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Prólogo

La gobernanza de los recursos naturales emerge hoy como uno de los desafíos 
cruciales del desarrollo en América Latina y el Caribe. 

Los recursos naturales han desempeñado un rol clave para la región. En 
muchos de nuestros países están en la base del impulso del bienestar, el progreso 
y el crecimiento. Al mismo tiempo, han sido también la plataforma principal 
de la formación de las élites asociadas a la generación de rentas extraordinarias 
y la fuente habitual de escenarios conflictivos en el seno de las comunidades, 
los pueblos indígenas y los diversos grupos de la sociedad civil, así como  
el fundamento de la preservación y la conservación del medio ambiente.

A lo largo de América Latina y el Caribe, los recursos naturales 
irrumpen en el territorio de lo simbólico, y su huella permea la constitución 
de identidades, idearios políticos e imaginario social. Comunidades enteras, a 
escala nacional y local, cifran en la existencia y diversidad de dichos recursos 
expectativas auspiciosas de futuro económico y movilidad social, recrean 
el relato de un pasado de esplendor e imaginan un futuro preñado por la 
abundancia restaurada. 

La preocupación por los recursos naturales ha estado presente, desde 
la perspectiva de la teoría económica, ya desde los economistas clásicos, 
incluidos los fisiócratas, que medían la riqueza de las naciones en términos 
del valor de las tierras, el agua y los productos agrícolas, entre otros factores. 

América Latina y el Caribe cuenta con una importante dotación de 
recursos naturales, tanto renovables como no renovables, y en el caso de 
estos últimos resalta el posicionamiento internacional de sus reservas y su 
producción de minerales metálicos y de hidrocarburos. 
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La historia de la administración de esa riqueza dibuja algunos de los rasgos 
más acusados del rostro actual de nuestras naciones. En el recorrido de los últimos 
cinco siglos, podemos reconocer algunas fases características. Así, observamos 
cómo en la etapa colonial, pero también en otros momentos posteriores,  
regía el patrón de la extracción de los metales y su envío a la metrópolis.

Durante el siglo XX, algunos países de la región hicieron un 
aprovechamiento de ciertos recursos naturales como base para su 
industrialización. Sin embargo, en los últimos decenios se ha ido retornando 
a una gobernanza más elemental, caracterizada sobre todo por la provisión 
de recursos naturales para el resto del mundo basada en exportaciones 
sin mayor procesamiento y una administración de las rentas orientada 
principalmente a financiar el gasto de corto plazo. 

En efecto, salvo escasas excepciones, las rentas provenientes de los 
recursos naturales se han incorporado a los presupuestos públicos de los países,  
cuyo habitual destino es cubrir las necesidades corrientes de la administración.

A partir de la década de 1970, se observaron ocasionales intentos de 
establecimiento de fondos de estabilización o aplicación de políticas anticíclicas 
que permitieran reducir la volatilidad de los precios internacionales de las 
materias primas. No obstante, no fue sino en la década de 2000 cuando 
algunos países de la región, a través de la implementación de leyes y normas, 
crearon fondos soberanos de inversión de largo plazo, financiados con las 
rentas provenientes de los recursos naturales. Buscaban así ahorrar una 
proporción de las rentas y canalizarlas hacia inversiones estratégicas, como 
el mejoramiento de infraestructura y programas específicos de educación y 
capacitación, así como acumulación de capacidades tecnológicas e innovación.

La existencia de fondos soberanos de inversión es aún escasa en la 
región y no configura todavía un cambio paradigmático en la administración 
de las rentas originadas en la explotación de los recursos naturales. Por el 
contrario, la mayoría de nuestros países han mantenido inalteradas sus políticas 
de administración de las rentas, al mismo tiempo que se han enfocado en 
tratar de captar montos mayores, a través de nuevos instrumentos fiscales.

En este marco, resalta el sector minero que, no obstante su habitual 
régimen de tributación especial —impuestos sobre la renta y regalías—, 
hasta ahora no cuenta con instrumentos fiscales basados en el principio de 
progresividad, como los que existen en el caso del sector petrolero, a través 
de impuestos sobre las utilidades extraordinarias y otros impuestos.

Esta condición se hizo evidente durante el auge de precios que tuvo 
lugar entre 2003 y 2008, período en el que los países ricos en hidrocarburos, 
en general, captaron tanto mayores ingresos fiscales como mayores rentas, 
mientras que los países mineros, con la excepción de Chile, presentaron un gran  
aumento de rentas que no estuvo acompañado de mayores ingresos fiscales.
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El modelo más extractivista de explotación de los recursos naturales ha 
estado acompañado hasta hoy por un modelo de gobernanza preponderantemente  
cortoplacista, incluso en los períodos de mayor bonanza relacionados con 
el auge de precios de los productos básicos. El uso tradicional de las rentas 
orientado al corto plazo resulta contradictorio con la propia naturaleza de 
los recursos en que se basan las actividades extractivas, ya que se trata por 
definición de dotaciones no renovables. 

Por el contrario, se debería esperar que las rentas originadas por dichos 
recursos contribuyeran efectivamente, a través de la inversión pública en 
proyectos de largo plazo con alto retorno social, a generar condiciones más 
sostenibles para el desarrollo y para el bienestar de las generaciones futuras.

Esto demanda una gobernanza que tienda a reproducir el capital natural 
no renovable para convertirlo en un acervo de capital renovado, sostenible 
y de largo plazo, a través de la acumulación de capacidades productivas, 
tecnológicas y de innovación, basada en mejoras constantes de una educación 
pública de calidad, de la infraestructura y de los sistemas nacionales de 
promoción de la productividad en todos los segmentos industriales (por 
ejemplo, en las microempresas, las pymes y las grandes empresas). 

Los países de América Latina y el Caribe han tenido dificultades para 
convertir los períodos de bonanza exportadora de sus recursos naturales en 
procesos de desarrollo económico de largo plazo.

Como resultado de una gran dotación de recursos y del extraordinario 
aumento de los precios registrado entre 2003 y 2013 —a pesar de su caída 
durante la crisis financiera internacional de 2008 y 2009—, se generó un 
incremento considerable de los ingresos de los países productores. Esto implicó 
desafíos para las autoridades económicas, enfrentadas a flujos crecientes de 
divisas provenientes de las exportaciones y a la necesidad de favorecer un 
impacto positivo de los ingresos fiscales. 

Para los países productores y exportadores de productos primarios se 
reabrió así un debate internacional sobre el manejo adecuado de los excedentes 
generados y sobre el uso de estos recursos, ya sea a través del presupuesto 
central o del gasto descentralizado por medio de los gobiernos subnacionales, 
tema directamente relacionado con los procesos de descentralización fiscal. 
Al mismo tiempo, se elaboró una amplia literatura relacionada con el manejo 
macroeconómico de los flujos de rentas extraordinarias derivadas de la 
explotación de los recursos naturales para evitar sus efectos negativos, que 
conforman lo que se ha llamado una “maldición de los recursos naturales”. 

Algunas de las manifestaciones de esta maldición se vinculan con la 
apreciación del tipo de cambio, que afecta a los productores nacionales (la 
denominada enfermedad holandesa), y también con el llamado rentismo (o 
pereza fiscal), consistente en que el sistema tributario tiende a depender de 
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manera creciente de la renta volátil proveniente de las actividades extractivas, 
en lugar de procurar ampliar las bases tributarias internas y hacer el esfuerzo 
de instalar sistemas impositivos progresivos que aseguren la estabilidad 
de las finanzas públicas independientemente de la coyuntura de los  
precios internacionales.

Los impactos de dicha maldición producirían, en aquellos países que 
no cuentan con la capacidad institucional requerida para manejarlos, dos 
resultados: tasas de crecimiento económico menores que las de aquellos 
países que no poseen recursos naturales y una tendencia a la distribución 
desigual del ingreso nacional, lo que acentuaría la desigualdad social. De esta 
forma, frente a la llamada maldición de estos recursos han surgido diversos 
enfoques críticos —entre ellos el de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL)— que enfatizan el rol clave de las instituciones 
en los países ricos en recursos naturales. Así, se afirma que no existe un 
problema de maldición, sino de mala gobernanza de los recursos naturales, 
directamente relacionado con la deficiente calidad, en distintos grados, de 
las instituciones de algunos Estados en sus diferentes poderes (ejecutivo, 
legislativo y judicial) y en la coordinación entre sus distintos niveles (nacional 
y subnacional), así como entre los diversos organismos públicos involucrados 
en la regulación y en el seguimiento y monitoreo de normas y políticas. 

En el presente libro se contrastan los lugares comunes que desde la 
ortodoxia y el dogmatismo se refieren a la relación entre la dotación de recursos 
naturales y el crecimiento económico, en una apuesta por desarticular viejos 
estereotipos y prejuicios en torno a la sustancia y el vínculo existente entre 
los recursos naturales y el progreso económico.

A lo largo de sus páginas, se argumenta sobre la importancia de 
institucionalizar el empleo de fondos de estabilización y de inversión, reglas 
macrofiscales y acumulación de reservas, y los variados mecanismos de ahorro 
destinados a atenuar los posibles efectos nocivos de la apreciación cambiaria 
sobre el resto de la economía en los períodos de auge y, paralelamente, 
acumular la holgura fiscal necesaria para mitigar el impacto en los períodos 
de precios bajos. 

En un futuro cercano, nuestros países enfrentarán nuevamente el reto 
de captar e invertir de manera eficiente las rentas generadas como resultado 
del ciclo de precios —los que registran un nivel actual todavía superior al 
promedio histórico de los años ochenta, si bien su crecimiento se estancó— 
para lograr sus metas de desarrollo sostenible e inclusivo. Dicho desafío 
exige construir los acuerdos sociales y los consensos políticos necesarios 
para que los Estados puedan canalizar estas rentas efectivamente hacia 
nuevas inversiones en capital humano, infraestructura, innovación, ciencia 
y tecnología, y otras inversiones de largo plazo, resistiendo las presiones 
políticas de consumir los recursos extraordinarios en el presente.
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Algunos países como el Brasil y Trinidad y Tabago, entre otros, han 
intentado aplicar diversos mecanismos de distribución de la renta de las 
industrias extractivas en que los recursos no son invertidos o gastados 
directamente por el gobierno central, como son los fondos de ahorro de largo 
plazo o fondos intergeneracionales, los programas de transferencias monetarias 
directas o inversión en capital humano y la distribución descentralizada o 
asignación directa de una parte de estas rentas a los gobiernos subnacionales, 
las municipalidades, las universidades o los institutos de investigación, entre 
otras modalidades. Otros países, como es el caso de Chile, han orientado 
una parte de las rentas a mecanismos instrumentales, como los fondos de 
estabilización y el Fondo de Innovación para la Competitividad.

En el libro se revisan las tendencias de precios y se abordan diversas 
interrogantes respecto al ciclo que afectó a los productos primarios, en 
particular el petróleo y los productos de la minería. Además de analizar los 
mecanismos que permiten asegurar la inversión eficiente de las rentas para 
sentar las bases de un proceso de desarrollo sostenible, se revisan también 
las tensiones que pueden producirse entre distintos ejes de dicho desarrollo. 

La región demanda un cambio en el actual paradigma de explotación 
de los recursos naturales, mediante una gobernanza compatible con la 
sostenibilidad y la igualdad, a través de pactos sociales de amplia base en 
torno a objetivos que involucren a múltiples actores y que se desarrollen en 
un marco de equidad y transparencia. 

América Latina y el Caribe precisa de una nueva gobernanza de 
los recursos naturales, que apoye exitosamente la puesta en marcha de 
un proceso de desarrollo sostenible, con igualdad. Para ello, se requiere 
la construcción de una visión común sobre la gobernanza, así como la 
discusión y el logro de un consenso en torno a un pacto por la gobernanza 
de los recursos naturales. Respaldar esa discusión, elaborar los argumentos 
que la funden, reconocer las lecciones que surgen de nuestras trayectorias 
previas y alimentar el debate público que la haga posible son los propósitos 
que animan el presente trabajo. 

Alicia Bárcena 
Secretaria Ejecutiva 

Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) 





Introducción

En este libro sobre la gobernanza de los recursos naturales en América 
Latina y el Caribe se sintetizan los resultados de un esfuerzo colectivo 
de investigación, reflexiones y estudios que fueron elaborados por los 
funcionarios de la División de Recursos Naturales e Infraestructura de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y también 
por investigadores de diversas disciplinas, tanto latinoamericanos como de 
otras regiones. En este esfuerzo sostenido, ha tenido especial relevancia el 
apoyo recibido en el marco de los proyectos de cooperación de la CEPAL 
con Alemania, España y Noruega. 

En la propuesta planteada en el documento Pactos para la igualdad: 
hacia un futuro sostenible, presentado por la CEPAL en su trigésimo quinto 
período de sesiones, se considera la igualdad como el horizonte, el cambio 
estructural como el camino y la política como el instrumento, y se agrega 
que es necesario avanzar resueltamente hacia una mejor y mayor gobernanza 
y aprovechamiento de los recursos naturales, para que estos contribuyan a 
una economía más diversificada, más sostenible en términos ambientales 
y con sinergias en materia de empleo y de bienestar. De esta forma, la 
gobernanza de los recursos naturales se sitúa en el centro de la agenda 
de políticas públicas dirigidas hacia el desarrollo regional sostenible  
e inclusivo.

En vista de la gran variedad de interpretaciones que existen del 
concepto de gobernanza, es necesario comenzar por proponer la definición 
que adoptan los autores de este documento. 
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La buena gobernanza de los recursos naturales debe enmarcarse en 
el desarrollo sostenible. Por lo tanto, es imprescindible considerar que la 
gobernanza aúna aspectos económicos, sociales, ambientales e institucionales.

El concepto de gobernanza utilizado en este libro comprende las acciones 
conjuntas y el ejercicio de autoridad pública que los distintos agentes del 
Estado (de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, y de los organismos 
regulatorios sectoriales, entre otros) llevan adelante a través del marco de 
políticas e instituciones vigentes. 

La gobernanza de los recursos naturales se ejerce por medio del conjunto 
de instituciones formales (marcos constitucionales, leyes, contexto fiscal y 
regulación sectorial, entre otras), instituciones informales (reglas implícitas 
en la práctica de uso común) y decisiones políticas soberanas, cuya acción 
conjunta rige el funcionamiento de los sectores extractivos. Se determinan 
así los regímenes de propiedad (por ejemplo, leyes de concesiones), marcos 
tributarios (tratamiento fiscal específico de estos sectores) y mecanismos 
de ahorro, distribución y uso de las rentas públicas provenientes de estos 
sectores (fondos de inversión y estabilización), así como otras funciones 
de ordenamiento de las actividades asociadas a los sectores extractivos de 
recursos naturales1.

No obstante la clara responsabilidad y rol del sector público en la 
gobernanza de los recursos naturales, esta no queda exclusivamente restringida 
a aquel ámbito. La gobernanza incluye a todos los sectores que participan 
de una actividad, directa o indirectamente, el gobierno, la industria, los 
trabajadores, las comunidades, la sociedad civil y el entorno natural. Ese es 
el complejo universo de relaciones sobre el que la gobernanza actúa y del 
que se nutre. En consecuencia, es posible ampliar la definición, afirmando 
que la gobernanza de los recursos naturales es el gobierno del sistema de 
relaciones y conductas que articulan el funcionamiento de la industria 
en su entorno social, político, económico y natural. Se trata del conjunto 
de mecanismos, procesos y reglas a través del cual se ejerce la autoridad 
sobre dicha actividad, de las conductas entre las partes y la protección de la 
naturaleza y de los derechos básicos, y se refiere al funcionamiento de las 
instituciones en la amplia diversidad de agentes y reglas que influyen sobre 
ella, con miras al presente y al futuro. 

En otras palabras, la gobernanza puede ser vista como el conjunto de 
procesos tanto de toma de decisiones como de implementación de dichas 
decisiones, en los cuales actúan los mecanismos, procedimientos y reglas 
establecidas formal o informalmente por las instituciones.

1 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Pactos para la igualdad: hacia un 
futuro sostenible (LC/G.2586(SES.35/3)), Santiago, 2014.
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Una adecuada gobernanza debe ser capaz de manejar los múltiples 
desafíos fiscales, regulatorios, macroeconómicos, sociales, ambientales y de 
inversión pública de largo plazo (entre otros) implícitos en la trayectoria de 
un desarrollo basado en los recursos naturales que en efecto represente un 
desarrollo pleno. 

Durante los últimos años, los países de la región se han enfrentado 
al reto de captar e invertir de manera eficiente las rentas extraordinarias 
derivadas del ciclo de precios de los productos básicos para lograr sus 
metas de desarrollo sostenible e inclusivo. Dicho desafío exige construir 
los consensos políticos necesarios para que los Estados puedan canalizar 
estas rentas efectivamente hacia inversiones en capital humano, innovación, 
desarrollo tecnológico e infraestructura, y otras inversiones de largo 
plazo que permitan la diversificación de la base industrial y exportadora, 
resistiendo las presiones políticas de consumir los recursos extraordinarios 
en el presente. 

Atender los desafíos que plantea la gobernanza de los sectores de 
recursos naturales involucra aspectos regulatorios, fiscales y de manejo 
macroeconómico, planificación estratégica, formulación e implementación 
de políticas públicas y gestión de conflictos socioambientales, entre otras 
funciones de gobierno, las cuales demandan innovación institucional y 
fortalecimiento de la capacidad de gestión pública para aprovechar al 
máximo el beneficio social de la explotación de estos recursos. 

Si bien en las décadas recientes se han logrado avances en términos 
de asegurar una mayor participación de los Estados y los gobiernos 
subnacionales en las rentas derivadas de la explotación de los recursos 
naturales, persisten numerosos desafíos, como lograr una organización 
eficiente y contar con la institucionalidad necesaria para maximizar la 
contribución de estos sectores al desarrollo. Todo esto lleva a plantear 
la necesidad de alcanzar consensos políticos nacionales —e incluso 
internacionales— que permitan el cumplimiento de estos objetivos (cabe 
destacar al respecto el ejemplo de la Unión Africana y su plataforma 
común frente a los desafíos originados en la explotación de los recursos 
naturales, especialmente en la minería).

Los consensos políticos necesarios para acometer con éxito las 
tareas señaladas se refieren a los siguientes objetivos:

• Lograr mayor progresividad en la participación del Estado en 
las rentas derivadas de la explotación de los recursos naturales, 
particularmente en los ciclos de auge de precios, como el observado 
en años recientes. A fin de alcanzar este objetivo, pueden requerirse 
actualizaciones del marco tributario aplicado a estos sectores para 
aumentar su progresividad, así como una mayor coordinación 
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entre los países de la región en su tratamiento de la inversión en 
estos sectores para conseguir un adecuado y mejor manejo de la 
competencia fiscal entre dichos países, que suele ser espuria y 
actuar en sentido contrario, reduciendo el margen de los Estados 
para capturar un mayor porcentaje de la riqueza generada por la 
explotación de sus recursos.

• Desarrollar mecanismos y capacidades institucionales que 
aseguren una gestión pública eficiente de las rentas generadas 
por la extracción de recursos naturales, destinándolas hacia 
inversiones de largo plazo en infraestructura, educación, o 
innovación y desarrollo tecnológico, entre otras, así como el manejo 
de los dilemas de economía política implícitos en la distribución 
e inversión pública de estas rentas entre grupos sociales y entre 
distintos niveles de gobierno, y de los mecanismos de ahorro, 
inversión y equilibrio intergeneracional.

• Desarrollar la capacidad institucional y el ordenamiento jurídico 
necesarios para la gestión pública de los diversos conflictos que 
surgen en el desarrollo de los sectores basados en la explotación 
de los recursos naturales. En la mayoría de los países se ha 
producido una multiplicación y judicialización creciente de los 
conflictos asociados al desarrollo de proyectos e infraestructura 
energética, minera y de transporte (entre otras) necesaria para el 
desarrollo de los sectores de recursos naturales. Esta tendencia 
ha hecho evidente la carencia de políticas de Estado, capacidad 
institucional y mecanismos expeditos de compensación y resolución 
de conflictos, que logren conciliar las legítimas demandas sociales 
de los grupos afectados con el desarrollo económico de los recursos 
que constituyen las principales ventajas comparativas de la región 
en el comercio internacional.

En el marco de esta amplia agenda, el presente documento se enfoca 
en examinar los dos primeros puntos antes señalados, sobre la base de 
las siguientes preguntas de investigación: 

• ¿Es la riqueza de recursos naturales una “bendición” para 
los países de la región? ¿Existe un problema de “bendición” 
o “maldición” de estos recursos, o el problema radica en 
cuestiones profundas ligadas a la institucionalidad general y la 
gobernanza de los recursos naturales? ¿Cómo ha evolucionado 
la captación de rentas de los sectores de recursos naturales 
no renovables por parte de los países de la región durante 
el último período de auge de precios en comparación con el  
período anterior? 
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• ¿Cómo se han distribuido las rentas en los países a nivel de 
gobierno nacional, gobiernos subnacionales y gobiernos locales? 
¿Esa distribución y uso tiene características comunes o diferentes 
en los países de la región? ¿El uso de esos recursos ha sido el 
más adecuado o se requieren nuevos enfoques y modalidades de 
acuerdo a las lecciones obtenidas en los últimos años? 

• ¿Cuán sostenible es el ritmo actual de explotación de los recursos 
naturales, especialmente de los no renovables? Como ejemplo, 
puede exhibirse el caso del uso del agua y las cuencas hídricas, 
entre otros. 

• ¿Cuáles son las repercusiones del creciente volumen manejado 
de recursos naturales sobre la demanda de infraestructura y su 
impacto sobre el desarrollo económico y social? 

• ¿Cuáles son las principales lecciones aprendidas a partir de las 
políticas para aprovechar la explotación y tributación de los 
recursos naturales durante los últimos años y qué advertencias 
podrían formularse ante un posible cambio del ciclo? 

• ¿Qué recomendaciones surgen de las experiencias nacionales e 
internacionales en torno a las rentas de los recursos naturales, 
su gobernanza y su utilización para asegurar los objetivos de 
desarrollo pleno, con igualdad y sostenibilidad?

Con el fin de dar una respuesta detallada a dichas interrogantes, el libro 
se estructuró en cuatro capítulos. En el primero, se exponen los fundamentos 
de la economía de los recursos naturales y los problemas asociados a la 
llamada “maldición de los recursos naturales”, sus distorsiones y canales de 
transmisión. En este trabajo, se plantea que la medición sobre el fenómeno que 
se ha denominado “maldición de los recursos naturales” y sus mecanismos 
de transmisión no arroja resultados claros y concluyentes de su existencia, 
aun controlando por los diversos factores que se han estudiado. Asimismo, 
pareciera más evidente el vínculo que existe entre la abundancia de recursos 
naturales y el crecimiento económico, y menos obvio el impacto que dicha 
abundancia puede llegar a tener sobre la igualdad y la desigualdad. Con el 
fin de evaluar ambas relaciones, se examina la evidencia teórica y empírica 
disponible. Al mismo tiempo, se analizan los cambios de enfoques de los 
organismos internacionales a partir de 2010 y las principales características 
del paradigma actual de explotación de los recursos naturales no renovables 
y su incidencia en el cambio estructural de largo plazo. Dado que América 
Latina y el Caribe ha tenido dificultades para traducir los períodos de 
bonanza exportadora de los recursos naturales en procesos de desarrollo 
de largo plazo, resulta interesante analizar el impacto que podrían tener las 
políticas industriales relacionadas con la producción nacional de insumos 
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para generar procesos productivos que induzcan una mayor participación 
de la industria local. A partir del diagnóstico sobre la importancia de los 
factores institucionales, se hace necesario avanzar en la consideración de 
los distintos aspectos involucrados y, en particular, profundizar en las 
dimensiones concretas que debería abarcar una mejor gobernanza. Solo así 
se podrán identificar los principios específicos que deben regir los acuerdos 
en relación con dicha gobernanza, como forma de progresar hacia el cambio 
estructural con igualdad. 

Una parte fundamental de este capítulo se centra en los antecedentes 
de que dispone la CEPAL sobre la explotación de los recursos naturales y 
en el análisis de por qué es primordial para la región plantear el tema de 
la gobernanza. América Latina y el Caribe ha seguido un modelo primario 
exportador; por tanto, la infraestructura ha desempeñado un papel esencial 
dentro de las políticas de los gobiernos y, en consecuencia, resulta interesante 
analizar la relación entre recursos naturales, infraestructura y accesibilidad, 
entre otros aspectos.

En el segundo capítulo, se busca establecer las variables que determinan  
la heterogeneidad de respuesta al ciclo de precios del sector de los hidrocarburos 
y de la minería. En efecto, la evolución de la cartera de proyectos de inversión 
—tanto de exploración como de desarrollo y producción— de la minería se 
diferencia sustantivamente de la del sector de los hidrocarburos; dicho de 
otra forma, la inversión en estos dos sectores no necesariamente siguió el 
mismo patrón. Por ello, no es posible llegar a conclusiones comunes referentes 
a los productos básicos de la minería y de la industria de los hidrocarburos, 
debido a que los precios, los costos, las reservas y las inversiones muestran 
comportamientos tan disímiles entre países como entre ambos sectores de 
un mismo país.

En el tercer capítulo, se presenta la experiencia de la región en la 
utilización y administración de las rentas originadas en los recursos naturales. 
Se analiza la gestión de los recursos fiscales que provienen de la renta minera 
y petrolera, así como su distribución y uso. También se aborda la interrogante 
sobre si la legislación o marco regulatorio de las industrias extractivas influye, 
y de qué forma, en la distribución y el uso de la renta, es decir, en qué medida 
las diferentes alternativas que ofrecen los instrumentos fiscales ayudan o 
no a captar una parte sustancial de la renta. Muchos países de la región han 
establecido mecanismos para administrar esta renta a través de la creación de 
diferentes tipos de fondos. Su comparación con los fondos extrarregionales 
permite tener una visión acerca de la pertinencia de estos mecanismos (o 
la falta de ella), cuya operación no solo exige de una institucionalidad de 
aplicación, sino también del monitoreo y la fiscalización necesarios para 
que estos fondos sean destinados a los fines para los que fueron creados. La 
institucionalidad es determinante también en la evaluación de la eficiencia 
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de la distribución descentralizada de los ingresos fiscales provenientes 
de la renta de las industrias extractivas y de los riesgos de su apropiación 
por parte del centralismo político-institucional, que claramente son temas 
centrales de la agenda política de los países mineros y de los productores y 
exportadores de hidrocarburos.

En vista de que la explotación de los recursos naturales ha estado 
asociada a una serie de conflictos o tensiones entre las diversas dimensiones 
del desarrollo sostenible (económica, social, ambiental e institucional), en el 
cuarto capítulo se exponen los conflictos originados en dicha explotación, 
en particular los mineros. Se enfatiza que la existencia de conflictos no 
necesariamente representa una predicción negativa respecto del desarrollo 
institucional y regional. Los conflictos no solo pueden ser entendidos en 
un sentido destructivo o disfuncional, sino que pueden funcionar también 
como catalizadores de cambio, desarrollo y cohesión social. No obstante 
ello, la explotación minera y petrolera ha ocasionado en las zonas o regiones 
productoras diversos conflictos que se analizan desde la óptica socioambiental; 
en particular, se ponen de relieve los conflictos originados en torno al uso del 
agua, la minería informal y la ilegal, y los derechos de los pueblos indígenas. 
Estos conflictos, sumados a las regulaciones de la propiedad de los recursos 
y los diferentes modelos de apropiación de la renta, plantean interrogantes, 
pero también ofrecen caminos para avanzar hacia la nueva gobernanza de 
los recursos naturales en la región.

Finalmente, se presentan las conclusiones del estudio y se brindan 
recomendaciones para fortalecer el cambio de paradigma del desarrollo en 
América Latina y el Caribe sobre la base de una adecuada gobernanza de 
los recursos naturales. 





Capítulo I

La importancia de los recursos naturales y su 
gobernanza en América Latina y el Caribe1

Desde tiempos coloniales y hasta el comienzo de su industrialización 
incipiente durante el siglo XX, los países de América Latina y el Caribe se 
caracterizaron por ser economías con una relativamente baja diversificación 
productiva y una alta concentración de sus exportaciones en sectores 
extractivos y recursos primarios. Esta característica ha hecho a la región 
particularmente vulnerable a los ciclos económicos que experimentan la 
demanda de bienes primarios y los términos de intercambio con el mundo 
desarrollado. A través de su historia, la región ha disfrutado varios períodos 
de bonanza exportadora de sus recursos naturales (mineros, petroleros y 
agropecuarios, entre otros). Sin embargo, los países siempre han encontrado 
dificultades para convertir estas bonanzas en impulsos efectivos para sus 
procesos de desarrollo económico de largo plazo2. 

La importancia de los sectores primarios para los países de América 
Latina y el Caribe fue nuevamente puesta en evidencia por el fuerte impacto 
positivo que tuvo la mejora de los términos de intercambio impulsada por 
el reciente ciclo de auge de precios que se extendió de 2003 a 2012. A partir 
de 2003, se observó un quiebre en la tendencia decreciente del precio real 
de los metales que prevalecía desde finales de los años setenta, de modo 

1 Los recursos naturales a los que se refiere el presente documento son los minerales, los 
hidrocarburos y los recursos hídricos. No se cubren otros recursos naturales como la dotación de 
suelos o tierra, los recursos forestales, los recursos pesqueros, la biodiversidad y el patrimonio 
genético, entre otros.

2 A nivel internacional, de manera excepcional se observan economías altamente concentradas 
en exportaciones primarias que a su vez logran sostener niveles ascendentes de diversificación 
industrial, crecimiento e inversión.
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que en 2007 se alcanzaron niveles de precios que no se veían desde 1980. 
Igualmente, el precio real del barril de petróleo crudo, que desde 1985 se 
había mantenido dentro de un rango de entre 15 y 40 dólares, alcanzó niveles 
incluso superiores a los registrados durante el segundo choque petrolero de 
1979 y 1980. Asimismo, las exportaciones agroindustriales de la región se 
vieron beneficiadas, si bien sus precios subieron en menor medida. Dicho 
auge de precios, que fue resultado de una mayor demanda internacional de 
bienes primarios, impulsó el crecimiento en la mayoría de los países de la 
región, que lograron un significativo aumento del consumo, disminución de 
la pobreza y mejoras de los índices socioeconómicos de la población que no 
se observaban desde hacía más de tres décadas (véase Ocampo, 2015). Los 
mayores ingresos provenientes de los recursos naturales permitieron que 
los países ricos en minerales disfrutaran de una mayor holgura fiscal que 
facilitó, en varios casos, la reducción de los saldos de deuda, la acumulación 
de reservas internacionales y la implementación de políticas anticíclicas frente 
a los impactos de la crisis financiera mundial de 2008 y 20093. 

Desde 2012, la economía mundial se ha desacelerado por diversos 
factores y entre las principales causas destacan las sucesivas disminuciones de 
los precios de los bienes primarios. Cabe señalar que —si bien han quedado 
atrás los precios máximos registrados en los años 2007 y 2011 (justo antes 
y después de la crisis financiera mundial de 2008 y 2009)—, muchos bienes 
primarios continúan registrando niveles de precios significativamente 
superiores a sus promedios históricos de los últimos 30 años y la misma 
situación se aprecia en términos de los volúmenes de exportación alcanzados 
durante la última década.

La evolución de la demanda global de bienes primarios ha estado 
asociada al crecimiento económico de China desde la década de 1990, y se 
vio reforzada a partir del año 2000 por los procesos de crecimiento de otras 
economías emergentes, como la India e Indonesia, entre otras. El aumento 
gradual del poder adquisitivo de cientos de millones de personas que 
constituyen las nuevas clases medias en el mundo ha tendido a impulsar 
una mayor demanda por los productos de los sectores de hidrocarburos y 
agroexportación latinoamericanos (por ejemplo, soja). A su vez, el mayor 
crecimiento de los sectores de la construcción, la infraestructura y la 
industria manufacturera (que utilizan acero, conductores eléctricos y metales 
industriales, entre otros), que se ha acentuado en las economías emergentes, 
ha estado asociado a una mayor demanda global de metales como hierro, 
cobre y aluminio, entre otros minerales de exportación latinoamericanos. 

3 Este período coincidió con la mejora de los términos de intercambio y con otros factores 
favorables al crecimiento de la región, como el abundante acceso al crédito externo y a los flujos 
financieros en respuesta a la política monetaria posterior a la crisis de 2008 y 2009 en los países 
desarrollados, entre otros (CEPAL, 2013a, 2013b y 2013c). 
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De acuerdo con las proyecciones, los procesos de desarrollo económico 
en curso en China, otros países asiáticos y otras regiones emergentes 
mantendrán sus tendencias, por lo que cabe esperar que, más allá de las 
volatilidades coyunturales de corto plazo4, estos factores reales sigan 
ejerciendo un impulso sobre la demanda mundial por las exportaciones 
primarias de la región durante la presente década. En diversas publicaciones 
se ha destacado el crecimiento extraordinario que ha tenido el intercambio 
comercial entre América Latina y China durante los últimos 15 años (véanse 
CEPAL, 2015; Gallagher y Porzecanski, 2012). Es así como la región se ha 
posicionado como un abastecedor de materias primas y productos agrícolas 
de vital importancia para el centro económico que tiene quizás las mejores 
perspectivas de crecimiento continuo para las próximas décadas.

Aunque la región se ha beneficiado sin duda de esta coyuntura, como 
lo demuestra el período de bonanza que tuvo lugar entre 2003 y 2012, la 
dinámica económica observada ha vuelto a poner en la agenda política la 
antigua problemática latinoamericana de cómo superar la alta dependencia 
de su inserción internacional respecto de los sectores primarios. La elevada 
rentabilidad que mostraron estos sectores (por ejemplo, la minería, la 
producción de hidrocarburos, la agroindustria de la soja y otras) durante 
este período atrajo a su vez cuantiosos flujos de inversión que aumentaron 
la capacidad primario-exportadora de la región, reforzando aún más la 
concentración económica de sus ventajas comparativas tradicionales en 
estos sectores. 

En el nuevo contexto global y de creciente inserción comercial con Asia, 
se reedita la preocupación tradicional presente en la literatura de la CEPAL por 
dos problemas fundamentales para el desarrollo económico de América Latina: 
i) su vulnerabilidad al ciclo económico externo, al que está atado por su patrón 
de inserción comercial y por su alta dependencia del financiamiento externo, 
y ii) el imperativo de lograr una diversificación productiva que vaya más 
allá de las ventajas comparativas tradicionales, superando la especialización 
primaria para avanzar a sectores más intensivos en conocimiento y tecnología, 
que logren impulsar las economías latinoamericanas hacia crecientes niveles 
de productividad e ingreso per cápita. 

En el horizonte posterior a 2015, los países de América Latina y el 
Caribe vuelven a enfrentar estas tareas pendientes, en un contexto político 
interno en que el objetivo de reducir la pobreza y la desigualdad ha pasado 
a ser preponderante. La generación de empleo, la mejora de la educación 
pública y una mayor inclusión social serán metas centrales para cualquier 
esfuerzo de diversificación productiva y cambio estructural durante las 

4 Que se ven exacerbadas por el hecho de que muchos productos básicos son objeto no solo de 
los factores de demanda real, sino también de especulación financiera a través de la toma de 
posiciones en diversos mercados secundarios (opciones, derivativos y otros).
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próximas décadas. La región no tiene otra opción que enfrentar estos retos 
impulsándose en su base productiva actual, que continúa concentrada en las 
exportaciones de recursos naturales. No se trata de una tarea fácil; exige a 
los países desarrollar y poner en marcha un conjunto amplio de políticas de 
diversificación productiva, absorción tecnológica, capacitación e innovación, 
con horizontes de largo plazo. Al mismo tiempo, los gobiernos deben continuar 
fortaleciendo su capacidad de poner en marcha políticas anticíclicas para 
reducir su vulnerabilidad macroeconómica a los ciclos externos, sentando 
bases estables para la diversificación industrial y protegiendo el empleo de 
los sectores más vulnerables5. 

Este esfuerzo se hace cada vez más urgente. La CEPAL, en el documento 
Pactos para la igualdad: hacia un futuro sostenible, presentado en su trigésimo 
quinto período de sesiones, celebrado en Lima en mayo de 2014 (CEPAL, 
2014), sostiene que —más allá de los beneficios coyunturales que trajo el ciclo 
de bonanza comprendido entre 2003 y 2012— la mayoría de los países de la 
región no capitalizaron su potencial para el cambio estructural, ni este contó 
con la debida atención en las agendas públicas. Dicho análisis finaliza con el 
siguiente diagnóstico: “En cambio, el auge de precios de estos recursos sirvió 
sobre todo para financiar una gran expansión del consumo […], y no se vio 
acompañado por una priorización estratégica de la inversión pública basada 
en criterios de sostenibilidad económica y ambiental de largo plazo. La región 
sigue en este caso un patrón asimétrico; por un lado, mantiene una matriz 
productiva de baja diversificación, complejidad e innovación, centrada en las 
rentas procedentes de la explotación de los recursos naturales […]; por otro 
lado, expande y diversifica el consumo de bienes, entre los que los importados 
tienen un alto peso relativo. En un futuro escenario de estancamiento o caída 
de la demanda y precios de los recursos naturales, semejante ecuación puede 
provocar serios problemas en la balanza comercial y desequilibrios fiscales, 
entre otros”6. La región pareciera reincidir así en patrones desfavorables del 
pasado, en los que los ciclos de bonanza de recursos, debido a la ausencia de 
un manejo estratégico, en lugar de favorecer las perspectivas de desarrollo 
de largo plazo, terminan perjudicándolas.

Es precisamente por este motivo que la CEPAL, en el documento Pactos 
para la igualdad: hacia un futuro sostenible, plantea a los países la urgencia de 
revisar y fortalecer la gobernanza de sus recursos naturales. La región debe 
encontrar la forma de apalancar la contribución de los sectores primarios 
al logro de economías más diversificadas y sostenibles, mediante sinergias 
en materia de empleo, bienestar y un desarrollo económico con igualdad. 
Actualizar la gobernanza de los recursos naturales a fin de convertir los 

5 Una discusión más detallada sobre el conjunto de políticas denominado “macroeconomía para el 
desarrollo” y sobre la promoción del cambio estructural con inclusión social puede encontrarse 
en CEPAL (2010, caps. II y III) y CEPAL (2012, caps. V y VI).

6 Véase CEPAL (2014, cap. VI, pág. 302).



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 27

sectores primarios y extractivos en plataformas para alcanzar el cambio 
estructural con inclusión social debe ser una preocupación central en la 
agenda de políticas públicas durante las próximas décadas.

A. Desarrollo y recursos naturales en la literatura  
de la CEPAL: implicaciones y desafíos de 
gobernanza en el horizonte posterior a 2015

La preocupación por las consecuencias del patrón de inserción internacional 
(centro-periferia) de América Latina, basado en exportaciones primarias, y 
por la consiguiente vulnerabilidad de su desarrollo al ciclo económico externo 
de los países desarrollados y a los movimientos adversos en los términos 
de intercambio, se encuentra presente desde 1949 en los primeros trabajos 
de Prebisch en la CEPAL (véanse Prebisch, 1949 y CEPAL, 1949). Se señala 
en ellos la tendencia de esta especialización a reproducir desequilibrios 
estructurales en la balanza de pagos, como resultado de la baja diversificación 
productiva, el ciclo de precios de las exportaciones primarias y la intensidad 
de importaciones requerida por el proceso de industrialización incipiente. 
Entonces surgió la discusión sobre posibles opciones de política anticíclica 
que tendrían los países periféricos para hacer frente a los ciclos externos 
(“Bases para la discusión de una política anticíclica en la América Latina”, 
Prebisch, 1949, sección VII).

En respuesta a estas características, en los trabajos de la CEPAL 
del período comprendido entre 1948 y 1970 el énfasis político se puso en 
la necesidad de desarrollar políticas de industrialización, diversificación 
productiva, incorporación de progreso técnico, sustitución de importaciones 
y promoción de exportaciones, como formas de reducir la vulnerabilidad 
externa, superar la especialización primario-exportadora e impulsar ganancias 
de productividad que sustentaran una mayor y mejor generación de empleo. 
Junto con la dependencia externa, se enfatizaba la preocupación por superar 
las brechas de productividad internas entre distintos sectores económicos 
(heterogeneidad estructural) y la necesidad de llevar a cabo reformas que 
permitieran mejorar la distribución de ingresos, como requisitos para 
dinamizar las economías y desobstruir la industrialización7. 

A inicios de la década de 1990, bajo el concepto “transformación 
productiva con equidad”, la CEPAL enfatizó el vínculo explícito entre las 
metas de crecimiento, la competitividad internacional y el logro de mayor 
equidad social, frente a la persistencia de índices de desigualdad alarmantes 
en la región. La competitividad internacional “auténtica” no se alcanzaría 

7 Véase Bielschowsky (1998, capítulo introductorio). Este libro incluye los trabajos de Prebisch 
antes citados.
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con salarios bajos, sino a través de la formación de recursos humanos, 
políticas tecnológicas activas y apertura gradual y selectiva, en un enfoque 
sistémico de vinculación entre agentes productivos e infraestructura física 
y educacional, cuidando además la estabilidad macroeconómica (CEPAL, 
1990, 1992 y 1997). Con estos trabajos se introdujo un énfasis explícito en 
el análisis de las relaciones y complementariedades entre el crecimiento, 
el progreso técnico, el empleo y la equidad. Estas complementariedades 
no siempre se materializan positivamente, a juzgar por el efecto sobre las 
desigualdades salariales y el aumento del sector informal que tuvo durante 
los años noventa la recuperación del crecimiento regional, acompañado de 
la difusión masiva de tecnologías de la información y las comunicaciones y 
una globalización creciente (Bielschowsky, 1998, págs. 55-57).

El desafío de superar la especialización y la dependencia de la región 
de sus recursos naturales a través de una industrialización diversificada está 
recogido plenamente en todos los trabajos de la CEPAL desde sus inicios. 
Sin embargo, el foco de la transformación productiva siempre se ha puesto 
en la incorporación de progreso técnico en la industria, en particular en 
la industria manufacturera8. Según la visión tradicional sobre los sectores 
extractivos (por ejemplo, la minería y la producción de hidrocarburos), ellos 
tienen características de enclave ya que, siendo intensivos en capital, generan 
relativamente poco empleo y escasos encadenamientos productivos con el 
resto de la economía nacional. Se puede decir que en la región, en general, el 
sector minero y el sector de petróleo y gas rara vez han sido percibidos como 
plataformas desde las cuales es posible impulsar el proceso de diversificación 
industrial y el logro de mayor equidad social9. 

En América Latina y el Caribe la importancia de los sectores extractivos 
se ha basado fundamentalmente en su capacidad de generación de rentas 
fiscales para los Estados, propietarios conforme a sus constituciones de los 
recursos del subsuelo y responsables por la captación, manejo e inversión de 
las rentas asociadas a su explotación. Por este motivo, el potencial impacto, 
positivo o negativo, que los sectores extractivos pueden tener sobre el desarrollo 
nacional es mediado principalmente a través del Estado y depende en gran 
medida del manejo idóneo de mecanismos institucionales que aseguren:  

8 Se enfatiza el sector industrial como foco de dinamismo tecnológico en sí mismo, además de 
su capacidad de generar articulaciones dinámicas con la actividad primaria y los servicios 
(Bielschowsky, 1998).

9 Es preciso diferenciar el comportamiento de la agricultura y el de los sectores extractivos 
(minería e hidrocarburos). Estos últimos, si bien incorporan tecnología de punta y pueden 
formar cadenas productivas verticalmente integradas (por ejemplo, con la petroquímica y las 
refinerías), por su alta especialización tienden a generar encadenamientos mucho más acotados 
y relativamente poco empleo por unidad de capital invertido. La agricultura en América Latina 
ha logrado importantes ganancias de productividad e incorporación de progreso técnico e 
innovación (como se observa, por ejemplo, en el caso de la Empresa Brasileña de Investigación 
Agropecuaria (EMBRAPA), entre otras), impulsando múltiples encadenamientos productivos, 
diversificación y mayor generación de empleo.
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i) la captación progresiva de las rentas generadas y su ahorro fiscal, evitando 
su disipación en gasto corriente (por ejemplo, a través de fondos soberanos 
de inversión, entre otros instrumentos); ii) la calidad y eficiencia de la 
inversión pública de dichas rentas en infraestructura y acumulación de 
capacidades humanas y tecnológicas para el cambio estructural de largo plazo;  
iii) el manejo adecuado de la volatilidad macroeconómica asociada a los ciclos 
de precios y flujos de divisas (por ejemplo, mediante fondos de estabilización, 
reglas macrofiscales o políticas cambiarias, entre otros instrumentos), y  
iv) la capacidad para prevenir y resolver los conflictos sociales y ambientales 
que surgen en el proceso de desarrollo de los sectores extractivos. Los países 
exportadores de recursos naturales que no logran fortalecer su capacidad 
institucional para enfrentar con éxito estos desafíos tienden, en general, a 
registrar menores tasas de crecimiento de largo plazo en comparación con 
la media de los países no especializados en recursos naturales.

Reconociendo lo anterior, en los trabajos de la CEPAL elaborados entre 
2011 y 2014 se analiza el desempeño de los principales países mineros y 
petroleros de la región, en términos del grado de apropiación que lograron de 
las rentas extraordinarias generadas durante el ciclo de precios comprendido 
entre 2003 y 2012, y los patrones de uso y distribución de dichas rentas por 
parte del fisco y entre niveles de gobierno. En general, se observa que en los 
países de la región existe una escasa evaluación del impacto del uso específico 
de las rentas distribuidas, y pocos ejemplos de fondos soberanos de ahorro o 
inversión manejados idóneamente para ejercer un rol anticíclico y de inversión 
pública de largo plazo. Con frecuencia los flujos extraordinarios de rentas 
alimentan el gasto corriente y no se convierten en recursos de inversión 
adicional, sustituyendo coyunturalmente el mayor esfuerzo tributario que 
requeriría asegurar el balance de las finanzas públicas a largo plazo.

En el documento Pactos para la igualdad: hacia un futuro sostenible10, se 
identifican los siguientes desafíos de gobernanza de los recursos naturales 
que enfrentan los países de la región, que son además plenamente coherentes 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente el ODS 12:

• Construir una estrategia y una política de Estado de largo plazo 
para asegurar que los sectores extractivos contribuyan al logro 
de las metas nacionales de diversificación productiva, cambio 
estructural e inclusión social. Durante la década de 1990, se redujo 
en varios países de la región la capacidad para hacer planificación 
y formular estrategias de desarrollo sectoriales de largo plazo. 
Sin embargo, en el último decenio muchos gobiernos han vuelto 
a reconocer la necesidad de retomar y fortalecer sus funciones 
de planificación pública estratégica, ahora con actores públicos y 

10 Véase CEPAL (2014, cap. VI).
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privados, para lograr alinear el desarrollo de los diversos sectores 
con los objetivos nacionales de largo plazo. 

• Institucionalizar mecanismos de ahorro e inversión pública de 
largo plazo de las rentas provenientes de las industrias extractivas 
(por ejemplo, fondos de ahorro e inversión intergeneracionales y 
fondos de estabilización, entre otros). Estos mecanismos deberían 
asegurar que las rentas sean canalizadas hacia inversiones públicas 
efectivas dirigidas a la acumulación de capacidades humanas y 
tecnológicas, e infraestructura. Asimismo, se debe fortalecer la 
calidad y eficiencia de la inversión pública resultante a lo largo de 
toda la cadena presupuestaria y de descentralización fiscal (ya sea 
a través del presupuesto central, la distribución descentralizada 
a los gobiernos subnacionales o la asignación directa de recursos 
para inversión con fines específicos, entre otros). 

• Asegurar mayor transparencia y control social sobre el manejo, 
uso e inversión final de los flujos de rentas provenientes de las 
actividades extractivas por parte de los gobiernos y las empresas. Es 
necesario construir consensos nacionales amplios sobre el manejo 
adecuado de los excedentes generados y el uso de estos recursos 
y, a la vez, aislar el manejo de los fondos de largo plazo del uso 
discrecional, para evitar la disipación de rentas extraordinarias 
como gasto corriente en períodos de auge.

• Actualizar los marcos tributarios vigentes para incorporar 
mayor progresividad en la participación del Estado en las rentas 
extraordinarias durante los ciclos de auge de precios, y lograrlo 
sin perjudicar el dinamismo de inversión que vienen registrando 
estos sectores. Para esto, se requerirá mayor coordinación entre 
los países de la región en su tratamiento de la inversión en estos 
sectores, a fin de avanzar conjuntamente desde una posición 
armonizada común que evite la competencia fiscal perversa entre 
ellos, que actúa en sentido opuesto a los intereses nacionales, 
debilitando la posición negociadora de los países que compiten 
por inversión.

• Fortalecer la capacidad pública para prevenir y resolver el 
creciente número de conflictos sociales y ambientales vinculados 
al desarrollo de los sectores extractivos. La mayoría de los países 
de la región no han conseguido institucionalizar mecanismos de 
respuesta y compensación expeditos y adecuados, que logren 
compatibilizar los derechos de todas las partes y actores sociales 
por la vía administrativa y eviten la judicialización de dichos 
conflictos. Persiste el desafío de desarrollar la capacidad del 
Estado para hacer gestión integrada de los recursos naturales en el 
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territorio nacional, incluido el ordenamiento territorial necesario 
para lograr reducir este tipo de conflictos11 y revertir los rezagos 
y asimetrías sociales acumulados en las poblaciones afectadas. 

De esta forma, el concepto de gobernanza que propone la CEPAL 
comprende “las acciones conjuntas y el ejercicio de autoridad pública que 
los distintos agentes del Estado (poder ejecutivo, legislativo y judicial junto 
con los organismos regulatorios sectoriales, entre otros) efectúan a través 
del marco de políticas, instituciones y regulación vigentes. La gobernanza 
de los recursos naturales se ejerce a través del conjunto de instituciones 
formales (como marcos constitucionales, leyes, contexto fiscal y regulación 
sectorial, entre otras), instituciones informales (reglas implícitas en la 
práctica de uso común) y decisiones políticas soberanas, cuyo accionar 
conjunto rige el funcionamiento de los sectores extractivos. Se determinan 
así los regímenes de propiedad (por ejemplo, leyes de concesiones), marcos 
tributarios (tratamiento fiscal específico de estos sectores), y mecanismos 
de ahorro, distribución y uso de las rentas públicas provenientes de estos 
sectores (fondos de inversión y estabilización), así como otras funciones 
de ordenamiento de las actividades asociadas a los sectores extractivos de 
recursos naturales” (CEPAL, 2014, pág. 276).

En el documento mencionado se propone el establecimiento de 
pactos sociales, a partir de un marco conceptual y organizativo para 
enfrentar la gobernanza de los recursos naturales en los países de la región 
y encaminarse hacia el cambio estructural con igualdad. En este sentido, la 
CEPAL afirma que uno de los principales desafíos que enfrenta la región es 
avanzar hacia una gobernanza de los recursos naturales que se articule con 
el cambio estructural para la igualdad. La llamada maldición de los recursos 
naturales no es inexorable, pero para frenarla es fundamental contar con una 
arquitectura institucional adecuada. Así lo demuestra el caso de países de 
fuera de la región que, siendo ricos en esos recursos, los han gobernado sobre 
la base de pactos que combinan formación de capacidades, convergencia 
salarial, usos contracíclicos de parte de la renta e inversión en innovación y 
tecnología. El reto de gobernar los recursos naturales afecta el régimen de 
propiedad, de apropiación y uso de las rentas, y de regulación de conflictos 
derivados de la explotación. Por tanto, se precisa un marco institucional y 
de regulación que evite distorsiones ante los altos precios internacionales 
de los recursos naturales, como la denominada enfermedad holandesa, o 
distintas formas de rentismo derivadas de la alta dotación de estos recursos. 

11 Para ello, es necesario desarrollar la capacidad y contar con sistemas de información territorial de 
los organismos públicos para anticipar los conflictos potenciales y gestionar la competencia por 
recursos escasos (como el agua, la energía y las tierras agrícolas, entre otros) en zonas específicas 
del territorio nacional, cautelando los derechos de los distintos actores y el cumplimiento de las 
salvaguardas legales vigentes (por ejemplo, en materia de regulación ambiental, ordenamiento 
territorial, derechos indígenas y otras).
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Se debe aprovechar esta condición para lograr una estructura productiva 
más intensiva en tecnología y más diversificada, en que el uso de las rentas 
tenga como horizonte final la promoción de una mayor igualdad en el acceso 
al bienestar, el desarrollo de capacidades y el reconocimiento recíproco  
de actores.

B. Cambios en los enfoques sobre la gobernanza de 
los recursos naturales a partir del nuevo milenio

La bonanza económica observada en la década de 2000, como resultado de 
los altos precios de las materias primas, que se reflejaron en mayores niveles 
de ingresos fiscales y de exportaciones, motivó nuevas reflexiones y cambios 
en los diversos enfoques sobre la gobernanza de los recursos naturales, 
tanto de instituciones financieras internacionales como de organismos 
gubernamentales, no gubernamentales y empresariales, y agrupaciones de 
países productores y/o consumidores de dichas materias. Esa coyuntura 
dio origen a cuestionamientos, entre los organismos internacionales y los 
gobiernos, acerca de si los recursos obtenidos como producto de las actividades 
principalmente extractivas debían ser consumidos o bien ahorrados o 
invertidos y en qué forma. Paralelamente, las mayores inversiones realizadas 
en las industrias extractivas han incidido en un aumento de la conflictividad 
social y ambiental en muchos de los países ricos en recursos naturales de 
América Latina y el Caribe (como se detalla en el capítulo IV), lo que, en 
muchos casos, se ha visto agravado por la carencia de una gobernanza 
apropiada. Sin embargo, cabe mencionar el caso de Noruega, una economía 
avanzada que logró transformar su abundancia de recursos naturales en una 
bendición para toda la sociedad, gracias a una adecuada gobernanza de tales 
recursos. En un proceso de 40 años, este país concretó un pacto social con 
participación de todos los actores, incluida la industria nacional, lo que le 
permitió desarrollar el sector de hidrocarburos de manera sostenible (véase 
la descripción de este caso en la sección E de este capítulo). 

Dado lo anterior, en esta sección se plantea cómo han ido evolucionando 
los distintos enfoques de gobernanza de los recursos naturales a partir del 
inicio de la segunda década del nuevo milenio. El objetivo principal de los 
distintos enfoques es la implementación de políticas que permitan a los 
países gestionar de manera óptima los beneficios económicos y financieros 
derivados de las actividades extractivas. Lo anterior necesariamente debe 
estar acompañado por el ejercicio de buenas prácticas en materia ambiental 
y social, de modo que los países que disponen de recursos naturales no 
renovables alcancen finalmente un desarrollo sostenible. 

A continuación se presenta una breve reseña de los distintos enfoques 
en torno a la concepción de la gobernanza de los recursos naturales imperante 
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hasta el presente en la región, así como sus modificaciones, y de los mecanismos 
que han propuesto organismos financieros internacionales, como el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial; asociaciones de países 
consumidores o productores, y de países exportadores, como la Organización 
de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y, en el caso de la minería, la 
Unión Africana; organizaciones no gubernamentales, como la Iniciativa 
para la Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI); las Naciones 
Unidas, a través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD); el proyecto Minería, Minerales y Desarrollo Sostenible, y el Consejo 
Internacional de Minería y Metales.

• En 2011, el FMI (2011) realizó una consulta abierta relacionada 
con su posición global frente a la política impositiva en diferentes 
aspectos: menor impuesto a la renta, aumento del impuesto al 
valor agregado (IVA) y reducción arancelaria, entre otros. Como 
resultado de esta consulta, el FMI concluyó que debía revisarse el 
enfoque de “única medida” (“one size fits all”) y que sus políticas 
de reforma presentaban una falta de atención a los impactos sobre 
la equidad. De esta forma, el FMI planteó nuevos elementos para 
implementar su política tributaria, basándose en un enfoque “caso 
por caso”, lo que condujo a dejar de lado el llamado “consenso 
tributario”. El FMI afirma que emprendió la revisión de su 
política tributaria, junto con otros organismos internacionales, a 
finales de 2010, por solicitud del Grupo de los 20. El objetivo fue 
presentar un informe sobre las cuestiones básicas relacionadas 
con el fortalecimiento de la movilización de ingresos públicos en 
los países en desarrollo. En 2012, el FMI emprendió una consulta 
abierta sobre dos temas relacionados con los recursos naturales. En 
el primer tema se buscaba establecer el marco macroeconómico que 
debían tener los países ricos en recursos naturales. Se plantearon 
entonces las siguientes interrogantes: ¿debían continuar con la 
hipótesis del ingreso permanente12, lo que inclinaba la balanza 
en favor del ahorro de los recursos naturales? ¿o debían más bien 
modificar su enfoque, debido a que muchos países productores 
de recursos naturales necesitaban invertir en infraestructura y 
capital humano, principalmente? El segundo tema apuntaba a 
determinar si el régimen “normal” que los países aplicaban a las 
industrias en general debían aplicarse también a las industrias 
extractivas o si más bien estas debían tener un régimen fiscal 
distinto, debido a las características de agotamiento del recurso.

12 De acuerdo con la hipótesis del ingreso permanente, planteada por Friedman (1957), el ingreso y 
el consumo pueden descomponerse en un componente permanente (de largo plazo), que puede 
ser interpretado como un valor anual de la riqueza, y un componente transitorio (cíclico), que 
en promedio tiene un resultado de 0 en el tiempo. 
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 En ambos casos, la respuesta del FMI se orientó hacia el cambio. 
Ahora se admite que el marco macroeconómico “normal” —que 
trae a valor presente los ingresos de los recursos naturales y los 
proyecta con una fórmula de anualidad— puede ser cambiado en 
caso de que los países productores de recursos naturales tengan 
que satisfacer necesidades urgentes de su población. Este no es un 
cambio menor. Asimismo, el FMI plantea que los países productores 
de recursos naturales deben tener un régimen fiscal especial 
para la tributación de estos recursos, no solo debido al factor de 
agotamiento, sino también porque el extraordinario aumento de 
sus precios permite una mayor tributación, siempre que esto no 
perjudique la alta rentabilidad de las empresas mineras y petroleras. 
Dentro de la gama de instrumentos tributarios especiales para las 
industrias extractivas, el FMI considera el impuesto a la renta, las 
regalías, el impuesto sobre la renta del recurso (resource rent tax) 
y los impuestos especiales que cobra el Estado a través de bonos 
y participaciones, lo que también incluye la participación de las 
empresas estatales en las utilidades. 

• Por su parte, el Banco Mundial (2012) plantea que el análisis 
de los recursos naturales debe ser abordado con un enfoque de 
economía política, pues la importancia económica y política de 
tales recursos es tan grande en los países que los producen que 
dicho análisis no puede circunscribirse a una visión estática o 
sectorial. Este enfoque de economía política se basa en un cuadro 
de doble entrada que tiene como ejes, por un lado, los compromisos 
intertemporales que pueden y deben asumir los Estados con los 
diferentes actores de la industria y la sociedad, de manera que 
se pueda consolidar una credibilidad de largo plazo y, por el 
otro, la puesta en marcha de políticas inclusivas que no deben 
fundamentarse en regímenes hegemónicos o autoritarios, sino 
en regímenes democráticos dispuestos a llevar adelante políticas 
públicas que promuevan la participación de la población.

 Como complemento de este enfoque de economía política, el 
Banco Mundial afirma que se debe tener en cuenta la cadena 
de valor de las industrias extractivas, que comienza con la 
elaboración de la legislación y la formulación de los contratos, 
prosigue con la definición de los diferentes regímenes tributarios 
que permiten alcanzar la renta petrolera o minera se detiene en 
las formas específicas de distribución de esta renta —tanto entre 
gobierno nacional y gobiernos subnacionales, como dentro de 
estos últimos— y concluye finalmente en el análisis del uso y 
del impacto de estos recursos. La cadena de valor en su conjunto 
debe apuntar al logro del desarrollo sostenible. El organismo 
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tiene como objetivo superar las recomendaciones de asesoría más 
tradicionales, lo que a su juicio puede ser alcanzado si se toma 
en cuenta el contexto, para cada país, de la economía política y 
de la cadena de valor. 

• Los enfoques de los países consumidores corresponden a las 
economías industrializadas y de industrialización reciente, 
principalmente las asiáticas (por un lado, China y la India y, 
por el otro, la República de Corea, la provincia china de Taiwán 
y Singapur), cuya principal preocupación es la seguridad del 
suministro. Considerando ese objetivo, cada uno de los países pone 
en marcha una serie de políticas como, por ejemplo, políticas de 
almacenaje de recursos, de reciclaje de los metales utilizados, de 
promoción de la innovación (dirigidas al desarrollo de sustitutos, 
la eficiencia de los recursos y la protección del medio ambiente y 
de los trabajadores) y de inversión en los países productores de 
recursos naturales, así como políticas de cooperación con énfasis 
en la mejora de las instituciones y de la gobernanza. 

 No obstante los objetivos son comunes, se constata que no existen 
políticas comunes entre los países del Grupo de los 20 (G20). En el 
informe del Instituto Federal de Geociencias y Recursos Naturales 
y el Instituto Alemán de Asuntos Internacionales y de Seguridad se 
afirma que, si bien la mayoría de los países del G-20 son miembros 
de al menos una institución de gobernanza internacional activa en 
el sector minero, ninguno se ha mostrado explícitamente a favor 
de una mayor institucionalización, consolidación o fortalecimiento 
de estas instituciones, menos aún de la creación de una nueva 
organización multilateral (BGR/SWP, 2013).

• Los enfoques de los países ricos en recursos naturales se basan, 
principalmente, en la captación de mayores rentas de las industrias 
extractivas, que permitan generar desarrollo sostenible. Sin 
embargo, existen diferencias entre estos países, ya que algunos 
son productores y al mismo tiempo consumidores de recursos 
naturales, como es el caso del Canadá, China, los Estados Unidos, 
la Federación de Rusia, Finlandia y Noruega. En el caso de estos 
países, se constata que no existe una organización o institución 
que los agrupe. 

 – Por un lado, en el caso de los países productores de hidrocarburos 
existe la Organización de Países Exportadores de Petróleo 
(OPEP), cuyos miembros concentraban en 2014 el 41% de la 
producción mundial de petróleo. La OPEP tiene como política 
central regular la oferta de petróleo de sus países miembros 
con el objetivo de establecer niveles de precios acordes a los 
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ingresos que ellos consideran adecuados dada su producción. 
Los grados de influencia de las políticas de la OPEP han variado 
a través del tiempo debido a diversos factores, estructurales 
y coyunturales, entre los que destacan el descubrimiento de 
nuevas reservas de petróleo en diversos países y la aplicación 
de nuevas tecnologías que han permitido incrementar la oferta 
(petróleo de esquisto y gas de esquisto), así como problemas 
geopolíticos que se han producido en países como Irán 
(República Islámica del), el Iraq y Libia.

 – Por otro lado, en el caso de los países productores de recursos 
naturales de ingresos bajos y de ingresos medios, el objetivo 
es el mismo, pero se constata que existen diferentes niveles de 
avance institucional, lo que se ha traducido también en distintos 
niveles de aprovechamiento de las rentas provenientes de la 
explotación de dichos recursos. Cabe señalar que no existe 
una institución que agrupe a este tipo de países. 

• La transparencia en las industrias extractivas se ha convertido 
en un elemento clave para generar confianza entre los distintos 
actores involucrados en la actividad. En los últimos años, cada vez 
han sido más los países que han ingresado, de manera voluntaria, 
a la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas, 
como una manera de demostrar que los recursos provenientes de 
dichas industrias están siendo gestionados de manera adecuada en 
beneficio de la nación13. La Iniciativa es una norma internacional 
con la que se busca promover la transparencia en los pagos y 
los ingresos de la industria extractiva. Apunta a confrontar la 
información que presentan las empresas extractivas (mediante 
pagos tributarios y otros), por un lado, y los ingresos por los 
mismos conceptos que perciben los Estados de los países en que 
operan las compañías, por otro. Lo anterior permite conciliar las 
cifras y demostrar que los recursos están siendo administrados 
de manera adecuada. 

• En 2012, el PNUD aprobó una estrategia para apoyar la gestión 
sostenible y equitativa del sector extractivo para el desarrollo 
humano (PNUD, 2012). En ella se plantea un conjunto amplio 
de políticas que incluyen los marcos legales y fiscales, nuevos 
o reformados, el refuerzo de los sistemas públicos de gestión 
financiera, los mecanismos para la asignación de los ingresos a 
sectores que tengan un alto retorno social y niveles intensivos 
de empleo, medidas para tomar en cuenta el desplazamiento 
de las poblaciones y mitigar los impactos sociales y ambientales 

13 Véase [en línea] www.eiti.org.
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negativos, y el establecimiento de estrategias para diversificar 
la producción, más allá de los sectores extractivos. La estrategia 
está compuesta por tres elementos: i) un marco organizativo para 
la participación del PNUD; ii) un paquete integrado de servicios 
para responder a la demanda insatisfecha, explotando el potencial 
de sinergias entre las áreas de trabajo del PNUD, y iii) una nueva 
iniciativa del PNUD, en que se proponen actividades indicativas 
y el modo de realizarlas. En el caso de que la exploración y 
explotación sean aprobadas, el PNUD trabajará con todas las 
partes interesadas para garantizar que los beneficios se distribuyan 
equitativamente, lo que significa poner un énfasis en las políticas 
que favorezcan a los pobres, a fin de promover la realización de 
los derechos humanos y el desarrollo sostenible. Debido al poco 
tiempo transcurrido desde la implementación de esta política, aún 
no se cuenta con evaluaciones acerca de su aplicación. Lo que sí 
queda claro es que apunta hacia altos niveles de gobernanza, así 
como a la cooperación con los diferentes actores que participan 
en las industrias extractivas. 

• África es una región con una vasta riqueza natural que, salvo 
algunas excepciones, no ha sido adecuadamente gestionada. 
Es por ello que en 2009 la Unión Africana aprobó la visión 
estratégica de la minería en África (AMV), con el propósito de 
que se constituyera en un marco de referencia de políticas para 
todos los países del continente (Unión Africana, 2009). La AMV 
propone un cambio de paradigma que permita alejarse del 
modelo de explotación de los recursos extraíbles basado en una 
alta dependencia de los mercados internacionales de exportación, 
en un continente dotado de abundantes recursos naturales pero 
que aún enfrenta altos niveles de pobreza y una gran desigualdad 
entre las poblaciones. El objetivo principal de la visión estratégica 
es producir una transformación estructural de las economías de 
África, mediante el uso de los recursos minerales para catalizar 
un crecimiento de base amplia e incluyente y el desarrollo de los 
mercados de recursos naturales del continente, y de esta manera 
fomentar una mayor diversificación económica e industrialización. 
Entre los elementos clave necesarios para materializar esta visión 
compartida se incluyen la creación de vínculos en los planos local, 
nacional, regional y continental; el establecimiento de asociaciones 
multipartitas de beneficio mutuo (entre el Estado, el sector privado, 
la sociedad civil, las comunidades locales y otras partes interesadas); 
el desarrollo de una comprensión global de la dotación de recursos 
naturales minerales de África, y el fortalecimiento de los recursos 
humanos y las instituciones a fin de mejorar las capacidades de 
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gobernanza del sector minero para una gestión más efectiva de 
las rentas provenientes de estos recursos. La AMV constituye un 
gran avance, pues es un marco de referencia para las políticas de 
todos los países de África y para otras regiones del mundo que 
cuentan con abundancia de recursos naturales. Cabe señalar que 
esta visión estratégica solo representa un marco de referencia para 
los gobiernos de los países del continente, por lo que no se puede 
exigir su cabal cumplimiento. Lo anterior se ha visto reflejado en 
un desempeño muy heterogéneo en relación con las principales 
metas y objetivos de la AMV.

• Los planteamientos de la sociedad civil en el campo de los recursos 
naturales, sobre todo de las organizaciones no gubernamentales 
(ONG), han aumentado de manera importante en los últimos años, 
tanto a nivel de organizaciones no gubernamentales de los países 
desarrollados, como de los países ricos en recursos naturales de 
ingresos bajos y medios. Las organizaciones no gubernamentales 
internacionales han incursionado en casi todos los temas y son 
reconocidas como interlocutores válidos por los países, las Naciones 
Unidas y las instituciones multilaterales de desarrollo. Además, se 
constata un nivel de especialización en ciertas materias. Algunas 
ONG intervienen en temas de transparencia (forman parte de la 
EITI, por ejemplo); otras se dedican a la protección de los derechos 
de las comunidades indígenas (invocando el Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 (Núm. 169) de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT)); otras plantean la preservación del 
medio ambiente, y otras se especializan en el análisis económico 
de las rentas provenientes de los recursos naturales, así como en 
su distribución y uso. Las ONG de los países industrializados 
han desempeñado un rol importante en la constitución de la 
EITI y en la elaboración del proyecto de la Ley Dodd-Frank 
de reforma de Wall Street y protección al consumidor14 y las 
Directivas de Transparencia de la Unión Europea. En el caso de 
los países productores de recursos naturales, las organizaciones no 
gubernamentales han sido muy activas en cuestiones ambientales 
y sociales. En general, es importante señalar que algunas de estas 
ONG plantean su oposición total a la explotación de los recursos 
naturales, por distintas consideraciones, entre ellas el daño al  
 

14 La Ley Dodd-Frank, firmada por el Presidente Barack Obama el 21 de julio de 2010, fue propuesta 
por el Presidente del Comité del Sector Bancario del Senado, el senador Christopher Dodd, 
y el miembro de la Cámara de Representantes Barney Frank. Esta ley tiene como objetivos:  
i) promover la estabilidad financiera de los Estados Unidos por medio de la transparencia;  
ii) dividir las funciones de los bancos comerciales y los bancos de inversión, y iii) monitorear las 
prácticas bancarias y las instituciones con problemas financieros.
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planeta, y también a las políticas consideradas extractivistas y 
neoextractivistas de los gobiernos de sus países. 

• Otra iniciativa global que ha cobrado cada día mayor relevancia 
es la Carta de los Recursos Naturales. Esta iniciativa surgió con 
el fin de contribuir a que los gobiernos y las comunidades de 
países ricos en recursos naturales aprovechen su abundancia para 
convertirla en una verdadera bendición. Algunos gobiernos han 
tenido dificultades para tomar las decisiones adecuadas en el 
proceso que se inicia con el descubrimiento de un mineral y que 
tiene por objetivo orientarlo hacia una economía productiva. Frente 
a esta realidad, a nivel de un análisis integral de la problemática 
de los recursos naturales, puede afirmarse que en la Carta de 
los Recursos Naturales se plantea una visión holística de ese 
proceso, que se expresa en 12 principios de buenas prácticas. Estas 
abarcan la secuencia de decisiones que enfrentan los gobiernos 
en relación con la extracción de recursos, e incluyen desde cómo 
crear el entorno adecuado para la inversión responsable (términos 
fiscales, contratos, instituciones y regulaciones), hasta la gestión 
macroeconómica y las estrategias para el desarrollo sostenible. 

• En 1999, ante los crecientes conflictos sociales y ambientales que 
comenzaban a afectar la reputación de la minería y conscientes 
de que las licencias para operar estaban en peligro, nueve de las 
compañías mineras más importantes del mundo15, entre ellas la 
Corporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO), lanzaron 
la Iniciativa Global de Minería, Minerales y Desarrollo Sostenible, 
con la que se buscó establecer un vínculo positivo entre la minería 
y el desarrollo sostenible. De esta Iniciativa surgió el proyecto 
Minería, Minerales y Desarrollo Sostenible, impulsado por el 
Instituto Internacional para el Medio Ambiente y el Desarrollo 
(IIED) y el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo 
Sostenible (WBCSD). En septiembre de 2002, el IIED presentó en 
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible los resultados 
de la investigación y los principales desafíos a los que se debía 
enfrentar la industria minera en el futuro. A su vez, en 2001 se 
creó el Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM)16. En 

15 Anglo American PLC., BHP Billiton, CODELCO, Newmont Mining Corporation, Noranda Inc., 
Phelps Dodge Corporation, Placer Dome Inc., Rio Tinto y WMC Limited.

16 El ICMM está integrado por 22 empresas mineras globales y 34 asociaciones mineras nacionales, 
regionales o mundiales, a través de las cuales tiene relación con 1.500 empresas del sector. Los 
socios del ICMM operan en más de 950 yacimientos de 58 países, de modo que concentran 
proporciones considerables de la producción mundial de cobre (54%), metales del grupo del 
platino (45%), oro (30%), mineral de hierro (29%), níquel (25%), zinc (21%), plata (19%), plomo 
(15%) y carbón (7%), y emplean a aproximadamente 800.000 personas, del total de 2,5 millones 
que conforman la fuerza laboral del sector formal de la minería.
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2003, el ICMM17 propuso vincular las actividades dirigidas hacia 
una minería sostenible a través de iniciativas de compromiso 
que desarrollaran alianzas estratégicas y de cooperación con los 
Estados, las instituciones de investigación y las comunidades. Se 
puede decir que el ICMM representa el esfuerzo más logrado a 
nivel empresarial y es reconocido como un interlocutor válido por 
todos los demás actores de las industrias extractivas. La adopción 
de los principios de ambas iniciativas (el ICMM y la Iniciativa 
Global de Minería, Minerales y Desarrollo Sostenible) tuvo lugar 
precisamente en los meses previos al inicio del auge de precios 
de las materias primas, en 2003. Las etapas que han seguido los 
diferentes países mineros a fin de adaptarse a las exigencias que 
debe cumplir la minería para lograr un desarrollo sostenible, 
y la velocidad con que lo han hecho, se han caracterizado por 
una alta heterogeneidad. De todas formas, se hace cada vez más 
evidente el hecho de que los países que siguen manteniendo 
una alta dependencia de los minerales como motor económico 
han acelerado la aplicación y/o la revisión de las leyes y normas 
ambientales y sociales18.

C. La economía de los recursos naturales y la 
llamada maldición de los recursos naturales

La denominada maldición de recursos naturales puede ser combatida, 
contrarrestada y eliminada si se aplican políticas económicas y sociales 
adecuadas, en un marco institucional sólido y de una mayor gobernanza 

17 Es posible afirmar que el ICMM ha considerado las principales aportaciones de las iniciativas 
globales que han impulsado la promoción del desarrollo sostenible, como la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en América Latina y el Caribe, la Iniciativa Mundial de 
Presentación de Informes, el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, las Líneas Directrices de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para Empresas Multinacionales, 
las Directrices Operacionales del Banco Mundial, la Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, de la OCDE, y 
el Convenio sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, 1949 (Núm. 98), el 
Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 (Núm. 169) y el Convenio sobre seguridad y 
salud en las minas, 1995 (Núm. 176), de la OIT, entre las más destacadas

18 En el sector de hidrocarburos, se creó la Asociación Mundial del Sector del Petróleo y el Gas 
(IPIECA), especializada en cuestiones medioambientales y sociales, que está integrada por 
37 compañías. La IPIECA fue fundada en 1974, después de la creación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Esta asociación es el principal canal 
de comunicación de este sector con las Naciones Unidas y, a través de sus grupos de trabajo 
(dirección ejecutiva y miembros), provee conocimientos y experiencias de las empresas y 
asociaciones de la industria productora de petróleo y gas. Asimismo, la Asociación Internacional 
de Productores de Petróleo y Gas (IOGP) está compuesta por 78 compañías, que producen a 
nivel mundial más de la mitad del volumen de petróleo y aproximadamente un tercio del 
volumen de gas natural. Esta asociación promueve las buenas prácticas entre sus miembros 
para alcanzar mejoras en materia de salud, seguridad, medio ambiente y responsabilidad social.
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de los recursos naturales. De ello existe una amplia evidencia teórica y 
empírica (CEPAL, 2014).

El interés por dilucidar la relación entre la abundancia de recursos 
naturales y el crecimiento económico de un país se acrecentó desde la década 
de 1990 y hasta hoy sigue siendo fuente de grandes debates. En 1993, Richard 
Auty fue el primer economista que utilizó la expresión “maldición de los 
recursos naturales”, para expresar que los países que contaban con recursos 
naturales en abundancia mostraban menores tasas de crecimiento económico 
que los países que carecían de ellos. Los primeros estudios empíricos que 
sugerían la existencia de una maldición de recursos naturales fueron 
desarrollados por Sachs y Warner (1995). Estos autores concluyeron que los 
países que mantenían una mayor proporción de exportaciones de recursos 
naturales con respecto al producto interno bruto (PIB) tenían menores tasas 
de crecimiento económico, lo que sugería la existencia de lo que podría 
llamarse una maldición de los recursos naturales. Desde entonces, la tesis 
de que la abundancia de recursos naturales podría representar para un país 
una maldición (en lugar de una bendición) ha sido ampliamente analizada 
y discutida. 

Con posterioridad al modelo desarrollado por Sachs y Warner, 
algunos autores (Cerny y Filer, 2007; Lederman y Maloney, 2007; Stijns, 
2001a, entre otros) aplicaron diferentes metodologías para determinar si 
realmente los países ricos en recursos naturales sufrían de la maldición y, a 
través de modelos adaptados, obtuvieron conclusiones mixtas. Cerny y Filer 
(2007), tomando como punto de partida tanto el modelo de Sachs y Warner, 
elaborado en 1995, como el de Gylfason (2001), e incorporando las variables 
que captaban la abundancia de recursos naturales (capital natural per cápita y 
exportaciones primarias per cápita), concluyeron que son más bien los países 
que dependen de los recursos naturales —y no los que simplemente gozan 
de una abundancia de ellos— los que se ven afectados por una maldición. 
Asimismo, señalaron que los países que cuentan con pequeños sectores de 
recursos no naturales son los que presentan una alta dependencia de los 
recursos naturales y, por ende, bajas tasas de crecimiento económico. Por su 
parte, Lederman y Maloney (2007), al sustituir en el modelo de Sachs y Warner 
la variable de exportaciones de recursos naturales por la de exportaciones 
netas de recursos naturales19, ambas con respecto al PIB, comprobaron que el 
impacto negativo de la abundancia de recursos naturales sobre el crecimiento 
económico desaparecía. Por otro lado, Stijns (2001a), al reestimar el modelo 
de Sachs y Warner considerando datos de energía, reservas de minerales y 
producción, concluyó que la relación entre abundancia de recursos naturales 
y bajo crecimiento se cumple únicamente en el caso del sector agrícola y que, 

19 Las exportaciones netas de recursos naturales se calculan sobre la base de las exportaciones 
netas intensivas en materias primas por trabajador.
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por lo tanto, el examen de si existe o no una maldición debe realizarse por 
sector y no de manera agregada. Cuando se emplean datos de reservas de 
combustibles y minerales, los resultados, correspondientes al período 1970-1989, 
no permiten afirmar que la abundancia de esos recursos sea determinante 
del desempeño del crecimiento económico. Estos son algunos ejemplos de 
estudios empíricos posteriores al modelo de Sachs y Warner que sugieren 
que la forma de la determinación metodológica de los modelos, la muestra de 
países y sectores que se incluyen en los estudios y las características propias 
de la estructura económica y política de cada país son factores determinantes 
para aceptar o rechazar la hipótesis de que un país rico en recursos naturales 
sufra de dicha maldición. 

Autores como Ploeg (2011) y Polterovich, Popov y Tonis (2010) afirman 
que la relación entre la abundancia de recursos naturales y el crecimiento 
económico puede dar origen a conclusiones mixtas. Por un lado, Ploeg (2011) 
hace una amplia recopilación de estudios de diferentes países y concluye 
que no es posible ni afirmar ni rechazar la hipótesis de que un país vaya a 
sufrir un lento crecimiento económico por contar con abundancia de recursos 
naturales, ya que el crecimiento depende de muchos otros factores, incluidos 
la calidad de las instituciones, la existencia (o inexistencia) de legislaciones 
adecuadas, corrupción, sistemas financieros con bajo desarrollo, acaparamiento 
de rentas y conflictos, entre otros. Por otro lado, Polterovich, Popov y Tonis 
(2010) concluyen que no es la abundancia de recursos naturales lo que 
realmente inhibe el crecimiento económico, sino más bien factores como 
la baja calidad de las instituciones y problemas asociados a la enfermedad 
holandesa, como se analizará más adelante. 

La pregunta a la que muchos investigadores se han enfrentado es 
por qué algunos países han alcanzado tasas de crecimiento económico altas 
y sostenidas, por ejemplo, Australia, el Canadá y Noruega, y se han visto 
favorecidos por la abundancia de recursos naturales de la que han gozado 
hasta ahora, y otros no. El que la abundancia de recursos naturales de un 
país se convierta en una bendición o una maldición ha dependido de las 
distorsiones que la propia abundancia ha generado en distintos sectores de 
la economía. La evidencia empírica de los últimos 20 años conduce al análisis 
de diversos canales de transmisión que son los que han ocasionado estas 
distorsiones. Aquí se indagan los tres principales canales de transmisión 
de esas distorsiones: 

i) Económico: las distorsiones económicas que pueden inhibir el 
crecimiento económico de un país son la enfermedad holandesa, 
que puede generar una diversificación limitada de las actividades 
económicas; un mal manejo de la volatilidad del precio de las 
materias primas, que podría afectar las cuentas fiscales; un 
endeudamiento externo, y el posible aumento de los costos 
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económicos y financieros que han surgido como producto de los 
conflictos sociales y ambientales en la región. 

ii) Político: las distorsiones más recurrentes han sido consecuencia 
de una mala calidad de las instituciones y, en muchos casos, de 
la corrupción, los intentos de los gobiernos por captar porciones 
de rentas cada vez mayores y una distribución ineficiente de  
los recursos. 

iii) Social: las distorsiones en este ámbito se producen como resultado 
de una carencia de políticas asociadas al nivel de educación y 
capital humano, y crecientes conflictos que se han generado 
principalmente en la industria extractiva.

1. Canales de transmisión a nivel económico

Uno de los canales de transmisión que más ha sido estudiado es el de la 
llamada enfermedad holandesa. Esta expresión surgió en 1982, cuando 
la revista The Economist publicó un artículo en que se hacía referencia 
al proceso de desindustrialización observado en los Países Bajos ante el 
descubrimiento de gas natural en el Mar del Norte en 1959 (The Economist, 
1982). La enfermedad holandesa es el reflejo de cambios en la estructura 
productiva de un país a causa de una entrada importante de divisas, ya 
sea por la explotación de un recurso natural, el incremento de los precios 
internacionales de un bien exportable o la llegada de recursos en la forma de 
ayuda externa o inversión extranjera directa. Corden y Neary (1982) fueron 
los primeros economistas que comprobaron de manera empírica la existencia 
de la enfermedad holandesa, cuando un sector exportador tradicional, como 
el manufacturero, se veía desplazado. 

Sachs y Warner (1995), partiendo del marco teórico de Matsuyama 
(1992), aplicaron el modelo de enfermedad holandesa sobre la base de tres 
sectores: el sector de recursos naturales transables, el sector de recursos no 
naturales transables (generalmente el sector manufacturero) y el sector no 
transable (por ejemplo, el sector de servicios y la construcción). Los autores 
concluyeron que cuanto mayor sea la acumulación de recursos naturales, 
mayor será la demanda por bienes no transables, lo que provocará una menor 
asignación de capital y trabajo al sector manufacturero. Así, evidenciaron 
cómo un auge de los recursos naturales, ya sea por una mejora en los términos 
de intercambio o por una mayor explotación de dichos recursos, generaría 
una contracción del sector manufacturero, mientras que el sector de bienes 
no comerciables, principalmente servicios, tendería a expandirse, poniendo 
así en evidencia la llamada enfermedad holandesa. 

Cuando se produce un auge de los recursos naturales no renovables, 
como el petróleo o los minerales, esto puede conducir a una apreciación del 
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tipo de cambio real, ya sea como resultado de una apreciación del tipo de 
cambio nominal, si el país tiene un régimen de tipo de cambio flexible, o de 
una acumulación de flujos de capital e inflación, en caso de que el tipo de 
cambio sea fijo. Esta apreciación del tipo de cambio real, si tuviera un impacto 
a largo plazo, podría redundar en una disminución de la competitividad 
de otros sectores de la economía, como es el caso del sector manufacturero, 
causando así una desindustrialización. 

Cabe señalar que el modelo de Sachs y Warner no se cumple en casos 
como el de Noruega, un país que logró evadir la enfermedad holandesa 
depositando en el exterior los flujos de capitales obtenidos como producto 
de los ingresos petroleros y evitando de esta manera la apreciación del tipo 
de cambio real. Sin embargo, es importante diferenciar entre una apreciación 
del tipo de cambio real originada por factores endógenos, como la entrada 
de capitales propia de la abundancia de recursos naturales, y la apreciación 
que puede generarse por factores exógenos, como fue el caso del aumento 
de liquidez internacional observado a raíz de la crisis financiera mundial 
de 2008 y 2009, que tuvo como destino algunos países latinoamericanos 
como Chile, el Brasil y México, entre los más destacados, que resultaron 
atractivos para los inversionistas extranjeros, por tener mayores tasas de 
interés reales, entre otros factores. El impacto de una apreciación del tipo 
de cambio real dependerá del grado de apertura a capitales extranjeros que 
mantenga el país, como lo evidencia Ismail (2010) en un estudio realizado 
para países exportadores de petróleo, en el que concluye que los choques 
provocados por el aumento extraordinario de los precios del petróleo 
tendrán un mayor impacto sobre el sector manufacturero en países con 
una mayor apertura financiera a la inversión extranjera. Es por ello que las 
políticas macroprudenciales han adquirido cada vez mayor importancia 
en el diseño de políticas macroeconómicas de un país y son consideradas 
de alta prioridad por los principales bancos centrales y los Ministerios de 
Hacienda de la región. 

Otro tipo de distorsión económica observada en varios países ha sido la 
reorientación hacia un mayor gasto de las ganancias extraordinarias derivadas 
del aumento de precios de los recursos naturales y el consecuente incremento 
de los ingresos fiscales. En general, los países industrializados han sabido 
implementar políticas fiscales contracíclicas, evitando así gastar los recursos 
en períodos de auge de precios de las materias primas y viceversa. Asimismo, 
durante la última década algunos países emergentes y en desarrollo han 
logrado también poner en marcha este tipo de políticas. Esto se confirma en 
un estudio realizado por Frankel, Végh y Vuletin (2011), quienes analizan 
la evolución de la política fiscal de un grupo de países entre dos períodos, 
1960-1999 y 2000-2009. Los autores concluyeron que en el segundo período en 
estudio, aproximadamente una tercera parte de los países emergentes y en 
desarrollo lograron escapar de las políticas fiscales procíclicas. De acuerdo 
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con los mismos autores, la posibilidad de implementar políticas contracíclicas 
dependerá de la calidad de las instituciones y lo evidencian con la alta 
correlación que existe entre ambas variables. Asimismo, mencionan cómo, 
en general, fortalecer y otorgar transparencia a las instituciones toma mucho 
tiempo. No obstante, destacan el caso de Chile como un país que en poco 
tiempo logró hacer más eficientes y transparentes sus instituciones, lo que le 
permitió pasar de políticas procíclicas a políticas contracíclicas; lo anterior, a 
su vez, ayudó al país a enfrentar de mejor manera la crisis financiera mundial 
de 2008 y 2009 y la que ha afectado posteriormente a algunos países de la 
Unión Europea. En el mismo estudio se mencionan los ejemplos de otros 
países de América Latina que lograron transformar sus políticas fiscales 
de procíclicas a contracíclicas, como Bolivia (Estado Plurinacional de), el 
Brasil, Costa Rica, El Salvador y el Paraguay. A pesar de que las políticas de 
muchos gobiernos han sido reorientadas hacia políticas contracíclicas, muchos 
países continúan gastando los recursos extraordinarios que han surgido de 
las actividades extractivas y los destinan, lamentablemente, a inversiones 
improductivas. El problema muchas veces no es la falta de inversión, sino 
más bien la mala asignación de los recursos disponibles. Lo anterior conduce 
a los llamados “elefantes blancos”, definidos por Robinson y Torvik (2005) 
como los proyectos de inversión con un excedente social negativo. 

Otro canal de transmisión, que ha sido fuente de grandes desequilibrios 
en las cuentas fiscales, está relacionado con el manejo de la volatilidad del 
precio de las materias primas, principalmente en los países que muestran 
una alta dependencia de los recursos naturales no renovables como motor 
de crecimiento económico. Con el fin de disminuir la fragilidad de la 
economía ante cualquier choque externo, algunos países ricos en recursos 
naturales, como Chile, el Perú y Venezuela (República Bolivariana de), han 
implementado fondos de estabilización económica. Sin embargo, los países de 
América Latina y el Caribe que cuentan con una amplia riqueza de recursos 
naturales tendrían también que fortalecer sus políticas dirigidas hacia la 
diversificación de otros sectores. Dada la actual coyuntura de los precios de 
las materias primas y al tratarse de un recurso no renovable, los países con 
una alta dependencia de los recursos naturales deben aprovechar, emplear 
y dirigir estos recursos, en particular durante períodos de auge, hacia una 
mayor diversificación de las actividades económicas. Esta debería ser una de 
las prioridades de políticas de los países ricos en recursos naturales, como 
una manera de disminuir la vulnerabilidad ante cualquier impacto externo 
de los precios internacionales del petróleo o de los minerales. 

La diversificación de otras actividades económicas que no estén 
relacionadas con la industria extractiva es crucial; empero, mientras los 
recursos perduren, promover una mayor diversificación dentro de los sectores 
del petróleo y la minería también podría resultar beneficioso para el país. 
En un país exportador neto de petróleo, diversificar la industria petrolera no 
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va a reducir la dependencia económica del gas ni del petróleo; sin embargo, 
utilizar los recursos para el desarrollo de otras actividades económicas, 
dentro del mismo sector, como la refinación del petróleo y el uso del gas 
como materia prima en las plantas petroquímicas, por ejemplo, puede ayudar 
a reducir la vulnerabilidad ante la volatilidad del precio internacional del 
petróleo, además de crear empleos y generar valor agregado mientras el 
petróleo perdure (Hvidt, 2013).

La última distorsión observada se relaciona con el endeudamiento 
externo. Los altos precios de las materias primas registrados en los años 
setenta permitieron a los gobiernos endeudarse, utilizando como colateral 
los mayores ingresos provenientes de dichos aumentos de precios. Sin 
embargo, durante los años ochenta, cuando los precios de las materias primas 
comenzaron a bajar, los países fueron incapaces de seguir endeudándose e 
incluso se enfrentaron al servicio de sus deudas. Esto significó que muchos 
países tuvieran que devaluar sus monedas y aplicar medidas restrictivas con 
el fin de balancear sus cuentas corrientes. Lo anterior permite concluir que 
fue la interacción entre el mercado de crédito y los bienes colateralizados, 
que experimentaron una burbuja, lo que finalmente causó una desaceleración 
de la economía en los países ricos en recursos naturales a partir de los años 
ochenta (Manzano y Rigobon, 2001).

2. Canales de transmisión a nivel político

Actualmente, existe un creciente consenso entre los investigadores en 
establecer como una de las principales causas de la maldición de los 
recursos naturales la existencia de instituciones débiles y en muchos casos 
corruptas (Mehlum, Moene y Torvik, 2006; Torres, Afonso y Soares, 2013; 
Cerny y Filer, 2007; Polterovich, Popov y Tonis, 2010). En su estudio, Mehlum, 
Moene y Torvik (2006) diferencian los grandes ganadores y perdedores 
producto de la buena o la mala calidad de las instituciones. Por un lado, 
los ejemplos de países ganadores son Australia, Botswana, el Canadá y 
Noruega, que gracias a instituciones sanas y no corruptas han logrado que 
su abundancia de recursos naturales sea una bendición. Por otro lado, los 
autores catalogan como ejemplos de países perdedores los de Angola, la 
Arabia Saudita, Nigeria, Sierra Leona, Venezuela (República Bolivariana 
de) y Zambia. En estos casos, la abundancia de recursos naturales junto con 
la existencia de instituciones de baja calidad pareciera haber redundado 
en una maldición, debido a que los países no lograron transferir las rentas 
obtenidas de dichos recursos hacia un mayor crecimiento económico. 
Asimismo, los autores demuestran que la varianza en el desempeño del 
crecimiento entre los países ricos en recursos naturales es el resultado de 
la forma como se distribuyen las rentas obtenidas, por medio de diversos  
arreglos institucionales.
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De este modo, las prácticas rentistas desincentivan cualquier puesta 
en marcha de políticas económicas que incidan en una ampliación de la base 
industrial del país que permita la transferencia hacia un mayor crecimiento 
económico y hacia la generación de mayores empleos (CEPAL, 2014). 

Asimismo, ante una abundancia de recursos, los ingresos disponibles 
permitirían a los gobiernos beneficiarse de la compra de votos, lo que produciría 
una redistribución ineficiente de los recursos y, como lo afirman Mehlum, 
Moene y Torvik (2006), generaría incentivos políticos perversos, que solo 
podrían ser eliminados a través de instituciones adecuadas. 

Tornell y Lane (1998) introdujeron la expresión “efecto voracidad” para 
referirse a la manera en que ciertos grupos de poder tratan de apropiarse, de 
manera perversa, de las rentas que se obtienen como resultado de un auge de 
recursos naturales. Dicho efecto originaría un incremento del gasto de gobierno 
proporcionalmente superior a los ingresos extraordinarios percibidos por 
el auge de recursos naturales. En caso de mantener el gobierno un excesivo 
gasto, no acorde con las políticas de ingresos, la situación podría llegar a ser 
insostenible y generar problemas de deuda para el país. Lo anterior resalta 
la importancia de contar con un buen manejo de las políticas fiscales como 
elemento crucial para lograr un crecimiento económico sostenido en el 
largo plazo.

De acuerdo con lo señalado por la CEPAL (2014), el manejo de grandes 
rentas públicas en condiciones de debilidad institucional y escasa transparencia 
y control social puede derivar en la proliferación de corrupción administrativa 
y poca eficiencia en la asignación de las rentas, lo que puede traducirse en 
un debilitamiento de las relaciones sociales.

La maldición de los recursos naturales evidencia una clara relación 
entre economía y política. En un inicio, las explicaciones de la enfermedad 
holandesa eran puramente económicas; no obstante, cada vez resulta más 
evidente que las cuestiones clave que la explican son las políticas (Collier, 
2010). Es por eso que la economía política juega un papel crucial en el combate 
a la maldición de los recursos naturales.

3. Canales de transmisión a nivel social

Uno de los grandes problemas que se han observado en países dotados 
de abundancia de recursos naturales es que las industrias extractivas son 
cada vez más intensivas en capital, por lo que la generación de empleo es 
muy baja y en la mayoría de los casos se requiere una mano de obra poco 
calificada. Según Gylfason (2000), debido a la riqueza natural de la que 
disponen, muchos gobiernos no perciben la necesidad de implementar 
buenas políticas económicas orientadas a la educación. El mismo autor 
evidencia cómo naciones ricas en recursos naturales pueden sostenerse en sus 
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recursos durante extensos períodos de tiempo, aun con políticas económicas 
precarias y un compromiso débil hacia la educación. Cabe apuntar que si 
se busca transitar en un futuro próximo hacia una mayor diversificación de 
las actividades económicas que permita mitigar o eliminar la dependencia 
de un solo recurso y así lograr un crecimiento económico sostenible en el 
largo plazo, los gobiernos deberían fortalecer las políticas referentes a la 
educación no solo ampliando la base, sino también la calidad.

Por otro lado, los costos económicos, financieros y sociales de la 
explotación de los recursos naturales han aumentado en algunos países 
de América Latina como resultado de los crecientes conflictos sociales y 
ambientales que se han observado en los últimos años. Saade (2013) presenta 
algunos ejemplos de los costos20 que se han generado producto de una 
interrupción o retraso de un proyecto minero, principalmente en los casos 
de Colombia, México y el Perú. De acuerdo con Davis y Franks (2011), el 
costo estimado por semana que una empresa minera a nivel mundial —con 
un gasto de capital de entre 3 y 5 billones de dólares— podría enfrentar 
ante un retraso sería, en términos de valor presente neto, de 20 millones  
de dólares. 

D. La relación entre recursos naturales,  
igualdad y desigualdad

Se puede afirmar que es más evidente el vínculo que existe entre la 
abundancia de recursos naturales y el crecimiento económico y menos obvio 
el impacto que dicha abundancia puede llegar a tener sobre la igualdad y 
la desigualdad. Esta disparidad se refleja en cierta medida en el número 
de estudios teóricos y empíricos disponibles, por cuanto hay una literatura 
mucho más cuantiosa en torno a la relación entre abundancia de recursos 
naturales y crecimiento económico, y un tratamiento comparativamente 
más somero en lo que toca a la relación entre abundancia de recursos 
naturales e igualdad o desigualdad (Ross, 2007; Gamu, Le Billon y Spiegel, 
2015). Este sigue siendo un tema cuya resolución definitiva se encuentra 
pendiente, de acuerdo con los estudios actuales y la evidencia empírica con 
que se cuenta. No obstante, al igual que en la reflexión de si existe o no una 
maldición de los recursos naturales, también en esta materia uno de los 
argumentos que pareciera predominar entre los investigadores apunta hacia 

20 Entre los ejemplos que se presentan en el documento, se señala que los trabajadores del proyecto 
Cerrejón (Colombia) mantuvieron una huelga por 32 días, lo que tuvo un costo estimado para 
las compañías Xstrata, Anglo American y BHP Billiton de 3 millones de dólares por cada 
día de paro (The Economist, 2013a). Otro ejemplo que cita la autora es el del proyecto Las 
Bambas (Perú), en el que la compañía Xstrata tuvo que aumentar el financiamiento de 4.200 a  
5.200 millones de dólares para la ampliación del proyecto, debido a retrasos en los permisos de 
construcción y a los conflictos existentes (The Economist, 2013b).
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la importancia que tienen las instituciones en la gobernanza de los recursos 
naturales y, en buena medida, en su mejor aprovechamiento a favor de  
la comunidad. 

Los casos de Australia, el Canadá, los Estados Unidos, Noruega y 
Nueva Zelandia, países que cuentan con una amplia dotación de recursos 
naturales, sugieren que la asociación entre abundancia de recursos naturales 
y menor desarrollo no es inexorable ni universal, de acuerdo con CEPAL 
(2014). En ese mismo documento se expone cómo estos países han sabido 
aprovechar sus recursos y orientar las rentas obtenidas hacia bajos niveles de 
desigualdad y una tasa de inversión productiva con desarrollo intensivo en 
capacidades. Lo anterior demanda el análisis de cuáles han sido los elementos 
clave para que dichos países hayan podido vincular los recursos naturales, 
principalmente los no renovables, con desarrollo e igualdad. 

La explotación de recursos naturales conlleva, casi necesariamente, 
la generación de una renta extraordinaria sobre los mismos. Esta renta 
está asociada a la rentabilidad adicional que se puede obtener por encima 
de una tasa normal (retribución normal de los factores productivos) y que 
refleja las condiciones de escasez del bien primario que la naturaleza otorgó 
en abundancia a pocos países. Cuando existen rentas extraordinarias se 
intensifican significativamente el problema distributivo y, como se analizó 
antes, los incentivos para un comportamiento orientado a la captura de 
dichas rentas (rent-seeking behavior). Los integrantes de la sociedad pueden 
dedicar tiempo y recursos a actividades no productivas con el objetivo de 
tratar de apropiarse de esas rentas. Las formas en que se lleva a cabo esta 
búsqueda pueden ser legales —por ejemplo, la actividad que realiza un grupo 
de presión (lobby)— o ilegales y corruptas, como el soborno y la extorsión. 
En todo caso, el fenómeno de búsqueda y competencia por la captura de 
rentas extraordinarias puede erosionar la calidad de las instituciones, lo que 
afectaría, entre otras cosas, la distribución más o menos equitativa de esas 
rentas derivadas de los recursos naturales.

El aspecto distributivo cobra relevancia en aquellos países en que 
la explotación de los recursos naturales implica un cambio en la forma en 
que se expresa el portafolio de la riqueza nacional, en especial en los países 
especializados en la producción de recursos naturales no renovables. La riqueza 
nacional que se encuentra en el subsuelo se puede extraer y, posteriormente, 
o bien ahorrar e invertir en otros activos, con el fin de mantener y aumentar 
la riqueza, o bien consumir, para que sea aprovechada por las generaciones 
de hoy, dejando un país menos rico para las generaciones de mañana 
(concepto de distribución intergeneracional del ingreso), o directamente no 
distribuirse de manera igualitaria (concepto de distribución del ingreso en 
un momento dado del tiempo). Cabe señalar que las alternativas de ahorro 
e inversión de parte de este flujo de ingresos generado por la extracción y 
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venta de las materias primas parecieran ser el único camino para evitar la 
pronta erosión de la riqueza nacional.

Una pregunta que surge naturalmente es cómo se puede y debe 
ahorrar esta riqueza y a qué ritmo, y en qué activos se debe invertir. De aquí 
surge la importancia del análisis de los fondos soberanos de inversión que 
muchos países ricos en recursos naturales han utilizado como herramienta 
de ahorro e inversión de largo plazo, con resultados exitosos en casos como 
los de Australia, el Canadá y Noruega, por mencionar algunos, tema que se 
abordará en detalle más adelante. 

En una revisión de la literatura al respecto, Chong y Gradstein (2007) 
exploran la relación entre la desigualdad del ingreso y la calidad institucional. 
Los autores comprueban, a través de un modelo dinámico simple, basándose 
en los trabajos de Arellano y Bover (1995), que existe una relación de doble 
causalidad entre dichas variables cuando se aplica un análisis de panel de 
datos entre países. Los resultados confirman la doble causalidad entre la 
fortaleza institucional y una distribución más equitativa de los ingresos; no 
obstante, cabe apuntar que la dirección de la causalidad de la desigualdad 
a las instituciones parece dominar sobre la causalidad inversa. Al respecto, 
los autores señalan que mientras que sus resultados no niegan la premisa 
de que la mejora de las instituciones puede dar lugar a una distribución más 
equitativa de los ingresos, la causalidad inversa establecida puede ayudar 
a explicar por qué los países con plena conciencia de la necesidad de llevar 
a cabo reformas institucionales profundas no han conseguido hacerlo. A 
su juicio, la reforma institucional puede ser un instrumento para reducir la 
desigualdad; los factores políticos, sin embargo, pueden impedir su aplicación.

Algunos autores analizan cómo la polarización social, medida a través 
de variables como la desigualdad del ingreso de la población o las tensiones 
étnicas, entre otras, es alta y está significativamente correlacionada con la 
calidad institucional (Easterly, 2001; Keefer y Knack, 2000). Contar con las 
instituciones adecuadas permite reducir o eliminar los efectos adversos de 
los conflictos étnicos. Easterly (2001) hace un análisis del consenso de la clase 
media21 y sostiene que mientras mayor sea la participación del ingreso de 
la clase media y menores las divisiones étnicas, mayor será el crecimiento 
económico de un país, que estará vinculado a una sociedad con mayor 
educación y salud, mejor infraestructura, mejores políticas económicas y 
menor inestabilidad política, entre otros, pero que —sobre todo— será una 
nación más democrática. Lo anterior sugiere que la fortaleza institucional 
no puede ser exógena y está determinada, entre otros factores, por las 
condiciones políticas y económicas de cada país. Esta línea de pensamiento 
es consistente con los trabajos de Engerman y Sokoloff (1994, 2000 y 2002), 

21 El consenso de la clase media lo define como una alta participación del ingreso de la clase media 
en el ingreso total y un bajo grado de divisiones étnicas.
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en que se comparan las experiencias exitosas en materia de desarrollo 
económico del Canadá y los Estados Unidos con los casos de economías de 
América Latina y el Caribe. Se puede sostener que los países del continente 
americano tenían altos niveles de PIB per cápita al inicio de sus historias 
económicas; no obstante, las grandes diferencias iniciales en la distribución 
de la riqueza, el capital humano y el poder político fueron lo que marcó 
la diferencia entre el Norte y el Sur de América. Dichas diferencias están 
vinculadas a la forma como fueron evolucionando las instituciones económicas 
que prevalecieron y los impactos que tuvieron sobre el acceso a distintas 
oportunidades económicas. De este modo, el tipo de desarrollo institucional 
fue el que finalmente impactó sobre el crecimiento económico de los países 
del Norte y el Sur de América en el largo plazo. 

Fum y Hodler (2009) aportan evidencia empírica que confirma la 
hipótesis de que los recursos naturales, por un lado, elevan la desigualdad 
del ingreso en las sociedades étnicamente polarizadas (es decir, aquellas 
en que existen unos pocos pero amplios grupos étnicos), lo que relacionan 
con los casos de Bolivia (Estado Plurinacional de) y México, no obstante, por 
otro lado, reducen la desigualdad del ingreso en las sociedades étnicamente 
homogéneas, como es el caso de Noruega. Asimismo, los autores encuentran 
también evidencia de la curva de Kuznets22 y de la existencia de una menor 
desigualdad en las sociedades con mayor población. Sus resultados son 
robustos al introducir las variables educación, apertura comercial y calidad 
institucional. Finalmente, cuando los autores dividen el capital natural en 
riqueza del subsuelo y de la tierra, únicamente el efecto de la riqueza del 
subsuelo sobre el coeficiente de Gini23 resulta significativo. Este resultado 
es lógico, debido a que la riqueza del subsuelo está más localizada y, por 
lo tanto, la probabilidad de apropiación por parte de un solo grupo de  
poder es mayor.

Por otro lado, Gylfason y Zoega (2002) afirman sobre bases tanto teóricas 
como empíricas24 que los países que mantienen una mayor dependencia de 
los recursos naturales son los que presentan menores tasas de crecimiento 
económico y mayores niveles de desigualdad en la distribución del ingreso. 

22 Kuznets (1955) analiza la relación entre el crecimiento económico y la desigualdad del ingreso 
en un conjunto de países. En su estudio, plantea que dicha relación toma la forma de una  
U invertida, denominada curva o hipótesis de Kuznets. Según esta hipótesis, al inicio del 
proceso de desarrollo de una economía se observa una distribución del ingreso muy equitativa; 
no obstante, a medida que dicho proceso se acelera, la relación entre equidad e ingreso comienza 
a deteriorarse hasta llegar a un punto máximo, a partir del cual la desigualdad del ingreso 
comienza a disminuir conforme va aumentando el ingreso per cápita.

23 Corrado Gini construyó este coeficiente para medir la desigualdad del ingreso dentro de un 
país. Este indicador se ubica entre los números 0 y 1; el valor 0 representa una perfecta igualdad 
(todos los habitantes tendrían los mismos ingresos), mientras que el valor 1 corresponde a la 
perfecta desigualdad (una persona percibiría todos los ingresos).  

24 Los autores estiman un modelo sobre la base de una muestra de 87 países industrializados y en 
desarrollo para el período 1965-1998.
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Ellos argumentan que es la mayor competencia por la renta generada en dicho 
sector lo que conduce a una mayor desigualdad del ingreso, por lo que mientras 
mayor sea el número de trabajadores en el sector de recursos naturales, mayor 
será dicha desigualdad. Dado que el sector manufacturero brinda mayores 
oportunidades de conocimiento e innovación, el crecimiento económico se 
verá más afectado en la medida en que más sean los trabajadores que se 
trasladan al sector de recursos naturales. Asimismo, los autores sostienen 
que la abundancia de recursos naturales genera desigualdad y menores 
tasas de crecimiento económico debido a la migración de trabajadores desde 
una industria como la manufacturera, en que la tecnología y la producción 
tendrían más posibilidades de desarrollarse y en que las ganancias serían 
distribuidas de manera más igualitaria. Del mismo modo, Gylfason y Zoega 
(2002) confirman los resultados de Gylfason (2001), previamente expuestos, 
en el sentido de que es más bien la dependencia, y no la abundancia, de los 
recursos naturales lo que genera menores tasas de crecimiento económico; 
no obstante, agregan que mientras mayor sea la dependencia de dichos 
recursos, mayor será el efecto adverso de la desigualdad del ingreso sobre 
el crecimiento económico.

La educación ha sido uno de los elementos más frecuentemente 
utilizados por los investigadores para explicar el comportamiento de la 
desigualdad del ingreso. En un estudio realizado por Tinbergen (1975), se 
demostró que mientras más altos fueran los niveles de educación, un país 
podría disponer de una mayor oferta de mano de obra calificada, lo que 
conduciría a una disminución de los salarios relativos y de la desigualdad 
salarial. Por otro lado, Saint-Paul y Verdier (1991) destacan la educación 
pública como una actividad que, por un lado, puede ser instrumento de 
redistribución intergeneracional, asociado a políticas redistributivas, y, 
por otro, crea capital humano, que se traduce finalmente en crecimiento 
económico de largo plazo. Los autores concluyen que en los dos últimos 
siglos los países más democráticos y que en un inicio contaban con una 
mayor desigualdad fueron capaces de mantener el apoyo político para 
aumentar los niveles de educación. De esta manera, como resultado del  
incremento del capital humano, los países lograron reducir los niveles de 
desigualdad y estimular el crecimiento económico sostenido en el largo 
plazo. En el trabajo de Barro (2000) se confirma, a través de un modelo 
de panel de datos25, que la educación26, la apertura comercial y la calidad 
de las instituciones27 son importantes determinantes del crecimiento 

25 Para medir los determinantes del crecimiento económico y la inversión, Barro (2000) desarrolló 
un modelo de panel de datos que incluyó 100 países para el período 1965-1995.

26  Barro (2000) afirma que es más bien la calidad y no la cantidad de educación la que tiene un 
mayor impacto sobre el crecimiento económico de un país.

27 De acuerdo con el autor, a los inversionistas les preocupan los aspectos institucionales, como 
la prevalencia de las leyes y el orden, la capacidad del sistema legal encargado de aplicar los 
contratos, la eficiencia de la burocracia, la probabilidad de expropiación gubernamental y las 
medidas para combatir la corrupción. 
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económico, que finalmente tienen un impacto sobre la desigualdad  
del ingreso28. 

Leamer y otros (1999) analizan la relación entre la abundancia de 
recursos naturales y la desigualdad del ingreso en América Latina. Los 
autores argumentan que, debido a que la explotación de recursos naturales, 
particularmente del sector agrícola, requiere más capital físico que humano, 
la mano de obra en las economías ricas en dichos recursos no estará calificada 
para desarrollar una industria manufacturera intensiva en capital humano, 
una vez que los recursos naturales se hayan agotado. Dado lo anterior, los 
autores evidencian de manera empírica cómo la mano de obra de los países 
ricos en recursos naturales, con bajos niveles educativos, genera una mayor 
desigualdad del ingreso por más tiempo, en comparación con las economías 
dotadas de escasos recursos naturales. Gylfason (2001) amplía el estudio y 
concluye que el gasto público en educación como proporción del ingreso 
nacional, la expectativa del número de años de escolarización femenina y 
la matrícula en educación secundaria muestran una correlación negativa 
con respecto a la participación del capital natural en la riqueza nacional de 
los países. De esta manera, el autor concluye que el capital natural pareciera 
desplazar al capital humano, lo que conduciría a una desaceleración del 
ritmo de desarrollo de un país que cuenta con una amplia riqueza natural. 

Stijns (2001b) cuestiona la relación entre la riqueza mineral de un 
país, medida como la riqueza del subsuelo per cápita, y la acumulación de 
capital humano. El autor concluye que la riqueza de los recursos y su renta 
respectiva tienen un impacto positivo que permite a los países invertir en 
capital humano y contrasta sus resultados con los reportados por Gylfason 
(2001). La principal diferencia entre ambas investigaciones es que Stijns 
toma en cuenta la riqueza del subsuelo per cápita, mientras que Gylfason 
considera la proporción de capital natural respecto de la riqueza total. Lo 
anterior se explica, como lo expone Gylfason, por el hecho de que si el capital 
natural se traduce en un mayor capital físico y humano, usar la proporción 
de capital natural respecto al total de la riqueza (capital natural, físico y 
humano, es decir, incluido el capital humano) puede ser engañoso. Por otra 
parte, Bravo-Ortega y de Gregorio (2005) argumentan que si un país cuenta 
con altos niveles de capital humano, ello permitiría contrarrestar el efecto 
negativo que la abundancia de recursos naturales tiene sobre su desarrollo 
económico. Dicho efecto podría aumentar en caso de que el capital humano 
abandonara las actividades favorables al crecimiento económico.

Algunos investigadores, partiendo del análisis de la relación entre 
la abundancia de recursos naturales y el crecimiento económico de un 

28 Barro y Lee (2000) han construido distintas bases de datos para una muestra de más de 140 países,  
con un período que se inicia en 1950, que han servido para muchos estudios en que se analiza 
la relación entre la educación y variables económicas como el crecimiento económico, la 
producción, la desigualdad del ingreso y la calidad institucionalidad, entre otras.
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país, ampliaron sus modelos incorporando variables como la pobreza y 
la distribución del ingreso. Al respecto, autores como Roemer y Gugerty 
(1997) sostienen que los países, principalmente los más abiertos al comercio 
mundial, que han presentando tasas de crecimiento económico altas y 
sostenidas han logrado reducir los niveles de pobreza por medio de políticas 
macroeconómicas adecuadas. Asimismo, analizan el caso de los países con 
una amplia dotación de recursos naturales y sostienen que sus economías 
tienden a crecer más lentamente como consecuencia de una distribución 
del ingreso más concentrada, que implicaría que las fuerzas del mercado 
son menos efectivas en trasladar el crecimiento del PIB hacia una reducción 
de la pobreza. En general, pareciera que el crecimiento de los ingresos de 
los más pobres resulta menor en los países ricos en recursos naturales; no 
obstante, Indonesia y Malasia se ubican dentro de las excepciones. A partir 
de los años setenta, se produjo en estos países un crecimiento acelerado del 
PIB per cápita junto con una importante disminución de la pobreza, que se 
explica por políticas macroeconómicas adecuadas que lograron evitar, entre 
otros factores, la sobrevaluación del tipo de cambio. Asimismo, dichos países 
ampliaron sus inversiones en educación y salud, infraestructura rural y 
desarrollo agrícola, lo que benefició a los pequeños agricultores, entre otras 
políticas. De esta manera, se puede decir que el contar con una vasta riqueza 
de recursos naturales no necesariamente condena a un país a la pobreza. 

Por su parte, Ross (2001) sostiene que, en general, los países que han 
mostrado una mayor dependencia respecto del sector minero han tenido 
también mayores niveles de pobreza y desigualdad del ingreso. De acuerdo 
con el Banco Mundial (2001), si un país busca reducir la pobreza, será más 
exitoso en el caso de que la desigualdad del ingreso inicial sea baja. El 
organismo afirma que si la desigualdad inicial es baja, el crecimiento económico 
contribuirá a reducir la pobreza en una medida de aproximadamente el 
doble que si se parte de una desigualdad inicial alta. En el estudio de Ross 
(2001), antes mencionado, se argumenta que, en comparación con países que 
tienen ingresos per cápita equivalentes, los países que dependen del petróleo 
muestran niveles de desigualdad del ingreso similares y, en cambio, los 
países que dependen de los minerales presentan niveles de desigualdad muy 
superiores. Asimismo, el autor concluye que los países que tienen niveles 
de dependencia mayores respecto de los minerales muestran estándares de 
vida29 menores30 que los de otros países con el mismo ingreso per cápita31, 
en tanto que en el caso del petróleo los resultados son ambiguos. 

29 El estándar de vida lo evalúan sobre la base del índice de desarrollo humano (IDH) elaborado 
por las Naciones Unidas.

30 Los países que dependen del petróleo y de los minerales parecieran tener una mayor mortalidad 
infantil y malos cuidados de salud. En particular, los países dependientes del petróleo están 
correlacionados con niveles de educación muy limitados. 

31 Mientras mayor sea la dependencia de los recursos minerales, más bajos serán los estándares 
de vida de un país. No obstante, en el caso del petróleo, el efecto es algo ambiguo. Cuando se 
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Davis (2009) analiza el comportamiento de la pobreza en 88 economías32 
en el período comprendido entre 1956 y 1999. El autor argumenta que, al no 
considerar los ciclos económicos de auge y de caída, la correlación negativa 
que algunos autores sostienen que existe entre las actividades extractivas 
y la pobreza no necesariamente se cumple. Por esta razón, lleva a cabo una 
comparación de ingreso intertemporal, que determina el número de episodios 
de crecimiento de cada economía33. Davis concluye que la probabilidad de 
que los pobres se beneficien más en fases de crecimiento económico pareciera 
aumentar en los países cuyas actividades son principalmente extractivas, en 
comparación con los países que carecen de ellas.

Loayza y Raddatz (2010) mencionan que la primera preocupación de 
los países en desarrollo es crecer, con miras a reducir los niveles de pobreza. 
No obstante, que un país crezca no es una condición suficiente para disminuir 
la pobreza. Los autores explican lo anterior por la falta de oportunidades34 
que tienen las personas pobres de aprovechar las ventajas del crecimiento 
económico. Por ello, en su estudio consideran crucial, para aliviar la pobreza, 
el análisis no solo de la magnitud del crecimiento económico, sino también 
de la composición en términos del uso intensivo de la mano de obra no 
calificada y el tipo de insumos que los pobres pueden ofrecer en el proceso 
productivo. Argumentan que el impacto del crecimiento económico sobre 
la reducción de la pobreza varía entre sectores. Los sectores que son más 
intensivos en mano de obra tenderán a tener efectos más positivos sobre la 
pobreza. De acuerdo al análisis empírico que realizaron, el sector agrícola 
sería el más beneficiado, seguido por el de construcción y el manufacturero, 
mientras que los sectores mineros, de utilidades y servicios parecieran 
no aliviar la pobreza como resultado de un crecimiento económico. En la 
misma línea, Partridge, Betz y Lobao (2012) argumentan que la dependencia 
de la minería del carbón fue una de las principales causas de la pobreza 
en la región de los montes Apalaches en los Estados Unidos durante los 
años noventa; no obstante, de acuerdo a los resultados empíricos, a partir 
de 2000 los efectos35 adversos de la minería de carbón sobre la pobreza han 
ido disminuyendo, junto con la participación de este sector con respecto al 
resto de las actividades económicas. 

controla el ingreso per cápita, la riqueza de petróleo tiene un impacto negativo sobre el estándar 
de vida de la población; empero, cuando no se controla, no se observa dicha correlación.

32 Se incluyen 67 economías no extractivas y 21 extractivas.
33 En algunas economías se observaron múltiples episodios, mientras que en otras solo uno.
34 La falta de oportunidades se produce cuando los pobres están malnutridos, cuentan con bajos 

niveles educativos o viven en áreas remotas, entre otros factores.
35 Dichos efectos están vinculados al proceso de extracción del carbón que se desarrolla (minería 

en la cima de la montaña): es una actividad que requiere poco empleo, constituye una industria 
mal pagada y genera, además, importantes impactos ambientales; por otra parte, los niveles de 
educación de los trabajadores son muy bajos y se observa poca movilidad de las familias.
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Analizando también lo ocurrido en la región de los montes Apalaches, 
Deaton y Niman (2012) examinaron la relación entre el empleo que se crea 
en el sector minero y los niveles de pobreza. A través de datos de panel, 
descompusieron el efecto de un incremento del empleo en los distintos sectores 
de la economía (minería, manufactura, agricultura, servicios y construcción). 
Los autores concluyeron que el empleo que se crea en la industria minera 
del carbón pareciera en el corto plazo tener una relación negativa con las 
tasas de pobreza; no obstante, en el largo plazo, medido por rezagos de 10 
años, pareciera generar más pobreza. 

Goderis y Malone (2008) se preguntan, ante la persistencia de altas 
tasas de pobreza en muchos países ricos en recursos naturales, cómo los 
auges pueden afectar la distribución del ingreso entre ricos y pobres. Para 
responder a lo anterior, los autores desarrollan un modelo de crecimiento de 
dos sectores36 en el que el aprendizaje en la práctica (learning-by-doing) es lo 
que conduce el crecimiento económico y lo que explica el comportamiento 
de la desigualdad del ingreso ante un auge37. Ellos argumentan que en el 
sector no transable, intensivo en mano de obra no calificada, la desigualdad 
del ingreso disminuye en el corto plazo, inmediatamente después de un 
auge, debido a un aumento de los salarios de manera temporal; no obstante, 
a medida que la economía crece, el impacto inicial del auge sobre la 
desigualdad desaparece en el largo plazo. Confirman lo anterior de manera 
empírica, analizando los casos particulares de los sectores petrolero y minero. 
Asimismo, los autores demuestran empíricamente cómo la incertidumbre ex 
ante de los precios resulta significativa en la explicación de la desigualdad. 
Dado lo anterior, incorporan al modelo la incertidumbre en relación con el 
precio de las exportaciones de materias primas, que resulta ser significativa 
en la explicación de la desigualdad del ingreso a largo plazo. Lo anterior es 
consistente con el hecho de que los pobres son menos capaces de reaccionar 
ante auges y caídas de precios, en comparación con los ricos. 

Otros autores que han analizado el impacto que puede generar un 
auge de precios de materias primas sobre la desigualdad del ingreso son 
Bhattacharyya y Williamson (2013). Ellos analizan el caso de Australia, país 
que experimentó una alta volatilidad de los precios de las materias primas 
en distintos períodos de tiempo (1865-1940 y 1960-2007), incluso mayor que 
la observada en muchos países en desarrollo. Los autores comprobaron 
empíricamente que en el período 1921-2004 los estratos de más altos de 
ingresos se vieron beneficiados por los auges de precios de una manera 
desproporcionada en comparación con el resto de la sociedad. Asimismo, 
afirman que un aumento sostenido de los precios de los recursos naturales 
renovables, como la lana, condujo a una disminución de la desigualdad 

36 Considerando 90 países, con información del período comprendido entre 1965 y 1999.
37 Definen el auge ya sea por un descubrimiento o por un incremento exógeno de los  

precios mundiales.
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del ingreso; sin embargo, en el caso de los recursos naturales mineros y 
petroleros se observó una situación contraria, de mayor desigualdad. En 
el sector agrícola, pareciera no haberse producido ningún impacto, lo que 
justifican por el hecho de que las tierras utilizadas estaban distribuidas de 
manera más igualitaria. De esta forma, los autores concluyen que los auges de 
los precios de los recursos naturales tienden a exacerbar la desigualdad del 
ingreso; no obstante, el impacto es diferente en cada sector. Si la desigualdad 
resulta alta y persistente, podría impactar en el crecimiento económico y 
las instituciones. Frente a ello, sugieren que los gobiernos de los países en 
desarrollo deben implementar las políticas adecuadas para combatir la 
desigualdad que puede surgir ante un auge de precios.

Davis y Vásquez Cordano (2013) analizan 57 países desarrollados y en 
desarrollo con el fin de evaluar si la extracción de minerales y energía tiene 
un efecto sobre la relación entre crecimiento y pobreza. Ellos confirman, sobre 
la base de datos longitudinales38, que no se puede ni afirmar ni rechazar la 
hipótesis de que el crecimiento impulsado por la extracción de minerales o 
de energía favorece a los pobres. De esta forma, los autores, basándose en 
la evidencia empírica, exponen las razones del debate que existe entre los 
investigadores acerca de la relación que guarda el crecimiento económico con 
las tasas de pobreza, principalmente en los países ricos en recursos naturales.

Entre estos últimos resultados, se puede afirmar que los trabajos de 
Davis y Vásquez Cordano (2013) y Goderis y Malone (2008), por el hecho de 
utilizar datos de panel, tienen un sustento estadístico más amplio que los 
estudios empíricos anteriores con los que guardan relación (por ejemplo, Ross, 
2007; Davis, 2009 y Loayza y Raddatz, 2010), en que se hicieron estimaciones 
con datos de corte transversal.

Loayza y otros (2013) analizan los efectos de la minería sobre los 
resultados socioeconómicos en el caso particular del Perú, a través de una 
base de datos a nivel de distritos, que permite apreciar de una manera más 
precisa dichos efectos. Los autores midieron el nivel de vida en términos 
locales, considerando 2007 como año de referencia, y concluyeron que todos los 
distritos que pertenecían a una provincia minera mostraban mejores resultados 
socioeconómicos. A pesar de que la minería tuvo un impacto positivo sobre 
las comunidades locales (mayores gastos per cápita en promedio, menores 
niveles de pobreza y extrema pobreza, menos familias con necesidades 
básicas no cubiertas, así como menores niveles de analfabetismo, entre otros 
factores), en las mismas provincias mineras también se observó una mayor 
desigualdad medida por el coeficiente de Gini. Este resultado lo justifican 
por el hecho de que la minería, al atraer a trabajadores más capacitados, 
por un lado ha contribuido a mejorar los resultados socioeconómicos; no 

38 Los datos longitudinales se obtienen a través del estudio de un determinado grupo de personas 
de manera repetida en varios meses, años o incluso décadas.
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obstante, por otro lado, podría haber favorecido una mayor desigualdad. 
Lo anterior contrasta con los resultados obtenidos por el ICMM (2014), que 
muestran que en países como el Perú y Tanzania la reducción de la pobreza y 
el desarrollo social en los distritos mineros mostraban resultados ambiguos. 
De acuerdo con el ICMM (2014), países como el Brasil, Chile y Ghana, por 
ejemplo, presentan resultados más favorables en relación con la pobreza y 
el desarrollo social en las áreas mineras. 

Bulte, Damania y Deacon (2005) van más allá de solo analizar la relación 
entre la abundancia de recursos naturales y el crecimiento económico, al 
incorporar en su modelo los indicadores de subdesarrollo y bienestar. Lo anterior 
resulta esencial para medir los verdaderos efectos que tienen los recursos 
naturales sobre el fin último de una nación, alcanzar su máximo bienestar. Los 
autores analizan el impacto de los recursos naturales en función de la calidad 
de las instituciones39 y de diversos indicadores de desarrollo humano40. De esta 
forma, los autores confirman el vínculo esencial que existe entre la riqueza 
natural de un país y sus instituciones, y concluyen cómo las instituciones 
improductivas tienden a generar bajos niveles de desarrollo, lo que demandaría  
una reforma a las instituciones para que los países se puedan desarrollar.

Cabe destacar el estudio realizado por Gamu, Le Billon y Spiegel (2015), 
en el que hacen una interesante recopilación de la evidencia empírica disponible 
acerca de la relación entre las industrias extractivas y la pobreza. Después 
de analizar 52 estudios, los autores concluyen que no existe evidencia de un 
efecto “universal” del impacto que tienen las industrias extractivas sobre la 
pobreza, lo que es un reflejo de la diversidad de las industrias extractivas y 
los vínculos implicados. Ellos exponen, por un lado, que las instituciones, 
a nivel global, regional y local, condicionan la relación entre los recursos 
minerales y los resultados de pobreza a través de distintos mecanismos. 
Mencionan cómo las políticas nacionales y las instituciones de los Estados son 
mediadores cruciales para transferir los ingresos provenientes de los recursos 
naturales hacia la disminución de la pobreza. Por otro lado, consideran que 
la escala y la forma de la explotación minera afecta los mecanismos a través 
de los cuales las industrias extractivas tienen un impacto sobre la pobreza. 
Además de evaluar el nivel de producción, se vuelve imperativo realizar un 

39 Para la medición de la calidad de las instituciones, los autores consideran dos variables 
publicadas por el Banco Mundial: i) estado de derecho y ii) efectividad del gobierno. En 
relación con la primera variable, estado de derecho, se consideran indicadores referentes a la 
protección del derecho de propiedad y la previsibilidad del poder judicial. La segunda variable 
mide la capacidad del gobierno para formular y hacer valer las políticas, además de la calidad 
del servicio civil y la eficiencia burocrática. De acuerdo con los autores, el objetivo central de 
este índice es medir los insumos que consideran necesarios para la provisión eficiente de los 
servicios públicos.

40 Las variables de desarrollo humano que consideran son: porcentaje de la población con 
desnutrición, índice de desarrollo humano de las Naciones Unidas (esperanza de vida, 
educación y PIB per cápita), expectativa de vida al nacer y porcentaje de la población que no 
tiene acceso a un sistema mejorado de abastecimiento de agua.
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análisis a escala, lo que hace necesario examinar los efectos de las industrias 
extractivas en la pobreza a distintos niveles, desde el local hasta el nacional. 
Lo anterior ayudaría a disminuir las brechas metodológicas existentes en la 
literatura empírica acerca de la relación entre las industrias extractivas y la 
pobreza, que han sido las causantes de grandes debates. 

Se puede afirmar, entonces, que en la literatura revisada no existe 
una definición clara del concepto de igualdad, o de desigualdad, como su 
antónimo, lo que merece alguna reflexión, aunque no sea este el objetivo 
principal del presente estudio. Una aproximación interesante es la de Ross 
(2007), que considera la situación de los países exportadores de gas y petróleo 
respecto de dos tipos de desigualdad, que identifica como vertical (brecha 
entre estratos sociales) y horizontal (diferencias entre las regiones de un mismo 
Estado), planteando una observación de las políticas públicas orientadas a 
promover el progreso en la solución de esas problemáticas. El estudio toma 
como objeto de evaluación el progreso alcanzado por los Estados mineros, 
ubicando la distribución del ingreso como un factor central con múltiples 
usos e implicaciones. Por un lado, es el indicador general de los niveles de 
bienestar económico de los que participan los distintos actores sociales, el 
relieve de los grados de efectividad de las políticas socioeconómicas del Estado. 
Al mismo tiempo, es el núcleo alrededor del cual giran las discusiones acerca 
de los mecanismos y herramientas que se pueden emplear en la resolución 
del conjunto de problemas que atañen a una nación o a la relación entre 
distintas naciones en relación con los recursos disponibles. Toda práctica en 
este sentido se evalúa a partir de la cuestión distributiva, ya que la involucra 
o se encuentra involucrada en ella de forma negativa o positiva, por acción 
u omisión, y por su efectividad o su fracaso. 

La renta minera, positiva en su abundancia y desbordante como 
problemática, excede al mismo tiempo que denuncia los límites del 
conocimiento econométrico. El autor plantea que su impacto no es abarcado a 
través de los coeficientes tradicionales. Para entender cómo funciona, entonces, 
es preciso dejar momentáneamente de lado las mediciones estándares y 
acercarse más a su naturaleza particular, que funciona de acuerdo a sus propias 
leyes, y cuyos patrones de movimiento y comportamiento permanecen en 
una región nebulosa y ambigua ante una mirada común. A partir de allí, se 
plantea en el estudio la necesidad de volver a encarar la cuestión de la obtención 
de datos: se trata de encontrar nuevas formas de articular la información 
disponible para que se ajuste de manera más positiva a las particularidades 
del caso, abrir nuevos espacios en blanco para la investigación y solicitar datos 
que hasta ahora no fueron tenidos en cuenta, los cuales deben ser objeto de 
una investigación más larga, sostenida y profunda.

Ross plantea que en un Estado ligado tan estrechamente a las riquezas 
del suelo, la distribución traza las vías del desarrollo, y la equidad es su 
superficie más sensible. Sin embargo, no queda claro cómo se intenta elaborar 
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el esquema que delinea para recorrer dicha superficie. A primera vista, no 
parece que los factores que conforman el esquema estén planteados con el fin 
de arrojar valores que puedan ser estimados en común, ya que, en principio, 
no establecen por sí mismos medidas, sino más bien áreas sensibles de la 
realidad socioeconómica mensurable, a saber, la pobreza y el subdesarrollo.

Un concepto de desigualdad no podría, en tal caso, definirse con una 
mera suma de los factores, pero no por eso deja de ser un fondo común de 
estos, que queda silenciado por la urgencia del debate metodológico. Ante 
las exigencias de delinear una metodología práctica que permita superar 
las limitaciones que se enfrentan al abordar un asunto tan complejo, se 
tiende naturalmente a no agregar un nuevo obstáculo, como vendría a ser 
una indagación de fondo sobre las ideas que componen aquella desigualdad 
que se busca medir. Esa tarea de medir se refuerza en su ponderación moral 
al ofrecer, una vez realizada, una herramienta efectiva para resolver la 
desigualdad. Por su parte, Rosanvallon (2012) plantea que “estos elementos de 
conceptualización de la idea de igualdad de oportunidades constituyeron el 
trasfondo intelectual de muchos debates y de proposiciones instrumentales, 
pero sin lograr constituir una teoría de la justicia, hablando con propiedad. 
Amartya Sen llamó a no conmoverse por esto, considerando que el combate 
por la igualdad nunca se desarrollaba en lo absoluto, y que siempre era relativo 
a situaciones determinadas que se buscaba hacer evolucionar, tanto como 
a reformas específicas que en consecuencia se quería introducir […]. Este 
pragmatismo militante tiene sus razones y su nobleza. Pero en una época en 
que las políticas de redistribución social son discutidas con aspereza, también 
es necesario refundar teóricamente su legitimidad. Y para esto es preciso 
producir una teoría oponible (es decir, capaz de responder a los argumentos 
de sus detractores) de la igualdad” (Rosanvallon, 2012).

Para dirigirse a un posible fondo conceptual de las nociones de 
desigualdad, entonces, habría que indagar las motivaciones que hay detrás 
de toda esa serie de factores mensurables que se presentan como evidencia 
de dicha desigualdad. Esto puede intentarse de dos formas que se comunican 
entre sí. La primera es considerar las prioridades de investigación del estudio 
en que se expresan algunas inquietudes esenciales o, en otras palabras, se 
manifiesta cierto deseo de echar luz sobre algunas cuestiones que aún no se 
ubican en la esfera del conocimiento. Por ejemplo, la cuestión de la movilidad 
transectorial es un indicador social que involucra o se ve condicionado por 
factores tanto verticales (posibilidades de progreso para los trabajadores) 
como horizontales (necesidad física de traslación geográfica de los mismos); 
sin embargo, remite a cuestiones anteriores y más profundas.

Esto es relevante, ya que permite entender las valoraciones y las 
expectativas que motivan el trabajo investigativo, pero fundamentalmente 
porque ayuda a abordar la otra forma posible de dilucidar dónde se ubicaría 
el “centro” del concepto de desigualdad: identificar el ideario que de manera 
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más o menos subterránea inspira la noción de desigualdad como contraparte 
negativa o alejamiento de un modelo positivo de sociedad y Estado.

Un intento de formular los anudamientos de la aproximación hecha 
en este libro con cualquier ideología, período o cuerpo teórico de un solo 
golpe probablemente terminaría titubeando entre lo arbitrario y lo azaroso. 
Sin embargo, es posible ir trazando el camino entre una determinada idea 
y su posible raíz en la historia. Ello es algo que deberá hacerse en torno 
al concepto de igualdad y su contrario. La raíz histórica del contexto será 
determinante, como ejemplifica el mismo Rosanvallon. La importancia de 
reconocer los diversos axiomas en común sobre los que reposan los conceptos 
encontrados en distintas épocas radica en que permite evidenciar con mayor 
claridad dichas limitaciones conceptuales y, a partir de ello, elaborar una 
concepción crítica que avance por encima de los obstáculos habituales que 
a primera vista podrían pasar inadvertidos. 

E. Recursos naturales, cambio estructural  
y procesos productivos 

En la literatura económica referente a la explotación de recursos naturales 
no renovables se enfatiza el imperativo de largo plazo que enfrentan los 
países de convertir este capital natural no renovable en otras formas de 
capital perdurable (capital humano, infraestructura y diversificación de la 
base productiva y exportadora, entre otras), que puedan sostener el ingreso 
nacional y el proceso de desarrollo más allá del ciclo de vida de esos recursos 
naturales. Como se destacó antes, los países de América Latina y el Caribe 
han tenido dificultades para traducir los períodos de bonanza exportadora 
de sus recursos naturales (en los sectores de la minería, los hidrocarburos 
y la agroindustria) en procesos de desarrollo económico de largo plazo, con 
niveles de crecimiento estables que permitan a la vez reducir drásticamente 
la pobreza y elevar el ingreso per cápita. 

Es por ello que en esta sección se analiza la contribución de los recursos 
naturales al cambio estructural de largo plazo y el impacto que pueden tener 
las políticas industriales relacionadas con la producción nacional de insumos 
para generar proceso productivos que induzcan una mayor participación 
de la industria local. 

1. Los recursos naturales en el cambio  
estructural de largo plazo

Todo proceso de desarrollo está asociado a un peso creciente de las actividades 
con mayor contenido de conocimientos en la estructura productiva. De esta 
forma, el estudio del impacto de los recursos naturales en dicho proceso debe 
ser evaluado en términos de su contribución, positiva o negativa, al cambio 
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estructural. Distintos autores han sido bastante consistentes en apuntar la 
existencia de riesgos importantes de la bonanza de los recursos naturales, 
en el sentido de que puede comprometer o debilitar la diversificación y el 
cambio estructural. Al mismo tiempo, dichos riesgos no necesariamente 
se materializan. De hecho, muchos países que se especializan en exportar 
recursos naturales realizan un esfuerzo considerable de aprendizaje o absorción 
tecnológica, como lo revelan los datos sobre patentes y sobre investigación 
y desarrollo (I+D), o logran avanzar hacia sectores de mayor intensidad en 
conocimientos, como lo sugiere el indicador de complejidad tecnológica. 

De acuerdo con CEPAL (2012), detrás de los distintos patrones de 
desarrollo que se observan en cada país en diferentes períodos de tiempo 
se encuentra una variedad de políticas e instituciones, junto con los diversos 
caminos hacia la eficiencia dinámica. Para la construcción de indicadores 
que reflejen la eficiencia dinámica de la estructura productiva se requiere 
identificar las variables que revelan tales atributos. Como se afirma en el 
documento mencionado, no es posible obtener indicadores sin sesgos ni 
imperfecciones, por lo que la estrategia seguida para medir la eficiencia 
dinámica consiste en el análisis de diversos indicadores. Si todos ellos 
apuntan en la misma dirección, se pueden obtener entonces conclusiones 
sólidas acerca del nivel de eficiencia dinámica de la estructura productiva 
de un país. Cabe mencionar que Asia y las economías avanzadas tienen 
valores más altos de estas variables que América Latina y que las economías 
avanzadas que exportan bienes intensivos en recursos naturales.

Las experiencias exitosas de convergencia se han basado en la 
diversificación de la estructura productiva hacia sectores con mayor intensidad 
en conocimientos. Esto se comprueba usando un conjunto muy diverso de 
indicadores. Pueden observarse a continuación los siguientes indicadores: 
el índice de complejidad económica de Hidalgo-Hausmann (véase el  
gráfico I.1)41, la participación de las regiones en el total mundial de patentes 
(véase el gráfico I.2) y los gastos en investigación y desarrollo (I+D) como 
porcentaje del PIB (véase el gráfico I.3). Estos indicadores muestran una 
tendencia siempre ascendente en los casos exitosos de desarrollo de Asia 
y una tendencia irregular o declinante en los países latinoamericanos. Es 
interesante resaltar el aumento del peso de las patentes de Asia con respecto 
al total mundial de patentes (del 49% en 2004 al 60% en 2014), mientras que la 
participación de las patentes de Europa sufrió una fuerte caída en el mismo 
período (del 20,5% al 12,9%). Por otro lado, las participaciones de América 

41 El índice de complejidad económica de Hidalgo-Hausmann es actualmente uno de los 
indicadores de intensidad del cambio estructural más utilizados. Se construye sobre la base de 
dos indicadores: la diversificación y la ubicuidad (es decir, la capacidad de un país de producir 
bienes que muy pocos países producen). Ambos indicadores se combinan para reflejar las 
capacidades productivas del país, captando no solo la variedad de las habilidades existentes, 
sino también su grado de sofisticación. 
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del Norte y de América Latina y el Caribe perdieron 2,2 puntos porcentuales 
y 0,5 puntos porcentuales, respectivamente. Si bien la caída de la región 
parece pequeña, se produce a niveles muy bajos de participación en el total 
mundial de patentes (2,4% en 2014).

Gráfico I.1 
Regiones y países seleccionadosa: índice de complejidad económica, 1995-2014
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Fuente: Center for International Development at Harvard University, The Atlas of Economic Complexity [en 
línea], http://www.atlas.cid.harvard.edu.

a En las regiones se incluyen los siguientes países: América del Sur: Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de); 
Centroamérica: Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República 
Dominicana; el Caribe: Jamaica y Trinidad y Tabago. 

Gráfico I.2 
Regiones seleccionadas: participación en el total mundial de patentes, 2004 y 2014 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), WIPO Statistics Database [en línea] http://ipstatsdb.
wipo.org/ipstatv2/ipstats/patentsSearch. 
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Gráfico I.3 
Regiones y países seleccionadosa: gastos en investigación y desarrollo, 1996-2012

(En porcentajes del PIB)
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Fuente: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), Red Iberoamericana de Indicadores 
de Ciencia y Tecnología (RICYT), Banco Mundial, base de datos CEPALSTAT y fuentes oficiales.

a En las regiones se incluyen los siguientes países: América del Sur: Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Uruguay; Centroamérica: Costa Rica, Cuba y Panamá; el Caribe: 
Trinidad y Tabago.

Todos los indicadores apuntan en la misma dirección, con dos 
excepciones, a saber, el índice de complejidad económica en el caso de 
México y los gastos en investigación y desarrollo en el caso del Brasil. El 
comportamiento contradictorio del índice de complejidad económica de 
México se debe a que este indicador se construye con datos de comercio. 
Ya en la literatura se ha observado que muchas exportaciones de México se 
clasifican estadísticamente como intensivas en conocimientos (en función 
de la fragmentación vertical de las actividades dentro de las cadenas de 
valor), a pesar de que son intensivas en mano de obra no calificada. Por ese 
motivo, en el caso mexicano el índice de complejidad económica sobreestima 
la intensidad tecnológica de la estructura productiva. En los otros casos, el 
índice de complejidad económica se mueve en la misma dirección que los 
otros indicadores de intensidad tecnológica. Con relación a los gastos en 
investigación y desarrollo, China y la República de Corea mantienen niveles 
muy superiores a los observados en América del Sur, Centroamérica y 
México. Si bien China y la República de Corea también se apartan del Brasil, 
el rezago de este último país con respecto a las economías asiáticas es menor 
que el de los otros países y subregiones de América Latina y el Caribe. Ello 
se debe a que el Brasil ha mantenido algunas políticas proactivas en favor 
de la investigación y desarrollo y de los sistemas de investigación, además 
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de contar con una base industrial más diversificada en comparación al resto 
de los países de la región. 

Como se expone en CEPAL (2012), con esta clasificación se busca 
mostrar que los recursos naturales no son un obstáculo o una maldición para 
lograr el cambio estructural, sino que pueden servir de base para avanzar 
hacia nuevos sectores y actividades con grados crecientes de incorporación 
de conocimientos. En particular, se argumenta que la estructura productiva 
de las economías avanzadas es muy distinta de la que exhiben los países 
latinoamericanos, no obstante la similitud que muestran en lo referente al 
peso de los recursos naturales en el patrón exportador. Esta diferencia de 
estructuras se explica por el uso que se otorgó a la renta generada por los 
recursos naturales mediante la política industrial y la capacidad de cada 
país de administrar los macroprecios (como el tipo de cambio y las tasas 
de interés e inflación) de forma que no pusieran en riesgo la producción de 
nuevos bienes transables. Cabe señalar que los indicadores de las economías 
avanzadas son un ejemplo de países que por medio de políticas adecuadas 
vencieron la supuesta maldición de los recursos naturales. Más que una 
propiedad de la dotación de factores, la llamada maldición es fruto de un 
cierto tipo de economía política, que no favorece las políticas industriales 
y tecnológicas. 

Los riesgos de la maldición de los recursos naturales pueden ser 
conjurados. A continuación, se discute cómo la abundancia de recursos 
naturales afecta ciertas variables importantes para el crecimiento y el cambio 
estructural, y qué políticas podrían aplicarse para evitar posibles efectos 
negativos sobre los mismos.

Una de las variables a través de las cuales la bonanza de recursos 
naturales afecta la estructura productiva es el tipo de cambio real. Las 
mejoras en los términos de intercambio y una tasa más elevada de 
crecimiento económico pueden generar presiones a la baja sobre el tipo 
de cambio nominal y presiones al alza sobre los precios internos en 
términos nominales, tanto de bienes transables (inflación importada) 
como no transables (efecto del aumento de la demanda agregada). Ambos 
movimientos pueden disminuir la competitividad del país y conducir a la 
desaparición de algunas actividades económicas (sobre todo las industriales). 
Son actividades que pierden espacio no porque las firmas se rezaguen 
tecnológicamente o porque disminuya su productividad relativa, sino por 
el efecto (que podría ser temporal) de una apreciación del tipo de cambio 
real. A esto podría sumarse un efecto de los diferenciales de rentabilidad 
sobre la asignación de recursos, ya que la bonanza exportadora puede 
atraer recursos escasos que dejan de estar disponibles en el sector de bienes  
no transables. 
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Fenómenos de histéresis42 son importantes en estos casos, sobre todo en 
actividades que deben acompañar una frontera tecnológica en movimiento. 
Muchas capacidades se generan y reproducen por medio de la experiencia 
en la producción; en la medida en que algunas firmas y trabajadores 
abandonan su actividad durante un cierto tiempo, las capacidades que 
poseen se erosionan, de modo que es posible que no puedan reingresar a 
los mercados cuando los precios relativos vuelvan a cambiar. Son relaciones 
entre macroprecios y capacidades a nivel micro, como resultado de las 
cuales choques transitorios de sobrevaluación cambiaria puedan tener 
un efecto perdurable y significativo sobre la estructura productiva. Estos 
efectos de histéresis han sido evidenciados tanto por la literatura teórica 
como empírica (véase Baldwin y Krugman, 1989; Dosi, Pavitt y Soete, 1990;  
CEPAL, 2012).

Cabe apuntar que una bonanza de las exportaciones de recursos 
naturales no es la única variable que puede ocasionar una sobrevaluación, 
como se expuso previamente. En el pasado, períodos de alta liquidez 
internacional, combinada con altas tasas de interés (en las décadas de 1970 
y 1990, por ejemplo), originaron una fuerte sobrevaluación, sin que a ello 
estuviera asociado ningún tipo de bonanza exportadora. De acuerdo con 
algunos investigadores, el efecto de la apreciación como consecuencia de una 
entrada elevada de capitales es aún más serio que el de la apreciación por un 
auge de los productos básicos. Por un lado, en el caso de una bonanza de las 
exportaciones de recursos naturales, en general, se observa un desempeño 
favorable en cuenta corriente. Por otro lado, cuando se observan fuertes 
entradas de capitales, estas están acompañadas por un déficit en cuenta 
corriente que es financiado a través de ingresos de capitales. No obstante, en 
un determinado momento, estos ingresos pueden llegar a ser insostenibles, 
con el consecuente impacto negativo sobre el crecimiento económico, la 
estabilidad del crecimiento y la volatilidad del tipo de cambio, además de 
los efectos en términos de incertidumbre. 

De esta forma, como se mencionó antes, es necesario distinguir las 
fuentes de la sobrevaluación y considerar su posible interacción. El análisis 
de la gobernanza de los recursos naturales debe vincularse con el de las 
políticas macroeconómicas, en particular de las políticas de control de los 
ingresos de capital y las políticas macroprudenciales destinadas a evitar 
burbujas en activos. 

42 La hipótesis de histéresis se aplica principalmente en el mercado laboral y fue sustentada 
por Blanchard y Summers (1986) a través de un estudio de caso aplicado a Europa, ante las 
permanentes altas tasas de desempleo en la región, pese a algunos períodos de recuperación del 
nivel de actividad económica. Los autores estudiaron el efecto por el cual períodos prolongados 
de altas tasas de desempleo efectivo generaban aumentos en la tasa natural de desempleo.  
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Los recursos naturales tienen también un impacto sobre otro grupo 
de variables, que se relacionan con la posibilidad de que sus rentas sean 
captadas por un pequeño grupo, o se destinen a usos no productivos, con 
consecuencias negativas para la economía política del desarrollo. Si las 
rentas son captadas por un pequeño grupo que las utiliza para reforzar 
patrones de desigualdad y segregación social, esto puede desincentivar la 
educación y la inversión en capacidades. Las élites usan el poder económico 
para cambiar a su favor las reglas del juego (véase Acemoglu, Johnson y 
Robinson, 2002; Bertola, 2011). Una élite que ha obtenido sus privilegios de 
estas rentas no tendrá incentivos para superar barreras tecnológicas y crear 
las instituciones que requiere una economía basada en el aprendizaje (véase 
véase Cimoli y Rovira, 2008). De la misma forma, si las rentas se usan con 
fines meramente redistributivos, habrá avances en el bienestar en el corto 
plazo, pero no en el largo plazo. Las políticas sociales pueden jugar en favor 
de las políticas de productividad al reducir tensiones en el corto plazo y elevar 
el grado de cohesión de la sociedad, no obstante no pueden sustituirlas en  
el largo plazo.

De esta manera, los países de la región han enfrentado en los últimos 
años el reto de captar e invertir de forma eficiente las rentas extraordinarias 
derivadas del ciclo de precios de los productos básicos para lograr sus 
metas de desarrollo sostenible e inclusivo. Dicho desafío exige construir 
los consensos políticos necesarios para que los Estados puedan canalizar 
estas rentas efectivamente hacia inversiones en capital humano, innovación, 
desarrollo tecnológico e infraestructura, así como en otras inversiones de largo 
plazo que permitan la diversificación de la base industrial y exportadora, 
resistiendo así las presiones políticas de consumir los recursos extraordinarios 
en el presente. 

2. Políticas de contenido local en el sector petrolero 

En los últimos años, a raíz de la experiencia exitosa de Noruega, el interés 
por implementar políticas de contenido local en los países que cuentan con 
hidrocarburos se ha acrecentado. A través de las políticas de contenido local, 
los gobiernos han tratado de diversificar las actividades económicas, aumentar 
la capacidad tributaria, reducir el desempleo, apoyar a las comunidades locales 
y atraer mayor inversión extranjera, entre otros objetivos. Cabe apuntar que 
la aplicación de estas políticas en otras economías es aún reciente, además 
de que son pocos los países que las han implementado, de modo que se 
encuentran en una fase temprana para conocer su completo alcance. Los 
cambios estructurales implícitos en las políticas de contenido local están 
orientados al fomento del desarrollo local por medio del aumento del uso 
de componentes fabricados dentro del territorio nacional. Para lograrlo, 
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diversos países productores de hidrocarburos tienen incorporadas —tanto 
en sus leyes de hidrocarburos como en el régimen de asignación de bloques 
y/o en la suscripción de contratos de exploración y producción— políticas 
tendientes a incentivar la participación de proveedores nacionales en la 
industria. Asimismo, con la sustitución de importaciones mediante el 
aumento de la cantidad de componentes locales en la producción nacional  
de equipamiento petrolero se busca generar trabajo genuino y fomentar 
el desarrollo tecnológico en diferentes ciudades o regiones de un país, 
con la colaboración de universidades, centros de investigación, empresas 
y organizaciones civiles, entre otras. En esta sección se exponen los 
casos de Noruega y el Brasil, ejemplos de países de fuera y de dentro 
de la región que han implementado este tipo de políticas. En la última 
parte de la sección se presenta una breve descripción de las políticas de 
contenido local que han comenzado a implementar recientemente países 
de la región como la Argentina, Colombia, México y Venezuela (República  
Bolivariana de). 

a) El caso de Noruega

Las políticas de contenido local fueron introducidas en Noruega 
para la producción en el Mar del Norte en la década de 1970 y se iniciaron 
con restricciones a las importaciones vinculadas a la industria petrolera, al 
mismo tiempo que se creaban la empresa nacional del petróleo y gas (Statoil) 
y otras que surgieron de la asociación estratégica de Statoil con empresas 
extranjeras para la explotación de hidrocarburos. Estas políticas otorgaban 
subsidios a la economía local a través de la transferencia de tecnología, la 
generación de valor agregado en los sectores de abastecimiento interno y la 
creación de puestos de trabajo, lo que condujo al desarrollo de la industria 
local hasta el punto de empezar a satisfacer las necesidades de los mercados 
externos (véase Tordo, Tracy y Arfaa, 2011).

En general, los gobiernos utilizan diversos instrumentos para poner 
en práctica sus políticas de contenido local, entre los cuales se incluyen:  
i) requisitos contractuales simples que favorecen el uso de bienes y 
servicios locales; ii) un sistema de regulación e impositivo que discrimine 
a favor de las industrias locales, además de otras medidas proteccionistas;  
iii) obligaciones contractuales que fomenten la transferencia de tecnología de 
las empresas internacionales a las locales; iv) parámetros de licitaciones que 
incluyan el contenido local entre los criterios para la exploración y producción 
de hidrocarburos; v) incentivos a los inversionistas extranjeros para que 
reinviertan sus ganancias en el país, y vi) inversiones en infraestructura y 
educación (Tordo, Tracy y Arfaa, 2011).

De acuerdo con Ryggvik (2010), oficialmente las políticas de contenido 
local comenzaron con el Decreto Real de 1972 que estableció la obligación 
de comprar bienes nacionales que fueran competitivos en calidad y precios, 
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además de exigir la presentación de una lista de compras al Ministerio 
de Petróleo y Energía. La carga impositiva, que alcanzaba cerca del 78% 
del beneficio neto de las empresas, hizo que la posibilidad de descontar 
gastos en investigación y desarrollo resultara bastante atractiva. En 1996, 
con la implementación de la Directiva 94/22 de la Comunidad Económica 
Europea43, gran parte de este marco tuvo que ser abandonado, no obstante 
aún era posible mantener algunas políticas de contenido local a través de 
exigencias en materias de seguridad y medio ambiente.

En el artículo 54 del Decreto Real de 1972, según Government of 
Western Australia (2011), se determinó que el Gobierno de Noruega fuera 
responsable de asegurar que los bienes y servicios del país recibieran un trato 
preferencial, siempre y cuando fueran competitivos en precio y calidad. De 
esta forma, el Gobierno estableció una política de preferencia por los bienes 
y servicios noruegos junto a una política de cooperación en la investigación 
y la transferencia de conocimiento.

El Ministerio de Industria estableció la Oficina de Bienes y Servicios 
como un organismo de control para las empresas que operaran en Noruega, 
que estarían obligadas a informar la lista de proveedores de bienes y servicios 
junto con el cronograma de las licitaciones. Las funciones de la Oficina de 
Bienes y Servicios eran: i) controlar y monitorear a las empresas petroleras 
internacionales, en sus debidos procedimientos de contratación; ii) asegurar 
la cooperación con las empresas petroleras internacionales para desarrollar 
el sector de energía local; iii) asegurar que las empresas noruegas calificadas 
fueran incluidas en la lista de licitantes; iv) estimular a los proveedores de la 
industria local, a través de empresas conjuntas (joint ventures); v) incentivar 
la investigación y desarrollo, y la transferencia de tecnología; vi) configurar, 
monitorear y revisar los objetivos para la participación local, y vii) recibir y 
compilar los informes sobre los proyectos y el contenido local.

Asimismo, el Gobierno de Noruega ha incentivado a las empresas 
extranjeras a actuar en asociaciones técnicas con las empresas petroleras 
nacionales, para que estas puedan adquirir conocimientos técnicos específicos 
con las empresas y personas experimentadas de la industria. El Gobierno también 
ha participado en proyectos de investigación y desarrollo con universidades 
e instituciones de investigación. La política de contenido local es un elemento 
clave para el aumento de las capacidades nacionales de la industria, con el fin 
de satisfacer, en condiciones competitivas, las necesidades del sector a través 
del desarrollo de recursos humanos especializados y un entorno favorable para 
la conformación de una gran cadena de proveedores que produzcan bienes  
y servicios para la industria petrolera noruega (véase Barbosa Borges, 2014).

43 El principal objetivo de esta Directiva es asegurar el acceso de todas las compañías u otras 
entidades, sin importar su nacionalidad o su carácter público o privado, a todas las actividades 
de prospección, exploración y producción de hidrocarburos.
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El Estado, consciente de la importancia de este sector y de las 
expectativas positivas de generación de ingresos, designó a la industria 
petrolera como el motor de todas las actividades económicas del país, 
promoviendo el desarrollo industrial y de servicios (véase el recuadro I.1). 
Cabe destacar el desarrollo que han tenido las empresas establecidas en 
Noruega —incluidas desde empresas emergentes hasta grandes empresas— 
en toda la cadena de valor de la industria petrolera. 

Recuadro I.1 
El contrato o pacto social noruego para la explotación  

sostenible de los recursos naturales

El éxito de Noruega en su esfuerzo por evitar los problemas económicos 
relacionados con la provisión de recursos naturales, como la denominada maldición 
de los recursos naturales o la enfermedad holandesa, obedeció a un doble motivo:
i) su condición de país desarrollado, con un alto grado de diversificación 

económica y una avanzada cohesión social, incluida la existencia de 
instituciones democráticas, económicas y sociales sólidas, separación 
e independencia de los poderes públicos, elevado nivel de educación y 
desarrollo científico e industrial, respeto por los derechos de propiedad, 
ética del trabajo y seguridad jurídica y social, y 

ii) la aplicación de políticas públicas deliberadamente diseñadas con visión 
de largo plazo. 
A diferencia de lo que ocurrió en la mayoría de los países exportadores 

de petróleo, en particular los países en desarrollo, los líderes del Gobierno, el 
Parlamento y la industria de Noruega detectaron y reconocieron los problemas 
que se aproximaban cuando iniciaron la explotación petrolera en 1971 (véase 
Grisanti [en línea] http://www.petroleoyv.com/website/uploads/GRISANTI.pdf). 
Las autoridades decidieron mantener una relación porcentual constante entre 
el ingreso proveniente del petróleo y el PIB, mitigando así la dependencia 
petrolera de la economía. Durante tres décadas, el peso relativo de la renta 
petrolera respecto del ingreso nacional permaneció sin alteración, producto 
de las políticas expresamente mantenidas en los ámbitos fiscal, monetario e 
industrial (Larsen, 2004).

Los siete instrumentos del conjunto de políticas
Larsen plantea un conjunto de siete instrumentos de políticas que explican 

el éxito de Noruega: 
i) Los aumentos de salario en la industria petrolera se limitaron a niveles 

determinados por la productividad marginal de la industria manufacturera. 
El objetivo de esta medida es evitar el efecto de movimiento de los factores.

ii) Para conjurar el efecto del gasto, se constituyó el Fondo del Petróleo de 
Noruega (SPF) y se implementaron políticas fiscales conservadoras de 
equilibrio entre los ingresos y los egresos tributarios (como se detalla en 
el apartado siguiente)a.

iii) Para impedir las externalidades negativas, el Estado fortaleció la formación de 
capital humano nacional en producción costa afuera a través de una política 
proactiva de formación de capital nacional en el sector petrolero, en lugar 
de basarse en recursos humanos foráneos. A fin de apoyar esta política, se  
crearon centros de tecnología para atender una base exportadora creciente.

iv) Se priorizó la inversión en educación y en investigación y desarrollo, lo 
que incluyó la canalización de recursos, así como el estímulo a becas 
de especialización fuera del país, el incremento de horas de docencia e 
investigación y la creación de centros de excelencia.



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 71

v) Se implementaron políticas macroeconómicas contracíclicas con el fin 
de fortalecer la legitimidad política de utilizar las rentas de los recursos 
para contrarrestar las eventuales recesiones económicas y aprovechar 
la posibilidad de utilizar los retornos/beneficios del Fondo del Petróleo 
de Noruega en vez de otras alternativas de financiamiento de políticas 
gubernamentales activas.

vi) En materia de política laboral, se centralizaron las negociaciones obrero-
patronales y se creó una agencia independiente y neutral para determinar 
los incrementos de productividad del sector de la industria manufacturera 
y utilizarlos como techo de los incrementos de los salarios medios de 
todos los sectores. Asimismo, se buscó estimular la participación de la 
mujer en el mercado de trabajo, junto con mejorar la coordinación de 
la información en ese mercado mediante la creación de organismos de 
reclutamiento y competencia.

vii) Finalmente, en materia de política industrial, el Gobierno implementó políticas 
de formación de conocimiento en busca de una mayor diversificación 
de las actividades económicas. De esta forma, el pacto significó un 
compromiso para aumentar la productividad y la eficiencia de las empresas 
manufactureras y acumular el conocimiento y las destrezas técnicas y 
gerenciales de los procesos industriales.

El fondo intergeneracional
El Fondo de Pensiones Noruego-Global (FPG) (Statens pensjonsfond 

utland (SPU)) se creó oficialmente en 1990, con la denominación de fondo de 
petróleo del Gobierno, como una herramienta de apoyo a la gestión prudente 
de los ingresos procedentes del petróleo. Desde la primera transferencia neta 
realizada en 1996, el Fondo ha crecido a pasos agigantados. En 2015, el 
saldo de activos superó los 7 billones de coronas noruegas (de acuerdo con 
Norges Bank Investment Management (NBIM)), lo que equivale a unos 882.000 
millones de dólares (según información a julio de 2015 del Sovereign Wealth 
Fund Institute). Es por ello que se ha posicionado como el fondo soberano 
de inversión con mayores recursos a nivel mundial. De acuerdo con NBIM, en 
el primer trimestre de 2015, el 35,3% de este fondo fue invertido en bonos y 
acciones en el mercado de los Estados Unidos y el 39,3% en Europa, lo que 
convierte a esos mercados en los principales receptores de sus inversiones. La 
estrategia de inversión objetivo de NBIM se basa en un 60% en acciones, un 
35% en bonos de renta fija y un 5% en el sector inmobiliario. Sobre la base de 
lo anterior, en el primer trimestre de 2015 NBIM invirtió el 62,5% en acciones, 
el 35,3% en bonos de renta fija y el 2,3% en el sector inmobiliario. Se prevé 
que este Fondo crezca de manera significativa en los años venideros y alcance 
un monto cercano a 9 billones de coronas noruegas a comienzos de 2020, lo 
que equivaldría a un aumento de aproximadamente el 30%.

El rentismo y el contrato social noruego 
El modelo social noruego representa una filosofía de vida para cada individuo. 

Existe un consenso social alrededor del principio de que la educación pública 
es y debe ser de excelente calidad para cada noruego, y que el sistema de 
salud pública, además de no excluir a ninguna persona, debe estar financiado 
con una mínima contribución de cada trabajador. 

La implantación de políticas públicas planificadas para contener la 
enfermedad holandesa no habría sido posible sin la existencia de un contrato 
social (Eichengreen, 1996) y de un sistema de normas colectivas compartidas 
por la sociedad noruega. Larsen y otros autores como Rodrik y Auty sostienen 
que la llamada maldición de los recursos naturales es el resultado de los 
conflictos sociales derivados de la lucha por la distribución de la renta. 

Recuadro I.1 (continuación)
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Larsen establece una clasificación de cuatro diferentes formas de rentismo 
en las sociedades mineras:
i) rentismo por conflictos sociales a gran escala,
ii) rentismo ilegal de baja densidad,
iii) rentismo legal de baja densidad y
iv) rentismo derivado de las carencias del sistema político-institucional. 

En Noruega, los partidos y los líderes políticos comparten los valores 
esenciales del contrato social y del sistema de normas colectivas que, más 
allá del ordenamiento jurídico en una sociedad democrática, hacen viable y 
exitoso el modelo social del país. En contraste, en sociedades petroleras y 
mineras de ciertos países en desarrollo, el rentismo social de alta densidad, 
el rentismo legal e ilegal de baja densidad y las carencias del sistema de 
partidos y de la autoridad electoral potencian problemas como la maldición 
de los recursos naturales y la enfermedad holandesa.

Cálculo de la productividad marginal del salario 
En 1967 se creó el organismo que calcula los aumentos de productividad 

de los distintos sectores y que establece los salarios, el Comité para el cálculo 
técnico de los salarios (Det tekniske beregningsutvalget for inntektsoppgjørene 
(TBU)). Su responsabilidad primordial es establecer una visión amplia de todos 
los sectores sociales sobre la economía noruega. Sus principales funciones 
se describen a continuación.

En relación con los acuerdos de ingresos, el comité presenta los mejores 
antecedentes posibles sobre sus valores en una forma que, en la medida de 
lo posible, ayude a evitar las discrepancias entre las partes. A solicitud del 
Ministerio de Trabajo e Inclusión Social, el comité debe ser capaz de aclarar las 
propuestas en relación con las cuestiones especiales de política de ingresos.

El comité presenta informes de las conclusiones de los acuerdos logrados 
sobre los ingresos al Ministerio de Trabajo e Inclusión Social. El comité 
presenta, además, dos informes anuales sobre la evolución de los salarios, los 
ingresos, los precios y la competitividad del sector manufacturero de Noruega. 
También analiza las perspectivas de la economía noruega e internacional. Las 
estimaciones sobre la evolución de los salarios que presenta el TBU cubren 
los principales sectores, e incluyen además estimaciones de los desvíos 
salariales y sus posibles efectos. Los valores establecidos por el TBU rara 
vez son rechazados por los interlocutores sociales y constituyen una base 
importante para las renegociaciones anuales del sector.

Existe un organismo adicional, que realiza un monitoreo de los salarios, el 
Comité de contactos del Gobierno (Regjeringens Kontaktutvalg), una agencia 
tripartita en que el Gobierno, los sindicatos y los actores sociales discuten 
asuntos relacionados con la política de ingresos de los trabajadores de Noruega.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de Luis Grisanti, “Noruega siembra el petróleo”, Petróleo YV [en línea] http://www.
petroleoyv.com/website/uploads/GRISANTI.pdf; Erling Røed Larsen, “Escaping the 
resource curse and the Dutch disease? When and why Norway caught up with and 
forged ahead of its neighbors”, Statistics Norway, 2004; B. Eichengreen, “Institutions 
and economic growth: Europe after World War II”, Economic Growth in Europe Since 
1945, Cambridge, Cambridge University Press, 1996. 
a También se aplicaron limitaciones específicas al gasto público y se cancelaron 

porciones de la deuda externa, especialmente cuando la economía del país estuviese 
operando a capacidad plena, con el fin de proteger al aparato productivo de la 
apreciación de la moneda y preservar la competitividad global de las actividades 
productoras de bienes transables.

Recuadro I.1 (conclusión)
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b) El caso del Brasil

Hasta 1995, la exploración y la producción de hidrocarburos en el 
Brasil estaban a cargo del monopolio de la empresa estatal Petrobras S.A., 
creada en 1954 con el objetivo de llevar a cabo las labores de exploración y 
producción petrolera. Con la promulgación de la enmienda constitucional 
núm. 9 en 1995, el monopolio fue disuelto, lo que abrió el camino al gobierno 
federal para contratar empresas públicas o privadas (Barbosa Borges, 2014).

La reforma petrolera fue jurídicamente consagrada en 1997 con la 
aprobación de la Ley núm. 9.478 (Ley del Petróleo). En esta ley se establecen 
nuevas bases para la organización económica y las directrices para todos 
los operadores, incluida Petrobras, en relación con el ejercicio de actividades 
vinculadas con la industria de hidrocarburos (véase Demel, 2012).

Otro cambio previsto en la Ley del Petróleo fue la creación de la 
Agencia Nacional de Petróleo (ANP), una entidad autárquica, dependiente 
del Ministerio de Minas y Energía (MME). Creada como una agencia 
reguladora, cuenta con las siguientes atribuciones principales en el ámbito 
de la exploración y producción (upstream): i) implementar la política nacional 
de petróleo y gas natural; ii) promover las licitaciones de áreas petroleras; 
iii) establecer criterios para el manejo y la comercialización de petróleo, 
productos derivados del petróleo y gas natural, y iv) asegurar el suministro 
de productos derivados del petróleo en todo el territorio nacional y proteger 
los intereses de los consumidores en lo que respecta al precio, la calidad y 
la disponibilidad del producto.

Desde la aprobación de la Ley de Enmienda Constitucional núm. 
9/95 y de la Ley núm. 9.478, la apertura de la industria petrolera brasileña 
ha generado un importante flujo de inversiones provenientes de un gran 
número de empresas que ingresaron en el segmento de la exploración  
y producción.

Dada la nueva frontera exploratoria a partir del descubrimiento del 
presal44, que se dio a conocer en 2007, el Gobierno anunció su intención 
de establecer un nuevo régimen fiscal para la industria petrolera local. La 
exploración y producción de hidrocarburos serían otorgadas a través de 
licitaciones públicas sobre la base de contratos de concesión, en acuerdos 
de participación de la producción, para las áreas del presal, y a través de  
 

44 Recursos de petróleo y gas natural localizados en reservorios ubicados bajo una capa impermeable 
de sal en el litoral del Brasil, formados hace 150 millones de años. Estas características, además 
de definir el nombre de “presal” para este tipo de reservorios, ponen en evidencia el desafío 
que representa su exploración y explotación, considerando que para la extracción se requiere la 
perforación marítima a más de 3.000 metros a través de agua, roca y más de 1.500 metros de sal, 
en actividades a 300 kilómetros de la costa.
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contratos de cesión onerosa, para áreas estratégicas (Barbosa Borges, 2014). 
Una de las principales acciones de la ANP ha sido la organización del proceso 
de entrada de nuevas empresas en estas etapas de la cadena productiva y, 
gracias al mecanismo de licitaciones de áreas de exploración, el proceso de 
apertura fue exitoso. De acuerdo con la ANP, desde 1999 hasta octubre de 
2015 la institución ha realizado 13 rondas de licitaciones.

Las propuestas referentes al contenido local promedio en las etapas de 
exploración y de desarrollo comenzaron a ser consideradas en la evaluación de 
las ofertas de las empresas participantes en las licitaciones para la adquisición 
de áreas. Además de los incentivos a la industria local, el objetivo principal 
del gobierno federal era aumentar la cantidad de trabajadores locales y los 
ingresos en la actividad (véase Demel, 2012).

Desde la primera ronda de licitación, en 1999, la ANP incorporó en 
los documentos del proceso el concepto de exigencia en el cumplimiento del 
nivel de contenido local y el castigo correspondiente. El carácter obligatorio 
y la sanción en caso de incumplimiento del porcentaje acordado fueron 
formalizados más tarde en el contrato de concesión y en el contrato de 
producción compartida, estableciéndose como obligaciones contractuales. 
Entre la primera y la cuarta ronda de licitaciones, se incluyeron contratos 
en que la operadora de exploración y producción declaraba libremente 
el valor porcentual de contenido local que sería adquirido, además del 
bono por la firma del contrato. A partir de la quinta ronda, se incluyó una 
cláusula de contenido local con porcentaje mínimo diferencial para las 
etapas de exploración, desarrollo y producción, según las áreas ofertadas. 
En la séptima ronda, en 2005, la ANP definió porcentajes mínimo y máximo 
de contenido local, dependiendo de la localización del área, presentó una 
lista con la nueva metodología de cálculo de la nota final de las empresas 
participantes en la licitación e introdujo un sistema de certificación para  
empresas habilitadas.

En el Brasil, el marco jurídico para las actividades de exploración 
y producción de hidrocarburos incluye tres regímenes contractuales: los 
contratos de cesión onerosa para áreas reservadas de Petrobras, establecidas 
en 2010; la participación de la producción o producción compartida para 
bloques del presal licitados a partir de 2013, y el sistema de concesión, que 
se aplica a los bloques de presal de actual producción licitados antes de 
2007 y a los bloques en tierra (CEPAL, 2013d, pág. 39). Esta modalidad de 
concesión es el instrumento por el cual las operadoras adquieren el derecho 
exclusivo de explorar y producir petróleo por su cuenta y riesgo. En el país, 
las concesiones son otorgadas por medio de licitaciones. El Estado tiene la 
titularidad del petróleo del subsuelo, pero la propiedad del producto es 
de la operadora que haya vencido en la licitación, después del pago de las 
participaciones gubernamentales (Martínez Prieto, 2014).
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En 2010 se aprobaron tres leyes petroleras muy importantes:

i) La Ley núm. 12.276, referente a la cesión onerosa de los derechos 
que pertenecen al Estado, según la cual se puede otorgar a Petrobras 
la ejecución de las actividades de exploración y producción 
por su cuenta y riesgo en determinadas áreas del presal sin  
licitación previa.

ii) La Ley núm. 12.304, en virtud de la cual se creó Pré-Sal Petróleo 
S.A. (PPSA), a la que se otorgó el estatus de empresa pública 
con la función de ser representante del Estado. La empresa no es 
responsable de la ejecución directa o indirecta de las actividades 
de exploración, desarrollo, producción y comercialización 
de los hidrocarburos, pero sí de la gestión y fiscalización de 
los contratos de participación de la producción celebrados 
entre el Ministerio de Minas y Energía y las empresas de 
exploración y producción, y de la gestión de los contratos para la 
comercialización de petróleo, gas natural y otros hidrocarburos 
del área del presal, además de participar con un porcentaje en los 
consorcios formados para ejecutar contratos de participación de  
la producción.

iii) La Ley núm. 12.351, que estableció el régimen de participación 
para las áreas no concedidas del presal y otras áreas consideradas 
estratégicas, otorgó nuevas funciones a la Agencia Nacional de 
Petróleo, al Ministerio de Minas y Energía y al Consejo Nacional 
de Política Energética (CNPE) y creó el fondo social para gestionar 
la aplicación de los recursos provenientes del presal (véase  
Demel, 2012).

Las empresas proveedoras de servicios y materiales para la exploración y 
producción de hidrocarburos cuentan con diversas fuentes de financiamiento, 
de las cuales la más importante fue impulsada por el Gobierno: se trata del 
Programa Inova Petro, producto de un acuerdo por 3.000 millones de reales, 
suscrito en agosto de 2012 por el Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social (BNDES), Petrobras y la Financiadora de Estudios y Proyectos (FINEP), 
con el objetivo de fomentar proyectos de innovación a lo largo de la cadena 
de proveedores de bienes y servicios petroleros.

c) Otros casos recientes en la región

Con respecto a otros casos, en el recuadro I.2 se presentan los recientes 
avances que países como la Argentina, Colombia, México y Venezuela 
(República Bolivariana de) han logrado en materia de políticas de contenido 
local en el sector de hidrocarburos. 
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Recuadro I.2 
Políticas de contenido local en países de América Latina

Argentina En virtud de la Ley de Hidrocarburos, las empresas titulares 
de permisos de exploración o concesiones de explotación 
deben contratar al menos un 75% de empleados locales. 
El mismo principio y porcentaje se incluyen en la normativa 
provincial y en los documentos de licitación (por ejemplo, en 
la provincia de Neuquén). El operador puede estar exento 
del cumplimiento de esta exigencia, si no se dispone de 
personal calificado.

En la provincia de Mendoza se creó el programa Mendoza 
Productiva, mediante el cual se busca la promoción de 
conglomerados productivos (clusters) de servicios petroleros, 
para impulsar las inversiones en el sector, la sustitución de 
importaciones, la generación de excedentes exportables y 
la sostenibilidad de las actividades petroleras.

Colombia En el modelo de contrato de exploración y producción está 
prevista la asignación de áreas por parte de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (ANH). La Agencia establece 
que el contratista debe garantizar, en condiciones iguales de 
competencia, el derecho de preferencia de los proveedores 
locales, regionales o nacionales de bienes y servicios. El 
contratista deberá informar acerca de las adquisiciones 
locales, aunque no existan sanciones específicas en el caso 
de incumplimiento de esta obligación.

México Como parte de la estrategia de desarrollo de proveedores 
y contratistas nacionales, se busca apoyar a pequeñas y 
medianas empresas nacionales. En todos los procedimientos 
de contratación, se pide a los desarrolladores y contratistas 
que incluyan en sus propuestas una presentación con respecto 
a los contenidos locales en sus obras, bienes y servicios. 
En los procedimientos de contratación, las propuestas que 
incluyan mano de obra, bienes y servicios locales serán 
favorecidas con cierta calificación y preferencias frente a 
otras propuestas. El contenido local mínimo para contratos 
de exploración y producción es del 40% y el contratista debe 
acreditar el cumplimiento de tal requisito anualmente durante 
la vigencia del contrato.

Este requisito de contenido local es obligatorio para la compra 
de bienes y servicios locales, siempre y cuando la diferencia 
con los precios de importaciones similares sea inferior al  
15% del precio nacional.
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Venezuela 
(República 
Bolivariana de)

El Ministerio del Poder Popular de Petróleo y Minería es 
el encargado de la supervisión de los contratos y debe 
garantizar que en los contratos públicos se incluyan bienes y 
servicios producidos en el país con los recursos derivados del 
financiamiento público y el cumplimiento de las respectivas 
especificaciones técnicas, mediante el diseño de criterios 
objetivos de evaluación que deben ser incluidos en la invitación 
a licitar. En la selección de las ofertas cuyos precios no superen 
en más de un 5% el precio de la mejor oferta evaluada, se 
debe dar preferencia a aquella que cumpla con los siguientes 
criterios, de acuerdo con las bases de licitación:

i) En el caso de la adquisición de bienes, la oferta que tenga 
mayor valor agregado nacional.

ii) En el caso de los contratos de obras y servicios, la oferta 
que sea presentada por un oferente cuyo domicilio principal 
se encuentre en la República Bolivariana de Venezuela, que 
tenga el mayor porcentaje de partes e insumos nacionales 
y la más alta participación de mano de obra local, incluso 
a nivel jerárquico superior.

Una vez que se han aplicado los criterios anteriores, si la 
evaluación entrega como resultado dos o más ofertas con la 
misma puntuación, tendrá preferencia el postor con la mayor 
participación nacional en su capital social.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la 
base de Baker & McKenzie, Latin America Oil & Gas Handbook 2012 [en línea] www.
bakermckenzie.com, “Creating maximum in-country value: the impact of policies, 
drivers and constraints”, inédito.

F. Recursos naturales, infraestructura y accesibilidad

La infraestructura45 ha desempeñado un papel crucial como facilitador de 
las actividades económicas e históricamente se ha desarrollado en función 
de los requerimientos de los sectores de exportación más relevantes, a saber, 
el sector de los recursos naturales renovables y no renovables. El avance de 
la infraestructura de transporte puede favorecer el desarrollo económico 

45 La definición de infraestructura considera tres dimensiones: física, institucional y personal. El 
rubro de infraestructura física se refiere a las carreteras, ferrovías, redes de telecomunicación, 
puertos y otros servicios de utilidad pública. Se puede decir que la efectividad del desarrollo 
de infraestructura estará en función de la confiabilidad, la calidad de provisión y el costo 
para el usuario. Con respecto al factor institucional, este tipo de infraestructura se refleja en la 
eficiencia y los costos del régimen administrativo y regulatorio, que apoya al sector productivo. 
Finalmente, la infraestructura personal está compuesta por el conocimiento práctico y teórico 
aunado al potencial cuantitativo y cualitativo de la sociedad.

Recuadro I.2 (conclusión)
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a través de una mayor integración de los mercados y una reducción de los 
costos del comercio. Como resultado de lo anterior, los costos serían menos 
volátiles y deberían converger hacia niveles comparativos con los de otras 
regiones, lo que facilitaría la redistribución de recursos, debido a cambios 
en las ventajas comparativas. Este proceso de redistribución se reflejaría 
en una mayor competencia por la generación de acceso a nuevos mercados 
tanto a nivel nacional como regional e internacional, así como por una mayor 
movilidad de los factores, que produciría un aumento de la migración, 
disminuiría los costos de transacción y mejoraría el acceso a los sistemas 
de salud y educación (Banerjee, Duflo y Qian, 2012).

La infraestructura física actúa como un mecanismo de redistribución 
para generar o mejorar la disponibilidad de servicios básicos como 
agua, electricidad y educación, o para facilitar la accesibilidad a redes 
de comunicación o de servicios de transporte. Las características de una 
infraestructura eficiente repercuten en todas las actividades económicas. 
En el contexto de los recursos naturales, esto incluye no solamente a los 
exportadores de productos básicos, sino también a los proveedores locales 
y las industrias relacionadas. De esta manera, se pueden distinguir tres 
situaciones en lo referente al rol de la infraestructura en el desarrollo de 
encadenamientos hacia y desde el sector de los productos básicos:

i) Situación en que la naturaleza de los recursos naturales impacta 
el desarrollo de la infraestructura (Perkins y Robbins, 2011): 
los recursos naturales que se producen y exportan a granel en 
volúmenes cuantiosos (por ejemplo, el hierro y el carbón) requieren 
infraestructuras físicas de transporte y de logística de grandes 
tamaños en forma de corredores, lo que genera externalidades 
para las economías locales. Es por ello que las empresas líderes del 
sector deberían contar con los recursos suficientes para financiar 
los gastos de la infraestructura necesaria. Cabe señalar que en los 
casos en que la responsabilidad de la provisión de infraestructura 
le corresponde al sector público, las restricciones fiscales pueden 
impactar en el desarrollo de infraestructura.

ii) Situación en que la naturaleza de la infraestructura necesaria tiene 
implicaciones importantes para la creación de encadenamientos: 
ciertas infraestructuras tienen características específicas para 
la producción y el transporte de un recurso natural y por tal 
motivo solamente conllevan un potencial restringido de efectos 
secundarios positivos, que podría facilitar el crecimiento de los 
encadenamientos hacia atrás y hacia adelante. Tal es el caso, por 
ejemplo, del desarrollo de infraestructura ferroviaria, que tiene 
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un potencial para reducir los costos logísticos de los diferentes 
actores en una cadena de valor desde la actividad extractiva hasta 
el producto final. 

iii) Situación, tradicional en países en desarrollo exportadores de 
recursos naturales (productos básicos), en que la infraestructura 
ha sido utilizada única o primordialmente para satisfacer los 
requerimientos de las empresas líderes de la explotación: en muchos 
casos, lo anterior se ha traducido en el desarrollo de infraestructura 
en la forma de enclave, que obstaculiza las posibilidades de los 
proveedores o procesadores de participar de forma efectiva en 
las cadenas de valor de los diferentes productos básicos.

Cabe apuntar que la geografía física ha afectado el desarrollo económico 
en América Latina y el Caribe, en gran parte como resultado de la riqueza 
de la región en recursos naturales renovables y no renovables. Asimismo, 
la geografía ha influido en la localización de la actividad económica y la 
integración y cohesión territorial. De cierta manera, la geografía provoca 
que los países experimenten una “brecha de proximidad”, cuya superación 
requiere de la cooperación regional en cuatro áreas principales, infraestructura 
de transporte, facilitación del comercio, descentralización y desarrollo 
económico local y migración, cada una con implicaciones para los servicios 
de infraestructura.

1. Geografía del comercio de recursos naturales e 
implicaciones para el desarrollo de infraestructura

En la década de 1960, el 90% del total de las exportaciones de América del Sur 
correspondía a productos agrícolas, mineros o derivados del petróleo (Brown, 
1966). En la actualidad estos, junto con otros productos primarios, siguen 
dominando el comercio exterior y contribuyendo de manera significativa al 
PIB de los países de la región.

La estructura histórica y actual del comercio, con su amplia atención en 
la explotación de las ventajas comparativas en los sectores de los productos 
primarios, impone y socava el desarrollo de industrias y servicios asociados. 
En estudios recientes incluso se advierte que la región está pasando por un 
proceso de desindustrialización en vista del interés excesivo por los recursos 
naturales que se produjo como resultado del auge de precios de las materias 
primas iniciado en 2003.
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El temor por la corrosión del desarrollo industrial es alimentado 
por el hecho de que los productos primarios contribuyeron en 2001 con el 
41,8% de las exportaciones totales de América Latina en términos de valor, 
en tanto que en 2013 el mismo grupo de productos básicos representó el 
53,4%46 de las ventas al exterior. Esta tendencia de reprimarización de las 
exportaciones regionales plantea nuevos retos, debido a que hasta ahora las 
industrias de extracción de las materias primas han mostrado un carácter 
inherente de enclave, sobre todo en el caso de los productos no renovables  
y energéticos.

El extractivismo de los recursos naturales renovables y no renovables 
ha generado un aumento de la demanda de redes de infraestructura en la 
región y sigue siendo impulsado por la idea de que América Latina tiene 
infinitos recursos de este tipo. Existe evidencia empírica de que los últimos 
gobiernos de la región han promovido con éxito el modelo extractivista 
de crecimiento económico. Por un lado, el desarrollo de la infraestructura 
puede ser visto como una posibilidad para facilitar la diversificación de la 
producción sobre la base de estos recursos y, por otro lado, la riqueza de los 
recursos naturales y la demanda externa por ellos ofrecen un potencial de 
aliviar el déficit prevalente de infraestructura en la región.

En el contexto de la relación entre los recursos naturales y la 
infraestructura es importante entender, en primer lugar, la demanda 
que estos productos generan sobre la infraestructura de la región en 
términos de los volúmenes transportados. La demanda de transporte de 
los principales recursos naturales de la región aumentó un 56% entre 2003 
y 201147. A pesar de que los volúmenes sufrieron una importante caída en 
los años subsiguientes, en especial en 2012, continúan observándose niveles 
similares a los alcanzados después de la crisis financiera mundial de 2008 
y 2009. Más allá del crecimiento en términos de volumen, entre 2003 y 2011 
se observó un cambio significativo en el destino de estos productos, que 
siguió reforzándose hasta 2013. Como se aprecia en el gráfico I.4, en 2011 la 
región de Asia y el Pacífico recibió un 72% del volumen de estos productos 
(en comparación con el 49% registrado en 2003), monto del cual el 92% 
fue exportado mediante transporte marítimo. La participación de Asia y 
el Pacífico se mantuvo en los años posteriores, llegando al 75% en 2012 y  
el 74% en 2013. 

46 Cifras elaboradas con información de CEPALSTAT, 2014.
47 Cifra elaborada sobre la base de las exportaciones de la Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional 

de), el Brasil, Chile, Colombia, el Ecuador, el Paraguay, el Perú, el Uruguay y Venezuela 
(República Bolivariana de).
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Gráfico I.4 
América del Sura: evolución de las exportaciones de recursos naturalesb  

y distribución por regiones de destino, 2003-2013
(En millones de toneladas y porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Base de datos de transporte 
internacional (BTI), años 2003, 2005, 2008, 2010, 2011, 2012 y 2013.

a Se consideran las exportaciones de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Chile, Colombia, el Ecuador, 
el Perú y el Uruguay.

b Se incluyen los siguientes productos de recursos naturales, de acuerdo con la Clasificación Uniforme para 
el Comercio Internacional (CUCI): trigo (incluso escanda) y morcajo o tranquillón, sin moler (CUCI 041); 
soja (CUCI 222.2); corcho y madera (CUCI 24); pasta y desperdicios de papel (CUCI 251); algodón (CUCI 
263); lana y otros pelos de animales (incluso mechas (tops) de lana) (CUCI 268); mineral de hierro y sus 
concentrados (CUCI 281); minerales de cobre y sus concentrados; matas de cobre, cobre de cementación 
(CUCI 283); minerales de níquel y sus concentrados; matas de níquel, productos sinterizados de óxido 
de níquel y otros productos intermedios de la metalurgia del níquel (CUCI 284), y minerales de aluminio 
y sus concentrados (incluso alúmina) (CUCI 285). 

No obstante el transporte internacional marítimo de granel cuenta 
con suficiente capacidad para satisfacer esta demanda, el incremento de los 
volúmenes tiene implicaciones relevantes en la región, por el hecho de que se 
requiere una infraestructura con suficiente capacidad para que los productos 
puedan ser transportados desde su punto de origen hasta los puertos de 
exportación. Cabe señalar que en muchos países de la región la construcción 
de puertos de graneles no ha estado incluida en las políticas gubernamentales, 
de modo que la mayoría han sido construidos y operados por el sector privado. 
Sin embargo, los aumentos de los volúmenes de carga impactan también en 
las carreteras, hidrovías y ferrovías que conducen hacia esos puertos, las 
que, en general, han sido construidas y mantenidas por el sector público, 
sin que su uso sea exclusivo para satisfacer las necesidades de los servicios 
de transporte relacionados con las industrias de los recursos naturales. De 
manera similar se han producido los desarrollos de otras modalidades de 
transporte, como los mineroductos, y los gasoductos u oleoductos. De este 
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modo, el aumento de los volúmenes de recursos naturales ha originado 
la necesidad de mejorar la accesibilidad hacia los puertos de exportación, 
al mismo tiempo que ha provocado efectos externos negativos, como la 
congestión de caminos, que ha tenido repercusiones en los costos logísticos 
del propio sector y también ha afectado negativamente a otras actividades 
económicas. En consecuencia, es necesario desarrollar una planificación 
territorial y de infraestructura más integrada, que contemple y refleje las 
demandas en las relaciones (corredores) de las regiones de origen de estas 
cargas con los puntos de exportación. En numerosas cadenas logísticas se ha  
utilizado el transporte fluvial para el movimiento de los recursos 
naturales dentro de la región (que en el caso de América del Sur llega a 
un 30% del comercio de recursos naturales, en términos de volumen) y 
también hacia los puertos de exportación, lo que ha generado economías 
de escala para el transporte de estos productos con poco valor agregado. 
Sin embargo, este proceso enfrenta desafíos importantes en términos 
de la navegabilidad de los ríos de la región, que también puede verse 
afectada por el desarrollo de proyectos hidroeléctricos que impidan el  
transporte fluvial. 

En el análisis del comercio de los recursos naturales, el enfoque, en 
general, se ha centrado más en la evolución del valor que en la del volumen 
exportado. Sin embargo, cabe señalar que existe una importante correlación 
entre el volumen de los recursos naturales movilizados y la demanda de 
infraestructura para transportar estos productos. 

Dado que el mineral de hierro, el carbón, el cobre, la soja y el trigo 
se manejan en grandes volúmenes, las zonas de distribución geográfica 
de estos productos y los corredores logísticos en los que se movilizan son 
las áreas y corredores en que se genera una alta demanda en capacidad  
de infraestructura.

2. Accesibilidad y brecha de infraestructura 

La falta de infraestructuras adecuadas en América Latina y el Caribe ha 
tenido repercusiones en los servicios de infraestructura logística, que se 
han traducido en altos costos de transporte y de logística (véanse Sánchez 
y Wilmsmeier, 2010, 2009a y 2009b), así como en limitaciones para generar 
economías de escala. De tal forma, la situación actual restringe el potencial de 
la productividad de la región (véanse Sánchez y Wilmsmeier, 2005; Perrotti y 
Sánchez, 2011). En caso de que los países de la región tuvieran que alcanzar 
una oferta de infraestructura que siguiera el crecimiento de la demanda 
esperado para el período 2012-2020, la brecha de infraestructura estimada de 
la región sería equivalente al 6,2% del PIB anual (Perrotti y Sánchez, 2011). 
Se puede afirmar que la producción de los recursos naturales, dadas sus 
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características propias, requiere, por un lado, altos niveles de infraestructura 
para manejar de forma eficiente los volúmenes de materiales extraídos y, por 
otro lado, una amplia dotación de recursos de energía y agua.

La brecha de infraestructura de los países de la región no solamente 
se ha visto reflejada en la baja participación de la inversión en relación con 
el PIB, sino también en la escasa inversión en infraestructura por km2, si se 
compara con otros países desarrollados ricos en recursos naturales, como 
es el caso de Noruega. Sobre la base de la última información disponible, lo 
anterior se aprecia en el gráfico I.5, en que se presentan los diferentes niveles 
de inversión en el territorio de cada país. Cabe destacar, por un lado, el caso 
de México, como el único país de la región que aumentó de forma significativa 
su inversión por km2 en la década de 2000, y, por otro lado, los casos de la 
Argentina, el Brasil y Chile, que registran los niveles más bajos de la muestra, 
significativamente inferiores a los de los otros países considerados.

Gráfico I.5 
Países seleccionados ricos en recursos naturales: evolución  

de la inversión en infraestructura por km2, 1995-2011
(En dólares corrientes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Foro Internacional de 
Transporte, 2013; World Development Indicators, 2013; Oficina de Estadística de las Comunidades 
Europeas (EUROSTAT), “Euro/ECU exchange rates”, 2013; Chile: Dirección de Planeamiento 
(DIRPLAN), 2013; Banco Central de Chile, 2013; CEPAL, “ECLAC Logistics Profile: Brazil”; “ECLAC 
Logistics Profile: Argentina” [en línea] http://www.cepal.org/cgi-bin/getprod.asp?xml=/perfil/noticias/
noticias/7/29957/P29957.xml&xsl=/perfil/tpl/p1f.xsl&base=/perfil/tpl/top-bottom.xsl. 

Al analizar las cifras del gráfico, puede destacarse que Noruega, 
además de sostener altos niveles de inversión, destina el 50% del monto 
al mantenimiento de la misma, lo que resulta un elemento de interés que 
debería ser considerado en las visiones del desarrollo de infraestructura en 
todos los países. En el caso particular de la industria de recursos naturales, 
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un mantenimiento adecuado de la infraestructura es imperativo, porque se 
trata de una actividad que moviliza cargas pesadas, que provocan impactos 
considerables en las vías de transporte, lo que debe ser considerado en la 
construcción de carreteras y ferrovías. 

La explotación de los recursos naturales en el pasado estuvo asociada 
al desarrollo de encadenamientos secundarios como, por ejemplo, la 
infraestructura de transporte. Sin embargo, la privatización de la minería y 
la industrialización de la producción agrícola (en el caso de la soja o el trigo, 
entre otros), en diferentes niveles en la región, nunca fueron integradas ni 
reguladas de una forma que propiciara encadenamientos secundarios y 
efectos de derrame (spillover effects) hacia otros sectores. A pesar de las tasas 
de crecimiento económico altas y sostenidas que se observaron en algunos 
países de la región en la última década, los países no lograron cerrar la brecha 
de infraestructura histórica. A raíz de la bonanza de los recursos naturales 
surgieron nuevos debates acerca de cómo la explotación de dichos recursos 
y el desarrollo de infraestructura, en su conjunto, podrían contribuir a que 
los países alcanzaran un desarrollo más equitativo e integrado.

Se puede sostener que existe una relación positiva entre infraestructura 
y desempeño logístico. Un mejor rendimiento logístico puede estar asociado 
a una mayor densidad de la red vial de un país. De acuerdo con el Índice de 
Desempeño Logístico, los países de la región mejoraron sus competencias 
en los servicios de logística entre 2007 y 2014; no obstante, aún están lejos 
de competir con los países de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE) y la República de Corea. La percepción de la calidad de 
la infraestructura aumentó en 2014 con respecto a 2007, gracias a la mayor 
inversión en infraestructura que muchos países de la región realizaron 
durante los años noventa. Lo anterior se ha visto reflejado en el Índice de 
Desempeño Logístico, que evidencia plenamente el efecto de rezago de una 
mejor infraestructura y su vínculo con distintas actividades económicas. Al 
mismo tiempo, se observa una clara correlación positiva entre la competencia 
logística de las empresas y la infraestructura física. Cabe destacar la 
importancia de avanzar en la generación de mayor infraestructura personal, 
lo que contribuiría al desarrollo pleno en la región.

En la búsqueda de un desarrollo pleno y con igualdad, es necesario 
señalar que, en general, los países que realizan exportaciones más diversificadas 
y que presentan un mayor nivel de exportaciones de productos manufacturados 
muestran un mejor desempeño de servicios logísticos. En el gráfico I.6 se 
puede observar cómo los países de América Latina, en comparación con 
otros países ricos en recursos naturales, presentan dos características en esta 
materia: i) un bajo nivel de exportaciones de productos manufactureros, a 
excepción de México, y ii) un desempeño logístico superior a la media, pero 
inferior a los niveles de Sudáfrica, la República de Corea y Turquía. 
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Gráfico I.6 
Países ricos en recursos naturales: relación entre el Índice de Desempeño Logístico  

y la participación de las exportaciones de manufactura  
en el comercio de mercancías, 2007 y 2014
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base del Índice de 
Desempeño Logístico y Banco Mundial.

Singer (1950 y 1971) argumentó que, dada la intensidad de capital de 
la extracción de los recursos naturales, el sector genera relativamente poco 
empleo y enlaces débiles con proveedores locales, lo que ha redundado en la 
formación de enclaves de producción de productos básicos. Las características 
de enclave de la extracción de recursos naturales también se han reflejado 
en el desarrollo de infraestructura orientada solamente a la extracción de 
los recursos y a la facilitación de la exportación —más que a la reducción 
de costos logísticos del sector manufacturero local—, y en muchos casos la 
condición de enclave ha sido producto de esas mismas condiciones. Estos 
resultados también deben ser tomados en cuenta en la discusión acerca de 
cómo los recursos naturales y las actividades relacionadas pueden contribuir 
al desarrollo de otros sectores de la economía.
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Capítulo II

El auge de los precios internacionales  
de las materias primas

A partir del año 2003, el valor de las exportaciones de los sectores primarios 
en América Latina y el Caribe aumentó en forma inédita. Esto se debió al 
incremento en los precios internacionales de los minerales, los hidrocarburos 
y otros productos básicos, impulsado por una mayor demanda mundial 
de los países asiáticos, en particular China y la India, cuya necesidad de 
productos como el hierro, el cobre y el aluminio, entre otros minerales de 
exportación, aumentó con el crecimiento de los sectores de la construcción, 
la infraestructura y la manufactura.

El precio del petróleo alcanzó máximos históricos en julio de 2008 
y, después de meses de deterioro constante durante la crisis financiera 
mundial de 2008 y 2009, en mayo de 2009 retomó una tendencia creciente 
que se mantuvo hasta 2012. Aunque su intensidad disminuyó, la volatilidad 
de los precios se mantuvo en 2013 y a partir de 2014 se registró un descenso 
más pronunciado (véase el gráfico II.1). En el caso de los metales, a pesar 
de la notable recuperación de los precios después de dicha crisis (algunos 
alcanzaron máximos históricos en abril de 2011), también se observa una 
clara tendencia decreciente desde mediados de 2011. La desaceleración 
sostenida de China y la lenta evolución de algunas economías de los países 
de la zona del euro han reforzado la tendencia a la baja. Como se aprecia en 
el gráfico II.1, los precios del petróleo y de los metales son similares a los 
observados en 2004 y 2005, respectivamente, y, de continuar esta tendencia 
decreciente se alcanzarían los valores vigentes en la primera parte de la  
década pasada. 
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Gráfico II.1 
Índice de precios internacionales de las materias primas, 1992-2015

(Índice enero de 2005=100)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de información del 
Fondo Monetario Internacional.

Entre diciembre de 2013 y diciembre de 2015, el precio internacional 
del barril de petróleo crudo (WTI) sufrió un fuerte retroceso de más del 60%. 
Esto marcó una tendencia decreciente (véase el gráfico II.2), caracterizada 
por desfases entre la oferta y la demanda. Por una parte, la oferta aumentó 
debido a una mayor producción de crudo no convencional en los Estados 
Unidos y, sobre todo, a la falta de intervención de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo (OPEP) para reducir la producción de crudo y 
mantener la cuota en 30 millones de barriles al día. Por otra, la demanda 
de crudo disminuyó debido al menor dinamismo de China y de algunas 
economías europeas.

De acuerdo con la prospectiva económica de diversos organismos 
internacionales, se prevé que el proceso de expansión de China y otros países 
emergentes continuará a mediano plazo, si bien a tasas más moderadas 
que entre 2003 y 20081. En el caso de China, la desaceleración obedece a 
la gradual saturación de la estrategia de inversión pública y exportación 
como motores del crecimiento y a la fase de cambio estructural en que se 
encuentra, orientada a aumentar el consumo interno por medio de mayor 
acceso al crédito bancario, menores tasas de interés y mayor absorción de 
trabajadores rurales en el medio urbano, entre otros2. 

1 Se prevén tasas de crecimiento económico cercanas al 7% en los próximos años.
2 Conforme cifras del Banco Mundial, World Development Indicators, China mantuvo tasas de 

crecimiento económico altas y sostenidas desde 1977 (superiores al 10% en el periodo 2003-2007) 
e incluso durante la crisis financiera mundial de 2008 y 2009, cuando alcanzaron el 9,6% y el 9,2%, 
respectivamente. Después de superar una vez más el 10% en 2010, a partir de 2011 se observa una  
tendencia decreciente que se tradujo en una tasa de crecimiento económico del 7,3% en 2014.
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Gráfico II.2 
Evolución del precio internacional del petróleo crudo, 2013-2015

(En dólares por barril de petróleo WTI)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de datos de la 
Administración de Información Energética (EIA) de los Estados Unidos.

Asimismo, según las proyecciones de organismos internacionales, en 
los próximos años se espera un contexto internacional con una dinámica 
de precios mucho más acotada (menores precios) que en la última década 
(CEPAL, 2014; Banco Mundial, 2014), acompañado de una continua volatilidad 
de las variables financieras, en un entorno de riesgos no solo económicos y 
financieros sino también geopolíticos.

Durante el período de auge de los precios internacionales de los 
productos básicos, muchos países de la región incrementaron sus ingresos 
fiscales y, mediante la implementación de políticas anticíclicas, lograron una 
mayor holgura fiscal que les permitió enfrentar de mejor manera la crisis 
financiera mundial de 2008 y 2009. 

Desde el punto de vista de los gobiernos con una vasta riqueza en el 
sector extractivo, es fundamental asegurar la participación pública en las 
rentas económicas durante el presente ciclo de precios3, sin perjudicar el 
dinamismo de la inversión necesaria para facilitar el desarrollo de dicho 
sector y el alcance de su pleno potencial. Este desafío de política cobra especial 
importancia frente a la actual perspectiva de bajos precios internacionales 
de los bienes primarios que exporta la región en el corto y mediano plazo.

Los efectos de un cambio de precios de las materias primas en los 
ingresos y egresos fiscales han sido objeto de amplio estudio por diversos 
investigadores. El tema ha cobrado especial relevancia en particular en los 

3 En la mayoría de los países, la ley establece que el Estado es el propietario del recurso  
mineral extraído.
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países que dependen en mayor medida de estos recursos. Sobre la base del 
estudio de 12 países exportadores de materias primas (8 países de América 
Latina y 4 economías avanzadas4), Medina (2010) argumenta que los 
distintos episodios de auge y disminución del precio de las materias primas 
pueden generar volatilidad en los ingresos fiscales de los países emergentes 
exportadores de materias primas.

Mediante un análisis de descomposición de varianza, el autor muestra 
que la variación de los precios de las materias primas desempeña un papel 
dominante en los egresos de la República Bolivariana de Venezuela, mientras 
que en el caso de Chile, el efecto de la variación es muy bajo, un resultado 
comparable con el de las economías avanzadas. El resto de los países de la 
región examinados muestra resultados mixtos, que varían entre esos dos 
extremos. Medina (2010) sugiere que la variación en el comportamiento de los 
egresos fiscales en los países de América Latina se explica por los distintos 
marcos institucionales que gobiernan las decisiones de política fiscal. El 
autor argumenta que en el caso de los países de economías avanzadas, 
las reglas fiscales —ya sean de carácter formal o informal— parecen estar 
acompañadas por instituciones fuertes, compromiso político y altos estándares 
de transparencia, que permiten su aplicación de manera eficaz. Esto pone 
nuevamente de manifiesto la importancia de contar con un marco fiscal y 
monetario junto con instituciones adecuadas y transparentes. 

A. Estado de situación del sector de hidrocarburos 

1. Reservas

Según datos de la Administración de Información Energética de los Estados 
Unidos, América Latina y el Caribe es actualmente la región que cuenta 
con mayores reservas petroleras probadas en el mundo después de Oriente 
Medio. Esto ha contribuido a que varios países de la región se mantuvieran 
como destinos atractivos para la inversión petrolera mundial.

Para que un recurso sea considerado y catalogado como reserva 
probada, es necesario que el desarrollo y la explotación de la producción a 
lo largo de la vida del reservorio sean rentables y comercialmente atractivos 
para el Estado o la empresa petrolera. Además de depender de los precios 
de venta y de los costos de inversión y operación, esa rentabilidad está 
sujeta a las condiciones legales vigentes, que afectan tanto a los contratos 
de exploración y producción como a los contratos de comercialización y al 

4 Medina (2010) hace un análisis de ocho países de América Latina (Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela (República Bolivariana de)) y cuatro economías 
avanzadas (Australia, Canadá, Nueva Zelandia y Noruega), relativo a 55 productos básicos en 
el período 1975-2008. 
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régimen fiscal en materia de impuestos y regalías, entre otros conceptos. De 
esta forma, el proceso de acumulación de reservas y su posterior certificación 
se concretan a partir del descubrimiento de recursos en exploraciones de 
yacimientos con arreglo a las condiciones técnico-económicas y legales  
mencionadas anteriormente. 

Si bien la región cuenta con importantes niveles de reservas de 
hidrocarburos, que representan el 20% y el 4% del total mundial de petróleo 
y gas natural, respectivamente, su caracterización y evolución varía de 
un país a otro. Cabe resaltar los casos del Paraguay y el Uruguay, que al 
igual que varios países de Centroamérica y el Caribe, carecen de reservas  
de hidrocarburos.

A partir del nuevo milenio, las reservas de hidrocarburos disminuyeron 
en toda la región excepto en el Brasil, el Ecuador y Venezuela (República 
Bolivariana de). Las reservas de México, que en el año 2000 superaban los 
25.000 millones de barriles equivalentes de petróleo (Mbep), disminuyeron 
un 47% hasta llegar a cerca de 13.200 Mbep en 2014. Una reducción similar 
se observó en la Argentina, donde las reservas disminuyeron un 44%, al 
pasar de 7.700 Mbep en 2000 a 4.300 Mbep en 2014. Por último, en el Estado 
Plurinacional de Bolivia, las reservas bajaron de 4.500 Mbep a 2.100 Mbep 
entre 2000 y 2014, una contracción de aproximadamente el 53% (véase el 
gráfico II.3).

Gráfico II.3 
América Latina y el Caribe (países seleccionados): reservas probadas  

de petróleo y gas natural, 1995, 2000, 2005, 2013 y 2014
(En miles de millones de barriles de petróleo, miles de millones de barriles equivalentes  

de petróleo para el total de hidrocarburos y billones de pies cúbicos de gas natural)

A. Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Chile,  
Colombia, Ecuador, México, Perú y Trinidad y Tabago
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B. Venezuela (República Bolivariana de)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de BP, “Statistical 
Review of World Energy”, 2013 y 2014 [en línea] http://www.bp.com/statisticalreview; ENI, “World Oil  
and Gas Review 2010”, 2010 [en línea http://www.eni.com/world-oil-gas-review/pages/home.shtml. 

Cabe destacar que en el año 2014 la República Bolivariana de Venezuela 
era el país con mayores reservas, tanto de petróleo (298.300 millones de barriles) 
como de gas natural (197,1 billones de pies cúbicos), superando incluso las de 
la Arabia Saudita. En el marco del proyecto Magna del año 2005, que supuso la 
división de la región del Orinoco en 27 bloques, se cuantificaron y certificaron 
importantes recursos en el área, que al cabo de ocho años se tradujeron  
en un aumento de más del 270% en los niveles de reservas petroleras5.

En el caso del Brasil no se tomó en cuenta, para la estimación de las 
reservas, la totalidad de los recursos del presal brasileño descubierto en 2007. 
Se estima que en conjunto ascenderían a 50.000 Mbep, que de considerarse 
como reservas en el futuro casi triplicarían las actuales (CEPAL, 2013a, pág. 
39). Asimismo, cabe señalar que tampoco se incluyeron los recursos de gas 
natural no convencional de la región. Países como la Argentina, Colombia o 
México podrían certificar los recursos técnicamente recuperables una vez que 
la tecnología, los marcos regulatorios o los acuerdos comerciales reduzcan 
el costo de las técnicas de fractura hidráulica y de perforación horizontal y 
permitan su desarrollo en la región.

A nivel mundial se estima que con el aumento de las reservas y la 
producción de gas no convencional crecerá el consumo de este recurso en la 
matriz energética. Esto supondría un aumento considerable de su participación 
en el consumo mundial en los próximos 20 años y, en particular, la sustitución 

5 Sin embargo, de acuerdo con algunos analistas, este aumento podría deberse a una certificación 
de recursos de petróleo extrapesado ya existentes antes que a una actividad exploratoria exitosa 
(Fundación Bariloche, 2012).

Gráfico II.3 (conclusión)
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del carbón mineral en la generación de electricidad. Asimismo, ese proceso 
permitiría la cotización de los precios del gas natural en mercados competitivos 
en función de sus costos de desarrollo y producción, en lugar de emplear 
la metodología tradicional de indexación a los precios del petróleo o de sus 
derivados considerados como sustitutos. Esta situación se observó a partir 
del año 2009, cuando la evolución casi constante de los precios del gas natural 
Henry Hub se desvinculó de las fluctuaciones del precio del petróleo WTI 
(Bourland y Gamble, 2011).

2. Producción y consumo

En 2014, México fue el principal productor de petróleo (2,8 millones de barriles 
al día, MMBD) y gas natural (5.600 millones de pies cúbicos por día, MMPCD) 
de la región. Ese mismo año la República Bolivariana de Venezuela mantuvo 
una producción de petróleo ligeramente inferior con respecto a México  
(2,7 millones de barriles al día) mientras que Trinidad y Tabago ocupó el 
segundo lugar como productor de gas natural con 4.100 millones de pies 
cúbicos por día. No obstante la disminución de la producción regional de 
petróleo en los últimos años, algunos países como el Brasil, Colombia, el 
Ecuador y Venezuela (República Bolivariana de) lograron incrementar su 
producción en 2014. Por otra parte, países como Bolivia (Estado Plurinacional 
de), México, el Perú, Venezuela (República Bolivariana de) y Trinidad y Tabago 
aumentaron su producción de gas natural (véase el gráfico II.4). 

Gráfico II.4 
América Latina y el Caribe (países seleccionados): producción  

de petróleo y gas natural, 1995, 2000, 2005, 2013 y 2014
(En millones de barriles de petróleo por día, millones de barriles equivalentes de petróleo por 
día para el total de hidrocarburos y miles de millones de pies cúbicos de gas natural por día)
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Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de BP, “Statistical 
Review of World Energy”, 2013 y 2014 [en línea] http://www.bp.com/statisticalreview.



100 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)

En el caso del petróleo, el alza de precios evidenciada hasta mediados de 
2014 y la mayor actividad de perforación en el Ecuador y Venezuela (República 
Bolivariana de) aparentemente no bastaron para compensar el descenso de 
la producción en campos maduros, que a su vez estuvo condicionado a las 
cuotas de producción acordadas por la OPEP, de la cual ambos países son 
miembros. Otra causa que podría explicar la disminución de la producción 
en algunos países sería la respuesta lenta e insuficiente de la inversión 
público-privada a los incrementos de precios. En ello influirían también las 
dificultades planteadas por las condiciones tecnológicas y geológicas, tanto 
por el menor número de yacimientos explotables como por los desafíos que 
supone la explotación de hidrocarburos no convencionales, la perforación 
en ultramar a grandes profundidades y el desarrollo de las reservas de 
petróleo extrapesado6.

Por otra parte, si bien el consumo de gas natural y petróleo en la 
región —analizado en forma conjunta— se mantuvo casi inalterado con 
respecto al consumo energético total, se observa una sustitución progresiva 
del petróleo por el gas natural en los últimos 20 años. A pesar de que el 
consumo petrolero pasó del 55% al 47% del consumo energético total, 
sigue siendo alto con respecto al promedio mundial, que fue del 35% en el  
quinquenio 2006-2010. 

En América Latina y el Caribe, los mayores consumidores de 
hidrocarburos en 2013 fueron México y el Brasil, con más de 3,5 millones 
de barriles equivalentes de petróleo por día. En estas economías, el petróleo 
y el gas natural se utilizan principalmente para el transporte automotor y 
la actividad industrial. Les siguen en orden de importancia la Argentina y 
Venezuela (República Bolivariana de), con aproximadamente 1,4 millones 
de barriles equivalentes de petróleo al día. En la Argentina, el gas natural 
se utiliza para la generación eléctrica, el transporte automotor mediante 
gas natural comprimido (GNC) y el consumo residencial, mientras que en 
Venezuela (República Bolivariana de) el petróleo se utiliza básicamente en 
el sector de transporte.

3. Precios y costos 

Como se mencionó previamente, a partir de 2003, la evolución del mercado 
internacional del petróleo se caracterizó por un acelerado crecimiento de la 
demanda, sobre todo de China y la India, que, aunado a la restricción de la 
oferta, impulsó los precios del petróleo WTI al alza hasta llegar a un valor 

6 En este sentido, algunos analistas estiman que ante aumentos del 100% en el precio del petróleo, 
la oferta regional de hidrocarburos aumentaría entre un 10% y un 25%, situación propia de su 
inelasticidad al precio (Jenkins, 2011).
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de más de 100 dólares por barril a mediados de 20087. La crisis financiera 
mundial declarada a partir de entonces ocasionó una disminución temporal 
en la actividad del sector en América Latina y el Caribe, que condujo a una 
reducción del consumo y la producción en 2009. Posteriormente, la actividad 
de este sector aumentó de forma moderada, acompañada de incrementos 
paralelos en el nivel de precios internacionales.

En general, el aumento de los precios influyó de modo diferenciado 
en la oferta y la demanda de hidrocarburos de los países de la región. En el 
primer caso, los precios indujeron a una actividad de explotación y producción 
moderada con respecto al patrón mundial8, que permitió aumentar la oferta, 
aunque de forma limitada, para hacer frente al crecimiento de la demanda. 
En el segundo caso, la lenta respuesta de la demanda ante el alza de precios, 
o inelasticidad precio de la demanda propia de un bien necesario, puede 
además relacionarse con los niveles de subsidio de los carburantes que se 
mantuvieron en algunos países de la región. Desde 2004, el crecimiento 
promedio del consumo (cerca del 3%) ha superado el crecimiento de  
la producción. 

Si la oferta de petróleo fuera insuficiente para abastecer la demanda 
regional se crearía un problema de suministro y seguridad energética, que 
a la larga induciría a una disminución del volumen disponible para las 
exportaciones a futuro y la generación de renta económica. En consecuencia, 
podría aumentar el riesgo de un desequilibrio en el balance fiscal y en 
cuenta corriente, como resultado de los menores ingresos fiscales y del valor 
de las exportaciones de hidrocarburos. Esto podría conducir a un mayor 
endeudamiento interno-externo y a una eventual reducción de las reservas 
internacionales netas en los países dependientes de los hidrocarburos. 
Asimismo, es necesario tener en cuenta que tanto los costos de inversión 
como los de operación y mantenimiento (influidos por ejemplo por la 
tecnología, el agotamiento y la disponibilidad de equipos, materiales y 
servicios) muestran una clara tendencia al alza después de 2004, que no 
fue compensada por el alza de precios en la misma medida que en el sector 
minero. El comportamiento de los costos unitarios y el precio contribuyeron 
a que se cuadriplicara la inversión en exploración y producción durante la 
década 2004-2014 (véase la sección 4). 

7 Existe evidencia de que los aumentos de precios estarían relacionados con una mayor presencia 
de inversionistas financieros en los mercados de materias primas, en una práctica denominada 
“financiarización”, que además de favorecer la distorsión de los mercados en virtud de 
una mayor volatilidad, impone costos adicionales de cobertura financiera y crea riesgos e 
incertidumbres relativos a la generación de burbujas especulativas. 

8 La velocidad de respuesta de la contratación regional de equipos y torres de perforación ante 
cambios en el precio podría ser más lenta que en otras regiones y países del mundo. 
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En los últimos años, el mercado del gas natural se ha disociado 
del mercado petrolero debido a que crecientes volúmenes de producción 
comercializada (provenientes de reservorios de esquisto, entre otros) se 
cotizaron en mercados gasíferos competitivos como el Henry Hub. En este 
sentido, la “revolución” del gas no convencional (gas de esquisto o shale 
gas) se encuentra en pleno apogeo en los Estados Unidos, y hasta 2014 se ha 
traducido en precios equivalentes a un tercio y un cuarto de los que se pagaron 
en Europa y Asia, respectivamente. Se estima que en el futuro el aumento 
del comercio debido al incremento del transporte marítimo mediante gas 
natural licuado (GNL) propiciará la estrechez de los mercados regionales y 
la unicidad de sus precios. 

4. Inversiones en el sector petrolero 

Se puede decir que las decisiones de inversión se basan en el potencial 
geológico de un país, el acceso a mercados favorables, el grado de fortaleza 
institucional, los aspectos legales, medioambientales y la existencia de un 
marco fiscal estable y progresivo, a los que se suma el beneficio mutuo de los 
tres actores principales involucrados en las actividades extractivas: gobierno, 
empresas y sociedad. En la medida en que dichos factores contribuyan 
a la disminución de cualquier tipo de riesgo promoverán la atracción de  
mayores inversiones.

La trayectoria internacional del precio del petróleo y su posterior 
disminución durante la crisis financiera internacional de 2008 y 2009 se 
relacionaron en general con la evolución creciente —en términos absolutos 
y relativos— de la inversión regional en actividades de exploración 
y explotación. En el año 2014 la inversión ascendió a más de 80.000 
millones de dólares, que representaban el 11% de la inversión mundial 
y provenían casi en su mayoría de cinco empresas estatales, a saber: 
Petrobras, PEMEX, PDVSA, Ecopetrol y YPF de la Argentina (véase el  
gráfico II.5).

Las políticas de participación del capital privado y los flujos de entrada 
de inversión extranjera directa (IED) que conllevan difieren entre los países 
de la región. Por una parte, en el Brasil y Colombia se han tomado medidas 
para atraer capital privado con el fin de asegurar inversiones en exploración 
y, de esa manera, recuperar el nivel de reservas y producción que empezaron 
a declinar hacia fines de los años noventa. Esto se explica más adelante. 
Dichas medidas coadyuvaron a posicionar a Colombia como el principal 
destino de la región de IED en el sector de hidrocarburos en 2012, cuando 
percibió cerca de 5.000 millones de dólares. 
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Gráfico II.5 
Inversión en exploración, desarrollo y producción de hidrocarburos  

en la región ante la evolución de precios y costosa, 2004-2014
(En miles de millones de dólares e índices 2004=100)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Recursos naturales: situación y 
tendencias para una agenda de desarrollo regional en América Latina y el Caribe. Contribución de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe a la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (LC/L.3748), Santiago, 2013; informes de gestión de las respectivas empresas; y Ernst 
& Young, Global Oil and Gas Reserves Study, 2013, diciembre de 2013.

a La inversión corresponde a gastos de capital en procesos de exploración y desarrollo de reservas en 
la región de las mayores empresas estatales y extranjeras, sin incluir inversiones por la compra de 
propiedades o áreas ni destinadas a actividades de refinación, distribución y comercialización a nivel 
mundial. En la glosa “otras empresas estatales” se incluye la inversión de la empresa estatal boliviana 
YPFB, las trinitarias Petrotrin y National Gas Company (NGC) y la ecuatoriana Petroamazonas. En la glosa 
“empresas privadas” se incluye la inversión de empresas como la española Repsol, la inglesa British 
Petroleum (BP), la holandesa Shell y las estadounidenses Apache y Occidental.

En México, en el marco de la reforma energética iniciada en 2008  
—que se complementó mediante el Pacto por México en 2012, la modificación 
de artículos de la Constitución en 2013 y la promulgación de la legislación 
secundaria del sector energético en agosto de 2014— se espera mantener 
el control y la soberanía estatal sobre los hidrocarburos y promover la 
modernización de la industria a través de una mayor inversión privada en 
capital y tecnología. Asimismo, se emprendieron procesos de nacionalización 
o ampliación del control estatal en varios países de la región: Bolivia (Estado 
Plurinacional de) en el año 2006, Ecuador en el año 2010, Venezuela (República 
Bolivariana de) a partir de 2000 y Argentina en 2012. Entre otros aspectos, 
esos procesos se caracterizaron por el establecimiento de la propiedad pública 
con respecto a la producción y a los activos petroleros, renegociaciones que 
se materializaron en contratos de operación, de servicios y mixtos, además 
de una mayor participación de las empresas estatales y una imposición fiscal 
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creciente, que parecería no haber impedido que muchos de estos países 
fueran importantes destinos de inversión extranjera9. 

Ante la actual contracción de los precios internacionales, el aumento 
de los costos y la inminente necesidad de desarrollar los recursos del 
sector de hidrocarburos, la región se enfrenta al desafío de compensar 
el deterioro de las variables económicas mediante el fortalecimiento de 
aspectos institucionales y legales, con miras a reducir los riesgos para el 
inversionista. Este es el caso de los nuevos proyectos de la Argentina, México 
y Colombia, así como de los yacimientos de presal en el Brasil y del crudo 
extrapesado en Venezuela (República Bolivariana de). Cabe señalar que estos 
dos últimos proyectos plantean grandes desafíos desde el punto de vista 
del financiamiento y la ejecución y sus presupuestos requieren inversiones  
muy elevadas10.

En el aspecto legal, por ejemplo la búsqueda de incentivos tributarios11 
y el diseño de un régimen fiscal de hidrocarburos, se debería tener en cuenta 
la potencialidad de los recursos de un país y velar por su explotación eficiente 
ante la volatilidad de las condiciones del mercado internacional. Asimismo, 
se debe maximizar la apropiación estatal de la renta en períodos de precios 
altos e incentivar la inversión público-privada ante una coyuntura recesiva. 
Para lograr que el sistema sea progresivo se han utilizado mecanismos 
que incluyen regalías escalonadas con relación al volumen o valor de la 
producción, impuestos ligados a las utilidades o a precios extraordinarios, o 
la participación de la compañía estatal según un coeficiente de rentabilidad 
del negocio en los casos en que los contratos sean de servicio o de producción 
compartida. La aplicación de regalías fijas y altos niveles impositivos 
inelásticos al precio o a la rentabilidad podrían ocasionar una regresividad 
fiscal del sistema12. Por su trascendencia, este tema se analiza con detalle  
más adelante. 

9 A partir de 2011, el sector de hidrocarburos representó entre el 40% y el 90% de los flujos de IED 
en países como Bolivia (Estado Plurinacional de), Colombia, el Ecuador, Trinidad y Tabago y 
Venezuela (República Bolivariana de).

10 En 2010, los planes de inversión quinquenal de Petrobras y PDVSA preveían respectivamente 
alrededor de 118.000 millones de dólares y 110.000 millones de dólares para las actividades 
de exploración y producción (CEPAL, 2013a). Sin embargo, los bajos precios del petróleo 
registrados a partir del segundo semestre de 2014 condujeron a una reformulación a la baja de 
esos montos.

11 Entre ellos el uso de la depreciación acelerada en la deducción del impuesto a la renta, las 
exoneraciones temporales de impuestos (tax holidays) u otros. 

12 También existe evidencia de que a nivel mundial y regional la aplicación de las mismas 
condiciones fiscales a campos pequeños y grandes, mar adentro o terrestres, al inicio de la 
producción y en su período de máximo nivel de producción ocasionan una regresividad fiscal 
del sistema. Por ello, tanto las regalías como los impuestos deberían ser menores en campos 
pequeños, mar adentro y al inicio del proyecto (véase Khelil, 1995).
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B. Estado de situación del sector minero

1. Precios

Al igual que los países productores de hidrocarburos, los países de la región 
con una vasta riqueza mineral se beneficiaron del auge de los precios de las 
materias primas a partir de 2003. No obstante la crisis financiera mundial de 
2008 y 2009 y de la zona del euro, los precios de algunos minerales alcanzaron 
máximos históricos en el período 2011-2012. Como se aprecia en el gráfico II.6, 
los precios de los metales en estudio evolucionaron en forma heterogénea 
durante el período de auge de los precios y después de este. Por su parte, el 
cobre y el hierro resultaron afectados por la desaceleración de la economía 
china y de algunos países europeos. Según datos del Banco Mundial, el metal 
más afectado por la crisis financiera fue el cobre, cuyo precio disminuyó un 
65% entre abril y diciembre de 2008. Después de llegar a 3.072 dólares por 
tonelada en diciembre de 2008, retomó una tendencia creciente en los dos 
años sucesivos hasta llegar al máximo histórico en julio de 2011 (9.650 dólares 
por tonelada). En los meses siguientes los precios se caracterizaron por una 
continua volatilidad y en febrero de 2013 comenzaron una marcada tendencia 
decreciente. Al cierre de 2015 el cobre llegó a 4.639 dólares por tonelada, que 
equivale a una contracción del orden del 42% en el período 2013-2015. La 
evolución del precio del hierro también fue muy volátil durante y después 
de la crisis financiera mundial de 2008 y 2009 y, a partir de 2013, mostró una 
trayectoria decreciente (véase el gráfico II.6D). El precio del hierro alcanzó 
su máximo histórico en abril de 2011 (177 dólares por tonelada) y se redujo 
considerablemente (alrededor del 70%) en el período 2013-2015 hasta llegar 
a un valor de 39,6 dólares por tonelada en diciembre de 2015.

Gráfico II.6 
Evolución de los precios internacionales del cobre, el oro, la plata y el hierro, 2000-2015

(Índice enero de 2000=100)
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B. Oro
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Gráfico II.6 (conclusión)
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Se puede decir que el oro fue el metal que mantuvo una tendencia 
creciente por un período de tiempo más prolongado con respecto al resto de 
los metales. Esto se debe en parte a la mayor demanda de este metal como 
medio de resguardo frente a la volatilidad de los distintos instrumentos 
financieros durante y después de la crisis financiera mundial de 2008 y 
2009. El precio del oro alcanzó su máximo histórico en septiembre de 2011 
(1.772 dólares por onza). Al igual que el resto de los metales, después de 
varios meses de volatilidad (no obstante dentro de un rango de precios más 
acotado), en octubre de 2012 comenzó su tendencia decreciente hasta llegar 
a un valor de 1.068 dólares por onza en diciembre de 2015. Esto supuso una 
disminución del 37% entre diciembre de 2012 y 2015. Después de algunos 
vaivenes durante las crisis previamente mencionadas, el valor de la plata 
retomó su senda creciente en noviembre de 2008 hasta alcanzar un valor 
máximo de 43 dólares por onza en abril de 2011. Al igual que en el caso del 
cobre y del hierro, a partir de 2011 comenzó una reducción constante hasta 
llegar a un precio de 14 dólares por onza en diciembre de 2015, que representa 
un retroceso del 56% en el período 2012-2015.

A pesar de que probablemente los precios máximos de los metales 
alcanzados en el período de auge (tanto en términos nominales como reales) 
serán difíciles de igualar en un futuro próximo debido a la actual coyuntura 
internacional, en el gráfico II.6 se aprecia que en los últimos años aún 
presentan un amplio margen de ganancia en términos reales con respecto 
a los primeros años de la década pasada. 

Como se mencionó previamente, de acuerdo con la prospectiva 
económica de diversos organismos internacionales, las grandes economías 
emergentes de Asia continuarán su proceso de crecimiento económico a 
mediano plazo, aunque a tasas de expansión más moderadas. Esto augura 
que la demanda global de minerales de la región, si bien persistirá, mostrará 
cierta mesura, por lo que los analistas estiman que los niveles de precios de 
los metales no regresarán en el corto y mediano plazo a los que prevalecieron 
en el período 1980-2003.

A partir de 2003, la participación de las exportaciones de minerales 
con respecto a las exportaciones totales aumentó de forma considerable en 
toda la región. Esta expansión de las exportaciones de minerales y otros 
bienes primarios de América Latina y el Caribe (que se duplicaron con creces 
entre 2003 y 2010) ha sido calificada como “reprimarización”. Cabe señalar 
que la participación de las exportaciones mineras con respecto al total de 
las exportaciones de la región presentaba una tendencia decreciente desde 
1964, que logró quebrarse a través del auge de precios. A partir de 2003 las 
exportaciones de minerales retomaron su trayectoria creciente y en el período 
2006-2009 su participación aumentó aproximadamente al 9%, para superar 
el 10% en 2010. En el período 2011-2014 se mantuvo cerca del 10%, aunque a 
partir de 2012 se comienza a observar una tendencia decreciente. 
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Las exportaciones de minerales se incrementaron en todas las regiones 
con el fin de aprovechar el auge de los precios y las altas ganancias derivadas 
de su explotación. Sin embargo, a pesar de que el patrón es muy similar, la 
participación de las exportaciones de minerales en América Latina y el Caribe 
muestra cambios más acentuados. Entre 1964 y 1993, la participación de las 
exportaciones de minerales de América Latina y el Caribe con respecto a 
las exportaciones de minerales mundiales disminuyó del 15% al 11%. Ese 
porcentaje aumentó posteriormente y alcanzó un promedio cercano al 12% 
entre 1993 y 2003. A partir de ese último año, la participación aumentó hasta 
llegar a un máximo del 17% en 2010. El promedio en el período 2012-2014 
fue de alrededor del 16%. 

A pesar de las tendencias favorables de la participación de los 
minerales en las exportaciones totales y de los valores máximos registrados 
en las exportaciones de minerales en 2011, la reducción de los precios a 
partir de ese año marcó el inicio de un período de desaceleración en 2012. 
Entre 2012 y 2014, el valor de las exportaciones de minerales mundiales 
y de la región disminuyó un 18% y un 22%, respectivamente (véase el  
gráfico II.7).

Gráfico II.7 
América Latina y el Caribe y el mundo: exportaciones de minerales respecto  

de las exportaciones totales, 1962-2014
(En porcentajes)
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En el gráfico II.8 se presenta la evolución de la razón entre las 
exportaciones de minerales en etapa primaria con respecto a las exportaciones 
de minerales en etapa de manufactura13. Se toma como base el año 1990  
(igual a 100) para los casos de América Latina y el Caribe, Australia, Alemania 
y los Estados Unidos. Al descomponer las exportaciones minerales de la 
región en etapa primaria y de manufactura se observa que la mayor parte 
del crecimiento durante los últimos 23 años corresponde a las exportaciones 
de minerales en etapa primaria.

Gráfico II.8 
América Latina y el Caribe y grandes países exportadores de minerales: evolución  

de la razón entre las exportaciones de minerales en etapa primaria  
y las exportaciones de minerales en etapa de manufactura, 1990-2013 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Base de Datos 
Estadísticos de las Naciones Unidas sobre el Comercio de Productos Básicos (COMTRADE).

13 El numerador corresponde a la exportación de minerales de mena o concentrados de cobre, 
hierro, plata, estaño, plomo y níquel, entre otros (sección 29 de la Clasificación Uniforme 
para el Comercio Internacional (CUCI)). El denominador corresponde a las exportaciones 
con un nivel superior de manufactura, como metales no ferrosos refinados (cátodos de cobre, 
aluminio y níquel refinado, entre otros), metales ferrosos (acero y sus derivados) y productos 
manufacturados que utilizan elementos metálicos como insumo principal. Los metales no 
ferrosos refinados y metales ferrosos corresponden a las secciones 67 y 68 de la CUCI, los 
productos manufacturados corresponden a las secciones 66 y 69 de la CUCI. 
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En el gráfico II.8 se puede observar que América Latina y el 
Caribe exhiben una trayectoria similar a la de Australia, con una fuerte 
expansión de las exportaciones de minerales en etapa primaria a partir 
del año 2000, en relación con las exportaciones de minerales en etapas 
superiores de manufactura. En América Latina y el Caribe ha aumentado 
significativamente la producción de concentrados (como cobre y hierro). Sin 
embargo, la refinación posterior no se lleva a cabo en la región, pues China 
constituye el principal destino de estos minerales en etapa primaria14. En 
contraste, la composición de las exportaciones entre minerales en etapa 
primaria y en etapas de manufactura en Alemania y los Estados Unidos 
no resulta mayormente afectada por el ciclo de precios de los metales  
después de 2003. 

Como se muestra en el gráfico II.9, entre 1990 y 2011 la participación 
de la exportación de minerales de mena y concentrados de elementos 
metálicos (etapas primarias, según la sección 28 de la CUCI) con respecto 
al total de los minerales mostró una tendencia creciente hasta 2011, año en 
que los precios de la mayoría de los metales alcanzaron niveles máximos.  
En contraste, pese al crecimiento de las exportaciones de metales no 
ferrosos refinados y de acero y sus derivados (etapa de manufactura inicial, 
conforme las secciones 67 y 68 de la CUCI), los niveles de participación 
logrados a partir de 2010 fueron casi la mitad de los alcanzados en el 
período 1990-2005. Por otra parte, la participación del acero y los productos 
derivados (sección 67 de la CUCI) se redujo de un 38,2% a un 23,5% entre 
1990 y 2014. Por último, la exportación de manufactura de metales y no 
metales (secciones 66 y 69 de la CUCI), que representa el nivel de mayor  
manufactura, constituyó el 16,9% con respecto al total de los minerales 
en 1995, el 24,0% en 2000 y disminuyó a un promedio anual del 11,5% 
en el período 2010-2014. La evolución observada hasta 2011 revela un 
aumento de la producción de metal de mina que no estuvo acompañada 
por un crecimiento equivalente en la capacidad de refinación dentro  
de la región.

14 Como señalan Sánchez-Albavera y Lardé (2006), “la regla general, en los países en desarrollo, 
ha sido que la producción de mina no era acompañada por una mayor capacidad de fundición 
y refinación. Así a medida que avanzaba el grado de procesamiento, la capacidad instalada se 
concentraba en los países desarrollados por lo que, por ejemplo, países sin producción de mina, 
como Alemania y Japón, se cuentan entre los más importantes productores de refinados del 
mundo, abasteciéndose de minerales y concentrados de los países en desarrollo”. 
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Gráfico II.9 
América Latina y el Caribe: evolución de las exportaciones de minerales  

primarios y manufacturas de minerales, 1990-2014
(En porcentajes)
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Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Base de Datos 
Estadísticos de las Naciones Unidas sobre el Comercio de Productos Básicos (COMTRADE).

Nota: En la leyenda se indican entre paréntesis las secciones correspondientes de la Clasificación 
Uniforme para el Comercio Internacional (CUCI).

2. Producción, reservas e inversión 

A partir de los años noventa, la producción minera en América Latina 
y el Caribe ha mostrado un comportamiento heterogéneo por tipo de 
mineral y por país. Se puede decir que la participación regional en la  
producción mundial de oro, cobre y plata creció significativamente entre 
1990 y 2011 y comenzó a disminuir a partir de 2012. De acuerdo con 
datos del Servicio Geológico de los Estados Unidos, la participación en la 
producción de oro con respecto al total mundial fue del 10,3% en 1990, del 
18,1% en 2005 y alcanzó su valor máximo en 2011 (20,1%). La participación 
en la producción de cobre de mina pasó del 24,9% al 46,3% entre 1990 y 
2005 y posteriormente mostró una trayectoria decreciente. En el caso de 
la plata, la participación aumentó del 34,2% en 1990 al 50,2% en 2011, y a 
partir de ese año comenzó a disminuir. Si bien la participación del hierro 
aumentó del 19,6% en 1990 al 23,2% en 2000, la producción de este metal 
en la región no mostró una tendencia creciente a nivel mundial durante 
el período de auge de precios. Por el contrario, esta disminuyó al 21,1%,  
el 18,1%, el 16,5% y el 16,2% en 2005, 2008, 2009 y 2010, respectivamente. Esto 
obedece a la mayor participación de otros productores, como Australia y 
China, que entraron a competir en el mercado mundial de hierro. En 2011 
esa proporción aumentó al 17,2% y en los años posteriores volvió a decrecer. 
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En el gráfico II.10 se presentan los principales productores de minerales 
de América Latina y el Caribe según el porcentaje del total mundial en los 
años 2005 y 2014. Los países que destacan por la producción de cobre son 
Chile, México y el Perú. La participación de Chile en la producción mundial 
de cobre disminuyó del 35% al 31% entre 2005 y 2014, mientras que la de 
México y el Perú se mantuvo en un 3% y un 7%, respectivamente, en los 
mismos años. Por otra parte, el Perú sigue encabezando la producción de oro a 
nivel regional, con un 8% de la producción mundial en 2005 y un 5% en 2014. 
México, el Perú y Chile son los mayores productores de plata de la región. 
La producción de México aumentó de un 15% a un 18% de la producción 
mundial entre 2005 y 2014, mientras que la del Perú y Chile bajó del 17% al 
14% y del 7% al 5%, respectivamente. En el caso del hierro, solamente el Brasil 
es un productor de gran relevancia internacional. Al igual que Australia y 
China, ha mantenido una política de expansión de la producción a nivel 
mundial. Sin embargo, después de alcanzar una participación del 18% en 
2005, retrocedió al 10% en 2014.

Gráfico II.10 
América Latina y el Caribe (12 principales países productores):  

producción de minerales, 2005 y 2014
(En porcentajes del total mundial)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Servicio Geológico 
de los Estados Unidos (USGS), “Mineral Commodity Summaries”, 2007 y 2015.

Como resultado de las mayores inversiones en el sector minero y, 
por ende, de la intensificación de las actividades de exploración en América 
Latina y el Caribe, las reservas de varios tipos de minerales aumentaron. 
Según datos del Servicio Geológico de los Estados Unidos, varios países 
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latinoamericanos controlan una parte importante de las reservas minerales 
a nivel mundial. En el gráfico II.11 se presenta un resumen de las reservas 
de los principales minerales en 2005 y 2014. Se aprecia que el Perú, Chile, 
Bolivia (Estado Plurinacional de) y México tenían el 42% de las reservas de 
plata en 2014. Por otra parte, Chile, el Perú y México poseían el 41% de las 
reservas de cobre a nivel mundial ese mismo año. Con respecto al oro, el 
Perú, México, Chile y el Brasil tenían el 12% de la producción mundial. El 
Brasil es el país de la región con la mayor participación en las reservas de 
hierro y el único que compite a nivel mundial con otros países fuera de la 
región. El Brasil también destaca por poseer reservas de bauxita y alúmina 
(el 13% de las reservas mundiales). México y el Perú también poseen plomo 
y zinc. De acuerdo con los últimos datos disponibles, Colombia posee el  
3% de las reservas mundiales de níquel. Por su parte, algunos países del 
Caribe, Jamaica, Guyana, la República Dominicana y Cuba, mantienen 
importantes reservas a nivel mundial de bauxita y alúmina y níquel.

Entre 2005 y 2014 algunos países de la región incrementaron sus 
reservas de minerales con respecto al nivel mundial. Es el caso del cobre y 
la plata en el Perú, donde las reservas aumentaron del 6% al 10% y del 13% 
al 19% entre 2005 y 2014, respectivamente. En el caso de Chile, las reservas 
de cobre se mantuvieron a niveles muy similares (del 31% y el 30% en 2005 
y 2014, respectivamente) (véase el gráfico II.11). 

Gráfico II.11 
América Latina y el Caribe (12 países): principales reservas de minerales, 2005 y 2014 

(En porcentajes del total mundial) 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Servicio Geológico 
de los Estados Unidos, “Mineral Commodity Summaries”, 2007 y 2015.
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Por último, cabe señalar que algunas estimaciones indican un mayor 
potencial minero, pues se considera que la información geológica disponible 
es aún insuficiente15.

La mayor inversión en exploración minera a nivel mundial, a raíz del 
auge de precios, se vio reflejada en el presupuesto global para exploraciones 
relativas a metales no ferrosos. En el gráfico II.12 se observa que la inversión 
aumentó de forma extraordinaria, de 2.194 millones de dólares en 2003 a 
20.530 millones de dólares en 2012, y, en solo dos años, sufrió una importante 
reducción cercana al 50% (en 2014 la inversión fue de 10.740 millones de 
dólares). Como se observa en el gráfico II.12, América Latina ha sido la 
principal región receptora de inversión en exploración minera mundial 
desde 1994 en términos absolutos16. 

Al analizar los destinos de exploración minera por países se observa 
que el Brasil, Chile, México y el Perú son los que reciben mayores inversiones 
dentro de la región. Como se aprecia en el gráfico II.13, la inversión en 
exploración a lo largo de los años 2004, 2008, 2012 y 2014 fue disminuyendo 
en Australia, el Canadá y los Estados Unidos. 

A partir de la década de 1990, distintos países de América Latina y el 
Caribe comenzaron a revisar e implementar reformas políticas y regulatorias 
con el fin de atraer inversiones al sector extractivo. En el sector minero, 
estas reformas se caracterizaron por ofrecer incentivos tributarios y marcos 
legales favorables, que en algunos países incluyeron contratos de estabilidad 
tributaria por períodos prolongados. En general, esto se concretó en reglas 
de juego altamente competitivas para la inversión minera, que establecieron 
condiciones fiscales relativamente más laxas que en otras regiones mineras 
del mundo17.

15 Las reservas se refieren a aquella proporción de los recursos identificados o del patrimonio 
minero cuya explotación puede ser económicamente viable dependiendo de factores como los 
niveles relativos de los costos y los precios, la tecnología disponible y las características físicas 
de la mina (ley, calidad, tonelaje, grosor, profundidad y ubicación).

16 A principios de la década de 1990, el gasto en exploración minera de países como Australia, el 
Canadá y los Estados Unidos se desvió hacia América Latina, producto de los mayores costos 
que esta actividad estaba generando en estas economías. Entre los diversos factores que las 
afectaron se destacan: el agotamiento de las reservas en algunas zonas mineras, la eliminación 
de incentivos fiscales y el aumento de las exigencias ambientales. Estos factores, sumados a 
los procesos de liberalización, hicieron de América Latina el principal destino de inversión en 
exploración minera mundial durante dos décadas.

17 Otto y otros (2007) realizan una comparación internacional de 24 países mineros, según la cual 
Chile y la Argentina se encuentran en el 20% de los países con una menor tasa de tributación 
efectiva y mayor rentabilidad privada, y el Estado Plurinacional de Bolivia en el 33% superior. 
México y el Perú se sitúan más cerca del promedio internacional, pues ocupan respectivamente 
los puestos 13 y 17 dentro de la clasificación de 24 países. Véase también Otto (2004).



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 115

Gráfico II.12 
Distribución de los presupuestos mundiales de exploración  

minera, 2003, 2009, 2012 y 2014 
 (En porcentajes del total)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de datos de SNL 
Metals Economics Group. 
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Gráfico II.13 
Principales destinos de exploración minera, 2004, 2008, 2012 y 2014

(En porcentajes del total mundial)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de datos de SNL 
Metals Economics Group. 

En la actualidad, América Latina es el principal destino de la cartera 
de inversiones mineras planeadas a nivel mundial (no materializadas). Según 
la encuesta anual del Engineering & Mining Journal, los proyectos de inversión 
anunciados para la región sumaron 180.000 millones de dólares en 2010, 
210.000 millones de dólares en 2012 y 81.000 millones de dólares en 2014, 
que representan alrededor del 32%, el 29% y el 27%, respectivamente, de la 
inversión minera anunciada a nivel mundial. Esta encuesta es un indicador 
de la capacidad de atracción de inversión minera de los países de la región 
y de la rentabilidad esperada de dichas inversiones.
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Del gráfico II.14 surge que Chile y el Perú se han mantenido entre los 
10 principales países de destino de la inversión minera desde el año 2000. 
En 2014, los metales más atractivos para los inversionistas fueron: el hierro 
(22%), el cobre (36%), el oro (18%) y el níquel mina (11%), que en conjunto 
representaron el 87% del total de los proyectos en cartera. 

Gráfico II.14 
Distribución de las inversiones mineras entre los 10 principales  

países destinatarios, 2000, 2010, 2012 y 2014
(En porcentajes)
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Capítulo III 

La experiencia regional en el uso  
de las rentas de los recursos naturales

A. Gestión de los recursos fiscales que provienen  
de la renta de las actividades extractivas1 

Debido a su crucial contribución en el destacado desempeño macroeconómico 
de América Latina y el Caribe durante la última década, el manejo fiscal 
de los recursos naturales no renovables se ha vuelto un tema de especial 
interés para la mayoría de los países de la región, tanto para aquellos con una 
conocida tradición productora o exportadora de hidrocarburos y minerales 
como para los que muestran una actividad incipiente en este rubro, con cierta 
potencialidad de desarrollo futuro2.

De mantenerse la actual tendencia a la baja de precios y no registrarse 
aumentos sustanciales de los niveles de producción, los países exportadores de 
la región enfrentarían una erosión en el nivel de ingresos por exportaciones, 
con la consecuente contracción de los ingresos de los respectivos gobiernos. 
En ese caso, y dada la importancia que adquieren estos recursos en varias 
economías de la región, se incrementa la importancia de lograr un adecuado 
margen de apropiación estatal de las rentas generadas en la explotación de los 
recursos naturales no renovables, procurando no desalentar las inversiones 
en dichos sectores.

1 Esta sección se basa, principalmente, en el documento de Gómez Sabaini, Jiménez y Morán (2015).
2 Este es el caso de algunos países de Centroamérica, como Guatemala, Honduras y Nicaragua, 

que han acelerado el desarrollo de proyectos mineros de gran envergadura. 
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Todo ello plantea desafíos en términos de sostenibilidad en el tiempo. En 
el caso de los hidrocarburos, de no darse nuevos descubrimientos geológicos, 
se requiere que los países incentiven procesos continuos de exploración que 
permitan el reemplazo de las reservas existentes para no perder sus activos3. 
En la actividad minera, donde la necesidad de participación de empresas 
privadas se hace más evidente, el contexto global señalado podría resultar 
desfavorable para el desarrollo de nuevos proyectos. De hecho, en los países 
de América Latina se torna indispensable el aporte de la inversión privada 
en las industrias extractivas para lograr el desarrollo de las actividades 
de exploración y producción de estos recursos. En ese sentido, el marco 
regulatorio y el régimen fiscal implementados por cada país se encuentran 
entre los principales factores a ser tenidos en cuenta por los inversionistas, 
ya sean de capitales nacionales o extranjeros.

Por lo tanto, podría resultar oportuno que los países de la región 
revisaran y, en caso de ser necesario, fortalecieran o rediseñaran los distintos 
mecanismos fiscales que se aplican a las industrias extractivas de recursos 
naturales no renovables. Desde el punto de vista teórico, esto involucra 
aspectos específicos en términos del diseño y la evaluación de dichos 
instrumentos, que responden de diferente manera a los múltiples objetivos 
que puede perseguir el gobierno de cada país.

Las industrias extractivas de recursos naturales no renovables 
poseen ciertas características particulares que las diferencian claramente 
de las actividades productivas tradicionales. En primer lugar, como su 
nombre lo indica, las reservas con que cuenta cada país —y el potencial 
flujo de ingresos fiscales que estas permitirían obtener— están sujetas a 
un proceso variable, pero a la vez inexorable, de agotamiento físico. Aún 
más, es muy posible que en algunos casos ni siquiera se llegue al final de 
su vida útil sin que presenciemos cambios importantes en el entorno que 
devalúen su valor. En la actualidad, por ejemplo, ya existen alternativas para 
algunos de estos recursos, que en muchos casos solo están limitadas por los 
costos, hasta ahora elevados, de la producción a escala. Seguramente más 
pronto que tarde se encontrarán alternativas tecnológicas que tendrán una 
incidencia aún mayor en los mercados; verdaderas tecnologías disruptivas 
que afectarán los esquemas de producción y, en especial, el valor que hoy 
damos a nuestros recursos. Esto hace más complicada la administración de 
los recursos e impone nuevas condiciones a la idea de seguir dependiendo 
indefinidamente de los ingresos actuales y futuros que se reciben de la 
explotación de estos recursos. Tan lejano como pueda parecer, resulta claro 

3 Además de los posibles descubrimientos, el acervo de reservas de hidrocarburos de un 
determinado país puede variar anualmente debido a: i) las revisiones de estimaciones previas; 
ii) las técnicas de recuperación mejorada; iii) el saldo neto de compraventa de reservas, y iv) la 
producción durante el año (CEPAL, 2013b).
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el costo de oportunidad que conlleva la decisión de extraer recursos hoy, en 
detrimento de su disponibilidad en el futuro.

Además, hay otros rasgos específicos de la explotación económica de 
hidrocarburos y minerales que merecen ser destacados, a saber:

• los “costos hundidos” (cuantiosas inversiones al inicio de los 
proyectos, cuya recuperación requiere de un largo tiempo de 
producción continua4);

• las sustanciales rentas económicas que generan (y los ingresos 
fiscales que pueden obtenerse a partir de ellas);

• la elevada incertidumbre que rodea al sector (volatilidad del precio 
internacional y nivel potencial de producción sujeto a hallazgos 
geológicos, costo de los insumos, cambios tecnológicos y riesgo 
político intrínseco);

• las asimetrías de información en las estructuras de costos y los 
aspectos técnicos de la exploración, el desarrollo y la producción 
(en favor del inversionista-productor), y en las intenciones y 
decisiones de políticas futuras (en favor del gobierno);

• la multiplicidad de negocios adicionales que pueden desarrollarse 
en torno a la explotación básica, y

• el considerable poder de mercado que pueden tener determinados 
productores cuando poseen una porción significativa de las 
reservas mundiales de alguno de estos recursos no renovables y 
un nivel de producción en consonancia.

Todos estos aspectos, como bien señalan Boadway y Keen (2010), no son 
exclusivos de las industrias extractivas y pueden darse en otras actividades, 
pero en este caso adquieren una escala y relevancia económica que los 
distinguen, tanto en países desarrollados como en países en desarrollo. 

1. Propiedad de los recursos naturales no renovables  
y regímenes fiscales específicos

Además de que la propiedad legal de estos recursos por lo general está 
plasmada en los marcos legales, suele reconocerse que los recursos 
minerales e hidrocarburos que yacen en el subsuelo pertenecen a los Estados 

4 Esto conlleva problemas de inconsistencia temporal. Los gobiernos tienen incentivos para 
ofrecer condiciones contractuales muy favorables y después, una vez realizada la inversión, 
modificar dichos términos a su favor. Esta posibilidad, anticipada por los agentes, desalienta las 
decisiones de inversión y conduce a una situación que empeora el bienestar de ambas partes (el 
conocido problema regulatorio del hold-up, donde la falta de información acerca de las acciones 
—o intenciones de acción— futuras de la otra parte involucrada lleva a adoptar decisiones 
económicas subóptimas en términos de eficiencia).
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soberanos e integran el dominio público de sus ciudadanos (CEPAL, 2014).  
En consecuencia, son los Estados, a través de sus gobiernos representativos, 
los que poseen la potestad legal para establecer las diferentes condiciones 
para la explotación económica de estos recursos, incluido el derecho de 
percibir un flujo de ingresos por las rentas generadas en estas actividades.

Existen múltiples caminos para traducir la soberanía del Estado sobre 
los recursos naturales no renovables en políticas concretas de explotación. 
Básicamente, la decisión estratégica pasa por optar entre: i) actuar por cuenta 
propia (generalmente a través de la empresa nacional), ii) permitir la operación 
de empresas privadas (por medio de contratos de concesión) o iii) establecer 
un marco regulatorio de cooperación entre compañías internacionales y 
la empresa nacional, con un control directo de las autoridades del país 
productor5. La adecuación de estas alternativas depende de una serie de 
factores específicos —económicos, históricos y políticos— que son propios 
de cada país.

El primer modelo es el que se ha observado originalmente en la mayoría 
de los países de América Latina y que ha dado origen a importantes empresas 
monopólicas de bandera nacional en el sector de hidrocarburos, entre las 
que se destacan: Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) en la Argentina, 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) en Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Petróleo Brasileiro (Petrobras) en el Brasil, Ecopetrol en 
Colombia, Petróleos Mexicanos (PEMEX) en México y Petróleos de Venezuela 
S.A. (PDVSA), así como, más recientemente, Petróleos del Perú (PETROPERÚ) 
y la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador (PETROECUADOR), en los 
países homónimos. En la actividad minera, el único caso corresponde a la 
Corporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO), que constituye una 
excepción a escala regional y mundial.

En el extremo opuesto se ubican algunos países de la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), como los Estados Unidos, 
donde la propiedad de los recursos hidrocarburíferos del subsuelo corresponde 
al propietario de la tierra y está permitido que la explotación la lleven a cabo 
empresas privadas a través de regímenes de concesión. Algunos países de 
América Latina (Argentina y Bolivia (Estado Plurinacional de)), optaron 
por permitir la propiedad privada en la producción mediante este tipo de 
regímenes al privatizar sus respectivas empresas nacionales a mediados de 
la década de 1990. Estas empresas fueron reestatizadas en los últimos años.

El resurgimiento de la participación del Estado en las industrias 
extractivas hizo que la mayoría de los países de la región —y de otras 
latitudes— implementaran un amplio espectro de arreglos institucionales 
donde la actividad de la empresa nacional es complementada, en mayor o 

5 Véase una discusión de estas opciones en la industria petrolera en Nackle (2010).
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menor medida, por empresas privadas del mismo país o internacionales. 
Esta última alternativa es actualmente la más difundida, en particular en el 
sector de hidrocarburos, y es la que ha prevalecido en la mayoría de los países 
en desarrollo. Esto se debe a la ventaja que ofrece al satisfacer la necesidad 
de un mayor control estatal y defensa de la soberanía y, al mismo tiempo, 
permitir el aprovechamiento de la mayor capacidad tecnológica y operativa 
que generalmente poseen las empresas del sector privado.

Esta tendencia a la complementación entre empresas nacionales e 
inversionistas privados se ha visto plasmada en la mayoría de los países 
productores de la región. Los casos de Bolivia (Estado Plurinacional de) y 
el Ecuador sobresalen en lo que se refiere a las alianzas estratégicas para 
exploración y explotación en el sector de hidrocarburos. Algunos países de la 
región aprobaron recientemente reformas legales que van en el mismo sentido. 
Por ejemplo, la reforma energética de México (diciembre de 2013) implicó 
un cambio fundamental en el manejo de los hidrocarburos, al establecer un 
nuevo marco constitucional donde el Estado continúa siendo propietario 
de los recursos que yacen en el subsuelo, pero abre la posibilidad para la 
participación de inversionistas privados tanto en las actividades de exploración 
y producción (upstream) como en las de refinación, petroquímica, transporte 
y almacenamiento (downstream), de acuerdo con diversas modalidades de 
contratación y licencias.

Además de la estrategia adoptada por cada país, que incluso puede 
variar a lo largo del tiempo en virtud de factores internos y externos, el hecho 
de que la propiedad de los recursos naturales no renovables corresponda al 
Estado, la nación, las provincias, los pueblos o la república pone de relieve 
la importancia de diseñar un régimen fiscal específico para asegurar la 
apropiación estatal de una razonable porción de las rentas generadas en las 
respectivas industrias extractivas 6. De hecho, el conjunto de instrumentos 
de recaudación aplicados sobre los recursos naturales no renovables suele 
determinar, en gran medida, las tasas de inversión y de agotamiento de 
dichos recursos, así como también los ingresos fiscales disponibles para 
los gobiernos. 

El diseño de un régimen fiscal sobre recursos no renovables suele 
plantear una serie de desafíos en cuanto a los objetivos que se busca cumplir 
con su implementación. El principal de estos objetivos es lograr un balance 
entre la necesidad del gobierno de maximizar los ingresos fiscales derivados 
de estos sectores y los incentivos que se ofrecen a los agentes privados para 
garantizar su participación en las actividades de exploración y producción. 
Si bien, en teoría, el gobierno podría extraer la totalidad de las rentas que 
exceden a la tasa de rentabilidad normal de la inversión (teniendo en cuenta 
el riesgo implícito y cubriendo la totalidad de los costos), esto encuentra un 

6 Véase CEPAL (2014, cap. VI). 
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límite en la práctica al desalentar la inversión y la producción por la aplicación 
de instrumentos que distorsionan las decisiones privadas.

En las industrias extractivas existen básicamente dos tipos de 
regímenes fiscales (Johnston, 1994): los sistemas de concesiones y los  
sistemas contractuales.

Los sistemas concesionarios se originaron en los comienzos de la 
explotación petrolera a mediados del siglo XIX y aún predominan entre los 
países de la OCDE. En los acuerdos de concesión, generalmente el Estado 
otorga a una empresa el derecho exclusivo a explorar, desarrollar, producir, 
transportar y comercializar los recursos naturales extraídos, asumiendo todos 
los riesgos y costos asociados a la explotación dentro de un área delimitada y 
por un período de tiempo determinado. En general, los operadores privados 
son los propietarios legales de la producción (aunque no de los recursos que 
permanecen en el subsuelo del terreno adjudicado) y tienen libertad para 
disponer de ella. El Estado, por su parte, solo participa en la captación de 
rentas económicas mediante el cobro de regalías o impuestos.

Casi un siglo después, los sistemas de concesiones comenzaron a 
verse como incompatibles con la soberanía estatal. De hecho, los sistemas 
contractuales surgieron en ese entonces como resultado de los esfuerzos 
para modificar la naturaleza de las relaciones entre las grandes empresas 
privadas internacionales y los países con disponibilidad de recursos  
no renovables.

Bajo un sistema contractual típico, el Estado es el propietario no solo 
del recurso natural sino también de la producción que obtiene la empresa 
privada, que opera a su propio riesgo y costos bajo el control estatal y recibe 
como contrapartida un pago en especie o en efectivo. En teoría, el control 
sobre el recurso natural explotado tendería a ser mayor puesto que el Estado 
no solo puede recaudar regalías e impuestos sino que, a través de la empresa 
estatal o de la participación accionaria en otras empresas, comparte con 
el sector privado las ganancias del negocio. En los sistemas contractuales 
suele distinguirse entre: i) contratos de producción compartida, donde el 
contratista privado recibe una parte de la producción final —volumen— en 
compensación por los riesgos y servicios provistos, una vez cubiertos los 
costos financieros y operativos; y ii) contratos de servicios, ya sean “puros” 
(porcentaje fijo de los ingresos netos de los costos), “de riesgo” (donde dicho 
pago depende de la rentabilidad y las condiciones de mercado) o “híbridos” 
(como alternativa intermedia entre los anteriores).

En la práctica internacional suelen encontrarse ejemplos de ambos 
sistemas aplicados a la producción de petróleo y gas. Esto no ocurre, no 
obstante, en el caso de la actividad minera, donde la explotación de los 
recursos generalmente se realiza a través de concesiones a empresas privadas.
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Más allá de las ventajas y desventajas que los distintos tipos de sistemas 
fiscales puedan ofrecer a los países, no existe ninguna razón probada para 
preferir un sistema sobre otro, ya que los términos fiscales de uno pueden 
replicarse en el otro, obteniendo potencialmente los mismos resultados 
(Tissot, 2010). Además, las diferencias que separan a estos dos sistemas se 
han estrechado, ya que algunos países han avanzado en la introducción 
de elementos contractuales en sus respectivos sistemas de concesiones 
con el objeto de ejercer mayor control sobre el ritmo de explotación de 
los recursos disponibles para satisfacer los objetivos de corto o largo 
plazo. Por lo tanto, una decisión mucho más importante en esta materia 
consiste en la elección de cada uno de los instrumentos recaudatorios 
aplicados sobre las industrias extractivas y en la combinación de dichos 
instrumentos en virtud de los distintos efectos económicos y fiscales a  
ellos asociados.

2. Instrumentos fiscales en las industrias extractivas: 
principales alternativas

En las últimas décadas se ha observado una diversificación en la gama de 
instrumentos fiscales, tanto de carácter tributario como no tributario, que 
pueden ser aplicados y calibrados específicamente a las industrias extractivas7. 
Incluso se ha dado que impuestos con idéntica denominación y de aplicación 
generalizada a nivel regional —como el impuesto sobre la renta que recae 
sobre las sociedades— muestren distintas variantes según el país estudiado 
y en relación específica con estos sectores.

Una clasificación moderna de estos instrumentos fiscales distingue 
entre aquellos basados en utilidades (o alguna definición de ingresos netos 
deducidos sus costos vinculados) y los que se determinan en función de la 
producción, ya sea que recaigan directamente sobre los productos primarios 
extraídos o sobre los insumos y servicios utilizados en su explotación. 
Además, existen diversos mecanismos a través de los cuales el Estado puede 
participar, de manera activa o pasiva, en la producción o en las ganancias 
de las empresas privadas. En el cuadro III.1 se presenta un relevamiento 
realizado por el FMI (2012) de los principales instrumentos fiscales que suelen 
encontrarse en las industrias extractivas y se muestra el grado de frecuencia 
con que estos se utilizan en una amplia muestra de 25 países mineros y  
67 productores de hidrocarburos. 

7 Véase un análisis detallado del diseño específico de estos instrumentos en Tordo (2007) y 
Boadway y Keen (2010). 
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Cuadro III.1 
Instrumentos usualmente aplicados en regímenes fiscales de industrias extractivas

Instrumento Descripción
Prevalencia

(número de países)
Minería Hidrocarburos

Bono de signatura Pago por adelantado para la adquisición de derechos 
de exploración

1 16

Bono de producción Pago fijo al alcanzar cierto nivel de producción 
acumulada o una tasa de producción determinada

Ninguno 10

Regalías Específicas 2 1
Ad valórem (porcentaje del valor de la producción) 17 31
Ad valórem progresiva con los precios 1 9
Ad valórem progresiva con la producción Ninguno 8
Ad valórem progresiva con el coeficiente  
de explotación/beneficios

3 1

Ad valórem aplicada sobre el margen operativo 2 Ninguno
Impuesto sobre la renta 
de sociedades  
(nivel federal)

Impuesto tradicional con tasa proporcional sobre  
los ingresos netos de los costos y gastos deducibles 
(se suelen contemplar beneficios específicos  
de estos sectores)

22 67

Impuesto sobre la renta 
de sociedades  
(nivel subnacional)

Tasa de impuesto sobre la renta corporativa a nivel 
estatal, provincial o local en adición al impuesto a 
nivel federal

2 4

Impuesto variable sobre 
la renta de sociedades 
(nivel subnacional)

Impuesto sobre la renta de las sociedades con tasas 
crecientes en función de tramos del nivel de ingreso

3 Ninguno

Impuestos sobre la "renta 
pura" del recurso

Flujo de caja (ingresos menos costos y gastos en 
general) con deducibilidad total de las pérdidas 
incrementadas para mantener su valor presente

5 5

Flujo de caja limitando el incremento en el valor  
de las pérdidas acumuladas

Ninguno 2

Deducción por el capital ajeno invertido (Allowance  
for Corporate Capital)

Ninguno 1

Deducción por el patrimonio o capital propio 
(Allowance for Corporate Equity), con una tasa 
hipotética de retorno además del pago  
de intereses financieros

Ninguno 1

Impuestos adicionales 
sobre las utilidades

Otros mecanismo de tributación distintos  
a los anteriores

1 3

Contratos de  
producción compartida

Cuota fija en la producción Ninguno 5
“Factor R”: proporción de los ingresos acumulados 
sobre los costos acumulados

Ninguno 13

Tasa de retorno, antes o después de impuestos Ninguno 3
Nivel de producción Ninguno 13

Participación del Estado “Participación libre”: el gobierno recibe un porcentaje 
de los dividendos sin participar en el pago  
de los costos

2 Ninguno

“Participación diferida”: las contribuciones del 
gobierno se recuperan mediante el cobro de 
dividendos más intereses por el capital invertido

3 8

“Participación pagada”: el gobierno paga parte de  
sus costos y recibe dividendos en esa proporción

Ninguno 19

Requerimientos de 
inversiones sociales  
o infraestructura

Empresas operadoras proveen infraestructura o 
hacen otras inversiones sociales (escuelas,  
hospitales y demás)

1 6

Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI) (2012), “Fiscal Regimes for Extractive Industries: Design and 
Implementation” [en línea] https://www.imf.org/external/np/pp/eng/2012/081512.pdf.
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Históricamente, los instrumentos más utilizados, tanto en el sector de 
hidrocarburos como en la minería, han sido las regalías —ya sea que estén 
definidas por unidad producida (ad quantum) o por el valor de la producción 
(ad valórem)— y el tradicional impuesto sobre la renta societaria que se aplica 
en todos los países relevados, con prevalencia del enfoque orientado a los 
niveles de producción. Sin embargo, dadas las características específicas de este 
tipo de actividades económicas, la tendencia internacional declinante en las 
tasas del tributo mencionado y la mayor volatilidad en el precio internacional 
de estos productos básicos, a lo que se suman las debilidades intrínsecas de 
los instrumentos tradicionales, la mayoría de los países ricos en recursos 
no renovables reforzó los esquemas fiscales mediante la introducción de 
distintos mecanismos tributarios y no tributarios que repercutieron en las 
empresas operadoras a lo largo de la vida de los proyectos de explotación 
económica de los yacimientos8.

En las industrias extractivas, dado que se trata de recursos agotables 
cuya propiedad original corresponde al Estado, es práctica común que los 
gobiernos establezcan algunos instrumentos fiscales relativamente fijos 
en las etapas más tempranas de los proyectos y determinen ciertas pautas 
iniciales en su regulación. Entre ellos se destacan las subastas por el derecho 
de exploración y explotación como mecanismo competitivo para seleccionar 
al operador más eficiente que permitiría capturar el valor esperado de la 
renta económica potencial. Otro elemento recurrente (especialmente en 
el sector de hidrocarburos) está constituido por los bonos de signatura 
(al momento de firmar los contratos), de descubrimiento (al momento de 
confirmar la viabilidad del yacimiento) y de producción (al momento de 
iniciar la producción efectiva). Todos estos bonos representan un monto 
fijo cuyo pago se realiza solo ante la ocurrencia de un evento y que guarda 
cierta relación con el tipo de explotación económica. 

En varios países también se exige el pago de cargos (fijos o variables) a 
las empresas concesionarias en concepto de arrendamiento y uso del terreno 
delimitado de cada proyecto. Por lo general, los encargados de aplicar estos 
cargos, que a veces tienen cierta finalidad de protección ambiental, son los 
gobiernos subnacionales. Como ejemplos pueden citarse los impuestos de 
extracción (severance taxes) aplicados por la gran mayoría de los estados del 
Canadá y los Estados Unidos, donde la titularidad de los recursos, o del 
territorio del cual se extraen, corresponde a propietarios privados, lo que 
transforma a estos instrumentos en sustitutos de las regalías que se utilizan 
en los países donde el Estado es el propietario legal de los recursos naturales 
no renovables.

8 A grandes rasgos, las etapas fundamentales de los proyectos serían: i) licitación o adjudicación 
de los yacimientos, ii) exploración, iii) desarrollo, iv) producción, v) clausura y vi) posclausura.
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En algunos casos, se ha optado por complementar el impuesto sobre la 
renta que pagan las empresas con alícuotas adicionales, ya sea a nivel federal 
(gobierno central) o subnacional (estados o provincias). Son ejemplos de la 
primera alternativa: Noruega, que aplica una tasa del 50% sobre la producción 
de petróleo (además de la alícuota general del 28%), y el Reino Unido, donde 
se aplica una tasa del 30% a la producción sobre la plataforma continental (en 
lugar de la tasa estándar del 28%). Para ilustrar la segunda variante pueden 
citarse los casos del Canadá, los Estados Unidos, la Federación de Rusia e 
Italia, con sobretasas a nivel estatal o local. Además, aun al contrario de 
la práctica convencional, algunos países, como Botswana, Sudáfrica (en la 
minería aurífera) y Zambia, han llegado a establecer un impuesto sobre los 
ingresos corporativos con alícuotas progresivas (FMI, 2012). 

Por otra parte, la participación directa del Estado, principalmente en 
los sistemas contractuales aplicados en el sector petrolero, admite una serie 
de variantes que merecen ser identificadas. Una opción, utilizada tanto en 
países desarrollados como en países en desarrollo, consiste en la adquisición, 
por parte del Estado, de una participación en la propiedad de las empresas. 
La participación puede contemplar (o no) un pago por el costo total de la 
inversión y el Estado recibe una cuota equivalente al flujo de utilidades más 
el rendimiento de la inversión como contraparte. 

Los contratos de producción compartida son otra de las alternativas 
para que los Estados puedan ejercer un mejor control de la actividad de 
las empresas que operan en el sector de los hidrocarburos. En este tipo de 
contratos, las empresas adquieren derechos de propiedad sobre la fracción del 
flujo de recursos producidos que queda después de entregar al Estado una 
parte de la producción, medida en términos físicos o monetarios, y después 
del pago de las regalías. En general, si bien existen diferentes variantes, el 
contratista debe pagar todos los costos y riesgos asociados a la exploración y 
el Estado, generalmente a través de la empresa estatal, se reserva el derecho 
de asociarse en la etapa de desarrollo y producción del yacimiento. A su vez, 
el contratista suele cubrir los costos de entrenamiento del personal local, 
de operación y, en algunos casos, de exploración y desarrollo, aunque estos 
pueden recuperarse previo a la división de la producción (profit split) entre 
la empresa y el Estado (Medinaceli, 2010).

Con el tiempo, se han introducido impuestos que buscan gravar aquellos 
beneficios que no son alcanzados por los instrumentos tradicionales (como 
los impuestos de retención sobre dividendos distribuidos por las empresas 
privadas). En esta línea, la literatura especializada en la materia ha puesto 
especial énfasis en los denominados “impuestos sobre la renta económica 
pura de los recursos”. En general, estos tributos están basados en los flujos 
de efectivo donde la totalidad de los gastos incurridos en la exploración, el 
desarrollo y la explotación de los yacimientos se deduce, de manera inmediata, 
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de los ingresos, razón por la cual no suelen contemplar ningún mecanismo 
de depreciación contable ni tampoco prevén deducciones por intereses u 
otros costos financieros. Idealmente, cuando el flujo de efectivo neto es 
negativo, las pérdidas se trasladan a ejercicios futuros a una tasa de interés 
adecuada, de manera tal que el impuesto contemple solo las transacciones 
reales en una base de “caja o efectivo”. Este impuesto se conoce en la literatura 
como Brown tax y es considerado un punto de referencia al evaluar otros 
instrumentos fiscales alternativos, ya que no solo establece una carga fiscal 
que se ajusta a la rentabilidad del inversionista, sino que asegura que este 
únicamente obtenga beneficios hasta alcanzar una tasa de retorno “normal” 
en función de los flujos de efectivo potenciales y de los riesgos asociados  
al proyecto.

En la práctica, la forma de implementar un impuesto de este tipo 
no es única y ha admitido variantes en diferentes países. Por ejemplo, el 
impuesto sobre la renta del recurso (resource rent tax) replica las características 
del Brown tax a través de una deducción anual de las pérdidas acumuladas 
sobre las utilidades hasta que estas se recuperen (Garnaut y Ross, 1983), 
sin la necesidad de devoluciones en efectivo. Este esquema es utilizado por 
Australia en las industrias de hidrocarburos y minerales. Otra posibilidad 
consiste en ajustar las utilidades agregando la depreciación y los intereses 
y deduciendo completamente todos los gastos de capital para obtener una 
base imponible de flujo neto de efectivo sobre la que se aplica una sobretasa. 
En este sistema, aplicado en el Reino Unido, la deducción por la inversión 
realizada no es prorrogada (carried forward), sino que se agrega a los costos 
de capital al inicio del proyecto.

Existen otros mecanismos que modifican el impuesto societario 
tradicional y que, en esencia, también replican los efectos de un impuesto 
de este tipo sobre la renta económica pura. En un esquema con deducción 
por el capital ajeno invertido (Allowance for Corporate Capital), en lugar del 
reconocimiento fiscal de los intereses sobre la deuda, a las empresas se les 
permite deducir una tasa de retorno imputado sobre la base íntegra de 
activos, eliminando cualquier distinción entre las formas de financiamiento 
(deuda o capital propio). El impuesto especial sobre el petróleo que aplica 
Noruega en la actualidad se aproxima a este esquema, donde se combinan una 
deducción sobre la inversión total, una limitación en la deducción de intereses 
y un reembolso por las pérdidas originadas en la etapa de exploración. De 
forma alternativa, puede implementarse una deducción por el capital propio 
(Allowance for Corporate Equity) que también modifica el cálculo del impuesto 
sobre la renta para la empresa, ya que, además de la deducción estándar para 
los intereses de la deuda, a las empresas se les permite deducir una tasa de 
retorno nocional sobre el patrimonio neto contable. Este mecanismo se aplica 
actualmente en Bélgica y el Brasil, y también fue utilizado en Croacia e Italia. 
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A pesar de sus diferencias, en estas dos variantes el pago de impuestos a lo 
largo de la vida de un proyecto es generalmente anterior (cuando el ingreso 
anual cubre el costo anual de financiamiento del capital) al que se observaría 
en un esquema con un impuesto del estilo Brown tax, que solo genera una 
obligación fiscal efectiva recién cuando todos los costos asociados al proyecto 
se han recuperado por completo (FMI, 2012).

Independientemente de la forma específica que estos tributos 
adopten, debe tenerse en cuenta que la justificación económica que subyace 
en su utilización se relaciona con el concepto de progresividad fiscal y la 
capacidad de lograr una mayor apropiación por parte del Estado de las 
rentas económicas generadas en las industrias extractivas a medida que 
dichas rentas se incrementan con la evolución de los proyectos (véase el  
recuadro III.1)9.

En años más recientes, se han añadido al menú las regalías escalonadas 
(sliding-scale), las regalías sobre las utilidades o sobre algún concepto de 
ingresos netos y los impuestos sobre las utilidades extraordinarias (windfall 
taxes). Estos instrumentos tienen una racionalidad económica en común: 
dada la elevada volatilidad de los precios internacionales de los productos 
primarios, y en este caso especialmente de los hidrocarburos y minerales, 
se busca contar con algún mecanismo que permita a los Estados disponer 
de cierto grado de reacción fiscal ante cambios contextuales. Sobre todo 
durante ciclos de incremento acelerado de los precios de referencia, que 
podrían dar origen a rentas extraordinarias en las empresas, este tipo de 
instrumentos suele contar con algún umbral mínimo a partir del cual su 
impacto fiscal se hace efectivo y, en la mayoría de los casos, contemplan una 
serie de alícuotas escalonadas que varía en función de un precio internacional  
de referencia. 

En varios países, además, los regímenes fiscales sobre las industrias 
extractivas se completan mediante la aplicación de impuestos que 
habitualmente integran el régimen general de tributación —como el 
IVA, algunos impuestos selectivos o los gravámenes sobre el comercio 
internacional (tanto sobre las exportaciones como sobre las importaciones)—, 
siempre con el afán de asegurar la apropiación, por parte del Estado, 
de una adecuada y razonable porción de la renta económica que suelen 
generar estos sectores en los distintos países (Corbacho, Fretes Cibils y  
Lora, 2013).

9 Véase una exposición analítica de las distintas variantes existentes en Boadway y Keen (2010).
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Recuadro III.1 
El concepto de progresividad de los instrumentos fiscales  

en los sectores de hidrocarburos y minerales

En la teoría económica tradicional, el término “progresividad” se utiliza 
para expresar la relación entre la carga tributaria efectiva de un determinado 
impuesto y la capacidad económica de los distintos sujetos alcanzados por 
él. Este principio implica que el gravamen es función creciente de la base 
imponible, que normalmente es algún valor relacionado con el ingreso total, 
la renta neta o las ganancias de cierto individuo o agente económico.

De acuerdo con Land (2010), la renta económica pura de un recurso natural 
no renovable se mide por el excedente del valor bruto de producción por sobre 
todos los costos inherentes a la explotación, incluidas las remuneraciones 
de todos los factores de producción. Estas últimas incluyen una retribución 
mínima como compensación del capital invertido, que equivale a la tasa de 
interés de largo plazo más un margen adicional para compensar los riesgos 
técnicos, comerciales y políticos asociados a la inversión. En períodos de 
aumentos sostenidos de precios (o ante una disminución drástica de los 
costos de producción), la renta económica de estos recursos puede alcanzar 
valores extraordinarios y es justificable para el Estado —en su carácter de 
propietario de los yacimientos— la apropiación de una parte o del total de las 
rentas generadas, a través de diversos instrumentos fiscales.

En ese sentido, en el entorno de las industrias extractivas, la progresividad 
fiscal es entendida como la capacidad de lograr una participación estatal 
proporcionalmente mayor en las rentas acumulativas de estos sectores en ciclos 
de auge de precios (o baja de costos). Se dice que un determinado instrumento 
fiscal (o el conjunto de ellos) es progresivo si contribuye a incrementar la 
participación relativa del Estado (government take) a medida que se alcanzan 
—y superan— umbrales crecientes de rentabilidad, una vez que los proyectos 
recuperan sus costos hundidos de exploración e inversión de capital.

De acuerdo con este criterio, la imposición óptima en los sectores de 
recursos naturales no renovables sería aquella que resulta progresiva en la 
renta económica derivada de la explotación de estos recursos. Si bien existe 
una amplia gama de instrumentos fiscales que, en teoría, podrían diseñarse 
de manera tal de ajustar su carga fiscal progresivamente —en forma directa 
o indirecta— en función de la renta económica obtenida, la mayoría de ellos 
enfrentan limitaciones en la práctica.

Por lo general, los instrumentos que impactan antes de comenzar con la 
producción efectiva, desde las etapas iniciales de un proyecto (exploración y 
desarrollo), tienden a ser los menos progresivos (o más regresivos), ya que las 
obligaciones de pago que generan suelen determinarse en función de variables 
fijas relacionadas con la evolución del proyecto. Los bonos de signatura y las 
regalías basadas en la producción son ejemplos comunes. En cambio, los 
instrumentos fiscales cuya recaudación comienza a generarse tras el inicio 
de la producción o, más aún, recién a partir de que el operador del proyecto 
comienza a obtener beneficios y rentas, son más progresivos y responden 
más rápidamente ante cambios en la actividad.

Fuente: J.C. Gómez Sabaini, J.P. Jiménez y D. Morán, “El impacto fiscal de los recursos 
naturales no renovables en América Latina y el Caribe”, Documentos de Proyecto 
(LC/W.658), Santiago, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2015.
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3. Objetivos y criterios de evaluación  
de los instrumentos fiscales 

La amplia gama de instrumentos fiscales descrita incluye impuestos, regalías 
y cargos de muy variada base y estructura. Es necesario enfatizar que la 
adecuación de cada uno de ellos depende de las características, necesidades, 
restricciones y posibilidades de cada país en particular. Por tanto, cada 
instrumento posee una serie de efectos económicos intrínsecos que pueden 
ser ponderados de acuerdo con determinados criterios y, a su vez, responde de 
diferente manera a los objetivos de política, en muchos casos contrapuestos, 
que los gobiernos se plantean al momento de su implementación efectiva.

Sabido es que la finalidad primaria para los gobiernos radica en la 
movilización de recursos mediante la recaudación de ingresos fiscales que 
contribuyan al financiamiento de las erogaciones del Estado. En tal sentido, 
este objetivo central no solo se refiere a la simple maximización de la magnitud 
de estos recursos sino también, y lo que es más importante, a su adecuación 
para lograr una distribución óptima de las rentas económicas generadas en 
las industrias extractivas entre el gobierno y las empresas privadas. Aunque 
existen suficientes argumentos teóricos que justifican la apropiación de una 
parte mayoritaria de dichas rentas por parte del Estado, en la práctica ocurre 
que determinadas circunstancias políticas y económicas influyen sobre la 
distribución efectiva de las rentas generadas, especialmente al considerar 
la gran movilidad internacional de los capitales de inversión privada en un 
escenario con países que compiten por lograr su atracción mediante el uso 
de incentivos fiscales.

En relación con el nivel potencial de recaudación, los instrumentos 
considerados más regresivos (cargos fijos, derechos de uso, bonos e incluso 
las regalías fijas basadas en unidades o valores de producción) tienden a 
mostrar, a priori, un mayor rendimiento fiscal en virtud de que generalmente 
se aplican sobre cantidades brutas, sin considerar los costos de producción. El 
hecho de que la recaudación potencial de dichos instrumentos no dependa 
del éxito ni de la evolución financiera del proyecto implica una reducción del 
riesgo ex ante de una posible pérdida fiscal para el gobierno (ante proyectos 
fallidos o poco fructíferos) y una apropiación temprana y más estable de los 
recursos fiscales (al estar menos afectados por la volatilidad de los precios y 
los costos internacionales que determinan la utilidad del proyecto)10.

10 Esta razón es la que ha llevado a varios países ricos en recursos naturales no renovables a 
implementar fondos de estabilización, mediante los cuales se intenta moderar el carácter cíclico 
de los ingresos fiscales derivados, ahorrando en períodos de precios altos para compensar los 
períodos de precios bajos. El caso de Noruega es conocido a nivel mundial por su magnitud, 
pero también existen algunos fondos de estabilización muy importantes en la región como, 
por ejemplo, en Chile, Colombia, México y Venezuela (República Bolivariana de) (Jiménez y 
Tromben, 2006).
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Esto contrasta claramente con los instrumentos basados en utilidades 
—en especial los impuestos aplicados sobre conceptos estilizados de renta 
económica que no generan recaudación hasta que un proyecto alcanza la 
tasa de retorno objetivo—, donde el retraso en la obtención efectiva de los 
ingresos fiscales derivados de la producción aumenta la pérdida potencial 
de recursos para el gobierno (Baunsgaard, 2001).

Sin embargo, el claro objetivo del gobierno de maximizar en tiempo 
y forma los ingresos fiscales obtenidos a través de estos instrumentos suele 
estar en conflicto con la pérdida de eficiencia que ellos generan en términos 
de asignación de recursos. En el análisis prospectivo moderno que se utiliza 
en estas industrias, y dadas las características específicas de producción, los 
impuestos suelen reducir el retorno esperado de un proyecto (ingresan como 
un costo adicional), afectan negativamente la exploración y las inversiones 
y distorsionan las decisiones de los agentes privados que intervienen en las 
industrias extractivas. A pesar de que los impuestos convencionales en general 
implican alguna pérdida de eficiencia, la neutralidad (de un impuesto o de 
un conjunto de ellos) se refiere a si, tras su aplicación, se mantiene inalterado 
el ordenamiento original (sin impuesto) de las decisiones económicas de los 
agentes privados11.

Por una parte, las regalías y otros instrumentos de base fija son los 
que más distorsiones introducen en la producción, ya que se consideran un 
costo fijo directo adicional de la producción. En particular, estos instrumentos 
afectan tanto el margen de explotación (decisión de producir) como el margen 
de ganancias netas (retorno neto) e influyen en la modalidad de extracción 
y la decisión de inversión. Si se fijan por unidad tienden a discriminar los 
proyectos de costos iniciales de inversión relativamente mayores (condiciones 
adversas de exploración) y si se fijan por valor de las ventas discriminan 
la producción de alto valor relativo (Corbacho, Fretes Cibils y Lora, 2013). 
Asimismo, el hecho de imponer una obligación fiscal independiente de las 
utilidades puede conducir a descartar o postergar proyectos —principalmente 
aquellos de pequeña escala o elevado riesgo exploratorio y de mercado— en 
la medida en que, una vez internalizada su incidencia, el valor presente neto 
de los flujos de caja resulte negativo.

Los impuestos sobre la renta corporativa y las regalías basadas en 
utilidades, aunque son relativamente más neutrales que los anteriores, tienen 
efectos distorsivos en el comportamiento de las empresas, puesto que reducen 
el valor presente neto y la tasa interna de retorno que estas anticipan tanto para 
las operaciones existentes como para los proyectos nuevos (lo que conduce 

11 El análisis de la eficiencia en la producción, desde el punto de vista del mercado y del bienestar 
general, se modifica si se considera la capacidad de estos instrumentos económicos para 
incentivar un uso del recurso que respete el cuidado del medio ambiente (para una explicación 
más detallada véase Jiménez, Morán y Sabaini (2015) capítulo III). 
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al cierre temprano de las primeras y reduce el atractivo económico de los 
segundos). A su vez, estos gravámenes pueden influir en las decisiones de 
inversión de acuerdo con las reglas de depreciación de la inversión inicial y 
otros beneficios fiscales contemplados en la legislación. Aun cuando siempre 
existan, las distorsiones se reducen mucho en el caso de un impuesto sobre 
la renta pura del recurso o un impuesto progresivo sobre utilidades en la 
medida en que la tasa de descuento del inversionista se aproxime a la tasa 
de retorno requerida para gatillar el impuesto.

Sin embargo, además del flujo de ingresos y de las pérdidas de 
eficiencia que pueden generar, los instrumentos fiscales alternativos en las 
industrias extractivas deben ponderarse en función de otros criterios que 
trascienden el objetivo estrictamente fiscal. Una característica deseable para 
estos regímenes, por ejemplo, es su grado de flexibilidad para adaptarse 
eficazmente a los cambios en las condiciones del mercado. Esta cualidad 
contribuye a reducir la previsión necesaria que realiza un gobierno para 
predecir el resultado de la ejecución real de un proyecto, ajustándose 
automáticamente la participación relativa del Estado sobre las rentas del 
sector extractivo en función de los cambios en la rentabilidad del proyecto. 
Relacionado con el concepto de progresividad (véase el recuadro III.1), un 
régimen será más o menos flexible dependiendo del momento de pago de los 
impuestos y otros instrumentos aplicados: si estos están más sesgados hacia 
el final del proceso de extracción (e impactan solo una vez que el proyecto 
genera ingresos efectivos, como en el caso de los impuestos sobre la renta 
pura del recurso o de los impuestos progresivos sobre utilidades netas), el 
grado de flexibilidad aumenta. En cambio, las regalías y los instrumentos 
basados en el nivel o valor de producción no son lo suficientemente flexibles 
a los cambios contextuales, salvo que su diseño específico estipule algún 
factor de ajuste ante cambios en determinados parámetros, como el precio 
internacional de los productos gravados.

El régimen fiscal también tiene un impacto directo sobre la distribución 
del riesgo entre el gobierno y la empresa que invierte en un determinado 
proyecto de explotación. Es sabido que las industrias extractivas tienen un 
elevado componente de riesgo geológico y de mercado. En gran parte, esto se 
debe a los largos períodos de gestación de cada proyecto y a la dificultad de 
anticipar todas las potenciales contingencias técnicas, geológicas, económicas y 
políticas que pueden afectar la producción y los ingresos futuros. Se entiende 
entonces que un impuesto reducirá el riesgo relativo del inversionista en la 
medida en que dicho instrumento contemple la incertidumbre a la que está 
sujeto cada proyecto, transfiriendo así parte del riesgo comercial al gobierno 
(cuyo riesgo, en términos de sacrificio fiscal, aumenta en contrapartida).

Por ende, al contrario de lo que sucede con las regalías basadas en el 
volumen o valor de la producción y otros cargos fijos, los impuestos sobre 
la renta económica pura del recurso transfieren al gobierno gran parte del 
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riesgo implícito de la actividad, dado que no generan ingresos mientras el 
proyecto no alcance la tasa de retorno objetivo. Algo similar ocurre con los 
impuestos progresivos sobre beneficios, ya que implican una menor carga 
fiscal para aquellos proyectos con menor rentabilidad relativa. El caso del 
impuesto sobre la renta societaria y otras alternativas como los contratos de 
producción compartida se ubicaría por debajo de los tributos mencionados, 
pero por encima de las regalías en términos del criterio de manejo de riesgos.

Como ya se mencionó, el problema de información asimétrica en 
las industrias extractivas se da en doble sentido: las empresas tienen 
mayor conocimiento de los aspectos financieros y técnicos en torno a un 
determinado proyecto de exploración y los gobiernos tienen conocimiento 
exclusivo de sus potenciales decisiones futuras sobre dicho proyecto. Ya sea 
por la naturaleza de las inversiones en estos sectores (altos costos hundidos) 
o por las cambiantes condiciones internas (información geológica) y externas 
(volatilidad de precios), los gobiernos pueden tener incentivos para actuar de 
manera oportunista modificando los términos contractuales originales que 
ofrecen a las empresas inversionistas, lo que aumenta el considerable riesgo 
al que suelen estar expuestas. Por dicha razón, habitualmente se destaca la 
relevancia que adquiere el concepto de estabilidad de los instrumentos y del 
régimen fiscal, en tanto no sufran grandes cambios a lo largo del tiempo o los 
eventuales cambios sean predecibles, y su relación con el manejo del riesgo 
implícito en este tipo de actividades. Independientemente de los instrumentos, 
los regímenes basados en regalías e impuestos poseen un cierto grado de 
inestabilidad, dado que siempre existe la posibilidad de que en el futuro se 
establezcan modificaciones a la legislación tributaria.

De hecho, en países con marcos regulatorios e institucionales más 
débiles es común que los términos fiscales ordinarios se modifiquen durante 
la vida de un proyecto de larga maduración. Esto ha llevado a la inclusión 
de cláusulas de estabilidad fiscal en los acuerdos contractuales, que sirven 
para garantizar que los términos de los acuerdos se mantendrán estables12. 
Dado que estos mecanismos no están exentos de inconvenientes, por cuanto 
generan distorsiones de equidad tributaria y conflictos políticos y atentan 
contra la adaptabilidad de los instrumentos fiscales ante cambios contextuales, 
pueden encontrarse soluciones parciales mediante un adecuado diseño fiscal. 
Por ejemplo, cuanto mayor es la flexibilidad en el ajuste de la participación 
estatal en la renta del sector a cambios imprevistos en la rentabilidad, más 
bajo es el incentivo del gobierno para revisar los términos fiscales a través de 
renegociaciones. Entonces, la percepción del inversionista sobre la estabilidad 

12 Algunas alternativas posibles son: i) congelar el sistema fiscal a la firma del acuerdo del proyecto 
a través de una legislación especial; ii) incluir cláusulas contingentes sujetas a la ocurrencia de 
determinados eventos; iii) mantener un margen mínimo de participación relativa en las rentas, 
independientemente de lo que surgiría por aplicar el régimen fiscal, y iv) congelar los términos 
contractuales, pero actualizándolos en caso de que en el régimen general se implementen 
cambios que mejoren el acuerdo original (Tissot, 2010).
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fiscal de un régimen puede aumentar en la medida en que exista una elevada 
correlación entre la carga fiscal y la tasa de retorno. En tal sentido, se percibe 
una ventaja de los instrumentos relacionados con la rentabilidad.

Un objetivo adicional de la política fiscal vinculada a los sectores 
extractivos aborda la cuestión de la equidad o la justicia distributiva con que 
se distribuye el impacto de determinados instrumentos de recaudación entre 
diversos contribuyentes. Al respecto, se distinguen varias dimensiones para 
evaluar el régimen fiscal, o un determinado instrumento de dicho régimen, 
en términos del criterio de equidad: i) la equidad horizontal, es decir si todas 
las empresas que generan un mismo nivel de renta económica enfrentan la 
misma tasa impositiva; ii) la equidad vertical, en virtud de la cual sería deseable 
discriminar entre proyectos de alta y baja rentabilidad y la capacidad de pago 
relacionada; iii) la equidad jurisdiccional, referida a cómo se distribuyen 
los ingresos fiscales y al grado de reconocimiento de los mayores efectos 
negativos con que deben lidiar aquellas áreas o regiones donde se desarrollan 
los proyectos de explotación, y iv) la equidad intergeneracional, en relación 
con el manejo sostenible de los recursos agotables y su aprovechamiento entre 
las generaciones actuales y futuras. En términos generales, los instrumentos 
basados en las utilidades, y más aún en la rentabilidad efectiva de cada 
proyecto, permiten alcanzar esta serie de objetivos vinculados al tratamiento 
específico de los distintos agentes sujetos al régimen fiscal aplicado, al 
contrario de lo que sucede con los instrumentos fijos como las regalías 
y otros cargos que no tienen en cuenta estas diferencias entre distintos  
proyectos y empresas, lo que da lugar a inequidades en el sistema (Guj, 2012).

Por último, el impacto de cualquiera de los instrumentos fiscales 
mencionados requiere una evaluación en términos de la dificultad de diseño, 
administración y cumplimiento. De particular interés son los requerimientos 
de información específica para diseñar un régimen fiscal que provea una 
participación razonable del Estado en las rentas económicas generadas en las 
industrias extractivas; la gama de instrumentos fiscales disponibles difiere 
en la cantidad de información necesaria para lograr dicho cometido. Dada la 
incertidumbre en cuanto a la rentabilidad futura de un proyecto, será mucho 
más complejo diseñar impuestos basados en dicha variable (como el impuesto 
sobre rentas puras del recurso) que una regalía o un cargo por utilización del 
suelo o un bono exigido ante nuevos descubrimientos. Las regalías fijas, por 
ejemplo, son relativamente fáciles de administrar y es difícil que las empresas 
contribuyentes puedan evadirlas. Esto se debe no solo a los menores costos 
administrativos, sino también a la reducción de los incentivos de las empresas 
para invertir recursos tendientes a reducir sus obligaciones fiscales. En los 
impuestos sobre ingresos o utilidades (incluidas las regalías escalonadas), 
la medición de los costos —especialmente los precios internos aplicados en 
transacciones entre empresas vinculadas— es mucho más compleja, ya que 
las empresas suelen utilizar conscientemente dichas prácticas para eludir 
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el pago de impuestos. A su vez, también son mucho más sofisticados los 
requerimientos de cumplimiento que estas empresas enfrentan. 

Como puede observarse en el diagrama III.1 (las flechas indican mayor 
intensidad de cada criterio), los objetivos/criterios planteados anteriormente 
en muchos casos pueden ser incompatibles por las múltiples desventajas que 
se presentan y requieren establecer cierto balance, especialmente en lo que 
se refiere a la eficiencia económica, la equidad, la generación de ingresos 
y la eficiencia administrativa (Guj y otros, 2014). Es esperable que a mayor 
neutralidad, flexibilidad, progresividad y estabilidad de los instrumentos 
fiscales se observe mayor complejidad en su diseño, administración y 
cumplimiento, lo que también implica una mayor transferencia de riesgo 
implícito al gobierno debido al potencial deterioro en términos de pérdida 
y retraso en la recaudación de ingresos.

Diagrama III.1 
Criterios de evaluación de los instrumentos fiscales  

aplicados en industrias extractivas
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Fuente: J.C. Gómez Sabaini, J.P. Jiménez y D. Morán, “El impacto fiscal de los recursos naturales no 
renovables en América Latina y el Caribe”, Documentos de Proyecto (LC/W.658), Santiago, Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2015.

Al diseñar un régimen fiscal que transfiere la mayoría de los riesgos 
a las empresas, los gobiernos deben compensarlas permitiéndoles capturar 
una mayor proporción de las ganancias esperadas, lo que significa una 
reducción de los ingresos fiscales previstos. Pero si la tasa de descuento 
social del gobierno es elevada por la mayor urgencia en recibir ingresos 
fiscales, se podría favorecer la introducción de regalías y cargos que 
inciden de manera temprana en la vida de un proyecto, a pesar de los 
costos que ello implica en términos de eficiencia, flexibilidad y otros. De 
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allí se deriva la relevancia de encontrar un equilibro entre los múltiples 
objetivos que pueden perseguir los distintos instrumentos aplicados en las  
industrias extractivas13.

Por otra parte, aunque no debería constituir un objetivo en sí mismo, 
el diseño de un régimen fiscal sobre las industrias extractivas suele estar 
condicionado por la competencia entre países por la atracción de inversiones 
extranjeras, razón por la cual a menudo se sostiene que el régimen debe ser 
competitivo a nivel internacional en términos fiscales y regulatorios. Esto exige 
un cabal conocimiento de los mecanismos aplicados por los demás países 
sobre productos y empresas, muchas veces, idénticos. Aquí sobresale entonces 
la importancia de establecer mecanismos de coordinación y cooperación 
regional en la materia para evitar “guerras fiscales” que indefectiblemente 
terminan perjudicando a los países involucrados.

4. La visión del régimen fiscal como un conjunto  
de instrumentos interrelacionados 

En las industrias extractivas en general, a la hora de seleccionar el tipo de 
impuestos y establecer a qué tasas y sobre qué bases imponibles aplicarlos, es 
fundamental que los encargados de la formulación de políticas consideren no 
solo los distintos objetivos tributarios que pueden perseguirse con ellos, sino 
también los efectos acumulativos de la coexistencia de varios instrumentos, 
especialmente de aquellos basados en magnitudes y no en la rentabilidad 
de estos sectores (Otto y otros, 2007). Esta consideración deberá reconocer la 
importancia de cada una de las clases de instrumentos aplicados en función 
de los objetivos específicos que persigan y las consecuencias de sus efectos 
económicos y fiscales.

Por una parte, en las industrias extractivas suele observarse una 
tendencia a la superposición de instrumentos que se aplican sobre una misma 
base imponible. De este modo, el efecto individual de estos instrumentos 
sobre la recaudación potencial se va acumulando y así se incrementa el 
margen de apropiación estatal.

En el diagrama III.2 se presenta el análisis de la existencia superpuesta 
de una regalía fija y un impuesto sobre utilidades. La regalía fija resulta más 
eficiente ya que solo grava la renta del recurso natural una vez cubiertos 
todos los costos de producción mientras que el impuesto sobre las utilidades 
se obtiene mediante una retribución acorde por la inversión (margen neto). 
En el eje vertical se mide la cuantía monetaria, tanto de los costos fijos (CF), 
variables (CV) y totales (CT) como de los ingresos totales (IT), mientras que en 

13 A pesar de exceder el alcance de este documento, puede ser útil para el lector interesado revisar 
el trabajo de Daniel y otros (2010), quienes examinan una serie de indicadores destinados a 
evaluar, cuantitativamente y en función de los criterios mencionados, distintas alternativas de 
regímenes fiscales en industrias extractivas desde la óptica del inversionista.
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el eje horizontal se considera el tiempo de vida de un proyecto de explotación 
de recursos naturales no renovables. Se puede observar que las regalías fijas 
(que se determinan en función del valor o de la cantidad producida) generan 
un flujo de recursos fiscales relativamente estable y predecible desde el inicio 
de un proyecto, que representa para la empresa productora una proporción 
constante de los costos totales de explotación que se adiciona en cada período 
de tiempo a los costos fijos de producción. Sin embargo, la introducción de 
este tipo de instrumento afecta la eficiencia económica, ya que distorsiona 
las decisiones de inversión y explotación de los recursos: para mantener el 
margen de rentabilidad, la empresa productora puede verse incentivada a 
operar selectivamente en los sectores extractivos (high-grading), priorizando 
y acelerando el ritmo de extracción de los recursos de mayor calidad relativa 
y mayor valor económico, lo que termina conduciendo a una explotación 
subóptima de las reservas.

Diagrama III.2 
Industrias extractivas: consecuencias de la existencia simultánea  

de una regalía fija y un impuesto sobre utilidades

IT

CV

CT

Recaudación potencial 
del impuesto sobre la 

renta del recurso

Punto de equilibrio
(IT = CT)

Subexplotación por 
efecto de regalía fija

Margen neto

CF + regalía

CF

Tiempo o vida del proyecto

Recaudación potencial de regalía fija

Fuente: J.C. Gómez Sabaini, J.P. Jiménez y D. Morán, “El impacto fiscal de los recursos naturales no 
renovables en América Latina y el Caribe”, Documentos de Proyecto (LC/W.658), Santiago, Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2015.

Nota: IT = ingresos totales; CF = costos fijos; CV = costos variables; CT = costos totales.

En cambio, los impuestos basados en utilidades comienzan a incidir 
de manera efectiva en un momento posterior en la vida del proyecto, a partir 
del “punto de equilibrio” donde los ingresos totales —con las deducciones 
permitidas— alcanzan a cubrir los costos totales del proyecto. A partir del 
punto IT=CT, la recaudación de ambos tipos de instrumentos comenzaría 
a superponerse. Sin embargo, en la práctica internacional (por ejemplo, en 
Australia y el Canadá) se considera la posibilidad de tomar como crédito 
fiscal el pago de regalías en la determinación de los impuestos aplicados en 
función de las rentas derivadas de la explotación económica del recurso.  
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La diferencia fundamental radica en que los instrumentos progresivos tienden 
a distorsionar menos las decisiones económicas de los inversionistas privados 
que las regalías fijas y permiten un período más prolongado de explotación 
con un ritmo más estable a lo largo del tiempo (véase el diagrama III.2).

Además del efecto incremental sobre los ingresos fiscales potenciales, 
la simultaneidad en la aplicación de varios de los instrumentos fiscales 
mencionados puede contribuir a la reducción de las distorsiones y debilidades 
que estos generan individualmente. Como ya se expresó, en la mayoría de los 
países con recursos naturales, por lo general más en el sector de minerales 
que en el de hidrocarburos, el impuesto sobre la renta societaria permite la 
deducción de los pagos por regalías en el cálculo del ingreso gravable. Por 
lo tanto, mientras que la aplicación de una regalía fija generaría ineficiencias 
productivas en los años iniciales de un proyecto, cuando aún no se generan 
ingresos efectivos que puedan ser alcanzados por el impuesto sobre la 
renta, estos efectos se verían reducidos a medida que las deducciones (y el 
reconocimiento de las pérdidas de períodos iniciales) entraran en efecto.

Las interacciones entre el impuesto sobre la renta corporativa y las 
regalías también son muy relevantes cuando la potestad sobre los distintos 
instrumentos corresponde a diferentes niveles de gobierno. En ese sentido, 
la deducción del valor pagado en concepto de regalías (en varios casos de 
potestad subnacional) a los efectos de la determinación de la renta gravable 
de las empresas podría afectar el diseño fiscal específico sobre los sectores 
extractivos; las jurisdicciones tendrían un incentivo para establecer alícuotas 
por encima del nivel óptimo en los sistemas de regalías dado que el costo 
percibido por las empresas sería parcialmente compensado por la reducción 
implícita en la imposición sobre la renta societaria.

Resulta importante tener en cuenta que esta tendencia hacia sistemas 
híbridos más flexibles y no tan distorsivos en términos de eficiencia —donde 
se combinan instrumentos basados en la producción, otros que aseguran un 
flujo mínimo de ingresos desde el inicio del proyecto y alguna variante del 
impuesto sobre las utilidades— es la que ha predominado en las reformas 
más recientes de los regímenes fiscales aplicados sobre industrias extractivas, 
tanto a escala mundial como en algunos casos destacados de la región (véase 
la sección III.C.1). En este tipo de esquemas se hace indispensable ponderar el 
grado de sensibilidad del gravamen fiscal ante las fluctuaciones de los precios 
y, a través de ellos, del margen operativo, procurando la búsqueda de un 
equilibrio entre los impuestos progresivos en función de la rentabilidad y las 
regalías u otros instrumentos relativamente fijos basados en la producción. 

Por otra parte, la variedad de instrumentos disponibles resulta, en 
conjunto, en una tasa impositiva efectiva para cada caso en particular. Esta 
alícuota efectiva global, a su vez, es la que determina el nivel de recaudación 
y el impacto fiscal de los regímenes específicos aplicados a los sectores de 
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exploración y producción de hidrocarburos y minerales. Vale remarcar que 
esta tasa resulta menor a la suma aritmética de las alícuotas individuales 
de los tributos aplicados, dado que, en muchos casos, algunas obligaciones 
(como las regalías) son gastos deducibles en la determinación de los impuestos 
sobre los ingresos/beneficios14.

a) Incentivos fiscales a la inversión

Las alícuotas solo representan un componente de la carga fiscal que 
enfrentan los inversionistas privados. Igual de importante puede ser la 
determinación de las bases imponibles sobre las que se aplican los distintos 
instrumentos de recaudación, puesto que todos los países con dotaciones de 
recursos no renovables suelen ofrecer distintos beneficios fiscales (adicionales 
a los que generalmente se contemplan para la totalidad de las empresas) 
como incentivos para atraer inversiones y adecuar los instrumentos a las 
características específicas de estos sectores. Su aplicación, por lo tanto, apunta 
a contemplar, entre otros factores, los prolongados y costosos programas de 
exploración previos al inicio de la producción, la necesidad de utilizar diversos 
equipos y bienes intensivos en capital (muchos de procedencia extranjera), 
y la orientación de la producción hacia los mercados de exportación, con un 
flujo de ingresos muy influido por la elevada volatilidad de los precios de 
referencia (ICMM, 2009).

Es muy común que los países ofrezcan beneficios tributarios sobre los 
gastos y costos de capital asociados a cada proyecto, con la posibilidad de 
aplicar tasas reducidas en las fases iniciales. La depreciación acelerada de 
los equipos, así como la posibilidad de diferir pérdidas (carry forward) —en 
varios casos por tiempo indefinido— también son prácticas convencionales 
en estas actividades, que tienen por objeto que las empresas recuperen de 
manera rápida los elevados costos hundidos vinculados a ellas15. Algo similar, 
aunque es menos común, ocurre con los créditos fiscales para incentivar la 
reinversión de las ganancias y las moratorias en el pago de impuestos en los 
primeros años de exploración.

Las deducciones por agotamiento del recurso (depletion allowances), 
que buscan reflejar la reducción en el valor de las dotaciones de recursos 

14 Daniel y otros (2010) proponen la tasa impositiva efectiva media como un indicador adecuado 
para medir la apropiación estatal relativa del flujo neto de fondos, que equivale al coeficiente 
entre el valor presente neto de los ingresos fiscales esperados y el valor presente del flujo de 
fondos previo a ser gravado considerando una tasa de descuento dada.

15 Según Tordo (2007), los métodos más utilizados en estas industrias son: a) línea recta 
(deducciones anuales iguales); b) saldo decreciente (amortización lineal calculada por el valor 
restante del activo en cada año); c) doble saldo decreciente (duplica el valor del método anterior 
para cada año); d) suma de los dígitos del año (basado en una escala invertida que es la relación 
entre el número de dígitos en un año dado dividido por el total de todos los dígitos del año), 
y e) unidad de producción (el costo de capital del equipo, una vez deducida la depreciación 
acumulada y del valor de rescate, se multiplica por el cociente entre la producción total de un 
año y el resto de las reservas recuperables al inicio del año fiscal).
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no renovables derivadas de su extracción, constituyen otro tipo de incentivo 
específico de las industrias extractivas. Su racionalidad económica se basa 
en la necesidad de ofrecer algún incentivo para estimular las inversiones en 
industrias de elevado riesgo implícito: a medida que se agotan las reservas 
disponibles de minerales o hidrocarburos, las empresas deben llevar 
adelante más actividades de exploración para encontrar nuevos yacimientos. 
Las deducciones mencionadas, entonces, actúan como un subsidio a dicha 
exploración adicional.

Si bien no existe un modelo o alternativa única en este ámbito, 
estos distintos tratamientos especiales para las industrias extractivas de 
hidrocarburos y minerales suelen aparecer con cierta regularidad, aunque 
con variantes, en todos los países productores de este tipo de recursos. En 
consecuencia, en la gran mayoría de ellos, estas concesiones tributarias 
aumentan notablemente la complejidad administrativa y, lo que es mucho 
peor, implican una reducción de la imposición efectiva sobre las empresas 
dedicadas a estas actividades, algo que generalmente no resulta simple 
de cuantificar —y menos simple aún resulta conocer su composición— 
dada la precaria información detallada que les exigen las autoridades  
de fiscalización.

En un extenso estudio sobre la actividad minera en Colombia (Garay 
Salamanca y otros, 2013) se da cuenta de estas repercusiones a partir de 
información procesada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). En primer lugar, los autores comprobaron una amplia brecha 
entre las tasas nominales del impuesto sobre la renta y las que resultaron 
efectivamente del cálculo de dicho impuesto (ingresos gravables después 
de todas las deducciones y descuentos) durante el período 2007-2010. En 
consecuencia, la existencia de estos beneficios fiscales genera un gasto tributario 
dado por la magnitud de los ingresos que el Estado deja de recaudar por 
apartarse del tratamiento general establecido en la legislación tributaria. En 
el caso colombiano, para el período 2005-2010, esta recaudación resignada 
representó más del 100% de los ingresos efectivos en concepto de impuesto 
sobre la renta de las empresas del sector de hidrocarburos y más del 200% 
en el sector minero (carbón, níquel y oro), aunque esos valores relativos 
descendieron al 57% y el 82%, respectivamente, para el período fiscal 201116. 
Además, la magnitud de este sacrificio fiscal representó un promedio del 
118% del valor pagado en concepto de regalías en el sector de hidrocarburos 
para el período 2004-2011, mientras que dicha relación fue del 132% para el 
conjunto de la minería.

16 Sin embargo, existen marcadas diferencias entre los diversos minerales, ya que estas concesiones 
tributarias son extraordinariamente más elevadas, en términos relativos, en la explotación del 
níquel que en la del carbón y los metales preciosos (Garay Salamanca y otros, 2013).
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En general, dado que el impuesto sobre la renta corporativa es el 
instrumento más utilizado en estos sectores (incluso más que las regalías), 
los aspectos de administración tributaria del impuesto y transparencia de 
la información de las empresas privadas adquieren gran relevancia en los 
países productores de hidrocarburos y minerales. Las empresas que operan 
en estos sectores suelen ser grandes multinacionales con capacidad para 
desenvolverse no solo en amplias regiones de un país sino también con 
alcance global en varios países en simultáneo.

Como se indica en un informe del Fondo Monetario Internacional 
(FMI, 2012), no existe una razón sólida para asumir que la administración de 
los regímenes fiscales aplicados sobre las industrias extractivas, de manera 
eficiente y transparente, sea más compleja que la que se lleva a cabo en 
otros sectores. Incluso puede ser más simple (por ejemplo, en comparación 
con el control del sector financiero o de telecomunicaciones) si se considera 
que involucra magnitudes físicas de producción que se corresponden con 
precios internacionales y gran parte de la recaudación se obtiene de unos 
pocos grandes contribuyentes que prefieren la estabilidad de los gobiernos. 
Sin embargo, la mayoría de los países ricos en hidrocarburos y minerales 
fallan en este cometido al enfrentar una serie de desafíos inherentes a las 
industrias extractivas con regímenes fiscales usualmente complejos, poco 
claros y abiertos al abuso por parte de las empresas.

En algunos países, una herramienta específica de la industria petrolera 
(menos común pero perfectamente aplicable en la minería) consiste en lo 
que se denomina “barreras de protección contable” (ring-fencing), que se 
refiere a mecanismos de delimitación de las entidades sujetas a impuestos. 
Mientras que el impuesto sobre la renta societaria se aplica normalmente a 
nivel de empresa, en el sector petrolero, el responsable tributario a menudo 
es reducido al área del contrato o de cada proyecto individual. Mediante este 
mecanismo, los ingresos derivados de una determinada zona geográfica o 
proyecto en particular no pueden ser compensados contra las pérdidas de la 
misma empresa contabilizadas en otra área o en un proyecto distinto. Otra 
posibilidad es aplicar esta norma a fin de separar las operaciones de upstream 
y downstream de una misma compañía. Además, las barreras de protección 
contable pueden extenderse a otros instrumentos en el impuesto sobre los 
ingresos, especialmente los impuestos sobre la renta económica del recurso, 
donde resulta crucial medir con cierta precisión los retornos específicos por 
proyecto para empresas con emprendimientos diferentes.

A su vez, el alcance global de las empresas internacionales que operan 
en los sectores extractivos exige un cuidadoso tratamiento de la interacción 
de las rentas generadas entre el país donde operan y el país de residencia 
legal en el extranjero, lo que varía de una jurisdicción a otra y también de 
acuerdo con los tratados de doble imposición. Estas variaciones inciden en 
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los costos de financiamiento y los niveles de retención y otros impuestos 
sobre las remesas pagadas, así como sobre el grado en que estos se pueden 
recuperar contra otras cargas fiscales en otros países.

Por ello, los aspectos más relevantes en materia de tributación 
internacional adquieren una relevancia notable en estos sectores. Un caso 
representativo es el de los precios de transferencia entre empresas vinculadas, 
que pueden dar lugar a estrategias de manipulación de utilidades hacia 
jurisdicciones o países con menor carga relativa efectiva (generalmente 
observables a través de precios implícitos derivados de las exportaciones 
registradas muy por debajo de los precios internacionales vigentes). Aunque 
escapan al alcance de este trabajo, también pueden mencionarse otros 
desafíos usuales en términos de administración tributaria para las empresas 
mineras y petroleras, como los criterios de valuación contable de los recursos 
naturales, las reglas aplicadas para el tratamiento de los gastos de capital y 
el pago de intereses utilizando las normas para evitar su excesiva deducción. 
Esto se conoce como “capitalización débil”: el tratamiento de instrumentos 
financieros híbridos y otros mecanismos para reducir el pago de impuestos 
en el país de producción.

Esta serie de cuestiones relacionadas con la amplia diversidad de 
instrumentos disponibles para gravar los sectores de recursos naturales no 
renovables ha puesto en evidencia la mayor complejidad de los regímenes 
fiscales actuales y la necesidad de prestar más atención al seguimiento de 
los costos, a los precios y las operaciones financieras, y a la transparencia 
en general.

En este sentido, una importante innovación en los últimos años ha sido 
el establecimiento de normas internacionales sobre la explotación de recursos 
no renovables. Si bien en la actualidad existen varias normas de este tipo 
(Corbacho, Fretes Cibils y Lora, 2013), la Iniciativa para la Transparencia de 
las Industrias Extractivas probablemente sea la más destacada en este sector, 
al proporcionar un marco para que los gobiernos, el sector privado y otros 
interesados puedan obtener información y participar en decisiones relativas 
a la extracción de los recursos naturales. La Iniciativa para la Transparencia 
de las Industrias Extractivas publica los pagos recibidos por los gobiernos 
y realizados por las industrias extractivas (minería, petróleo y gas) en los 
países miembros que voluntariamente se han adherido a esta organización. 
A diciembre de 2015, eran 31 países miembros, entre los que se encuentran 
el Perú (desde febrero de 2012), Guatemala (desde marzo de 2014) y Trinidad 
y Tabago (desde diciembre de 2015), y 20 países candidatos a cumplir con 
dichos estándares de transparencia, incluidos Honduras (desde mayo de 
2013) y Colombia (desde octubre de 2014).

En definitiva, los elementos específicos que componen un régimen 
fiscal especialmente diseñado para las industrias extractivas son muy 
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variados y suelen tener raíces políticas y económicas propias de cada caso. 
Como se ha señalado, cada régimen es producto de balancear la necesidad 
de mantener parámetros competitivos a nivel internacional con las políticas 
del gobierno que reflejan las prioridades específicas de un determinado 
país. Sin embargo, es indispensable tener una visión global del conjunto de 
mecanismos utilizados por el Estado para apropiarse de una parte razonable 
de las rentas económicas generadas en estos sectores. En este sentido, debe 
considerarse la interrelación de los instrumentos y sus efectos complementarios 
(a veces opuestos), prestando especial atención a los múltiples objetivos 
que el gobierno puede priorizar en distintos momentos y en función de sus 
posibilidades y necesidades concretas. 

B. El corto y el largo plazo en la administración  
de la renta: menú de instrumentos17

Ante un horizonte finito de explotación de recursos naturales y aun en el 
camino de fortalecer o crear actividades económicas diferentes a las extractivas, 
así como fomentar mayores encadenamientos productivos dentro y fuera de 
ellas, es fundamental que exista un nivel óptimo de gestión, aprovechamiento 
e inversión de estos recursos. A través de una mayor inversión, producto de 
las rentas generadas por la industria extractiva, transformar el capital natural 
no renovable en otras formas de capital perdurable —como capital humano 
(educación y capacitación), infraestructura física y social, innovación y 
desarrollo tecnológico— y lograr un óptimo manejo de los activos financieros, 
que en el largo plazo permitan alcanzar un crecimiento sostenible y un 
desarrollo económico inclusivo más allá del ciclo de vida de dichos recursos, 
se ha convertido en un gran desafío para los países con una amplia pero 
finita riqueza natural. Australia, el Canadá, los Estados Unidos, Noruega y 
Nueva Zelandia son un ejemplo en el logro de esta transformación, mientras 
que los países de América Latina y el Caribe han tenido más dificultades  
para alcanzarla.

La implementación de fondos soberanos de inversión (FSI), acompañada 
de políticas macroeconómicas adecuadas y de una institucionalidad clara y 
transparente, como más adelante se comprueba a través de algunos índices 
de gobernanza y transparencia, ha sido un factor clave en el desarrollo 
económico inclusivo alcanzado en Australia, el Canadá, los Estados Unidos, 
Noruega y Nueva Zelandia. Se puede decir que las políticas que estos países 
han aplicado en materia de gobernanza de los recursos naturales están siendo 
un ejemplo para otros países con una amplia riqueza natural.

17 Esta sección está basada en Saade y Sánchez (2015). 
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Cada vez se hace más necesario pasar de una política de empleo 
de los ingresos generados por la industria extractiva de gasto corriente a 
fondos soberanos de inversión. De acuerdo con la CEPAL (2014), es necesario 
“restringir o condicionar el uso de los ingresos distribuidos a los gobiernos 
subnacionales con fines de gasto de capital y no de gasto corriente. En casi 
todos los países la legislación vigente establece disposiciones específicas 
para que los ingresos transferidos a los gobiernos subnacionales se utilicen 
como gastos de inversión, no autorizándose su uso para gasto corriente. 
Este es el caso del Brasil, Colombia, el Ecuador y el Perú. La excepción la 
constituye el Estado Plurinacional de Bolivia, donde los ingresos por regalías 
de hidrocarburos y por el impuesto directo a los hidrocarburos (IDH) sí 
pueden ser utilizados para gasto corriente”. A pesar de que se han observado 
avances en la región, esta política no incluye a todos los países que gozan 
de una riqueza natural (CEPAL, 2014). 

Cabe señalar que cada país tiene necesidades de desarrollo económico 
diferentes, por lo que la adaptación de la gobernanza y de cada uno de los 
fondos soberanos de inversión debe ir de acuerdo con las características propias 
de sus economías. Con la mira puesta en ello, la CEPAL se ha planteado el 
reto de actualizar la gobernanza sobre la propiedad, generación, captación, 
distribución e inversión final de las rentas derivadas de los recursos naturales, 
sobre todo para asegurar su contribución al cambio estructural con inclusión 
social que demandan las metas de la agenda para el desarrollo después de 
2015 (CEPAL, 2014).

Previo a un análisis más detallado de los fondos soberanos de inversión, 
resulta relevante definir y caracterizar este tipo de fondos. De acuerdo con 
el FMI (2008), los fondos soberanos de inversión se definen como estructuras 
de inversión para un propósito específico, cuya propiedad corresponde al 
gobierno general (gobierno central y subnacional). Estos fondos fueron 
creados por el gobierno general con fines macroeconómicos, en especial para 
la implementación de políticas anticíclicas y con el propósito de mantener, 
gestionar y administrar activos con miras a alcanzar objetivos financieros 
y emplear una serie de estrategias que incluyeran la inversión en activos 
financieros extranjeros. Los fondos soberanos de inversión normalmente 
se constituyen con los superávits de las balanzas de pagos, las operaciones 
oficiales de divisas, los fondos provenientes de privatizaciones, los superávits 
fiscales o los ingresos de exportaciones de materias primas. De acuerdo con 
las características propias de cada país, estos fondos han adoptado diversas 
estructuras legales, institucionales y de gobierno. En virtud de los Principios 
de Santiago, que más adelante se detallan, los fondos soberanos de inversión 
se clasifican en: i) fondos de estabilización fiscal, ii) fondos estratégicos para el 
desarrollo, iii) fondos de ahorro para futuras generaciones, iv) corporaciones 
de reservas de inversiones y v) fondos de pensiones. A los efectos del análisis, 
en este estudio se clasifican estos cinco tipos de fondos en dos grupos: los 
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fondos que podrían tratarse como instrumentales y los fondos de ahorro e 
inversión. Mientras que los fondos de estabilización fiscal se incluyen en el 
primer grupo de fondos de tipo instrumental, los fondos estratégicos para el 
desarrollo, los fondos de ahorro para futuras generaciones, las corporaciones 
de reservas de inversiones y los fondos de pensiones se consideran en el 
segundo grupo de fondos de ahorro e inversión.

A continuación se presenta una breve descripción de los distintos 
fondos soberanos de inversión y se mencionan algunos ejemplos.

1. Fondos de tipo instrumental

a) Fondos de estabilización fiscal

Como señalan Al-Hassan y otros (2013), este tipo de fondos permite 
aislar el presupuesto público y la economía tanto de la volatilidad del 
precio de las materias primas como de cualquier choque externo. Mediante 
la implementación de estos fondos, muchos países han podido aplicar 
políticas fiscales anticíclicas, lo que les ha permitido estabilizar la economía 
en momentos de una amplia expansión o contracción. De acuerdo con los 
mencionados autores, como resultado de las características propias de este tipo 
de fondos, el horizonte de las inversiones es de corto plazo y la composición 
de sus activos es muy líquida y de bajo nivel de riesgo. Por último, el manejo 
de sus activos y pasivos está basado en asegurar la sostenibilidad de los 
gastos fiscales a futuro. 

Cabe destacar que contar con este tipo de fondos soberanos de inversión 
fue crucial en el manejo de las políticas macroeconómicas para que los países 
de la región pudieran enfrentar la crisis financiera mundial de 2008-2009. 
Algunos ejemplos de este tipo de fondos son: el Fondo Soberano de Inversión 
del Brasil, el Fondo de Estabilización Económica y Social de Chile, el Fondo 
de Estabilización Fiscal del Perú, el Fondo de Estabilización Patrimonial 
de Trinidad y Tabago, el Fondo para la Estabilización Macroeconómica de 
Venezuela (República Bolivariana de), el Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo, el Fondo de Reservas de la Federación de 
Rusia, el Fondo del Petróleo de Timor-Leste y el Fondo Nacional de Desarrollo 
la República Islámica del Irán. 

2. Fondos de ahorro e inversión

a) Fondos estratégicos para el desarrollo

La prioridad de estos fondos, que trabajan con proyectos socioeconómicos, 
generalmente en infraestructura, es asignar recursos para la promoción de 
metas nacionales de crecimiento y desarrollo económico. Algunos ejemplos 
son el Fondo Mubadala de los Emiratos Árabes Unidos, el Fondo Nacional 
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de Desarrollo de la República Islámica del Irán y el Fondo de Inversión 
Estratégica de Irlanda. A partir de enero de 2015, México implementó un 
nuevo fondo llamado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo. Además de utilizarse como estabilizador macroeconómico, 
este fondo soberano de inversión tiene entre sus principales objetivos la 
inversión como palanca de desarrollo para el bienestar de largo plazo de los 
mexicanos. De acuerdo con la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, las inversiones que se plantean llevar a cabo 
estarán orientadas a educación superior y posgrados, inversión en ciencia y 
tecnología, energía renovable e infraestructura para el desarrollo nacional 
y regional de la industria18. 

b) Fondos de ahorro para futuras generaciones

Este tipo de fondos tiene por objeto distribuir la riqueza de la nación 
con las futuras generaciones mediante la transformación de recursos no 
renovables en activos financieros. Estos fondos tienen un horizonte de 
largo plazo y la composición de sus activos es muy amplia. Las inversiones 
generalmente son de alto riesgo debido a que asignan más del 70% de los 
activos a acciones y otras inversiones. Algunos ejemplos de estos fondos son: el 
Fondo de la Abu Dhabi Investment Authority de los Emiratos Árabes Unidos 
y el Fondo de Ahorro Patrimonial de la región de Alberta en el Canadá. El 
Fondo de Estabilización Patrimonial de Trinidad y Tabago, por su parte, 
tiene un doble objetivo: como estabilizador macroeconómico y como fondo 
de ahorro para futuras generaciones. 

c) Corporaciones de reservas de inversiones

Estos fondos son los que se han implementado más recientemente y 
tienen por objeto reducir los costos de mantener reservas o generar mayores 
rendimientos sobre el monto de reservas internacionales. Los activos de 
estos fondos forman parte de las reservas internacionales, por lo que no son 
fondos externos como ocurre con la gran mayoría de los fondos soberanos de 
inversión. China, la República de Corea y Singapur son ejemplos de países que 
mantienen este tipo de fondos. Con el fin de obtener mayores rendimientos, 
las inversiones de la República de Corea y Singapur han alcanzado hasta 
el 50% y el 75%, respectivamente, en acciones e inversiones alternativas  
(Al-Hassan y otros, 2013).

d) Fondos de pensiones

Ante la expectativa de un incremento de los gastos por retiros, 
determinado por una mayor esperanza de vida y un aumento de la población 
de la tercera edad, estos fondos tienen por objeto garantizar pensiones básicas 
a futuro. La asignación de recursos de este tipo de fondos está orientada 

18 La nueva ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014. 
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a acciones y otras inversiones con el fin de compensar los aumentos en 
los costos de las pensiones (Al-Hassan y otros, 2013). En Australia, Chile, 
Irlanda, Noruega y Nueva Zelandia se están utilizando fondos soberanos 
de inversión de este tipo. 

3. Evolución e implementación de fondos soberanos  
de inversión a nivel mundial

Muchos países cuentan con más de un fondo soberano de inversión en virtud 
de sus necesidades. Azerbaiyán, Botswana, Noruega y Trinidad y Tabago, 
por ejemplo, mantienen fondos tanto de estabilización como de ahorro. Por 
otra parte, mientras Australia combina fondos de ahorro y de pensiones 
y Kazajstán mantiene fondos de estabilización, ahorro y desarrollo, Chile 
cuenta con un fondo de estabilización y otro de pensiones. 

Como ya se mencionó, México recientemente implementó un nuevo 
fondo soberano de inversión que funciona como fondo de ahorro, de 
estabilización y de desarrollo. Cabe apuntar que entre los países de la región, 
solo Chile, México y Trinidad y Tabago cuentan con fondos soberanos de 
inversión. Además de utilizarse como una herramienta de estabilización 
macroeconómica, estos fondos invierten o tienen la meta, a más largo plazo, 
de gestionar los recursos producto del cobre y del petróleo a través de fondos 
de pensiones, de ahorro y de estrategias de desarrollo. En general, de acuerdo 
con la CEPAL, los países de la región han priorizado los fondos soberanos 
de inversión que procuren la estabilización de la economía sobre la garantía 
de las pensiones o la equidad intergeneracional (CEPAL, 2014).

Los activos gestionados por los fondos soberanos de inversión a 
nivel mundial se han duplicado con creces en los últimos años: pasaron de  
3.265 billones de dólares en septiembre de 2007 a 7.063 billones de dólares 
en octubre de 2014 (SWFI, 2014). Los países asiáticos y de Oriente Medio 
mantienen gran parte de los fondos soberanos de inversión: el 39,1% y el 37,1%,  
respectivamente. Si bien algunos países de América Latina cuentan con fondos 
soberanos de inversión, el número y la magnitud de estos instrumentos 
con respecto a los de otras regiones siguen siendo bajos. Solo 8 países de 
América Latina y el Caribe participan en los 79 fondos soberanos de inversión 
publicados en el ranking del Sovereign Wealth Fund Institute y únicamente el 
2,8% del total de los activos a nivel mundial corresponde a países de la región. 
Estos fondos se ubican en el Brasil, Chile (que tiene dos fondos soberanos de 
inversión), Colombia, México (que sigue contabilizando el Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo como cuatro fondos), 
Panamá, el Perú, Trinidad y Tabago y Venezuela (República Bolivariana de) 
(véase el cuadro III.2). En el cuadro III.2 se presenta el índice que elaboraron 
Carl Linaburg y Michael Maduell para medir la transparencia de los fondos 
soberanos de inversión. Más adelante se hace un breve análisis de los países 
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de la región que mantienen este tipo de fondos. Se puede decir que a nivel 
mundial cada vez es más común la creación de fondos soberanos de inversión 
con objetivos macroeconómicos. Es por ello que la coordinación adecuada 
entre las políticas macroeconómicas y el manejo de cualquiera de los fondos 
soberanos de inversión se ha convertido en un elemento crucial para reducir 
las externalidades que perjudiquen el dinamismo económico. Los cambios 
en la liquidez y de recursos, producto del aumento o la reducción del precio 
de las materias primas, requieren un manejo apropiado de la política fiscal 
y monetaria de una economía rica en recursos naturales.

A continuación se realiza un breve análisis basado en los estudios 
realizados por Brown, Papaioannou y Petrova (2010) y Al-Hassan y otros 
(2013) acerca de cómo el uso de fondos de estabilización en coordinación con 
las políticas fiscales y monetarias ha ayudado a disminuir las distorsiones 
que la volatilidad e incertidumbre en el precio de las materias primas pueden 
generar sobre las cuentas fiscales, la inflación y el tipo de cambio.

En caso de que se implementara un fondo de estabilización con 
depósitos y retiros derivados de una regla fiscal concordante con la hipótesis 
de ingreso permanente, el gasto del gobierno tendría que ser igual a la 
diferencia entre los ingresos del gobierno a largo plazo menos el objetivo 
de balance estructural (este último medido como porcentaje del PIB y con 
periodicidad anual). Si el balance presupuestario, medido por la diferencia 
entre los ingresos fiscales y el gasto del gobierno, resultara positivo, el 
excedente se invertiría en el fondo de estabilización (en caso contrario, el 
déficit tendría que ser financiado por el fondo). Las características del fondo 
de estabilización estarán determinadas por los parámetros de la regla fiscal y 
la amplitud de la brecha de ingresos (los ingresos observados en el tiempo t 
menos los ingresos en el largo plazo). Cuando el precio de las materias primas 
baje, la brecha de ingresos se verá disminuida, por lo que la necesidad de 
financiarse a través del fondo de estabilización dependerá del objetivo del 
balance estructural. Un objetivo bajo implicará una mayor demanda y un 
empleo más frecuente del fondo de estabilización y viceversa. De esta forma, 
mientras que la función de estabilización del fondo es contrarrestada por la 
brecha de ingresos, el objetivo del balance estructural determinará el umbral 
de los recursos que serán requeridos por el fondo (Brown, Papaioannou y 
Petrova, 2010). De acuerdo con estos autores, la brecha de ingresos de un país 
con recursos naturales tiene dos efectos cíclicos. El primero está relacionado 
con los ingresos de las materias primas y el segundo con el resto de los 
ingresos, incluidos otros impuestos. Debido a que el efecto relacionado con 
el precio de las materias primas en general predomina sobre el segundo 
efecto, y los dos efectos tienen una alta correlación, el fondo de estabilización 
se empleará para neutralizar dicho efecto. Por esta razón, la asignación de 
los recursos del fondo de estabilización estará orientada hacia activos que 
mantengan una correlación negativa con el precio de las materias primas.
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En materia de política monetaria, el manejo de la volatilidad de los 
ingresos fiscales, proveniente de las materias primas, ha sido un gran desafío 
para las autoridades del sector. Esto se explica debido a que la política monetaria 
podría verse afectada por las amplias fluctuaciones de los ingresos fiscales, 
que, de trasladarse a un mayor gasto a través de políticas procíclicas, incidirían 
en la demanda agregada que finalmente generaría presiones inflacionarias 
y, en algunos casos, importantes fluctuaciones del tipo de cambio real19. De 
aquí surge la importancia del buen manejo de la política monetaria para 
mitigar o eliminar cualquier evento que pueda desviar la inflación de su 
objetivo. En virtud de esto, las reglas de depósito y retiro de los fondos de 
estabilización, junto con una regla fiscal, podría minimizar los efectos sobre 
la demanda interna. Asimismo, como mencionan Brown, Papaioannou y 
Petrova (2010), el empleo de un fondo de estabilización puede facilitar el 
financiamiento de los pasivos fiscales durante períodos de desaceleración 
cíclica y asegurar que los recursos de dicho fondo estén disponibles en 
períodos en que la demanda privada sea débil y la capacidad de absorción 
de los recursos adicionales del sector público sea sólida. 

Otro desafío de las autoridades monetarias estará sujeto al régimen de 
tipo de cambio que el país en cuestión mantenga. Ante una mayor liquidez 
en la economía, provocada por la gran entrada de capitales provenientes 
del sector extractivo, en el caso de países con tipos de cambio fijos, el 
banco central incurriría en altos costos de esterilización, principalmente en 
períodos de auge de precios de las materias primas. Durante estos períodos 
de gran bonanza, el banco central debería estar bien capitalizado para poder 
enfrentar la gran liquidez y las presiones sobre el tipo de cambio. Dado 
que mantener un alto nivel de reservas internacionales puede resultar muy 
costoso, analizándolo desde una perspectiva del balance soberano, resultaría 
más factible recapitalizar al banco central con recursos de los fondos de 
estabilización en períodos de auge de precios que mantener un elevado saldo 
de reservas internacionales (Brown, Papaioannou y Petrova, 2010). 

La evidencia de algunos países en América Latina muestra cómo la 
volatilidad en el precio de las materias primas es más alta cuando se mantiene 
un régimen de tipo de cambio flexible acompañado de una política monetaria 
bajo objetivos de inflación. No obstante, se puede decir que algunos países 
han logrado reducir su vulnerabilidad con la implementación de fondos de 
estabilización, mediante la gestión más eficiente de las ganancias obtenidas 
por la explotación de recursos del sector extractivo. 

Hasta ahora, el manejo de los recursos naturales se ha analizado desde 
el punto de vista de los países productores. Sin embargo, este análisis no 

19 De acuerdo con Brown, Papaioannou y Petrova (2010), este mayor gasto surgiría por el efecto 
riqueza, producto de una mayor inversión del gobierno local, o por un aumento de liquidez y 
préstamos del sector privado financiado por los depósitos del gobierno.
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estaría completo si no se consideraran los países consumidores de recursos 
naturales, ya que el abastecimiento de muchos de estos recursos se ha vuelto 
crucial en países como China o la India, que finalmente fueron los principales 
responsables del auge y los movimientos de los precios alcanzados por las 
materias primas durante la última década. Resulta claro que los países 
consumidores tienen como principal objetivo asegurar el suministro de 
los recursos naturales, lo que ha generado movimientos de precios en los 
mercados internacionales. 

Se puede decir que las actividades gubernamentales en los países 
consumidores presentan un caso típico de la paradoja de la competencia. 
A primera vista, un Estado consumidor puede mejorar su seguridad de 
suministro mediante la imposición de restricciones a la exportación, el 
subsidio a las importaciones y el establecimiento de reservas estratégicas 
de materias primas o el apoyo a las empresas nacionales que invierten en 
minería en el extranjero. Sin embargo, esta estrategia solo puede ser exitosa 
mientras otros Estados no empleen las mismas medidas (o al menos no en 
el mismo grado). En el peor de los casos, se presenta el llamado “dilema 
del prisionero”, donde las decisiones políticas racionales a nivel nacional 
desembocan en resultados adversos a nivel mundial. La consecuencia ante 
una mayor escasez de materias primas en los mercados internacionales 
podría resultar en aumentos de precios más pronunciados aunados a una 
más alta volatilidad de precios.

Los efectos adversos en este caso no se limitarían a los países 
consumidores. Los productores se beneficiarían de precios más altos y 
mejores términos de intercambio, pero también estarían expuestos a más 
riesgos. Si las mayores rentas provenientes de los recursos coincidieran 
con una mala gobernanza e instituciones débiles, pronto se registraría un 
aumento de la corrupción y la búsqueda de rentas con una mala gestión 
de los recursos naturales, lo que podría desencadenar enfrentamientos 
sociales en el país productor. En la práctica, estos efectos adversos son muy 
frecuentes y es común que los proyectos mineros entren rápidamente en 
conflicto con las comunidades locales. Como ya se comentó, existen muchos 
ejemplos de ello en los países de la región, incluso cuando no se llegue a 
circunstancias extremas de corrupción e ineficiencia en la distribución de  
los beneficios. 

La apreciación en el tipo de cambio, debido a la creciente demanda 
de recursos, también podría convertirse en un obstáculo para las industrias 
orientadas a la exportación de manufactura y provocar la llamada “enfermedad 
holandesa”. Finalmente, una de las mayores consecuencias sería el descuido 
en la protección del medio ambiente y de los recursos, así como su impacto 
social, lo que generaría una menor inversión por parte del Estado en 
infraestructura, educación y salud. De esta manera, de no enfrentarse con 
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los instrumentos adecuados, la abundancia de rentas de las materias primas 
podría transformarse en una maldición de los recursos naturales. 

Las distorsiones económicas expuestas, relacionadas con la maldición de 
los recursos naturales, han podido contrarrestarse en países como Australia, 
el Canadá, los Estados Unidos, Noruega y Nueva Zelandia mediante una 
buena gobernanza de los recursos naturales, que incluye la implementación 
de diversos fondos soberanos de inversión con un manejo coordinado con las 
políticas macroeconómicas, junto con una estrategia de inversión óptima y 
transparente. La evidencia empírica ha demostrado que destinar los recursos 
provenientes de las actividades del sector extractivo a fondos soberanos de 
inversión ha permitido a muchos países mitigar o eliminar las distorsiones. 
Asimismo, pese al adecuado manejo de las políticas macroeconómicas, 
en muchos casos ha sido necesario complementar estas políticas con la 
implementación de fondos soberanos de inversión. 

Una de las principales distorsiones económicas que han enfrentado 
algunos países con una gran riqueza natural es la enfermedad holandesa. 
Noruega ha sido uno de los ejemplos más exitosos en aliviar dicha enfermedad 
y se ha caracterizado por ser un país que supo aplicar, de manera preventiva, 
las políticas apropiadas para enfrentar las distorsiones económicas esperadas 
ante una inminente entrada de recursos producto de las actividades petroleras. 
Como se expuso en el capítulo I, Larsen (2004) evaluó las políticas adoptadas 
por el Gobierno de Noruega (véase el recuadro I.1) con el fin de anticiparse 
a los posibles efectos que la enfermedad holandesa podría ocasionar.

Con estas políticas, Noruega pudo enfrentar los tres efectos negativos 
intrínsecamente ligados a la enfermedad holandesa que la abundancia de 
recursos petroleros podría generar (Larsen, 2004). Con la implementación 
del sistema de formación de salario centralizado, el país enfrentó el efecto 
del movimiento de los factores20. Si bien por lo general los países pagan 
mayores salarios en las industrias extractivas, Noruega pudo mantener 
los salarios de la industria manufacturera en un nivel más alto en relación 
con los percibidos en la industria petrolera. Por otra parte, el efecto de los 
gastos lo resolvió por medio de una disciplina fiscal y la constitución del 
Fondo de Pensiones del Gobierno de Noruega21. El caso de Noruega es uno 
de los más exitosos a nivel mundial por haber logrado evadir la apreciación 
del tipo de cambio real mediante el depósito en el exterior de los flujos de 
capitales producto de los ingresos petroleros a través de un fondo soberano 
de inversión. Finalmente, el efecto por la pérdida secundaria resultó bajo en 

20 El efecto del movimiento de los factores se define como la reasignación de los factores de 
producción, tales como capital y fuerza de trabajo, desde otras actividades económicas hacia las 
actividades extractivas.

21 El efecto de los gastos surge ante un aumento de la demanda agregada producto de una mayor 
captación de recursos, convertida a moneda local, lo que puede generar períodos con exceso de 
demanda en la economía. 
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este país como resultado de las políticas anticipadas de creación de centros 
tecnológicos, capacitación e investigación que se aplicaron22. De esta manera, 
Noruega alcanzó altos niveles de tecnología en el sector petrolero, lo que 
permitió tener un efecto similar de excedentes secundarios en el sector 
petrolero y manufacturero (Larsen, 2004). 

Otro de los ejemplos más destacados a nivel mundial es el de los 
Emiratos Árabes Unidos por ser un país que, a través de fondos soberanos de 
inversión, ha logrado gestionar de manera exitosa los excedentes generados 
por la industria petrolera. Los Emiratos Árabes Unidos, por medio de distintos 
fondos soberanos de inversión (Abu Dhabi Investment Authority, Investment 
Corporation of Dubai, International Petroleum Investment Company (IPIC), 
Mubadala Development Company y otros), han sabido invertir sus recursos 
en infraestructura e incentivar la diversificación de otras actividades 
económicas distintas a las extractivas. Una muestra de ello fue el empleo de 
las ganancias petroleras para el establecimiento de puertos en Dubái durante 
los años setenta, lo que les permitió acceder a nuevas actividades económicas 
(Hvidt, 2013). Este emirato desarrolló el llamado “modelo de Dubái”, que ha 
sido un ejemplo para el resto de los Emiratos Árabes Unidos, así como para 
los países de Oriente Medio. A la par de Dubái, Abu Dabi ha hecho grandes 
avances en materia de diversificación de su economía, no solo dentro de la 
industria petrolera, sino también en otros sectores de alta tecnología, así 
como en el sector inmobiliario de lujo, de turismo, comercio y financiero. 
Al respecto, recientemente Dubái anunció planes para desarrollar distintos 
megaproyectos en el sector inmobiliario y de turismo (FMI, 2013).

Después de haber analizado cómo la implementación de los 
fondos soberanos de inversión, en coordinación con adecuadas políticas 
macroeconómicas, ha ayudado a mitigar o eliminar muchas de las distorsiones 
económicas generadas por la abundancia de recursos naturales, resulta 
relevante mencionar un factor necesario para que los fondos soberanos de 
inversión cumplan con el manejo óptimo de los recursos producto de las 
actividades extractivas: el establecimiento de un marco legal robusto, bien 
definido y adecuado, basado en las características propias de cada país. Como 
señalan Al-Hassan y otros (2013), el marco legal de los fondos soberanos de 
inversión requiere: i) proveer de manera clara tanto la forma y estructura legal 
de los fondos soberanos de inversión como su relación con otras instituciones 
públicas (ministerio de finanzas, banco central y otras); ii) ser compatible con 
el presupuesto público que destine cada gobierno; iii) asegurar la solidez de 
los fondos soberanos de inversión y sus transacciones; iv) apoyar los objetivos 
de política pública, principalmente en materia económica y financiera, y  
v) promover una gobernanza efectiva, responsable y transparente. Cada 

22 El efecto por la pérdida secundaria es la pérdida de externalidades positivas que está asociada 
al desplazamiento del sector de bienes comerciales no petrolero.
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país ha adoptado sus propios marcos legales y hay diferencias en el grado 
en que un país delega el manejo del fondo soberano de inversión. Como 
señalan los autores, parecería fundamental que, en general, el marco legal 
diera la independencia necesaria para que el administrador del fondo 
soberano de inversión opere, siempre bajo la supervisión del propietario. Esto 
lo fundamentan por el hecho de que los administradores de activos están 
muy capacitados, por lo que delegar la tarea de gestión de los fondos a un 
profesional es necesario para la exitosa implementación de las estrategias 
de inversión del fondo soberano de inversión. 

Con respecto al marco institucional, los arreglos institucionales de 
los distintos fondos soberanos de inversión han sido variados y cada país 
lo ha fijado de manera particular. Lograr que los objetivos y el origen de 
las inversiones de los fondos sean compatibles con el marco institucional 
es un requisito fundamental para el éxito de los fondos soberanos de 
inversión. Como expresan Al-Hassan y otros (2013), la división de las 
funciones y responsabilidades entre todas las instituciones de gobierno 
involucradas debe ser clara y transparente. Asimismo, la flexibilidad en la 
implementación de las estrategias de inversión debe estar presente en la 
administración de los fondos soberanos de inversión debido a los continuos 
cambios en los mercados financieros. Sobre la base de los objetivos del 
fondo se debe fijar el nivel de riesgo de inversión dentro de la estructura  
de gobernanza. 

En general, se ha observado que los fondos soberanos de inversión del 
tipo de ahorro, de reservas de inversiones y de pensiones han asignado sus 
recursos a una cartera de inversión de mayor riesgo, en busca de mayores 
rendimientos en el largo plazo, mientras que los fondos de estabilización 
han invertido en instrumentos de más corto plazo, con mayor liquidez y 
menor riesgo, con el objeto de implementar, en el momento en que se desee 
y sea factible, políticas anticíclicas. Como se aprecia en el cuadro III.3, los 
fondos de estabilización invirtieron el 69% de sus recursos en instrumentos 
de renta fija soberana, mientras que el 22%, el 5% y el 4% se destinaron a 
otros ingresos fijos, en efectivo y en acciones, respectivamente. Por otra parte, 
los fondos de ahorro, de reservas de inversiones y de pensiones asignaron 
el 55%, el 66% y el 39% de sus recursos en acciones, respectivamente, y  
el 21%, el 19% y el 4% en ingresos fijos soberanos, lo que muestra una clara 
aversión al riesgo de los gobiernos que mantienen fondos de estabilización. 
Es necesaria una asignación estratégica de los activos con un límite al riesgo, 
definido por el propietario del fondo, aunado a un sistema de gobernanza 
que considere mandatos claros en la delegación de las funciones a los 
administradores de los fondos soberanos de inversión, la definición de las 
tareas y responsabilidades, la rendición de cuentas, la transparencia y el 
profesionalismo (Al-Hassan y otros, 2013). 
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Cuadro III.3 
Fondos soberanos de inversión: asignación de activos  

de acuerdo con el tipo de fondoa

(En porcentajes)

Fondos de 
estabilización

Fondos  
de ahorro

Fondos de 
reserva de 
pensiones

Fondos de 
reservas de 
inversiones

Efectivo 5 4 9 3
Otros ingresos de renta fija 22 5 15 6
Ingresos de renta fija soberanos 69 21 4 19
Acciones 4 55 39 66
Otros 0 15 33 6

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Fondo Monetario Internacional (FMI), Informe sobre la 
estabilidad financiera mundial, abril de 2012.

a Información al cierre de 2010 o última información disponible.

La estrategia de inversión de los recursos provenientes de las 
actividades extractivas tiene que ir acompañada del fortalecimiento de la 
responsabilidad y supervisión de los fondos soberanos de inversión. En los 
Principios de Santiago (PPGA 17 y PPGA 24), que a continuación se detallan, 
la comunicación con los actores involucrados en el manejo de los fondos 
soberanos de inversión (público en general, Parlamento, organizaciones no 
gubernamentales, mercados financieros y otros) es un elemento crucial para 
mantener tanto la legitimidad interna como la credibilidad en el exterior. 

De acuerdo con Toledano y Bauer (2014), la transparencia es uno de 
los requisitos del que los gobiernos son responsables. Contar con dicha 
transparencia puede hacer que los gobiernos sean más eficientes, que se 
eviten crisis fiscales y que exista una mayor coherencia de las políticas que 
permitan mejorar el clima de negocios para los empresarios y faciliten la 
relación entre el gobierno y la sociedad. 

Actualmente existen distintos índices de gobernanza que estiman 
la calidad de la transparencia y el nivel de responsabilidad de los fondos 
soberanos de inversión. Entre los más utilizados destacan el Índice de los 
Principios de Santiago, el Índice de Transparencia de Linaburg-Maduell, el 
Índice de la Gobernanza de los Recursos Naturales y el Índice de los Fondos 
Soberanos de Truman. Cabe destacar que Noruega ocupa el primer lugar en 
todos los índices mencionados. Chile, por su parte, es el único país de América 
Latina y el Caribe que comparte los más altos niveles de transparencia con 
países y territorios como Alaska, Australia, Irlanda, Noruega y Nueva Zelandia.

Desde octubre de 2007, dado el reconocimiento y el creciente aumento 
de los fondos soberanos de inversión en el sistema financiero y monetario 
internacional, el Comité Monetario y Financiero Internacional, que forma 
parte del FMI, expresó la necesidad de reunir a todas las autoridades que 
forman parte de los fondos soberanos de inversión para acordar conjuntamente 
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buenas prácticas al realizar sus inversiones. De esta manera, del 30 de abril 
al 1 de mayo de 2008 se reunieron en Washington, D.C. 26 fondos soberanos 
de inversión de 23 países para formar el Grupo Internacional de Trabajo 
sobre Fondos Soberanos de Inversión (IWG, 2008). En dicha reunión se creó 
un primer borrador de los principios y prácticas generalmente aceptados 
(PPGA) que reflejan las buenas prácticas de inversión y que, de manera 
voluntaria, permiten lograr una gobernanza apropiada, transparencia y 
una clara rendición de cuentas. Finalmente, en la reunión celebrada en 
Santiago en septiembre de 2008 se acordaron los Principios de Santiago:  
24 principios, algunos de los cuales incluyen subprincipios. Los 24 principios 
voluntarios están clasificados en 3 tipos de estándares: i) marco legal, 
objetivos y coordinación de las políticas macroeconómicas; ii) estructura 
institucional y gobernanza, y iii) manejo de inversión y riesgo. Los Principios 
de Santiago se hicieron con el fin de dar mayor transparencia a los fondos 
soberanos de inversión y así obtener tasas de retorno más elevadas (Toledano  
y Bauer, 2014). 

En abril de 2009, el Grupo Internacional de Trabajo sobre Fondos 
Soberanos de Inversión estableció en Kuwait el Foro Internacional de los Fondos 
Soberanos de Inversión como un grupo voluntario en el que se especificó 
que al menos una vez al año se reunirían para analizar el desempeño de los 
principios y prácticas generalmente aceptados. Cabe señalar que los únicos 
dos países de América Latina y el Caribe que se han adherido de manera 
voluntaria a esta iniciativa son Chile y México. Desde la implementación 
de los principios y prácticas generalmente aceptados, los resultados de los 
diversos fondos soberanos de inversión han sido variados. Behrendt (2010) 
elaboró el Índice de los Principios de Santiago para medir, de acuerdo con la 
información disponible, el cumplimiento de los fondos soberanos de inversión 
con los 24 principios. Según los resultados, a marzo de 2010, el Índice de 
los Principios de Santiago de los dos fondos de Chile y el fondo de México 
resultó en un 46%, un 46% y un 21%, respectivamente, lo que sugiere que 
estos países no han cumplido completamente con los estándares de buenas 
prácticas. Los tres primeros lugares los obtuvieron los fondos soberanos de 
inversión de Nueva Zelandia, Australia y Noruega, en ese orden. 

La medida de transparencia elaborada por Carl Linaburg y Michael 
Maduell, del Instituto de Fondos Soberanos de Inversión, es muy utilizada. 
Ellos desarrollaron un Índice de Transparencia de los Fondos Soberanos 
de Inversión a partir de 2008 (SWFI, 2014). De acuerdo con este índice, los 
dos fondos soberanos de inversión que mantiene Chile obtuvieron una 
calificación de 10, lo que sugiere que este país cumple completamente con 
los estándares internacionales de transparencia. Después de Chile, el fondo 
soberano de inversión del Brasil obtuvo un valor de 9, seguido por Trinidad 
y Tabago con 8. Las calificaciones para los fondos soberanos de inversión 
de Panamá y el Perú no están disponibles. México y Venezuela (República 
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Bolivariana de) son los que muestran los niveles de transparencia más bajos 
(4 y 1, respectivamente).

De acuerdo con Toledano y Bauer (2014), el beneficio de alcanzar la 
máxima transparencia se basa en hacer de dominio público los siguientes 
elementos: i) el tamaño de los fondos soberanos de inversión; ii) los 
administradores de los fondos; iii) las actividades y transacciones significativas 
de los fondos; iv) los montos de depósitos y retiros; v) el tipo de activos 
permitido para las inversiones, y vi) el tipo de activos que realmente invierten 
(por ejemplo, valores en renta fija y acciones, entre otros). Los autores sugieren 
que la transparencia forma parte de los elementos que contribuyen a alcanzar 
una adecuada gobernanza y un buen manejo macroeconómico, mientras 
que la opacidad puede crear un ambiente que permita retiros arbitrarios, 
además de utilizar mal los fondos públicos para fines políticos o privados. 
Es importante mencionar que, además de la transparencia, existen otros 
elementos que complementan la buena gobernanza de los recursos naturales, 
tales como las operaciones, las inversiones, la gestión y la supervisión de los 
fondos soberanos de inversión.

En un estudio de caso realizado por Zotz (2014) se constata una 
clara diferencia en la calidad de gobernanza de los fondos soberanos de 
inversión entre los países desarrollados y los países en desarrollo. Los países 
considerados en este estudio son: Botswana, Canadá, Emiratos Árabes Unidos, 
Estados Unidos, Kazajstán, Kuwait y Noruega. Los estándares de buena 
gobernanza se analizan sobre la base de las operaciones, las inversiones, la 
gestión y la transparencia y supervisión de los fondos soberanos de inversión 
de acuerdo con los informes de gobernanza del Vale Columbia Center on 
Sustainable International Investment (VCC) y el Revenue Watch Institute. 
En virtud de estos estándares, la autora argumenta de qué forma, mientras 
los fondos soberanos de inversión de países desarrollados como el Canadá 
(Alberta), los Estados Unidos (Alaska) o Noruega cumplen con todos los 
requisitos necesarios para alcanzar una buena gobernanza, los fondos de los 
países en desarrollo, con exclusión de Kazajstán, muestran índices que no 
son transparentes y no cuentan con reglas definidas de depósito o retiro de 
fondos. Se destaca el caso de Noruega como el país que ha logrado cumplir 
con todos los criterios de gobernanza existentes en cuanto a operaciones, 
inversiones, gestión, transparencia y supervisión, con reglas previamente 
definidas y adecuadas. 

Los requerimientos de muchos países en desarrollo ricos en recursos 
naturales van más allá de un solo objetivo, ya que las necesidades de 
desarrollo socioeconómico siguen siendo muy altas en la región. Por ello, 
en este estudio se plantea un menú de distintos instrumentos, con especial 
énfasis en el apoyo a los fondos estratégicos de desarrollo que la región 
demanda. Los dirigentes, responsables de las políticas, se cuestionan la 
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manera de optimizar los excedentes que surgen de la explotación minera y 
de hidrocarburos, y se preguntan, sobre todo, qué parte de estos recursos 
debe ahorrarse, gastarse o utilizarse en infraestructura o capital humano o 
utilizarse con fines precautorios para estabilizar la economía en tiempos de 
crisis. Cada país de la región ha adaptado, y debe continuar adaptando, los 
fondos soberanos de inversión de acuerdo con sus necesidades y condiciones. 
La región no puede desaprovechar auges de precios como el más reciente. 
Gestionar los recursos de la industria extractiva a través de una adecuada 
gobernanza que incluya un menú de instrumentos basados en distintos 
tipos de fondos soberanos de inversión facilitaría un verdadero desarrollo 
económico sostenible con inclusión social. 

El caso de Nigeria, por ejemplo, muestra la preocupación de un país 
por diversificar y ampliar sus inversiones hacia distintos tipos de fondos 
soberanos de inversión. A partir de octubre de 2012, comenzó a implementar 
fondos soberanos de inversión con tres objetivos: ahorrar, enriquecer el 
desarrollo de la infraestructura y proveer apoyo para estabilizar la economía 
en tiempos de marcadas expansiones o contracciones. Los países como los 
de América Latina y el Caribe no solo requieren fondos mixtos, sino que 
también necesitan que en sus iniciativas se prioricen los fondos estratégicos de 
desarrollo. Chile actualmente cuenta con dos fondos soberanos de inversión: 
un fondo de estabilización y otro de reserva de pensiones. En 2006 se creó 
el Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC), constituido como el 
principal instrumento para dotar de nuevos y mayores recursos a las distintas 
iniciativas que el Estado emprende en torno a la innovación, elemento que 
ha sido uno de los pilares del crecimiento económico sostenible de países 
exitosos como Noruega. Si bien la inversión pública en innovación ha logrado 
avances a través del Fondo de Innovación para la Competitividad, aún queda 
camino por recorrer. Asimismo, este fondo destina recursos a proyectos de 
investigación científica, innovación empresarial, transferencia tecnológica y 
emprendimiento, entre otros, por medio de agencias públicas especializadas. 
Las principales agencias son: InnovaChile de la Corporación de Fomento de 
la Producción (CORFO) y la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica (CONICYT), que totalizaron el 88% del gasto de 2013. También se 
han puesto en marcha programas a través de la Fundación para la Innovación 
Agraria (FIA), la Gerencia de Competitividad de la CORFO y la Iniciativa 
Científica Milenio (ICM)23.

México se encuentra en una fase temprana de la implementación del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que 
empezó a operar el 1 de enero de 2015. Los objetivos de este fondo se basan 
en que los ingresos que el Estado obtenga por las actividades petroleras serán 

23 Véase el sitio web del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo [en línea] http://www.
iniciativamilenio.cl/.



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 161

utilizados para fortalecer las finanzas públicas con una visión de largo plazo, 
en beneficio de generaciones presentes y futuras de mexicanos. De alcanzar 
sus objetivos, este fondo soberano de inversión podría ser un ejemplo para 
el resto de los países de la región. A través de los fondos estratégicos de 
desarrollo se podrían promover metas nacionales de crecimiento y desarrollo 
económico que son cruciales y necesarias para los países latinoamericanos 
ricos en recursos naturales con un horizonte finito.

En un inicio, los fondos soberanos de inversión invirtieron sus 
recursos principalmente en activos externos. Sin embargo, como resultado 
de la amplia brecha financiera en infraestructura a la que muchos países en 
desarrollo se han enfrentado en los últimos años, varios han orientado sus 
inversiones al mercado local. Ante los rendimientos potenciales observados 
en los países en desarrollo y la drástica reducción de las fuentes tradicionales 
de financiamiento a largo plazo después de la crisis financiera mundial de 
2008-2009, el interés de las autoridades por permitir la utilización de los 
fondos soberanos de inversión a nivel nacional se acrecentó, en particular 
para financiar proyectos de infraestructura a largo plazo. No obstante, la 
inversión nacional de los fondos soberanos de inversión corre el riesgo 
de desestabilizar el manejo macroeconómico y minar la calidad de las 
inversiones y los objetivos de riqueza de los fondos (Gelb y otros, 2014). 
Esto se fundamenta por el hecho de que el fondo soberano de inversión le 
pertenece al gobierno, la misma entidad que busca promover la inversión 
pública interna. Entonces, es necesario hacer una separación entre el gobierno 
como gestor de las inversiones y como propietario del fondo soberano de 
inversión y los recursos destinados a la inversión interna, que no deben 
utilizarse para financiar posibles desequilibrios fiscales. 

En los últimos años, el gran cuestionamiento que ha surgido entre los 
distintos organismos internacionales y los propios gobiernos de países que 
cuentan con una amplia riqueza natural ha sido si los recursos obtenidos 
como producto de las actividades extractivas deben consumirse o, por el 
contrario, deben ahorrarse o invertirse. A partir de esta interrogante, desde 
2012, como se detalló en el capítulo I, los organismos internacionales han 
reorientado sus políticas hacia nuevos enfoques acerca de los recursos 
naturales. La primera visión de cambio a analizar fue la que surgió del FMI. 
Basándose en la hipótesis del ingreso permanente (HIP), que establece que 
el consumo no es una función del ingreso corriente anual, sino del resultado 
de un promedio entre el ingreso presente y el ingreso futuro, el FMI afirma 
que se debe procurar un nivel de consumo acorde con el ingreso esperado 
en el tiempo. Solo un cambio permanente en el ingreso generará un cambio 
también en el consumo. Por mucho tiempo, el FMI trató de favorecer la política 
de gestión de recursos de la industria extractiva basándose en esta hipótesis. 
En abril de 2012, no obstante, llamó a consulta a los actores involucrados 
en las actividades extractivas para discutir un marco macroeconómico de 
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políticas para países ricos en recursos naturales24. A raíz de dicha consulta, 
el FMI afirmó que, pese a mantenerse la conveniencia de suavizar y de evitar 
niveles insostenibles de consumo (para fijar los marcos de sostenibilidad 
fiscal), amplió su visión para mejorar el bienestar de las generaciones actuales 
relativamente más pobres de los países ricos en recursos naturales, tomando 
medidas que favorezcan el aumento del consumo. 

Un factor clave para decidir cuál será el uso de los recursos naturales 
es poder estimar razonablemente la duración de dichos recursos. Como 
se detalló, cuando el horizonte de explotación de los recursos naturales es 
corto, aplicar la hipótesis del ingreso permanente resulta más complicado 
que en el caso de períodos largos (más de 30 años). A partir de lo expuesto, 
el FMI concluye que una alternativa a la hipótesis del ingreso permanente 
sería emplear la riqueza del petróleo para comprar activos físicos y mejorar 
la atención de salud y educación de los ciudadanos, es decir, invertir en 
capital humano. Para los países en desarrollo pueden ser más apropiados los 
marcos que permiten un uso más inmediato de los ingresos de los recursos 
naturales —si al mismo tiempo se garantiza la sostenibilidad fiscal—, siempre 
que se cumplan dos condiciones: i) el uso inmediato debe ser coherente 
con las limitaciones de la capacidad de absorción de la economía y ii) las 
instituciones fiscales deben fortalecerse para seleccionar, supervisar y evaluar 
los proyectos de inversión pública, así como para recaudar los ingresos no 
provenientes de recursos naturales.

El FMI afirma que, en el caso de países con necesidades ingentes 
de infraestructura y capital humano, la tasa de retorno del gasto público 
productivo seguramente resultaría muy superior a la tasa de retorno de los 
activos financieros. El ejemplo más común para explicar esto se basa en la 
inversión en infraestructura. Asimismo, si el gobierno emplea los ingresos 
provenientes de los recursos naturales en proyectos de inversión pública 
de gran calidad, es probable que el crecimiento económico aumente y, por 
lo tanto, que se genere un incremento de los ingresos no relacionados con 
los recursos naturales. Cabe apuntar que estos resultados exigen un gasto 
público eficaz. Si se aplica una política de gasto deficiente, la situación del país 
y de las generaciones futuras podría empeorar. Esto muestra la importancia 
de realizar un amplio debate público sobre las opciones disponibles para 
llevar a cabo proyectos y analizar cómo estos pueden afectar el crecimiento 
económico y los ingresos no relacionados con los recursos naturales. En 
estos casos, podría considerarse una combinación entre ahorro e inversión 
de las rentas provenientes de los recursos naturales. 

El Banco Mundial también ha buscado responder a la gran interrogante 
de si un país debe consumir o invertir o ahorrar los recursos producto de 

24 El llamado a consulta se dio en el marco del Foro sobre Políticas relativas a la Sociedad Civil, 
Washington D.C., 18 al 21 de abril de 2012.
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las actividades extractivas. A partir de 2012, este organismo planteó un 
nuevo enfoque de economía política de la inversión de la riqueza de los 
recursos naturales orientándose hacia el uso de las rentas provenientes de 
las actividades extractivas en infraestructura física productiva, tan necesaria 
en muchos países en desarrollo ricos en recursos naturales (Barma y otros, 
2012). Estos autores plantean la necesidad de reducir la brecha financiera 
en infraestructura presente en muchos países de la región ricos en recursos 
naturales. Esto conduce al análisis referente a si los gobiernos deben gastar 
los ingresos provenientes de las actividades extractivas en el presente, 
sin considerar el futuro, mediante una gestión prudente de los recursos. 
De ello surgen tres paradojas que se han observado en muchos países  
en desarrollo:

i) La renta de los recursos naturales ofrece oportunidades para 
reducir la brecha de infraestructura en los países en que aquella 
es un obstáculo que se debe corregir. Sin embargo, la debilidad 
institucional y los incentivos políticos han hecho que la inversión 
no haya sido aprovechada en los mejores proyectos.

ii) La inversión pública que genera la renta de los recursos naturales 
es una oportunidad para diversificar la economía. Sin embargo, esta 
inversión en general ha sido procíclica y, por lo tanto, insostenible, 
lo que la ha vuelto repetitiva y negligente.

iii) Lo ideal sería alcanzar una planificación nacional óptima que apunte 
hacia los proyectos de mayor rentabilidad, independientemente 
de dónde se ubiquen. La evidencia ha mostrado que las presiones 
político-económicas han orientado las inversiones hacia el lugar 
donde se produce la explotación del recurso.

La creación de activos en infraestructura pública considera, como lo 
señalan Barma y otros (2012), aspectos de tipo macro y microeconómico. Estos 
autores clasifican en tres los niveles de políticas: i) la gestión macrofiscal de 
los recursos; ii) las alternativas de asignación de los recursos, como inversión 
contra gasto en consumo, diversificación sectorial y otras, y iii) la eficiencia 
operativa de las inversiones en proyectos en infraestructura. Con frecuencia, 
los países caen en la trampa de no acumular recursos cuando los ingresos 
son altos o de no utilizarlos cuando los ingresos disminuyen. Cabe señalar 
que la asignación de recursos de capital predecible puede ser la base para que 
los ministerios, las agencias, los gobiernos subnacionales y las comunidades 
puedan llevar a cabo planes estratégicos que prioricen, completen y sostengan 
los activos en infraestructura. No obstante, debido a que el gasto en inversión 
suele ser discrecional, cuando se establecen los presupuestos anuales de los 
gobiernos, la asignación de recursos va a estar ligada a la volatilidad asociada 
a los países dependientes del recurso. Por lo tanto, este gasto estará sujeto a 
la volatilidad, a menos que el presupuesto sea adecuadamente aislado o los 
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ingresos suavizados. De no contar con los recursos para los proyectos, y en 
caso de que grandes proyectos se vean paralizados, esto puede generar una 
mala reputación en la gestión del gobierno. De aquí surge la importancia 
para los países de establecer prioridades y una secuencialidad de la inversión 
considerando las variables inversión-ahorro.

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), existe evidencia de que en muchos casos, la gestión eficaz de los 
recursos naturales puede servir para alcanzar un desarrollo humano sostenible 
y equitativo. En diciembre de 2012, el organismo puso en marcha la Estrategia 
del PNUD para apoyar la gestión sostenible y equitativa del sector extractivo 
para el desarrollo humano. Estas políticas tuvieron como principal objetivo 
aprovechar los recursos extractivos para el desarrollo sostenible de toda la 
población. Las tareas prioritarias de esta estrategia se basaron en:

• recaudar y gestionar de manera prudente los ingresos provenientes 
de los recursos naturales para promover el desarrollo sostenible 
para todos, y

• invertir en capital humano, social, físico y financiero para promover 
el desarrollo humano sostenible, compensar el agotamiento de las 
riquezas naturales y apoyar la diversificación económica. 

Por último, la visión de la CEPAL ha marcado un nuevo rumbo 
en las políticas referentes a la gestión eficiente de los ingresos producto 
de las actividades extractivas. Como se señala en CEPAL (2014), “uno 
de los principales desafíos que enfrenta la región es la de avanzar hacia 
una gobernanza de los recursos naturales que se articule con el cambio 
estructural para la igualdad. La maldición de los recursos naturales no es 
inexorable, pero para frenarla es fundamental contar con una arquitectura 
institucional adecuada. Así lo demuestra el caso de países fuera de la región 
que, siendo ricos en esos recursos, los han gobernado sobre la base de 
pactos que combinan formación de capacidades, convergencia salarial, usos 
contracíclicos de parte de la renta e inversión en innovación y tecnología”. 
Asimismo, “el reto de gobernar los recursos naturales afecta el régimen de 
propiedad, de apropiación y uso de las rentas, y de regulación de conflictos 
derivados de la explotación”. La CEPAL sustenta que “se precisa un marco 
institucional y de regulación que evite distorsiones ante los altos precios 
internacionales de los recursos naturales, como la enfermedad holandesa, o 
distintas formas de rentismo derivadas de la alta dotación de estos recursos. 
Se debe aprovechar esta situación para lograr una estructura productiva 
más intensiva en tecnología y más diversificada, donde el uso de las rentas 
tenga como horizonte final la promoción de una mayor igualdad en el acceso 
al bienestar, el desarrollo de capacidades y el reconocimiento recíproco  
de actores”.
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C. El manejo fiscal de los recursos naturales  
no renovables en América Latina

1. Experiencias y reformas recientes en la región

Entre 2005 y 2012, las reformas legales más importantes dirigidas a asegurar 
el control público de los recursos naturales no renovables se enfocaron en el 
sector de hidrocarburos (CEPAL, 2013a). Entre estas medidas se incluyeron la 
nacionalización de la Faja Petrolífera del Orinoco, con el objeto de consolidar 
la política de plena soberanía petrolera sobre estos valiosos recursos mediante 
la migración de las antiguas asociaciones estratégicas a empresas mixtas 
con mayoría accionaria y al menos un 60% de control del Estado venezolano 
(2005-2007); la nacionalización de hidrocarburos y la reestatización de la 
mina de estaño Huanuni en Bolivia (Estado Plurinacional de) (2006); la 
renegociación de contratos petroleros en el Ecuador (2010); la expropiación 
del 51% de las acciones de YPF en la Argentina (2012), y la nacionalización 
de la mina de Colquirí (Oruro) en Bolivia (Estado Plurinacional de) (2012)25.

Además, los gobiernos han venido reforzando otros mecanismos de 
apropiación estatal, como las regalías, por lo general basadas en la producción, 
y los impuestos específicos. Esto ha sido especialmente relevante en el sector 
de la minería, donde la captación de recursos por medio de la participación 
estatal en empresas ha sido de menor importancia relativa. Las regalías y 
los impuestos han permitido asegurar un pago mínimo por los recursos 
a los gobiernos, tanto nacionales como subnacionales, como ocurre en 
un número creciente de países donde se han introducido reformas en los 
sistemas de regalías, incluidos Bolivia (Estado Plurinacional de) (2005), Chile 
(2006), Colombia (2011), el Ecuador (2010) y el Perú (2011). En el Ecuador, 
la reforma a la Ley de Hidrocarburos estableció el denominado “margen 
de soberanía”, destinado a garantizar un ingreso mínimo al Estado ante 
posibles disminuciones de precios, por un monto del 25% del valor bruto 
de la producción. 

En el Perú, no solo se han modificado los niveles de imposición, sino 
que se establecieron escalas de alícuotas variables en función de criterios de 
fácil verificación, como el nivel de producción, la ubicación y profundidad 
de los pozos, el tipo de recurso extraído u otra variable relacionada con 
la estructura de costos. A partir de la modificación de la Ley de Regalía 
Minera, en septiembre de 2011, este instrumento ya no tiene como base las 
ventas (modalidad vigente desde 2004), sino la utilidad operativa, sobre la 

25 En el Ecuador se cambiaron contratos de producción compartida por contratos de servicios y el 
Estado pasó a ser el propietario de todo el petróleo crudo extraído y capturaría el 100% de los 
eventuales incrementos del precio del petróleo.
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que se aplica una escala de alícuotas marginales progresivas —que van del  
1% al 7,14% (con una tasa efectiva máxima del 12%)— en función del margen 
operativo de la empresa.

En la mayoría de los casos también se ha aplicado el tradicional impuesto 
sobre la renta con tasas diferenciales, junto con otros gravámenes especiales, 
a menudo con tasas progresivas, a las empresas públicas o privadas dedicadas 
a la explotación de recursos no renovables. En el período comprendido 
entre 2005 y 2012, esto se ha reforzado mediante la introducción de nuevos 
instrumentos de recaudación. 

En la Argentina, los derechos de exportación que se reintrodujeron 
a partir de 2012 también alcanzaron a los hidrocarburos, que se gravaron 
inicialmente a una tasa fija del 20%. En 2004 se incrementó dicha alícuota 
al 25% y se agregó una tasa adicional progresiva en función de un precio 
internacional de referencia. En noviembre de 2007 se modificó la metodología 
de cálculo de este instrumento, contemplándose alícuotas variables y 
progresivas con relación a un precio de referencia del petróleo crudo, con una 
tasa nominal mínima del 45%; se estableció que cuando el precio internacional 
del petróleo resultara superior o igual al valor de referencia (60,9 dólares por 
barril), la alícuota sería móvil, de manera que cualquiera fuera la cotización 
internacional del petróleo, el productor recibiría un determinado monto o 
“valor de corte” (42 dólares) por cada barril exportado. En enero de 2013, con 
el propósito de mejorar el precio final del crudo exportable y garantizar la 
obtención de similares niveles de rentabilidad por parte de los productores 
en el mercado interno e internacional, el gobierno modificó tanto el precio 
de referencia (80 dólares) como el valor de corte (70 dólares) por cada barril 
exportado (de acuerdo con la forma de cálculo26, a dicho precio la tasa efectiva 
resultaría aproximadamente del 14,3%)27. Se ha destacado el caso de la 
Federación de Rusia, donde también se aplican tasas crecientes, del 35% al 65%,  
en función del precio de referencia (se aplica sobre el exceso o diferencia 
respecto del precio vigente), si bien esta no es una práctica generalizada a 
nivel regional ni internacional.

26 Si el precio internacional iguala o supera el valor de referencia, la alícuota del derecho de 
exportación se calcula de la siguiente manera: D = (PI – VC) / VC x 100, donde D es el derecho 
de exportación, PI es el precio internacional y VC es el valor de corte.

27 En octubre de 2014, mediante la Resolución 803/2014, en respuesta a la tendencia descendente 
del precio internacional del petróleo crudo, se eliminó la alícuota mínima del 45% y se 
complementó este mecanismo con una escala de alícuotas decrecientes aplicable cuando el 
precio internacional se ubique por debajo del precio de referencia. Así, cuando el primero sea 
inferior a 80 dólares por barril, la alícuota aplicable será del 13%; cuando sea inferior a 75 dólares 
por barril, el derecho de exportación será del 11,5%, y cuando esté por debajo de los 70 dólares 
por barril, la retención se fijará en el 10%.
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En el Estado Plurinacional de Bolivia, mediante la Ley de Hidrocarburos 
núm. 3058, se introdujo en 2005 un cambio fundamental en las finanzas 
públicas del país al establecer la obligación de pago del 32% por concepto 
del impuesto directo a los hidrocarburos (IDH) que, sumado al porcentaje 
del 18% por regalías y participaciones al Tesoro General de la Nación 
(TGN), llevó al 50% la participación directa del Estado. Además, en 2008 se 
estableció un impuesto del 12,5% adicional al impuesto sobre las utilidades 
de las empresas, específicamente para el sector minero, de modo que su 
alícuota total asciende al 37,5%, aunque solo en períodos de altas cotizaciones 
internacionales. Hasta ese momento, el impuesto sobre las utilidades de las 
empresas podía acreditarse contra el pago de la regalía minera, con lo que 
el productor minero pagaba solo uno de los dos impuestos (el que resultaba 
mayor), situación que con la reforma se restringió únicamente a períodos 
de precios bajos.

En Chile se introdujo en 2006 el impuesto específico a la actividad 
minera, con el objeto de fortalecer la tributación sobre la minería 
(complementando el impuesto societario y el adicional sobre remesas de 
utilidades al exterior), sin desalentar la inversión privada. En su versión 
original, este instrumento se aplicó sobre el concepto de renta imponible 
operacional minera (RIOM), equivalente a los ingresos de la actividad minera 
menos sus costos de producción, la depreciación financiera del equipo de 
capital y los intereses. Para todo productor con ventas anuales superiores 
a un valor equivalente a 12.000 toneladas de cobre fino, se estableció una 
escala de alícuotas variables en función del nivel de producción, con un 
máximo del 5% (aplicable a las principales empresas mineras privadas). 
En octubre de 2010, como parte del plan de financiamiento del proceso de 
reconstrucción posterior al terremoto de febrero de ese año, se reformó este 
impuesto, acordándose una nueva escala de alícuotas que van del 5% al 14%, 
en función del margen operacional minero, que representa la participación 
de la RIOM en las ventas de cada empresa. Esta nueva escala rige para los 
nuevos contratos mineros con el Estado y a partir de 2018 se extenderá a todos  
los proyectos.

En la República Bolivariana de Venezuela se incrementaron las tasas 
del impuesto sobre la renta del petróleo (50%) a partir de 2006 y se crearon 
tres nuevos impuestos: i) el impuesto a la extracción de crudo, con una tasa 
del 33,33% del valor de producción en boca de pozo, sujeta a deducción con 
el pago de regalías; ii) el impuesto al registro de exportación, que grava 
las operaciones de comercialización de hidrocarburos al exterior con una 
tasa del 0,1% sobre el valor de venta, y iii) la contribución especial por 
precios extraordinarios y precios exorbitantes en el mercado internacional 
de hidrocarburos. Este último impuesto, aplicable sobre las exportaciones 
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de petróleo crudo, fue creado en 2008, reformado en 2011 y actualizado en 
2013. Actualmente implica el pago de un monto en dólares por barril cuando 
el precio internacional se ubica por encima del establecido en la Ley de 
Presupuesto del respectivo ejercicio fiscal: cuando el precio internacional 
alcanza valores hasta de 80 dólares el barril (límite de referencia para los 
denominados “precios extraordinarios”), la alícuota es del 20% sobre la 
diferencia entre ambos precios; cuando se supera dicho umbral (alcanzando 
lo que se consideran “precios exorbitantes”), se aplican alícuotas escalonadas 
—en función de un precio medio de las cotizaciones internacionales de 
hidrocarburos líquidos— que van del 80% al 95% sobre el diferencial de 
precios mencionado.

En el Perú, a finales de 2011 se establecieron dos nuevos instrumentos: 
el impuesto especial a la minería (IEM) y el gravamen especial a la minería 
(GEM), cuyo pago es deducible como gasto para efectos del cálculo del 
impuesto sobre la renta. En ambos casos, la tasa aplicable se establece según 
una escala progresiva de acuerdo con el margen operativo (ingresos por 
ventas después de deducir el costo de las ventas y los gastos operativos, 
incluidos los gastos de venta y administrativos). Sin embargo, el IEM se 
aplica exclusivamente a las empresas mineras que no gozan de convenios 
de estabilidad tributaria con tasas marginales que van del 2,00% a 5,36% 
(lo que se traduce en tasas efectivas hasta de un 8,40%); en cambio, el 
GEM grava de manera específica la actividad minera suscrita a través 
de convenios con el Estado, en proyectos con contratos de garantías y 
medidas de fomento a la inversión, de conformidad con la Ley General 
de Minería, previéndose tasas que van del 4,00% al 8,79% (la tasa efectiva  
máxima es del 13,12%). La diferencia entre las tasas aplicables en el caso 
del impuesto especial y del gravamen especial tiene por objeto conseguir 
que la carga tributaria sea relativamente equivalente para todas las  
empresas mineras.

En el cuadro III.4 se resumen los principales instrumentos fiscales que 
los países de la región aplican a las industrias extractivas de hidrocarburos 
y minerales.
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Un obstáculo recurrente que se ha encontrado en la implementación 
efectiva de estos instrumentos se relaciona con la preexistencia de contratos o 
cláusulas de estabilidad tributaria que varios países de la región concedieron, 
sobre todo en décadas pasadas, como método de atracción de inversiones 
extranjeras, incluidas condiciones de explotación excesivamente laxas en 
algunos casos.

Por ejemplo, la evolución del impuesto específico a la actividad 
minera (IEAM) en Chile se vio muy influida por el hecho de que varias 
empresas mineras extranjeras se encontraban amparadas por las cláusulas de 
invariabilidad tributaria otorgadas antes de su entrada en vigencia (Decreto 
Ley núm. 600)28. En 2005, para incentivar el pago del IEAM se ofreció a 
dichas empresas una tasa reducida del 4% (a condición de que renunciaran 
a la invariabilidad pactada) y un nuevo período de invariabilidad tributaria 
de 12 años (hasta 2017). Con la reforma de 2010, esta situación se hizo más 
compleja, lo que llevó al gobierno a solicitar a las grandes empresas mineras 
su traspaso voluntario al nuevo régimen tributario, con seis años adicionales 
de invariabilidad (2018 a 2023). 

La complejidad que ha agregado la existencia de las cláusulas de 
invariabilidad tributaria en el diseño del régimen fiscal minero en Chile 
habilita, en teoría, la posibilidad de encontrar actualmente cuatro tipos de 
contribuyentes respecto del IEAM: a) los que no están afectos al impuesto 
porque, estando protegidos por la invariabilidad tributaria del DL-600, 
no consintieron en su aplicación en 2005 (los plazos pueden llegar a los  
20 años); b) los que consintieron en someterse al tributo en 2005, u obtuvieron 
la invariabilidad entre 2005 y 2010 y no renunciaron a ella en 2010, por lo 
que siguen afectos al IEAM según las normas aprobadas en 2005; c) los que 
sí renunciaron a la invariabilidad en 2010 por lo que tienen derecho a tasas 
transitorias más bajas (máximo del 4%), aunque con las reglas de cálculo 
de base imponible y progresión de la ley aprobada en ese mismo año, y 
d) aquellos a los que se les aplica el IEAM según el texto actual de la ley 
aprobado en 2010. 

28 El Decreto Ley núm. 600 (DL-600), conocido como “Estatuto de Inversión Extranjera” e 
introducido en 1974 como mecanismo de captación de capitales extranjeros hacia Chile, asegura 
una serie de derechos legales y contempla diversos beneficios fiscales para el inversionista que 
suscriba un contrato con el Estado. Entre estos últimos se incluye la posibilidad de acceder a 
un régimen especial de invariabilidad tributaria, en cuyo caso, la tasa del impuesto adicional 
a la remesa de utilidades será del 42% y se mantendrá invariable por 10 años (aunque en 
algunos casos se han contemplado períodos mayores, de hasta 20 años). También se ofrece esta 
posibilidad para los impuestos internos (incluso el IVA) y el régimen arancelario aplicables a 
la importación de máquinas y equipos, además de establecerse un régimen de invariabilidad 
del IEAM para los proyectos mineros que tengan un valor no inferior a 50 millones  
de dólares.



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 173

La reciente derogación del DL-600, a través de la reforma tributaria 
aprobada en este país en septiembre de 2014, plantea un nuevo escenario 
para la minería, dada la importante participación de las multinacionales en 
el sector, cuyas consecuencias se irán manifestando en los años venideros.

En el Perú, las reformas recientes en el sector minero, antes mencionadas, 
también debieron adaptarse a la preexistencia de convenios de estabilidad 
tributaria, en virtud de que estos dan origen a tratamientos diferenciados 
en relación con las nuevas inversiones. En dicho país, las empresas mineras 
pueden tener firmados convenios de estabilidad jurídica (aplicables de 
manera general a todos los inversionistas privados, incluidos los mineros) o 
contratos de estabilidad tributaria al amparo de la Ley General de Minería, 
que es específica para el sector29. La vigencia de estos últimos, al momento de 
introducir los cambios tendientes al fortalecimiento de la tributación sobre el 
sector, obligó a crear el gravamen especial a la minería (GEM), específicamente 
dirigido a las empresas protegidas por contratos de estabilidad. En esencia, 
este instrumento tiene el mismo diseño que el impuesto especial a la minería 
(IEM) —ambos se aplican sobre el margen operativo— aunque difieren en 
sus alícuotas, para equiparar la carga efectiva con la de aquellas empresas 
que se rigen por el régimen general de tributación. Además, el GEM no es 
estrictamente un impuesto (de hecho, es un pago voluntario que solo se 
vuelve exigible en caso de que dichas empresas firmen un convenio marco 
con el Estado), ya que esto violaría los derechos concedidos a través de  
estos contratos.

Por otra parte, dada la elevada volatilidad de los precios internacionales 
de los recursos no renovables, varios países también han considerado 
la aplicación de impuestos, derechos, participaciones o contribuciones 
vinculadas a precios o utilidades extraordinarias, como ha sucedido en 
Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Colombia, el Ecuador, Trinidad y 
Tabago y Venezuela (República Bolivariana de)30. Aunque la heterogeneidad 
es muy amplia en esta materia, todos los países que introdujeron este tipo 
de instrumentos fiscales —principalmente en el sector de hidrocarburos— 
lo hicieron a lo largo del período de auge de precios (2003-2008), en clara 

29 Los convenios de estabilidad jurídica otorgan la garantía de invariabilidad de las normas legales 
por más de diez años contados desde su suscripción, incluida la estabilidad del impuesto sobre 
la renta societaria y la libre remesa de utilidades, extendiéndose a otros tributos en el caso de 
empresas peruanas receptoras de inversión. Por su parte, los contratos de estabilidad al amparo 
de la Ley General de Minería garantizan la estabilidad tributaria, del impuesto sobre la renta 
corporativo (con una sobretasa del 3,5% por sobre el 30% de impuesto sobre la renta societaria), 
de los regímenes de exportación, de los impuestos al consumo, de los regímenes especiales de 
devolución de impuestos y de las exoneraciones (más la depreciación acelerada del activo fijo 
para contratos prolongados).

30 El impuesto adicional del 25% sobre las utilidades extraordinarias fue derogado con la Ley 
de Hidrocarburos núm. 3058 (2005) y sustituido por la participación de YPFB en los nuevos 
contratos de operación.
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respuesta al cuantioso incremento de la renta económica asociada a los 
sectores de hidrocarburos y minerales en los países de la región31.

Como ya se mencionó, estos instrumentos suelen tener un efecto 
contingente (solo impactan en el productor cuando se alcanza cierto nivel de 
precios establecido como umbral) y su utilización apunta a dotar de mayor 
flexibilidad a los regímenes fiscales y asegurar una mayor participación estatal 
en las rentas generadas en las industrias extractivas, en especial en períodos 
en los que su magnitud se considera temporalmente extraordinaria. Por tal 
razón, por lo general se aplican alícuotas muy elevadas (entre el 50% y el 80% 
de la diferencia entre el precio internacional vigente y algún valor ad hoc 
de referencia) y los criterios para definir los umbrales, aunque son bastante 
arbitrarios, suelen guardar cierta relación con los promedios históricos de 
los precios internacionales de los productos gravados32. 

De hecho, resulta innegable que detrás de todas las reformas 
mencionadas subyace el objetivo fundamental de obtener recursos fiscales 
adicionales a partir de las respectivas industrias extractivas. No obstante, 
la adecuación de los instrumentos fiscales tradicionales durante la pasada 
década respondió a la necesidad de dotarlos de mayor flexibilidad y capacidad 
de reacción ante la elevada volatilidad de los precios internacionales de 
los recursos no renovables que tuvo lugar durante ese período. A nivel 
internacional, se ha comprobado que existe una creciente atención política 
sobre el grado de progresividad de la participación de los Estados en las 
rentas de los sectores exportadores de estos bienes. Con esto se busca que el 
conjunto de instrumentos fiscales que se aplican sobre estos sectores permita 
asegurar una participación estatal progresivamente mayor una vez que los 
proyectos recuperan sus costos hundidos de exploración e inversión de capital, 
y sus tasas de retorno alcanzan (y superan) umbrales crecientes (FMI, 2012).

Como señalan Acquatella y otros (2013), en los países de América 
Latina, los avances en materia de progresividad del régimen fiscal han sido 
más claros y concretos en el sector petrolero que en el sector minero. Por 
ejemplo, en la explotación de hidrocarburos es común el contrato de riesgo o 
producción compartida, que incorpora una escala creciente de participación 
del Estado en las utilidades a medida que el proyecto alcanza tasas de 
retorno crecientes. En cambio, la incorporación de este tipo de concepto en el 

31 De acuerdo con la CEPAL (2014), la renta económica del sector minero se triplicó en América 
Latina y el Caribe como porcentaje del PIB durante el período de aumento de precios 
comprendido entre 2004 y 2009, con relación al período 2000-2003 (del 0,6% al 1,98% del PIB 
regional), mientras que en el sector de hidrocarburos también se registró un incremento en la 
mayor parte de la región gracias a los altos precios internacionales, aunque más moderado en 
algunos países (Argentina, México y Venezuela (República Bolivariana de)), debido al descenso 
de la producción en los principales campos petrolíferos.

32 Un antecedente conocido de estos instrumentos es el impuesto sobre ingresos extraordinarios 
del petróleo crudo aplicado en los Estados Unidos entre 1980 y 1988, cuyas características e 
implicancias son analizadas a fondo por Lazzari (2006).
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tratamiento fiscal del sector minero es todavía muy incipiente en los países 
de la región. Quizás la única excepción sea el contrato del proyecto Pueblo 
Viejo, firmado por el Gobierno de la República Dominicana y Barrick Gold 
Corporation. En este contrato se incorpora la condición de que, una vez que 
el proyecto haya alcanzado la tasa interna de retorno del 10%, el Estado 
comenzará a participar con un 28,75% en la utilidad neta. En combinación 
con la regalía del 3,2% y el impuesto sobre la renta del 25%, este instrumento 
aproximaría la participación del Estado dominicano a un 50% de los flujos 
netos del proyecto en los años de operación. 

No obstante lo expuesto, el contexto global actual parece imponer la 
necesidad de ajustar o, al menos, revisar el diseño de los regímenes fiscales 
aplicados, ante la posibilidad de que se prolongue la tendencia declinante que 
se observa en los precios internacionales de los productos primarios desde 
mediados de 2014, respecto de los valores registrados en años anteriores.

En los foros internacionales se ha venido enfatizando la importancia 
de contar con instrumentos eficientes, que no solo eviten distorsionar las 
decisiones de inversión y producción de las empresas privadas sino que, 
además, permitan alcanzar un mayor grado de progresividad de los regímenes 
fiscales en términos de apropiación estatal de las rentas económicas en 
períodos de precios elevados. Sin embargo, ante la reversión del ciclo de 
precios que se produjo entre 2003 y 2012 (con la interrupción que significó la 
crisis financiera internacional), podría ser necesario poner más atención en 
la revisión de aquellos mecanismos que aseguran un aporte mínimo al fisco, 
como las regalías, los bonos de signatura y de producción, y los mecanismos 
de participación estatal directa en las utilidades de las empresas privadas.

Esto no significa que no se pueda avanzar en ambas dimensiones. No 
obstante, dada la elevada dependencia fiscal que varios países de la región 
tienen respecto de la explotación de recursos naturales no renovables, la 
reforma de los regímenes fiscales sobre las industrias extractivas debería 
apuntar hacia una combinación de instrumentos que permita lograr dos 
objetivos: asegurar un flujo relativamente estable de ingresos fiscales a 
través de la captación de rentas derivadas de estos sectores y, de manera 
complementaria, contribuir a generar condiciones razonables para la inversión 
en las diferentes fases del ciclo económico, sobre la base de la estabilidad 
del marco jurídico e institucional en el largo plazo. 

Por otra parte, no siempre es posible (y, mucho menos, recomendable) 
aplicar un enfoque común al tratamiento fiscal de los sectores de hidrocarburos 
y minerales. En el caso de los países de América Latina, a pesar de la aparente 
similitud de los ciclos de precios que exhibieron esos productos, pueden 
identificarse marcadas diferencias entre ambos sectores en los períodos 
anterior y posterior a la crisis de 2008 y 2009, que deben tenerse presentes 
en los análisis específicos.
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Como se argumenta en un trabajo de la CEPAL (2013b), el alza de los 
precios internacionales de los minerales transables impulsó, en su momento, 
cuantiosas inversiones en exploración y desarrollo, y posibilitó un aumento 
de las reservas comprobadas de recursos mineros en la región, junto con 
la expectativa de desarrollo de un alto número de nuevos megaproyectos 
para los próximos años. Si bien los costos de explotación y procesamiento 
se elevaron progresivamente durante la pasada década, estos aumentos 
fueron compensados con creces por las alzas de los precios de referencia, 
lo que se tradujo en rentabilidades inéditas para el sector minero en los 
últimos años. De no surgir factores exógenos difíciles de prever, parecería 
que estas circunstancias favorables para la industria no estarán presentes en  
el futuro.

En el sector de hidrocarburos también se produjo un aumento de 
la renta económica. Los mayores costos de inversión, por una parte, y de 
operación y mantenimiento, por la otra, fueron compensados por el aumento 
que registró el precio internacional. Sin embargo, esta tendencia alcista 
no produjo una reacción en materia de inversión similar a la observada 
en la industria minera, que se tradujera en un incremento de las reservas 
comprobadas —con la excepción del Brasil y Colombia—, ni tampoco en 
una expansión de la producción acorde con el ritmo de crecimiento de la 
demanda regional o con la oportunidad representada por el aumento de 
la demanda mundial. En consecuencia, tanto la relación entre producción 
y consumo como la relación entre reservas y producción de hidrocarburos 
cayeron a lo largo de la década, lo que pone en riesgo la posición exportadora 
neta de la región, con la excepción de la República Bolivariana de Venezuela 
(CEPAL, 2013b). 

En relación con ello, las medidas más recientes —anunciadas o 
promulgadas— evidencian, además de la necesidad de mantener o aumentar la 
contribución fiscal de los recursos naturales no renovables, una preocupación 
creciente por fortalecer los mecanismos que garanticen la participación de 
la inversión privada en la producción.

La reforma energética en México es un ejemplo ilustrativo de esta 
tendencia. Ante la disminución de los niveles de producción y el aumento de 
los costos de inversión en exploración y producción, en la reforma aprobada 
en diciembre de 2013 y normada en agosto del 2014 —como ya se señaló— 
se incluyó, por primera vez desde la nacionalización del sector petrolero, 
un papel para la inversión del sector privado: en la etapa de exploración y 
producción (por medio de contratos que podrán ser de servicios, de utilidad 
o producción compartida o de licencia) y en las actividades de refinación, 
petroquímica, transporte y almacenamiento de productos derivados  
(a través del otorgamiento de permisos a inversionistas privados particulares). 
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Entre otras modificaciones, también se contempló una reestructuración de la 
empresa estatal PEMEX con el fin de dotarla de mayor autonomía y consolidar 
su posición como organismo productivo (y no meramente descentralizado) 
del Estado33. De manera complementaria, se planteó un nuevo régimen 
fiscal para dicha empresa, caracterizado por la modalidad de “Asignación” 
y plasmado en áreas distribuidas a PEMEX en la Ronda 0. Este régimen 
comprende, por primera vez, la obligación de pagar el impuesto sobre la 
renta y una adecuación de los derechos aplicados sobre los hidrocarburos 
para asimilar su tratamiento fiscal al que reciben otras empresas petroleras 
en el resto del mundo.

En el sector minero, en virtud de las crecientes necesidades financieras 
del Gobierno mexicano, se introdujeron a fines de octubre de 2013 tres 
nuevos cobros al régimen de derechos mineros: i) el derecho especial sobre 
minería, que equivale a un 7,5% sobre el valor de los ingresos reportados por 
las empresas mineras después de deducciones; ii) el derecho extraordinario 
sobre minería, que corresponde a un 0,5% sobre el valor de los ingresos 
reportados por las mineras para concesiones que extraen metales preciosos 
(oro, plata y platino), y iii) el derecho adicional sobre minería, como castigo 
para concesiones mineras que permanezcan ociosas por dos años, a las que 
se exige el pago del 50% o el 100% (según la antigüedad de la concesión) del 
máximo pago semestral del tabulador del derecho minero cobrado sobre 
la base de la superficie de las concesiones (actualmente de 129,24 pesos por 
hectárea). Además, el gobierno federal incluyó un mecanismo para que, de la 
suma de los recursos recaudados por estos tres derechos, el 80% se distribuya 
directamente entre las municipalidades y entidades federativas donde existe 
actividad minera, como compensación por los perjuicios que esta ocasiona. 
De este subtotal, el 62,5% tiene como destino los municipios y el 37,5% las 
entidades federativas, montos que se reparten proporcionalmente según el 
valor de la producción minera de cada entidad.

El Ecuador, por su parte, promulgó a mediados de 2013 una reforma 
minera con el propósito central de aumentar tanto la inversión en el país, 
especialmente en proyectos de pequeñas y medianas empresas, como la 
contribución fiscal del sector. En un cambio impulsado a partir del conflicto 
con una empresa multinacional (Kinross), el gobierno de ese país modificó el 
impuesto sobre las utilidades extraordinarias —con una tasa del 70%— para 
que se aplique una vez que el concesionario haya recuperado la totalidad  
 

33 La reforma energética comprendió un amplio paquete de medidas (insertadas en la Constitución), 
que no solo creó nuevos organismos públicos para mejorar la gestión de los hidrocarburos, 
sino que también redefinió y asignó nuevas atribuciones a entidades ya existentes, como la 
Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.
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de la inversión (y no en el momento en que comienza la producción). 
Además, se estableció el pago de una regalía con un máximo del 8% para 
las exportaciones de oro, plata y cobre, con un tope del 4% para las empresas 
medianas y del 3% para las pequeñas. También se introdujeron cambios 
para agilizar la obtención de permisos ambientales y licencias de operación, 
y se revisaron los mecanismos de sanción para la minería ilegal y de  
control ambiental.

La necesidad de compatibilizar el objetivo del Estado de captar 
una parte razonable de la renta económica del recurso con el objetivo de 
establecer condiciones regulatorias competitivas y atractivas para favorecer 
la participación de inversionistas privados en estas actividades se torna aún 
más evidente en los proyectos de desarrollo de reservorios no convencionales 
de hidrocarburos en la Argentina y México, en los yacimientos de presal 
(hidrocarburos ubicados bajo una capa impermeable de sal) en el Brasil, en 
los de petróleo crudo extrapesado (de refinación más compleja) en Venezuela 
(República Bolivariana de) y en los de recursos convencionales en Bolivia 
(Estado Plurinacional de) y el Ecuador (CEPAL, 2013b). Esto plantea una 
serie de desafíos para los países de la región, vinculados principalmente al 
financiamiento y la ejecución de grandes inversiones, frente a los cuales se 
hace indispensable fortalecer los aspectos institucionales y legales asociados 
a estas actividades, con el fin de reducir el riesgo del inversionista.

En el Brasil y Colombia, por ejemplo, se han tomado medidas para 
la atracción de capital privado como medio de asegurar inversiones en 
exploración y, de esa manera, recuperar el nivel de reservas y de producción 
que empezó a declinar hacia fines de los años noventa. En estos países se 
permitió una mayor participación privada en la producción, mediante la 
suscripción de contratos de concesión con socios estratégicos privados; se 
adjudicaron áreas tradicionales y no tradicionales en subasta internacional 
(en las que también participaron las respectivas empresas petroleras estatales, 
como Petrobras y Ecopetrol); se efectuaron reformas fiscales en las que se 
incorporaron regalías escalonadas, y se emitieron licencias de exploración 
con plazos más amplios34.

La reforma a la Ley de Hidrocarburos en la Argentina, del 30 de 
octubre de 2014, consensuada entre el gobierno nacional y las provincias 
productoras de hidrocarburos, incluye nuevos plazos de exploración y 
explotación en función de los diferentes tipos de yacimientos (convencional,  
 

34 En el Brasil, además del sistema tradicional de concesiones, el descubrimiento del presal condujo 
a aplicar un régimen de cesión onerosa a Petrobras a partir de 2010 y recientemente la licitación 
de nuevas áreas de este recurso se ofrece a través de contratos de producción compartida, en los 
que se requiere una participación mínima de Petrobras del 30% de la producción y se establece 
una exención para ciertas cargas fiscales. 
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no convencional, plataforma continental y mar territorial). Asimismo, con el 
objeto de simplificar el régimen fiscal vigente, se propuso el mantenimiento 
de las regalías como único mecanismo provincial de percepción de la renta 
petrolera, unificándolas en un rango del 12% al 18%, y la adjudicación de 
áreas a través de licitación competitiva para las distintas jurisdicciones 
(suprimiendo las áreas reservadas a las empresas provinciales y su respectiva 
especificidad fiscal)35. La reforma también contempla que las inversiones de 
empresas nacionales y extranjeras superiores a 250 millones de dólares y 
desembolsadas durante los primeros tres años del proyecto, estuviesen sujetas 
a incentivos, tanto fiscales como comerciales, vinculados principalmente 
a la exención del derecho de exportación sobre el 20% de la producción 
exportada a partir del tercer año de producción comercial. Además, esta 
reforma promueve la unificación de los estándares de protección ambiental 
para la industria de hidrocarburos en todo el país.

2. Importancia de los ingresos fiscales provenientes  
de recursos naturales no renovables

Una vez identificadas las principales tendencias de política y la estructura 
actual de los distintos regímenes fiscales aplicados a las industrias extractivas 
en los países de América Latina, es necesario evaluar la relevancia económica 
de los ingresos fiscales que estos sistemas permiten obtener y su evolución 
a partir del inicio del período alcista de los precios internacionales de 
los productos primarios. En este punto, resulta oportuno introducir una 
aclaración previa. Si bien la cadena de abastecimiento global de estos 
recursos (especialmente de los hidrocarburos) abarca desde la exploración y 
explotación (upstream) hasta la refinación y comercialización (downstream), es 
decir, desde las fases iniciales de exploración hasta el consumo final, en esta 
sección del documento el análisis se enfocará en lo relativo al comportamiento 
recaudatorio de los instrumentos fiscales que se aplican en las etapas 
productivas de exploración y explotación. Estos son identificables en virtud 
de su principal finalidad, consistente en repartir la renta generada por la 
extracción del recurso entre el Estado y el agente económico que lleva a cabo 
tales operaciones (que puede ser una empresa estatal, una o varias empresas de  
propiedad privada o alguna variante de asociación de todas ellas).

35 Uno de los puntos más controversiales de la reforma fue la eliminación a futuro del método 
de acarreo (carry), a través del cual las empresas petroleras provinciales, sin aportar capital 
de inversión, podían participar en la distribución de utilidades (profit split) con las empresas 
adjudicatarias. Sin embargo, estos beneficios siguen vigentes en áreas reservadas a las empresas 
provinciales y asignadas a los concesionarios en contratos de unión transitoria de empresas 
(UTE) suscritos antes de la reforma del 30 de octubre de 2014, ya que estos variaron entre el  
5% y el 15% de la producción (Arroyo y Perdriel, 2015).
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a) Hidrocarburos

El monto de ingresos fiscales provenientes del sector de hidrocarburos 
puede analizarse a partir de tres indicadores fundamentales, que surgen de 
ponderar el monto total de estos recursos (tanto los de carácter tributario 
como no tributario) en función de tres variables de referencia, a saber36:

i) La presión fiscal sobre el sector (en porcentajes del PIB) como 
una medida estándar de la magnitud y relevancia de los recursos 
fiscales involucrados.

ii) La alícuota fiscal efectiva (en porcentajes de la renta económica de 
los hidrocarburos) como una medida aproximada de la capacidad 
de apropiación estatal de dicha renta37. Esta alícuota, también 
entendida como apropiación estatal, debe calcularse sobre la 
recaudación fiscal efectiva y la renta real a nivel país, empresa o 
campo productor.

iii) El grado de dependencia fiscal (en porcentajes del total de ingresos 
fiscales) como una medida de la vulnerabilidad del financiamiento 
del Estado.

Si se considera el primer indicador, puede afirmarse que el ciclo alcista 
del precio internacional de los hidrocarburos (particularmente, del petróleo 
crudo) iniciado en los primeros años de la década pasada ha propiciado 
un aumento de los ingresos fiscales derivados de la explotación de estos 
recursos naturales en varios países de la región. Sin embargo, su relevancia 
económica varía según el país considerado. En ese sentido, se observan dos 
hechos sobresalientes (véase el cuadro III.5). Por una parte, hasta el año 
más reciente del que se cuenta con datos estadísticos consistentes (2014), 
existen amplias diferencias entre los países de la región en cuanto a la carga 
fiscal que representa la imposición sobre el sector de hidrocarburos. Así, 
mientras que en la Argentina, el Brasil y el Perú estos recursos no alcanzan 
una magnitud muy significativa, debe señalarse lo contrario para los países 
restantes, especialmente Bolivia (Estado Plurinacional de), el Ecuador, Trinidad 
y Tabago y Venezuela (República Bolivariana de), donde llegan a alrededor 
del 11% del PIB en el período comprendido entre 2010 y 2014. También son 
importantes, aunque en menor medida, Colombia (3,4% del PIB), México 
(5,3%) y Suriname (5,8%) (México presenta una sensible disminución respecto 
de años anteriores).

36 No obstante, no se desconoce el hecho de que, en algunos países de la región, pueden ser 
importantes los impuestos sobre la comercialización de los combustibles y demás derivados 
de los hidrocarburos. No solo el impuesto específico sobre su consumo, sino también el IVA y 
el derecho de importación que recaen sobre estos sectores pueden generar, en algunos casos, 
montos considerables de recursos tributarios.

37  Calculada por el Banco Mundial, de forma teórica, como la producción de petróleo y gas natural 
valorada al precio internacional, descontados los costos de extracción (puede diferir de la renta 
real, que se determina a partir de los precios y costos efectivos). 
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Cuadro III.5 
América Latina y el Caribe (países seleccionados): indicadores relativos de los 

ingresos fiscales provenientes del sector de hidrocarburos, 2000-2014a

(En porcentajes)

Países
Como proporción del PIB  

total del país
Como proporción de los  

ingresos fiscalesb

2000-2003 2005-2008 2010-2014 2000-2003 2005-2008 2010-2014

Argentina 0,8 1,6 1,0 4,5 7,3 3,4

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

2,7 9,1 10,6 11,0 28,2 30,2

Brasil 0,8 1,2 0,8 2,8 3,9 3,0

Colombia 1,6 2,4 3,4 5,6 8,2 12,0

Ecuador 5,7 8,7 12,8 29,3 35,3 38,2

Méxicoc 3,0 5,9 5,3 21,1 38,3 32,7

Perú 0,5 1,1 1,4 3,2 5,9 6,9

Suriname 3,6 5,2 5,8 … 20,7 24,8

Trinidad y Tabago 7,6 16,2 12,4 31,3 51,8 40,2

Venezuela (República 
Bolivariana de)

10,5 13,8 9,9 48,2 50,6 39,3

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de cifras oficiales.
a Información calculada sobre valores acumulados de los períodos, en moneda nacional a valores 

corrientes. Los ingresos fiscales incluyen recursos tributarios y no tributarios vinculados a la producción 
de hidrocarburos. Se consideran: en la Argentina, impuesto a las ganancias de las sociedades, regalías 
(petróleo y gas) y derechos de exportación (hidrocarburos); en Bolivia (Estado Plurinacional de), impuesto 
directo a los hidrocarburos (IDH), regalías y participaciones al Tesoro General de la Nación (TGN), e 
impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE, IUE-RE); en el Brasil, bono de signatura, regalías, 
participación especial, tasa de ocupación y retención de área, pagos de Petrobras por impuesto a la 
renta de las personas jurídicas (IRPJ) y contribución social sobre la ganancia neta (CSLL), y dividendos 
pagados por Petrobras al gobierno; en Colombia, regalías causadas, impuesto de renta de Ecopetrol, y 
dividendos de Ecopetrol; en el Ecuador, ingresos petroleros del sector público no financiero (SPNF); en 
México, derechos sobre los hidrocarburos e impuesto a los rendimientos petroleros; en el Perú, impuesto 
a la renta y regalías petroleras; en Suriname, impuesto a la renta y dividendos pagados al gobierno por 
Staatsoile; en Trinidad y Tabago, impuesto a la renta, regalías, contribución al fondo de desempleo y otros; 
y en Venezuela (República Bolivariana de), impuesto a la renta, dividendos de Petróleos de Venezuela S.A. 
(PDVSA), regalía petrolera (en efectivo y en especie) y otros (impuesto a la extracción, impuesto superficial 
e impuesto al registro de exportación). En ningún caso se incluyen impuestos indirectos pagados por las 
empresas (IVA, sellos, impuestos selectivos) ni impuestos que gravan la propiedad (bienes personales, 
impuesto sobre transacciones financieras).

b Con el fin de homogeneizar la información de los países, se consideran los ingresos fiscales totales 
del gobierno general excluidas las contribuciones a la seguridad social. No obstante, en la Argentina, 
Colombia y el Ecuador se toma en cuenta la información a nivel del sector público no financiero (SPNF).

c No incluye los ingresos propios de Petróleos Mexicanos (PEMEX).

La segunda observación se relaciona con la evolución de la carga 
fiscal en tres países: Bolivia (Estado Plurinacional de), Ecuador y México. 
En el Estado Plurinacional de Bolivia, las reformas estructurales realizadas 
en el período de auge de precios (cambio de régimen fiscal, con la creación 
del impuesto directo a los hidrocarburos y readecuación de las regalías) 
se tradujeron en un incremento del monto medio de ingresos fiscales de 
valores comprendidos entre 2 y 3 puntos del PIB en el período 2000-2003 
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a un rango de entre el 8% y el 12% del PIB a partir de 200638. En México 
se produjo una evolución similar, aunque de menor magnitud, ya que los 
ingresos fiscales pasaron de un mínimo relativo del 2,1% del PIB en 2002 a 
un máximo del 7,4% en 2008, y mostraron una recuperación lenta después 
de la crisis de dicho año y la merma, antes mencionada, en el último año 
registrado. En el Ecuador, la carga fiscal muestra un aumento muy notorio, 
especialmente en 2008 (un 14,0% del PIB) y en los años siguientes a la crisis 
(en 2011 llega a un máximo del 16,3%). En Trinidad y Tabago y Venezuela 
(República Bolivariana de), en cambio, se ha observado una disminución 
de los ingresos fiscales provenientes de la producción de hidrocarburos 
respecto de los valores máximos alcanzados en los años previos a la crisis. 
Esto puede estar influido por menores volúmenes producidos, como resultado 
de la declinación de la producción, aspectos inflacionarios, disminución de 
la capacidad de recaudación y fiscalización y, posiblemente, el aumento de 
los costos de producción, inversión y financiamiento, que ocasionaría una 
disminución tanto de las utilidades como de los impuestos pagados por las 
empresas petroleras. 

Durante la última década se observó una mayor vulnerabilidad de las 
economías respecto del sector de hidrocarburos por la evidente dependencia 
de los ingresos del gobierno general en relación con la recaudación fiscal 
tributaria (especialmente del impuesto a la renta) y no tributaria (regalías y 
otros) aplicada al uso y explotación de los recursos petroleros y gasíferos. 
Entre 2010 y 2014, el sector aportó un 30% o más de los ingresos totales 
necesarios para financiar el gasto público en Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Ecuador, México y Trinidad y Tabago, lo que puso en evidencia un 
claro y notable crecimiento del peso específico de estos recursos fiscales 
respecto de los valores calculados para el período 2000-2003; la excepción es 
la República Bolivariana de Venezuela, donde la participación se aproximó 
al 40% y se observó una leve merma, aunque desde valores muy elevados 
(véase el cuadro III.5).

Desde el punto de vista del financiamiento del Estado, esto impone 
como desafío la búsqueda de una mayor diversificación de fuentes de 
ingreso con el fin de evitar la denominada “pereza fiscal”. Esta hipótesis, 
bastante peculiar, sostiene que la disponibilidad de ingresos fiscales 
provenientes de los recursos naturales disminuye los incentivos para 
recaudar impuestos generales en el resto de la economía y los gobiernos 
con estas características tienden a ser menos transparentes, responsables 
y eficientes. Además, la dependencia fiscal de los sectores de recursos no  
 

38 Sin embargo, sería errado no reconocer también en esta evolución la influencia de precios más 
elevados y mayores volúmenes contractuales de exportación de gas natural con destino a la 
Argentina y el Brasil.
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renovables aumenta los riesgos fiscales, dado que estos ingresos son volátiles 
y, lo que también es importante, están sujetos a un proceso de agotamiento. 
Por lo tanto, los encargados de la formulación de políticas públicas deben 
planificar para reemplazar esos recursos con otras fuentes a medida  
que decaigan.

Por otra parte, se comprueban una serie de cambios que se han venido 
dando en términos de la estructura de los regímenes fiscales aplicados 
por los países de la región, cada uno con diferentes criterios en cuanto a la 
propiedad de los recursos, a la participación del Estado en la producción y a 
la aplicación de instrumentos de recaudación, como el impuesto a la renta de 
las sociedades, las regalías y otros39. También aquí puede verse la marcada 
heterogeneidad que caracteriza a estos regímenes fiscales para el sector de 
hidrocarburos, así como las distintas estrategias económicas y políticas que 
los países ponen en práctica en el afán de lograr una adecuada extracción 
fiscal de parte de las rentas generadas en estas actividades. 

En el cuadro III.6 se presenta la estructura de participación relativa de 
los ingresos fiscales provenientes de la producción de hidrocarburos en los diez 
países de la región considerados y en los mismos tres períodos establecidos. 
Puede observarse que en la Argentina, durante el período 2010-2014, aunque 
la participación relativa del impuesto sobre los ingresos societarios se redujo, 
la incidencia de los impuestos en el sector de hidrocarburos (en comparación 
con la de las regalías) es muy significativa gracias al aporte fundamental que 
significó la introducción de los derechos de exportación en 2002.

Algo similar y mucho más marcado se observa en el Estado 
Plurinacional de Bolivia a partir de la introducción del impuesto directo 
a los hidrocarburos —que representó un promedio del 59,8% del total de 
ingresos fiscales por hidrocarburos en el período más reciente—, lo que 
tuvo como contrapartida una pérdida notable de la importancia relativa de 
las regalías. El Brasil y Colombia muestran estructuras muy diversificadas, 
con participaciones similares del impuesto sobre la renta corporativa, las 
regalías (generalmente fijas) y otros instrumentos, que en el caso del Brasil 
incluyen el bono de signatura, la participación especial y la tasa de ocupación, 
y la retención de área, y en el caso de Colombia incluyen los dividendos de 
Ecopetrol a la nación y los derechos económicos por contratos suscritos con 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH).

39 Si bien las regalías percibidas por el derecho a extraer petróleo o gas (también a explotar otros 
recursos minerales) por lo general se consideran como ingresos no tributarios, en algunos casos la 
aplicación de criterios para distinguir un impuesto puede resultar particularmente problemática. 
El caso más emblemático es el de los derechos sobre la producción de hidrocarburos en México, 
donde no existe un consenso general acerca de su clasificación como tributo.
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Cuadro III.6 
América Latina y el Caribe (países seleccionados): estructura de los ingresos  

fiscales provenientes del sector de hidrocarburos, 2000-2014a

(En porcentajes del total)

Países Instrumento 2000-2003 2005-2008 2010-2014
Argentina Impuesto sobre la renta 29,7 34,3 24,6

Regalíasb 59,6 33,0 42,0
Otrosc 10,7 32,7 33,4

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

Impuesto sobre la renta 5,2 6,9 6,1
Regalías 94,8 35,8 34,1
Otrosc 0,0 57,3 59,8

Brasil Impuesto sobre la renta 39,0 35,2 12,6
Regalías 26,3 26,3 36,5
Otrosc 34,7 38,5 50,9

Colombia Impuesto sobre la renta 22,9 30,9 31,2
Regalías 51,2 41,3 33,9
Otrosc 25,9 27,8 35,0

Ecuador Impuesto sobre la renta 0,0 0,0 0,0
Regalías 0,0 0,0 0,0
Otrosc 100,0 100,0 100,0

México Impuesto sobre la rentad 0,0 0,5 0,3
Regalías 0,0 0,0 0,0
Otrosc 100,0 99,5 99,7

Perú Impuesto sobre la renta 15,4 24,1 27,2
Regalías 84,6 75,9 72,8
Otrosc 0,0 0,0 0,0

Suriname Impuesto sobre la renta 60,3 49,9 47,4
Regalías 0,0 0,0 0,0
Otrosc 39,7 50,1 52,6

Trinidad y Tabago Impuesto sobre la renta 64,1 85,1 80,2
Regalías 16,5 7,5 11,4
Otrosc 19,3 7,4 8,4

Venezuela (República 
Bolivariana de)

Impuesto sobre la renta 19,8 25,1 14,4
Regalías 53,2 68,8 33,6
Otrosc 27,0 6,0 51,9

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre base de información oficial 
de los países.

a Información calculada sobre valores acumulados de los períodos, en moneda nacional corriente.
b En la Argentina, las regalías incluyen el valor residual por minería.
c Con el rótulo “otros” se hace referencia tanto a instrumentos tributarios como no tributarios, según 

cada país. Se consideran: en la Argentina, derechos de exportación; en Bolivia (Estado Plurinacional 
de), impuesto directo a los hidrocarburos (IDH); en el Brasil, bono de signatura, participación especial y 
tasa de ocupación y retención de área administradas por la Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural 
y Biocombustibles (ANP); en Colombia, dividendos de Ecopetrol a la nación sobre utilidades del año 
anterior y derechos económicos por contratos suscritos con la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH); 
en el Ecuador, ingresos petroleros del gobierno; en México, derechos ordinarios sobre hidrocarburos; en 
Suriname, dividendos pagados al gobierno por Staatsoile; en Trinidad y Tabago, contribución al fondo 
de desempleo, impuesto a las remesas, bonos a la firma y utilidades obtenidas por la explotación (profit 
oil) de los contratos de producción compartida; y en Venezuela (República Bolivariana de), dividendos 
de Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA).

d Corresponde al impuesto a los rendimientos petroleros (Petróleos Mexicanos (PEMEX) está exenta del 
impuesto sobre la renta convencional).
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En Trinidad y Tabago, el impuesto sobre la renta corporativa es —con 
creces— el instrumento que concentra la mayor parte de la recaudación, 
con una participación media de 80,2% entre 2010 y 2014, que ha venido 
incrementándose con el correr de los años. En sentido opuesto, en el Perú y 
Venezuela (República Bolivariana de), la mayor parte de los ingresos fiscales 
derivados de la explotación de hidrocarburos proviene de las regalías, 
aunque este porcentaje se ha reducido en el primer país y ha aumentado 
en el segundo, respecto de los valores registrados en el período 2000-2003. 
Por último, el Ecuador y México constituyen dos casos singulares, en que el 
peso de la tributación sobre la renta y de las regalías es nulo en términos de 
recaudación y los ingresos fiscales del sector se vinculan más directamente con 
mecanismos de control y administración operativa de las respectivas empresas 
estatales; los datos del Ecuador suelen presentarse como ingresos petroleros 
del gobierno central (por ventas internas y exportaciones), sin discriminar 
por instrumento fiscal, mientras que en el caso de México prácticamente la 
totalidad de los ingresos considerados corresponden a los derechos sobre  
hidrocarburos y el resto proviene del impuesto a los rendimientos petroleros.

En el conjunto de datos presentados, al menos en el sector de 
hidrocarburos, no parece observarse un patrón definido que relacione el 
tipo de instrumento utilizado y el desempeño fiscal en términos de recursos 
obtenidos. De hecho, los cuatro países donde existe una mayor carga fiscal y 
una mayor dependencia fiscal respecto de estos recursos —Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Ecuador, Trinidad y Tabago y Venezuela (República 
Bolivariana de)— poseen regímenes fiscales muy diferentes, aunque 
ciertamente en todos ellos la empresa estatal tiene un papel preponderante 
en la producción de hidrocarburos.

b) Minerales

En el caso de los minerales, entre 2000 y 2007 se registró un notorio 
aumento de los ingresos fiscales en Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile 
y el Perú. En el Estado Plurinacional de Bolivia, este incremento se explica 
principalmente por la expansión de la minería privada, que pasó del 0,1% 
al 0,8% del PIB. En Chile los ingresos fiscales derivados sobre todo de la 
explotación del cobre se elevaron del 1,1% al 8,2% del PIB, y en el Perú, 
aumentaron de un marginal 0,1% del PIB en el primer año a un 2,9% en 2007. 
Colombia les sigue con un crecimiento algo menor: un 0,5% del PIB en 2007 
tras haber partido de valores poco significativos en 2000. 

Como se detallará más adelante, los ingresos fiscales absolutos del 
sector minero no guardaron una proporcionalidad directa con el crecimiento 
de las rentas observadas en el reciente auge de precios de las materias primas. 
En el cuadro III.7 se observa un estancamiento y descenso de los ingresos 
fiscales mineros en la Argentina, el Brasil, Colombia, Jamaica y México entre 
2012 y 2014; en el Perú se registró una considerable disminución que llegó al 
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0,7% del PIB en 2014. La reducción experimentada en Chile fue mucho más 
marcada, dado que los ingresos fiscales mineros bajaron hasta un monto 
equivalente al 1,8% del PIB en 2014, después de alcanzar casi el 7,0 % del PIB 
en el período anterior comprendido entre 2005 y 2008 (véase el cuadro III.7).  
Entre los países analizados, solo en el Estado Plurinacional de Bolivia se 
observó un incremento en esta variable respecto de los valores anteriores a 
la crisis (llegó al 1,4% del PIB en 2011 y alcanzó el 0,7% en 2014).

Cuadro III.7 
América Latina y el Caribe (países seleccionados): indicadores relativos  

de los ingresos fiscales provenientes del sector minero, 2000-2014a

(En porcentajes)

País
Como proporción  

del PIB total del país
Como proporción  

de los ingresos fiscalesb

2000-2003 2005-2008 2010-2014 2000-2003 2005-2008 2010-2014
Argentinac (:) 0,1 0,1 (:) 0,4 0,4
Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

0,1 0,7 1,0 0,4 2,0 2,8

Brasil (:) 0,2 0,2 0,1 0,5 0,8
Chile 0,8 6,9 3,0 4,0 28,1 13,8
CODELCOd 0 4,3 1,4 3,2 17,5 6,5
Minería privada 
(GMP-10)e

0,2 2,6 1,2 0,8 10,6 5,4

Colombiaf 0,2 0,5 0,4 0,5 1,5 1,3
Jamaica 0,5 0,6 0,1 2,1 2,1 0,4
México (:) 0,1 0,2 0,3 0,8 1,0
Perú 0,2 2,1 1,3 1,0 10,6 6,4

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de cifras oficiales.
Nota: (:) El número es, en valor absoluto, distinto de cero, pero menor que la mitad del último dígito utilizado.
a Información calculada sobre valores acumulados de los períodos, en moneda nacional a valores corrientes. 

Los ingresos fiscales incluyen recursos tributarios y no tributarios vinculados a la producción de minerales. 
Se consideran: en la Argentina, impuesto a las ganancias de las sociedades y derechos de exportación 
(minerales); en Bolivia (Estado Plurinacional de), impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE, 
IUE-RE, IUE-MN) y regalías mineras; en el Brasil, pago del impuesto a la renta de las personas jurídicas 
(IRPJ) y la contribución social sobre la ganancia neta (CSLL) de Vale al gobierno, regalía minera (CFEM) 
y tasa anual por hectárea (TAH); en Chile, cobre bruto (corresponde a las transferencias de CODELCO: 
impuesto a la renta, impuesto del Decreto Ley núm. 2.398 del 40%, impuesto de Ley núm. 13.196 y otros) 
y tributación minería privada (impuesto a la renta, impuesto específico a la actividad minera, impuesto 
adicional retenido); en Colombia, regalías e impuesto de renta sobre utilidades, tanto para minería como 
para carbón; en México, impuesto sobre la renta y derecho a la minería; en Jamaica, Bauxite levy e impuesto 
sobre la renta de bauxite/alumina; en el Perú, impuesto a la renta, impuesto especial a la minería, regalías 
mineras y gravamen especial a la minería. En ningún caso se incluyen impuestos indirectos pagados por 
las empresas (IVA, sellos, impuestos selectivos) ni impuestos que gravan la propiedad (bienes personales, 
impuesto sobre transacciones financieras). Tampoco se incluye el pago por arrendamiento de tierras en 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Colombia y el Perú.

b Los ingresos fiscales totales corresponden al gobierno general sin incluir las contribuciones a la seguridad 
social. En los casos de la Argentina y Colombia, se toma en cuenta la información a nivel del sector 
público no financiero (SPNF).

c No se incluye el valor de las regalías mineras, que no se desagregan de las regalías totales, provenientes, 
en su mayoría, de la explotación de hidrocarburos.

d Corresponde a los ingresos fiscales por cobre bruto del gobierno central consolidado e incluye tanto los 
impuestos pagados por CODELCO como los excedentes de esta empresa transferidos al gobierno.

e GMP-10: Gran minería privada del cobre, donde se incluyen los ingresos de las diez mayores empresas 
privadas. Figura como “tributación minería privada” en las cuentas fiscales del país.

f En los ingresos fiscales de Colombia se incluye la minería del carbón.



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 187

El peso relativo de los ingresos fiscales pagados por el sector minero 
en la composición del financiamiento de los Estados da una idea de su 
relevancia económica y también del grado de dependencia fiscal respecto 
de ellos, y, lo que es más importante, de la vulnerabilidad fiscal de los países 
frente a los ciclos de precios en la actividad minera. No obstante, entre 2010 
y 2013, algunos países lograron recuperar y estabilizar la cuantía del aporte 
fiscal minero como porcentaje de los ingresos fiscales totales respecto de 
los valores alcanzados en los años previos a la crisis financiera mundial. 
En 2014 se aprecian, salvo en el caso de México, descensos en los ingresos 
fiscales provenientes de la producción de minerales como porcentaje de los 
ingresos fiscales totales. En el Perú, dicho indicador pasó del 1% registrado 
entre 2000 y 2003 al 10,6% entre 2005 y 2008 y se ubicó levemente por debajo 
en el período más reciente, con un 6,4% del total de ingresos corrientes del 
gobierno central. En el Estado Plurinacional de Bolivia, este indicador observó 
un continuo crecimiento posterior a la crisis, llegando a un máximo del 4,4% 
en 2011, y durante el período 2010-2014 experimentó un promedio del 2,8%.

Por su parte, Chile registra una tendencia más acentuada. El monto 
de ingresos fiscales provenientes del sector minero, que alcanzaba un 
promedio de solo un 4,0% de los ingresos fiscales totales del gobierno en el 
período 2000-2003, se incrementó a un notable 28,1% en pleno auge de precios 
internacionales en el período 2005-2008. Sin embargo, pese a la comentada 
caída de estos recursos en términos absolutos, en el período más reciente el 
país ha mantenido ese grado de dependencia fiscal respecto de la actividad 
minera en un valor medio del 13,8%. El resto de los países analizados muestra 
un comportamiento dispar, aunque en todos los casos los ingresos fiscales 
provenientes del sector minero aún no constituyen una fuente significativa 
de financiamiento del Estado.

Respecto de la estructura de los regímenes fiscales aplicados en 
América Latina y el Caribe a la actividad minera, en claro contraste con lo 
que ocurre en el sector petrolero, la diversidad de los instrumentos que los 
componen es mucho más acotada y el impuesto sobre la renta corporativa 
es el principal instrumento mediante el cual el Estado participa en las rentas 
generadas por la explotación minera. Se destacan asimismo los cambios 
observados en Chile a partir de la introducción del impuesto específico a la 
actividad minera (asimilable a una regalía escalonada) y en el Perú, donde se 
incorporaron dos nuevos instrumentos (el impuesto especial y el gravamen 
especial), que ampliaron la diversidad de sus respectivos regímenes fiscales 
sobre la actividad minera.

No obstante lo anterior, el impuesto sobre la renta suele aportar la 
mayoría de los ingresos fiscales derivados del sector en todos los países 
analizados, salvo Bolivia (Estado Plurinacional de), Colombia y Jamaica (véase 
el cuadro III.8), lo que resalta la importancia que tiene para los gobiernos 
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contar con mecanismos independientes e indicadores específicos, mediante 
los cuales sea posible transparentar la rentabilidad y los costos del sector 
frente a los ciclos de precios. En general, las empresas mineras extranjeras 
que operan en la región son transnacionales que disponen de vasta capacidad 
para aprovechar las debilidades de los marcos institucionales. Al respecto, 
la existencia de una empresa estatal que pueda servir de “caso testigo” para 
un mejor seguimiento de los costos y una mayor transparencia en estas 
actividades (donde la asimetría de información entre gobiernos y empresas 
es siempre una limitante) contribuiría a cubrir parcialmente esta necesidad. 
El caso de Chile (CODELCO) resulta ilustrativo de esta alternativa. 

Cuadro III.8 
América Latina y el Caribe (países seleccionados): estructura de los ingresos  

fiscales provenientes del sector minero, 2000-2014a

(En porcentajes del total)

País Instrumento 2000-2003 2005-2008 2010-2014
Argentina Impuesto sobre la renta 80,3 85,6 49,9

Regalíasb 0,0 0,0 0,0
Otrosc 19,7 14,4 26,7

Bolivia (Estado Plurinacional de) Impuesto sobre la renta 11,8 32,2 40,5
Regalías 88,2 67,8 43,2
Otrosc 0,0 0,0 0,0

Brasil Impuesto sobre la renta 28,5 85,1 76,9
Regalías 68,3 13,5 13,2
Otrosc 3,2 1,3 1,6

Chile Impuesto sobre la renta 43,3 72,0 74,6
Regalías 0,0 0,0 0,0
Otrosc 56,7 28,0 11,6

Colombia Impuesto sobre la renta 37,2 51,2 32,0
Regalías 62,8 48,8 51,6
Otrosc 0,0 0,0 0,0

Jamaica Impuesto sobre la renta 7,7 15,3 13,4
Regalías 92,3 84,7 78,0
Otrosc 0,0 0,0 0,0

México Impuesto sobre la renta 95,7 94,7 63,2
Regalías 4,3 5,3 9,2
Otrosc 0,0 0,0 0,0

Perú Impuesto sobre la renta 100,0 93,4 71,7
Regalías 0,0 6,6 8,0
Otrosc 0,0 0,0 8,4

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de cifras oficiales. 
a Información calculada sobre valores acumulados de los períodos, en moneda nacional corriente.
b No se incluye el valor de las regalías mineras, que no se desagregan de las regalías totales, provenientes 

en su mayor parte de la explotación de hidrocarburos.
c Con el rótulo “Otros” se hace referencia tanto a instrumentos tributarios como no tributarios, según cada 

país. Se consideran: en la Argentina, derechos de exportación; en el Brasil, tasa anual por hectárea (TAH) 
administrada por la Secretaría de Ingresos Federales (RFB); en Chile, excedentes de CODELCO y e 
ingresos por la Ley núm. 13.196; y en el Perú, ingresos del impuesto especial a la minería y del gravamen 
especial a la minería.
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En la mayoría de los países productores de minerales de América 
Latina y el Caribe, el peso de los tributos (particularmente del impuesto 
sobre la renta corporativa) es preponderante en la estructura relativa de los 
ingresos fiscales derivados del sector. Sin embargo, a lo largo de la década 
pasada este sesgo ha venido descendiendo en varios casos (la excepción 
es la Argentina, donde se introdujeron los derechos de exportación y la 
participación mayoritaria de la tributación sobre la minería se mantuvo por 
encima del 80%). Esto evidencia, primero, la decisión de introducir sistemas 
de regalías como complemento de recaudación fiscal y, segundo, un leve pero 
sostenido fortalecimiento de estos instrumentos no tributarios aplicados en 
los países de la región. 

Bolivia (Estado Plurinacional de) y Colombia representan dos casos 
particulares y se alejan claramente de las prácticas convencionales. En ambos 
países, la participación de los impuestos en el conjunto de ingresos fiscales 
provenientes del sector minero ha sido históricamente reducida y ha existido 
una marcada predominancia de las regalías fijas basadas en el valor bruto 
de la producción. No obstante, en el caso boliviano se destaca el efecto de 
la reforma de 2008 (cuando se introdujo un impuesto adicional sobre las 
utilidades), que ha permitido elevar la porción tributaria de estos ingresos  
fiscales hasta alcanzar el 40,5% del total (como promedio del período 2010-2014).

En definitiva, la combinación de instrumentos aplicada a la explotación 
económica de recursos naturales no renovables (tanto en el sector de 
hidrocarburos como de minerales) varía visiblemente entre los países de la 
región. La mayoría de los países siguen manteniendo sistemas tradicionales de 
regalías y de impuestos sobre la renta que reciben objeciones en el terreno de 
la neutralidad y la estabilidad. Solo en el caso de los hidrocarburos, algunos 
países han avanzado con la introducción de instrumentos más sofisticados 
(impuestos o regalías escalonadas y distintas variantes de participación estatal 
en la producción o las utilidades), con la doble finalidad de aprovechar sus 
ventajas relativas en términos de eficiencia económica e incrementar el margen  
de apropiación de las rentas generadas en estos sectores por parte del Estado.

La práctica observada en la región, en especial en el sector minero, 
hace que la regalía termine siendo un mecanismo para aumentar de manera 
marginal la tasa efectiva del impuesto a la utilidad corporativa que pagan las 
empresas mineras. En cierta forma, los países han recurrido a la introducción 
de estas regalías como una forma de lograr que el sector minero realice 
un aporte fiscal relativamente mayor al de las empresas de otros sectores 
económicos, lo que suele justificarse por el hecho de tratarse de la extracción 
de un recurso natural no renovable que es de propiedad del Estado. En ese 
sentido, las regalías fijas brindan la posibilidad de asegurar un ingreso mínimo 
para el financiamiento público con la ventaja de una mayor simplicidad 
en términos de su administración. En su versión más moderna, cuando se 
establece un pago mínimo fijo, pero su determinación efectiva queda sujeta a 
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la rentabilidad o la utilidad operativa de las empresas privadas, se mantienen 
dichas ventajas y además se dota a estas regalías de una mayor flexibilidad 
ante cambios en la ecuación financiera de los proyectos.

3. La renta económica: hidrocarburos y minerales

El cálculo de la renta económica de los recursos naturales ha estado 
tradicionalmente sujeto a dificultades de tipo operativo y metodológico, 
entre otras, dificultades de acceso a la información relevante. Sin embargo, 
dada la importancia del tema, algunos organismos internacionales, como el 
Banco Mundial, han trabajado y publicado esta información. 

Como se aprecia en el cuadro III.9, la participación económica del 
Estado en el sector de hidrocarburos mostró un aumento generalizado de 
la recaudación fiscal en relación con la renta económica potencial entre 
los períodos 2000-2003 y 2010-2013 en la mayoría de los casos, aunque se 
mantuvo casi constante en el Brasil y Venezuela (República Bolivariana de). 
Esto daría señales de cierta progresividad en los regímenes fiscales aplicados, 
aun cuando los incrementos relativos en la recaudación no alcanzaron una 
magnitud equivalente a la registrada en los precios internacionales.

Cuadro III.9 
América Latina y el Caribe (países seleccionados): indicadores relativos  

de los ingresos fiscales provenientes del sector de hidrocarburos, 2000-2013
(En porcentajes)

País

Como proporción de la renta 
económica del sector de 

hidrocarburosa

Como proporción de la renta 
económica del sector de 

mineralesb

2000-2003 2005-2008 2010-2013 2000-2003 2005-2008 2010-2013
Argentina 15,0 18,3 25,9 2,0 22,4 19,8
Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

27,9 25,8 73,6 101,9 22,5 23,6

Brasil 37,3 37,8 35,5 2,1 5,8 8,6
Chile n.c. n.c. n.c. 12,6 36,6 20,3
 CODELCO n.c. n.c. n.c. 10,1 22,6 11,1
 Minería privada (GMP-10) n.c. n.c. n.c. 2,5 14,0 9,2

Colombia 27,5 27,0 39,3 58,5 21,6 15,9
Ecuador 44,9 35,2 69,3 n.c. n.c. n.c.
Jamaica n.c. n.c. n.c. 33,0 31,2 4,5
Méxicoc 72,6 70,1 76,7 71,8 31,3 16,3
Perú 35,0 37,9 53,7 43,3 22,1 14,9
Trinidad y Tabago 22,3 26,7 38,4 n.c. n.c. n.c.
Venezuela (República 
Bolivariana de)

38,2 36,6 36,2 n.c. n.c. n.c.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de cifras oficiales.
Nota: n.c. = no corresponde.
a La renta minera corresponde a la calculada por el Banco Mundial, World Development Indicators, que 

representa la producción de petróleo y gas natural valorada al precio internacional neto de costos de extracción.
b Se considera la renta minera y del carbón en Colombia. El valor de 2013 se supuso constante en relación 

con el PIB en dólares corrientes calculado por el Banco Mundial.
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Un hecho que salta a la vista es la gran dispersión entre los países de 
la región analizados en cuanto a este indicador. La Argentina, por ejemplo, es 
el país que muestra la menor proporción “ingresos fiscales/renta económica 
teórica”, con un valor medio del 25,9% para el período 2010-2013. Este margen 
de apropiación estatal puede considerarse comparativamente bajo en términos 
regionales e internacionales. Le sigue el Brasil que también registró un 
porcentaje bajo de captación fiscal de la renta económica potencial (un 35,5% 
en el período 2010-2013), resultado de la aplicación no solo de la tradicional 
regalía e impuesto sobre la renta, propios de un sistema de concesiones 
estándar, sino también de un impuesto sobre las utilidades extraordinarias, 
o de participación especial, que aporta cerca del 40% de la recaudación 
proveniente del sector de hidrocarburos en dicho país.

 En un nivel similar de participación estatal sobre las rentas generadas 
se ubican Trinidad y Tabago (38,4%) y Venezuela (República Bolivariana 
de) (36,2%). Sin embargo, mientras que el porcentaje de apropiación estatal 
de este último país no evidenció cambios en el período analizado, en el 
primer caso sí se observa un gran crecimiento respecto del valor mostrado 
a principios de la década pasada, ubicado alrededor del 22% de la renta por 
hidrocarburos. Este crecimiento también se observó en Colombia y el Perú, 
donde en el período 2010-2013 se alcanzaron valores medios de participación 
estatal relativa del 39,3% y el 53,7%, respectivamente.

 Sin dudas resaltan los casos de Bolivia (Estado Plurinacional de) 
(73,6%), el Ecuador (69,3%) y México (76,7%), que exhiben las más altas 
tasas de apropiación estatal. Dichas tasas están en línea con los promedios 
internacionales y en todos los casos se observa una participación mayoritaria 
del Estado en toda la cadena de los hidrocarburos. Si bien México ya mostraba 
valores elevados de este indicador en períodos anteriores, y mantuvo dicho 
margen a lo largo de todo el período analizado, en los otros dos casos fueron 
importantes las reformas introducidas en los regímenes fiscales, que incidieron 
en el incremento extraordinario de este indicador. Así como en el Estado 
Plurinacional de Bolivia fue importante la introducción del impuesto directo 
a los hidrocarburos, en el caso ecuatoriano fue determinante la reforma a 
la Ley de Hidrocarburos en 2010, cuando se cambiaron los contratos de 
participación privada con producción compartida por contratos de prestación 
de servicios en los que el Estado pasó a ser propietario del 100% del petróleo 
extraído y solo paga una tarifa a las empresas operadoras40.

Con respecto a los minerales, a partir de los cálculos del Banco Mundial 
(World Development Indicators), se ha podido comprobar que la renta 
económica del sector minero se incrementó sostenidamente a partir de 2003, 
sobre todo en los países de mayor tradición minera y con una importante 

40 Además, se estableció que, en todos los casos (precios altos o bajos), los ingresos mínimos del 
Estado no podrán ser inferiores al 25% de los ingresos brutos de las petroleras.
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participación de este sector en la economía total. En Chile la renta económica 
llegó a superar el 20% del PIB en 2006-2007, tras haber apenas promediado un 
6,6% en el período 2000-2003. En el Perú la renta minera pasó de un promedio 
del 0,4% del PIB a un valor máximo del 11,9% del PIB en 2007 y hasta 2013 se 
mantuvo en torno al 10%. En menor medida, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil y Colombia (que incluye el carbón mineral) también mostraron 
incrementos en este indicador. Como correlato del notable incremento de la 
renta económica, se registró un significativo aumento en términos absolutos 
de los ingresos fiscales provenientes del sector minero (véase el cuadro III.9).

Como ya se mencionó, los ingresos fiscales absolutos no respondieron 
con la misma magnitud en relación con las rentas mineras. Las diferencias 
en la capacidad de reacción de los regímenes fiscales frente al auge inicial 
del ciclo de precios a partir de 2003 y su evolución en el último período de 
análisis explican este comportamiento heterogéneo entre los países mineros. 
A diferencia del sector de los hidrocarburos, se comprobó que la región 
aún no ha incorporado en la minería instrumentos orientados a asegurar la 
participación progresiva del Estado en períodos de utilidades extraordinarias 
(CEPAL, 2014). 

Esta afirmación se hace más elocuente al analizar la relación entre 
los ingresos fiscales y la renta económica derivados de la actividad minera. 
En la mayoría de los países (salvo la Argentina, el Brasil y Chile), el valor 
de estos indicadores se ve reducido durante los últimos años. Por tanto, la 
participación relativa del Estado a través de los instrumentos fiscales sobre 
las rentas potenciales estimadas en el sector minero se redujo a lo largo de 
la década, y en algunos casos el descenso fue drástico. En rasgos generales, 
la participación fiscal del Estado fue creciente en términos absolutos, pero 
su incremento fue relativamente menor al registrado en la renta económica 
potencial del sector minero, lo que pone en evidencia la falta de progresividad 
de los regímenes fiscales aplicados en los países de la región.

En Chile pueden identificarse dos movimientos diferenciados. Por una 
parte, en el ciclo alcista de precios, la renta potencial minera se expandió 
mucho, pero el crecimiento registrado en los ingresos fiscales fue relativamente 
mayor: pasó de un promedio acumulado del 12,6% en el período 2000-2003 
a uno del 36,6% entre 2005 y 2008. Aquí es necesario destacar que, además 
del aporte mayoritario de la estatal CODELCO, también tuvo una influencia 
determinante la creciente producción y la consecuente mayor recaudación 
tributaria aportada por el conjunto de las diez principales empresas mineras 
de propiedad privada41. Por otra parte, la crisis financiera internacional de 
2008-2009 deterioró los resultados alcanzados, que lograron recuperarse en 
años recientes, aunque sin alcanzar los valores máximos de años anteriores, 

41 GMP-10: las diez mayores empresas de la gran minería privada.
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registrándose un coeficiente medio del 20,3% para el período 2010-2013  
(véase el cuadro III.9).

Chile no solamente se destaca a nivel regional por el nivel 
comparativamente mayor de ingresos fiscales que obtiene a partir de la 
explotación del cobre, sino también por ser una excepción, incluso a nivel 
internacional, donde la norma es la explotación de los recursos a través de 
concesiones a empresas privadas42. El papel preponderante de CODELCO, la 
empresa estatal complementada por su par la Empresa Nacional de Minería 
(ENAMI) en el área de pequeña y mediana minería, se pone de manifiesto 
al aportar la mayor parte (aunque con una tendencia declinante a lo largo 
de la década pasada) de los ingresos fiscales de las operaciones en el sector. 
Pero lo más importante es que la contribución de CODELCO, en comparación 
con la de la minería privada, es aún más significativa si se considera que la 
empresa estatal solo es responsable de la tercera parte de la producción total 
de cobre del país (CEPAL, 2013b).

En los años previos a la crisis financiera de 2008-2009, los principales 
países mineros —Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Colombia y el 
Perú— alcanzaron niveles de apropiación de la renta económica del sector 
cercanos al promedio internacional (aproximadamente un 33%) para los países 
con regímenes mineros típicos de concesiones privadas (Acquatella y otros, 
2013)43. En el período más reciente, se observa una merma en dicho indicador 
producto de la baja más pronunciada en los ingresos fiscales (respecto de la 
renta económica potencial estimada) y una escasa capacidad de reacción de 
los regímenes fiscales ante cambios en las condiciones contextuales. 

Además, en la mayoría de los países de la región, y al igual que 
ocurrió en el sector de hidrocarburos, los regímenes fiscales diseñados 
específicamente para captar una proporción de la renta minera han sido 
complementados mediante la aplicación de distintos sistemas de regalías 
habitualmente basadas en la producción. Como ya se indicó, debido a las 
desventajas que esta modalidad presenta en términos de eficiencia económica, 
algunos países —particularmente Chile y el Perú— reaccionaron al auge 
de precios iniciado en 2003 con la introducción del pago de regalías, cuya 

42 En rigor, también en el Estado Plurinacional de Bolivia las rentas extraordinarias de la minería 
favorecen al Estado, a través de la participación en la producción. Aunque de menor magnitud 
que la minería privada, la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) es una institución estatal 
autárquica que se beneficia de los ingresos recibidos por concepto de canon de arrendamiento 
de sus yacimientos.

43 Como aproximación a un promedio internacional se utilizaron datos publicados por 
PriceWaterhouseCoopers (2011) sobre impuestos y regalías pagados por las diez empresas mineras 
más grandes del mundo, utilidades declaradas y pago de factores (empleados) entre 2005 y 2010. 
La sumatoria de impuestos pagados, utilidades declaradas y pago de empleados constituye una 
aproximación a la renta económica del sector. Para estas diez mineras más grandes del mundo, 
los impuestos pagados como porcentaje de esta renta estimada se mantienen, en promedio, en 
torno al 33% en el período comprendido entre 2005 y 2010.
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determinación está vinculada a los márgenes operativos de las empresas 
mineras. Con ello se busca asegurar una participación progresiva del Estado 
en períodos de utilidades extraordinarias.

La literatura reciente ha sido insistente en recomendar la introducción 
de instrumentos basados en alguna idea aproximada de la “renta económica 
pura” derivada de la explotación de los recursos naturales no renovables, 
argumentando que estos no solo son más eficientes y estables sino que 
permitirían elevar las tasas efectivas de participación estatal en las rentas 
económicas de cada sector con una mejor reacción fiscal ante ciclos de precios 
elevados como el experimentado en gran parte de la década pasada. Sin 
embargo, el hecho de que estos instrumentos exijan un mayor conocimiento 
de las características específicas de la actividad (no solo los ingresos y los 
costos reales de las empresas, sino también los riesgos implícitos para 
ponderar las tasas de retorno adecuadas) y requieran un nivel de desarrollo 
institucional que no siempre está presente en los países especializados en 
la producción minera, ha limitado su introducción masiva en los regímenes 
fiscales vigentes, más aún en períodos de estrechez financiera del Estado.

Asimismo, el cambio de contexto internacional y la actual incertidumbre 
acerca del retorno a un nivel de precios elevados en el mediano o largo plazo 
imponen desafíos adicionales, especialmente en aquellos países que muestran 
un elevado grado de dependencia fiscal respecto de la explotación de sus 
recursos naturales no renovables. En ese  sentido, es importante señalar que, 
dada la necesidad que muestran todos los países de la región en materia de 
inversiones privadas para alcanzar un mayor desarrollo de las industrias 
extractivas, un período de precios internacionales bajos se traduciría en una 
reducción del poder de negociación del Estado para establecer regímenes 
fiscales que protejan sus propios intereses más allá de la rentabilidad económica 
de los proyectos. Todo esto sin contar las usuales repercusiones sociales, 
económicas y ambientales que se vinculan a las industrias extractivas y que 
hacen que la economía política sea singularmente compleja en este ámbito.
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Capítulo IV

Conflictos relacionados  
con los recursos naturales

En las últimas décadas se ha profundizado el debate sobre los conflictos 
relacionados con la explotación de los recursos naturales en general y de los 
no renovables en particular. Si bien estos conflictos tienen carácter general 
y son inherentes a la evolución y al comportamiento de una sociedad, 
se los ha caracterizado como conflictos “socioambientales”, derivados de 
situaciones de desacuerdo con respecto al uso, el goce, la titularidad y el 
acceso a los recursos naturales, así como a los efectos en el medio ambiente 
y sus consecuentes repercusiones en la salud, la calidad de vida y las 
posibilidades de desarrollo de las comunidades directamente afectadas. 
En otras palabras, se ha tratado de reducir la naturaleza multidimensional 
de los conflictos a sus dimensiones social y ambiental, de manera 
combinada. Por ese motivo, es importante reconsiderar los alcances de la 
conflictividad relacionada con la explotación de los recursos naturales, 
sin reducirla exclusivamente a algunas de las múltiples dimensiones que  
la componen.

Como se verá más adelante, las resistencias al desarrollo de un 
proyecto se relacionan en muchos casos con las demandas de participación 
en los procesos de toma de decisiones que afectan a las comunidades, el 
reconocimiento de las necesidades de cada grupo social y la distribución de 
los beneficios, costos y externalidades del aprovechamiento. Realizar una 
conceptualización y una tipología precisas de los conflictos se vuelve una 
tarea compleja, dada la diversidad de contextos, causas, actores y niveles de 
intensidad involucrados (Acuña y Schatz, 2014). 
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Los conflictos relacionados con la explotación de los recursos naturales 
suelen referirse a emprendimientos productivos de gran importancia 
económica y pueden incluso trascender sus límites geográficos para adquirir 
una dimensión internacional o regional. En términos generales, esta clase 
de conflictos surge a partir de la decisión de explotar determinado recurso 
natural en un área específica, con autorización de la autoridad política 
competente. A ello suele sobrevenir el rechazo ex post facto por parte de las 
comunidades afectadas, ya sea en el proceso de toma de decisiones, o bien 
una vez que las acciones comienzan a materializarse. Con distintos matices, 
esta dinámica parecería replicarse en todos los conflictos, independientemente 
de su magnitud (Acuña, 2009, pág. 39). 

Este tipo de conflictos se enmarca en el contexto de actividades 
productivas vinculadas con los recursos naturales y la infraestructura y, 
como se ha dicho, surge como consecuencia del choque entre distintas 
expectativas con respecto al acceso a los recursos naturales y su uso, al 
impacto ambiental de las actividades desarrolladas y a la distribución de la 
renta generada por los emprendimientos productivos. En otras palabras, los 
conflictos son la manifestación de una contradicción de intereses entre quienes 
desempeñan un papel activo en el proceso de apropiación y transformación de 
los recursos naturales y quienes resultan afectados por los efectos negativos 
(en las personas y debido a la alteración real o potencial del medio ambiente)  
(Spadoni, s/f).

Se trata de procesos de interacción con diferentes niveles de violencia 
latente o manifiesta, que involucran a distintos actores como las empresas 
privadas, las comunidades locales y los Estados (gobiernos nacionales, 
subnacionales y locales) (Sabatini y Sepúlveda, 1997, pág. 10), a los que se 
agrega la acción de las organizaciones no gubernamentales (ONG).

Por último, cabe señalar que la existencia de conflictos no necesariamente 
supone una prognosis negativa respecto del desarrollo institucional y 
económico de la región. Los conflictos no deben entenderse y tratarse como 
meros fenómenos destructivos o disfuncionales, sino como catalizadores 
de cambio, desarrollo y cohesión social. Este enfoque no solo permite su 
superación; también hace posible que contribuyan a fomentar un desarrollo 
más sostenible. 

Los conflictos también pueden promover el fortalecimiento del sentido 
de pertenencia a un grupo y el surgimiento de un sentido de comunidad y 
responsabilidad, y facilitar la elaboración participativa de las políticas. Es 
por ello que la conflictividad relacionada con la explotación de los recursos 
naturales puede contribuir a la “creatividad institucional” favoreciendo, en 
última instancia, el proceso de aprendizaje en el avance hacia un desarrollo 
sostenible (Acuña y Schatz, 2014).
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A. Tipos de conflictos1

La tipología de los conflictos relacionados con la explotación de los recursos 
naturales es amplia. En esta sección se toma la industria minera como 
ejemplo, que con ciertas limitaciones puede aplicarse a los recursos naturales 
no renovables en general.

Si bien las causas que han generado un creciente número de conflictos 
entre las empresas mineras y las comunidades son diversas, de acuerdo con 
el Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina (OCMAL) las más 
recurrentes se relacionan con los efectos ambientales, territoriales, económicos 
o sociales de los proyectos o con una combinación de estos. 

La industria minera requiere cantidades importantes de agua, por 
lo que se relaciona a la minería con la escasez de este recurso, no solo para 
desarrollar otras actividades económicas sino también para satisfacer las 
necesidades básicas de agua potable. La precariedad de las condiciones de 
vida que esto supone ha generado un gran descontento entre las personas y 
desencadenado numerosos conflictos. También se da el caso de poblaciones que 
disponen de agua, pero con elementos tóxicos. Se argumenta que la mayoría 
de los conflictos derivados de las actividades mineras que han surgido en 
muchos países de la región se deben sobre todo a sus efectos ambientales. 
Las fuentes de contaminación más frecuentes y de mayor impacto son la 
liberación accidental o deliberada de residuos de las operaciones mineras en 
cuencas, ríos, lagunas y napas subterráneas, entre otras fuentes de recursos 
hídricos, y el transporte de residuos tóxicos de las empresas mineras. 
A raíz de accidentes o del transporte inadecuado de residuos, muchas  
comunidades han estado expuestas a metales pesados (plomo, cadmio, 
arsénico, mercurio, hierro, manganeso, entre otros) con consecuencias negativas  
para la salud. 

En los países ricos en recursos naturales el otorgamiento de un mayor 
número de concesiones de explotación desencadenó en muchos casos una 
de las principales e iniciales fuentes de conflicto: la lucha por los territorios 
pasibles de exploración y explotación. Sobre la base de datos del OCMAL, 
las crecientes disputas territoriales que se han observado en la región se 
pueden clasificar en cinco grupos:

i) Conflictos por desplazamientos y reubicaciones sin consulta previa 
e informada de las comunidades afectadas. Se ha observado que 
los desplazamientos y desalojos de poblaciones y las reubicaciones 
asociadas a algunos proyectos mineros en varios países en América 
Latina no han tomado en cuenta el proceso de consulta previa 

1 Esta sección se basa en Saade (2013).
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establecido en el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 
1989 (Núm. 169) de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), firmado en Ginebra en 1989.

ii)  Conflictos por disputas de precios en la compra de territorios. 
En algunos proyectos, pese a que las empresas han comprado los 
territorios a las comunidades afectadas estas argumentan que el 
precio está por debajo de su valor real, situación que ha generado 
descontento entre los afectados. 

iii)  Conflictos por la ocupación de territorios en zonas arqueológicas 
o con un acervo histórico. Este es uno de los tipos de conflictos 
más sensibles, pues supone desplazar a las comunidades de 
lugares con un gran significado, debido a su arraigo cultural. En 
algunos casos, cuando los pobladores se han resistido a abandonar 
sus tierras, se los ha coaccionado mediante la restricción de 
los servicios públicos (agua, luz, transporte, entre otros), una 
medida que ha incluso provocado situaciones de hacinamiento en  
algunas poblaciones.

iv) Conflictos por la ocupación por parte de las empresas mineras de 
más territorios de los concedidos legalmente. Ciertos conflictos han 
surgido cuando, no obstante los gobiernos otorgan concesiones 
por determinadas hectáreas de tierra, las empresas se expanden 
de manera no autorizada.

v) Conflictos vinculados con violaciones de los derechos humanos 
como resultado de la lucha por los territorios y la resistencia de 
las comunidades afectadas a ceder sus tierras para la explotación 
minera. Existen diversos tipos de disputas por violaciones, pero los 
más preocupantes son: la violación del derecho a la vida, la violación 
del derecho a la seguridad e integridad personal, y la violación  
del derecho a la libertad de tránsito y el derecho a la residencia.

A partir de los años ochenta, un gran número de comunidades afectadas 
por las actividades mineras comenzaron a manifestar abiertamente contra 
este tipo de actividades. A raíz de los efectos socioambientales que estaban 
produciendo, las empresas mineras comenzaron a implementar políticas de 
responsabilidad social corporativa (RSC), con el fin de propiciar un desarrollo 
responsable de la minería y mejorar sus relaciones con las comunidades 
involucradas. El objetivo de estas políticas era mitigar el impacto ambiental 
que pudiera generar la actividad minera y mejorar las condiciones de vida 
de las comunidades afectadas mediante proyectos de infraestructura. No 
obstante, al tratarse de políticas de carácter voluntario, algunas empresas 
no concretaron los beneficios prometidos inicialmente a las comunidades, 
creando así otros detonantes de conflicto.
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Según información del OCMAL2, en 2015 fue México el país de la 
región con mayor número de conflictos mineros (36), seguido por Chile y 
el Perú con 35 conflictos cada uno, la Argentina con 26, el Brasil con 20 y 
Colombia con 13. En el resto de los países mineros el número de conflictos 
fue inferior a los dos dígitos (véase el cuadro IV.1). 

Cuadro IV.1 
América Latina y el Caribe: conflictos mineros, 2015

País Número
Argentina 26
Bolivia (Estado Plurinacional de) 9
Brasil 20
Chile 35
Colombia 13
Costa Rica 2
Ecuador 7
El Salvador 3
Guatemala 6
Guyana Francesa 1
Honduras 4
México 36
Nicaragua 4
Panamá 6
Paraguay 1
Perú 35
República Dominicana 4
Trinidad y Tabago 1
Uruguay 1

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Observatorio de 
Conflictos Mineros de América Latina (OCMAL).

La crisis financiera global de 2008 y 2009 y la tendencia a la baja en los 
precios de los principales productos mineros han conducido a la reducción 
del financiamiento para los proyectos, sobre todo de la gran minería. Ante 
recursos más limitados y el creciente número de conflictos socioambientales, 
las empresas mineras han comenzado a ser más selectivas con los países 
o regiones a los cuales destinan sus proyectos de nuevas inversiones o 
ampliaciones. Lo mismo ocurre con las instituciones financieras, que evalúan 
con mayor atención la concesión de nuevos financiamientos de acuerdo con 
el riesgo socioambiental. Según Saade (2014), prevenir y evitar los conflictos 
socioambientales mediante la implementación de buenas prácticas en la 

2 El número de conflictos mineros registrado por el Observatorio de Conflictos Mineros en 
América Latina (OCMAL) solo tiene en cuenta aquellos que cubre la prensa, de manera que en 
muchos países estas cifras están subestimadas. 
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industria minera se ha vuelto un tema prioritario si las compañías desean 
continuar con su cartera de proyectos estimada y potencial. De igual manera, 
los gobiernos de los países ricos en recursos minerales enfrentan el gran 
desafío de establecer o reformar instituciones, leyes y marcos regulatorios 
adecuados que permitan la mitigación, o en el mejor de los casos, la eliminación 
de cualquier impacto socioambiental. En este sentido, la agenda de políticas 
incluye tres grandes temas: la resolución de los problemas ligados a los 
pasivos ambientales, el acceso y el uso del agua y la explotación de recursos 
naturales y los derechos de las comunidades locales y los pueblos indígenas.

B. El origen y la gestión de los pasivos  
ambientales mineros

El aumento de los conflictos mineros en la región se ha traducido en costos 
económicos, financieros, ambientales y sociales cada vez mayores. Sumados 
al deterioro de los precios de las materias primas, debido en gran parte a la 
desaceleración económica en importantes países demandantes de materias 
primas como China y la India, entre otros, en los últimos años han comenzado 
a afectar las cuentas fiscales, sobre todo en los países donde la industria 
extractiva es una fuente importante de recursos. Asimismo, los costos 
económicos, financieros, sociales y ambientales han mermado en muchos 
casos los beneficios económicos y financieros que esta industria genera. 
Cabe destacar que uno de los grandes costos que actualmente enfrenta la 
industria extractiva es el ambiental. La explotación sin supervisión o sin la 
aplicación de controles basados en rigurosos estándares ambientales y la 
falta de tecnología adecuada para rehabilitar los sitios contaminados dieron 
origen a un número creciente de pasivos ambientales mineros (PAM). Si bien 
cada país tiene definiciones diferentes de los PAM, en general, como señala 
Yupari (2003), se refieren a los efectos de las operaciones mineras abandonadas, 
con o sin dueño u operador identificables, donde no se haya realizado un 
cierre de minas regulado y certificado por la autoridad correspondiente. Las 
viejas prácticas mineras, el manejo inadecuado de los residuos y la falta de 
normas precisas que regulen el cierre de minas propiciaron la acumulación de 
PAM a lo largo de extensas áreas, provocando la contaminación de recursos 
naturales que han puesto en riesgo la salud pública. 

Ante un número creciente de pasivos ambientales mineros en América 
Latina y el Caribe, los requerimientos financieros que enfrentan los gobiernos 
y las comunidades para remediar y rehabilitar los sitios contaminados son 
elevados. Entre las causas de los PAM se encuentran la minería informal, las 
empresas en bancarrota que no contaron con los recursos financieros para 
remediar los sitios que contaminaron y el abandono de las instalaciones al 
término de la vida útil del yacimiento en un momento en que la falta de 
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regulación impidió que se penalizara a los responsables. El Perú y Chile 
fueron los primeros países de la región en establecer los marcos jurídicos y 
las labores de identificación de PAM3. 

A pesar de que en general las grandes y medianas empresas mineras 
destinan recursos humanos y técnicos para evitar la generación de PAM, se 
observan diversos efectos en el ambiente a causa de inevitables desastres 
naturales como el ocurrido en Chile en los años sesenta. Tras un terremoto 
de magnitud regular un depósito de relaves de cobre mal localizado se 
desestabilizó y cubrió al campamento minero cercano con 10 millones de 
metros cúbicos de ácidos, residuos minerales y fangos sulfatados. Muchos 
otros depósitos que presentaban condiciones de seguridad mínimas cedieron 
en aquel día fatal para la minería (Los Maquis, Cerro Negro, Bellavista, La 
Africana, El Cerrado y La Patagua), con consecuencias no menos importantes 
para el medio ambiente. En respuesta a esta catástrofe, el Gobierno de 
Chile, las instituciones relacionadas con la administración y el control de la 
explotación de los recursos naturales (en este caso minero) y las empresas 
mineras4 nacionales y privadas implementaron las medidas necesarias para 
tratar de mejorar y regularizar el manejo de los desechos de la minería. Sin 
embargo, la coordinación de esta labor ha sido compleja y se puede decir 
que todavía es posible encontrar yacimientos de mediana producción que 
incumplen con las medidas de manejo y control de relaves, cierre de faenas 
mineras y disposición de pasivos ambientales.

En el caso del relave, el material queda dispuesto como un depósito 
estratificado de materiales sólidos finos. El manejo de relaves es una operación 
fundamental para recuperar agua y evitar filtraciones hacia el suelo y las 
capas subterráneas: su almacenamiento es la única opción. Para obtener una 
tonelada de concentrado se generan casi 30 toneladas de relave. Debido a 
los elevados costos de manejar este material, las empresas mineras intentan 
localizar los tanques o pozos de relave lo más cerca posible de la planta de 
procesamiento de minerales, minimizando así los costos de transporte y 
reutilizando el agua contenida. El problema surge con el abandono de este tipo 
de relaves sin un manejo adecuado, de manera que terminan transformándose 
en un pasivo ambiental minero inestable, cuya capacidad de contaminación 
del medio ambiente puede durar mucho tiempo. 

3 De acuerdo con el Ministerio de Energía y Minas del Perú, en el año 2003 se identificaron  
611 PAM en el país, que en marzo de 2015 habían aumentado a 8.616. Según el Servicio Nacional 
de Geología y Minería de Chile (SERNAGEOMIN, 2013), en el período 2003-2013 se registraron 
488 faenas mineras abandonadas o paralizadas.

4 La Corporación Nacional del Cobre (CODELCO) es una empresa estatal chilena dedicada 
a la explotación cuprífera. Ha sido la primera productora mundial por más de dos décadas 
y representado en promedio el 12% del producto interno bruto (PIB) de ese país en la  
última década.
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De acuerdo con un estudio de Davis y Franks (2011), las empresas 
mineras no siempre se han involucrado en el ciclo de vida completo de los 
proyectos, ocasionando disputas y confusión sobre la responsabilidad de los 
pasivos derivados de acciones realizadas en etapas previas. Esto ha conducido 
al aumento del número de PAM sin responsables. También puede ocurrir 
que se conozca a los responsables pero no existan leyes y normas adecuadas 
que los obliguen a remediar esos PAM. Una vez que se ha establecido que un 
proyecto minero cuenta con el apoyo del Estado, este puede convertirse en un 
garante implícito de dicha actividad, por lo que se podrían estar generando 
nuevos pasivos contingentes. 

De esta manera, el primer gran desafío al que se enfrentan los gobiernos 
para remediar los PAM consiste en identificarlos, hacer un inventario y 
clasificarlos según el riesgo, para finalmente proceder a la remediación 
inmediata de los sitios contaminados en orden de prioridad5. Cabe señalar 
que varios gobiernos se han hecho cargo de los PAM que representan un alto 
riesgo para el ambiente o la salud. Sin embargo, causa gran preocupación 
que aún después de identificar a los responsables y los casos que han de 
solucionarse muchas veces no se dispone de los recursos para financiar la 
remediación o rehabilitación del sitio contaminado. 

Los gobiernos de los países mineros, conscientes de los daños 
ambientales que la actividad había causado pero también de la gran 
importancia económica que representa para muchos países dependientes 
de los minerales, han orientado sus políticas a la remediación de los PAM 
existentes y, más importante aún, a la prevención de nuevos PAM en el 
futuro. Para ello se deben evaluar, previo al inicio de cada proyecto, los costos 
ligados no solo al desarrollo sino también a la etapa posterior al cierre, para 
que las empresas mineras y los gobiernos conozcan su magnitud y se pueda 
identificar a los responsables de una eventual remediación. Visto que cada 
proyecto es único, las evaluaciones de impacto social y ambiental deben 
hacerse de forma independiente y exclusiva. 

En el cuadro IV.2 se presentan las principales características que 
distinguen a los PAM del cierre de minas. Esto facilita el entendimiento de 
los vacíos en las leyes y normas ambientales que desencadenaron el número 
creciente de PAM, no solo en América Latina y el Caribe sino también en 
países mineros desarrollados. 

5 Entre las instituciones y organizaciones internacionales que se han dedicado a tratar de 
identificar y caracterizar los PAM se encuentran MiningWatch Canada, Environmental Justice 
Organisations, Liabilities and Trade (EJOLT), Observatorio Latinoamericano de Conflictos 
Ambientales (OLCA) y Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe (ENGOV). 
Asimismo, es cada vez más frecuente que los propios ministerios de cada país se hagan cargo de 
los PAM en su territorio. 
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Cuadro IV.2 
Características que diferencian a los pasivos ambientales mineros  

del cierre de minas

 Pasivos ambientales mineros Cierre de minas

Aspecto de tiempo Problema histórico de antes  
de la entrada en vigencia  
de la normativa ambiental.

Para todas las actividades mineras 
activas y futuras.

Estado de la mina Minas inactivas, abandonadas, 
paralizadas o huérfanas.

Operaciones mineras activas y futuras.

Objetivo Mitigar, remediar y prevenir daños. Prevenir daños futuros.

Evitar la generación de nuevos pasivos 
ambientales mineros.

Instrumentos Plan de remediación. Plan de cierre (cierre progresivo, cierre 
final y etapa posterior al cierre).

Responsabilidad Responsables no siempre 
identificados:

Responsable identificado:  
operador/empresa minera

Operador minero

Dueño del predio

Estado (en ausencia de responsables) 

Concepto básico Posterior al cese de la operación. Parte de la planificación minera 
(exploración, diseño, construcción, 
cese de operación y cierre).

Financiamiento Responsable Garantías

Estado (en ausencia de responsables) Internalización del costo de cierre  
por parte de las empresas mineras. Cooperación público-privada

Fuente: E. Chaparro y A. Oblasser, “Estudio comparativo de la gestión de los pasivos ambientales mineros 
en Bolivia, Chile, Perú y Estados Unidos”, serie Recursos Naturales e Infraestructura, Nº 131 
(LC/L.2869-P), Santiago, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2008.

Como se mencionó previamente, los efectos ambientales debidos a 
una explotación minera que en muchos casos se realizó de manera precaria, 
con bajos niveles tecnológicos y vacíos en las leyes mineras, dejaron un gran 
legado de pasivos ambientales mineros, no solo en los países en desarrollo 
sino también en economías desarrolladas como Australia, el Canadá y los 
Estados Unidos. No obstante, a diferencia de los países de la región, estos 
fueron los primeros en institucionalizar e implementar las leyes y normas 
necesarias para su prevención.

Como señalan Chaparro y Oblasser (2008): “los impactos ambientales, 
sociales y económicos de los PAM no solamente dañan la imagen y la 
reputación de las empresas mineras sino también provocan un reciente 
rechazo de todas las actividades mineras presentes y futuras. Es por 
ello que, aunque los PAM son considerados como un problema histórico, 
requieren hoy en día una solución integral para no poner en peligro todo el  
sector minero”. 
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Como resultado de los crecientes conflictos socioambientales que 
comenzaban a afectar la reputación de la minería y conscientes de que las 
licencias para operar estaban en peligro, nueve de las empresas mineras6 
más importantes a nivel mundial, entre ellas CODELCO, lanzaron en 1999 
la iniciativa de Minería Global, con la cual se buscó establecer un vínculo 
positivo entre minería y desarrollo sustentable. De esta iniciativa surgió el 
proyecto Minería, Minerales y Desarrollo Sustentable (MMSD) dirigido por 
el Instituto Internacional para el Medio Ambiente y el Desarrollo (IIED). 
En septiembre de 2002, el IIED presentó en la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible los resultados de la investigación y los principales 
desafíos a los que se debía enfrentar la industria minera en el futuro. A su 
vez, en el año 2001 se creó el Consejo Internacional de Minería y Metales 
(ICMM)7. En 2003 el ICMM8 propuso vincular las actividades hacia una 
minería sustentable mediante iniciativas de compromiso que desarrollaran 
alianzas estratégicas y de cooperación con Estados, centros de investigación y 
comunidades. La adopción de los principios de ambas iniciativas tuvo lugar 
precisamente en los meses previos al inicio del auge de los precios de las 
materias primas en 2003. Las etapas y la velocidad de los diferentes países 
mineros para adaptarse a las exigencias que la minería requería para lograr 
un desarrollo sustentable son muy heterogéneas. Sin embargo, es cada vez 
más evidente que los países que continúan dependiendo de los minerales 
como motor económico han acelerado la aplicación o la revisión de las leyes 
y normas ambientales y sociales. 

En la actualidad, dado el creciente número de PAM y los altos 
requerimientos financieros, los países han adecuado o están en vías de 
establecer leyes y normas que exijan, previo al otorgamiento de una nueva 
concesión o ampliación de un proyecto, planes de cierre adecuados por parte 
de las empresas mineras. Esos planes constituyen un instrumento clave para 
evitar la generación de futuros PAM. Para ello, las empresas deben ofrecer 
desde el inicio una garantía financiera que cubra los costos de remediación 

6 Anglo American Plc., BHP Billiton, CODELCO, Newmont Corporation, Noranda Inc., Phelps 
Dodge Corporation, Placer Dome Inc., Rio Tinto y WMC Limited. 

7 El Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM) está compuesto por 23 empresas mineras 
globales y 35 asociaciones mineras nacionales, regionales y mundiales. Esto les permite tener 
relación con 1.500 empresas del sector. Los socios del ICMM operan en más de 950 yacimientos 
de 58 países en el mundo. En consecuencia, el Consejo es responsable de la producción 
mundial de cobre (54%), metales del grupo del platino (45%), oro (30%), mineral de hierro 
(29%), níquel (25%), zinc (21%), plata (19%), plomo (15%) y carbón (7%). El ICMM representa 
aproximadamente 800.000 de los 2,5 millones de personas que trabajan en el sector formal  
de la minería.

8 El ICMM ha tenido en cuenta los principales aportes de las iniciativas globales que han 
impulsado la necesidad de promover el desarrollo sostenible, entre los que se destacan la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Global Reporting Initiative, el 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas, las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales, las Directrices Operacionales del Banco Mundial, la Convención para Combatir 
el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales 
y los Convenios núm. 98, 169 y 176 de la OIT. 
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que resulten de los proyectos mineros, para mitigar o evitar cualquier impacto 
ambiental que pudiera afectar el buen desarrollo de las actividades, no solo 
en las fases de exploración y explotación, sino también durante la etapa 
posterior al cierre de la mina9. 

Como señala Sassoon (2000), para lograr que un plan de cierre de 
minas sea parte integral de todo el ciclo de vida de un proyecto se debe 
considerar que: i) la salud pública y la seguridad de las personas no estén 
comprometidas; ii) los recursos ambientales no estén sujetos al deterioro físico 
y químico; iii) el uso del sitio después de realizadas las explotaciones mineras 
debe ser beneficioso y sostenible en el largo plazo; iv) cualquier impacto 
socioambiental tendrá que ser minimizado, y v) los beneficios económicos 
deberán ser maximizados. Estos señalamientos están implícitos en las 
estrategias de planes de cierre de minas de los países mineros de la región. 

Un plan de cierre de minas adecuado requiere, antes del desarrollo 
del proyecto, la aprobación tanto de las autoridades reguladoras como de las 
comunidades afectadas (IIED, 2002). De acuerdo con el IIED, la probabilidad 
de alcanzar metas de desarrollo sustentable durante el cierre de una mina 
es menor en el caso de las minas activas y cercanas al término del proyecto. 
Existe evidencia de que planear el cierre de minas al mismo tiempo en que se 
llevan a cabo los estudios de factibilidad de un proyecto minero favorece un 
cierre más efectivo. Al término de las operaciones de una mina la actividad 
económica y el desarrollo de las comunidades en el área minera resultan 
invariablemente afectados. Por ese motivo, es importante que las estrategias 
de cierre de la mina tengan en cuenta las medidas que se aplicarían para 
enfrentar la pérdida de empleos y los efectos en las actividades económicas 
generadas durante las operaciones mineras. Cabe señalar que durante las 
operaciones mineras muchas empresas son proveedoras de servicios para la 
comunidad: salud, escuelas, caminos, entre otros. Lograr que esos servicios 
no se suspendan después del cierre de la mina constituye un desafío para 
los gobiernos (Sassoon, 2000).

A pesar de que los países de la región han avanzado en la implementación 
de leyes y normas en materia de cierre de minas o faenas, las garantías 
financieras para cubrir los daños ambientales producto de las actividades 
mineras no están aún consideradas en todos ellos. Chile es uno de los países 
donde dichas garantías ya se han legislado. En octubre de 2011, se promulgó 
la Ley 20.551 que regula el cierre de faenas e instalaciones mineras, e incluye 
los planes de cierre de minas aplicados en Australia y el Canadá. Esta ley, que 
se implementó a partir de noviembre del 2012, exige a las empresas mineras, 

9 Después del cierre de minas es crucial continuar con el monitoreo ambiental de los sitios 
contaminados. En algunos casos se ha requerido tratar las aguas mucho tiempo después del 
cierre de minas. Resulta difícil fijar desde un inicio los recursos financieros que se necesitarán al 
término de los proyectos para llevar a cabo la limpieza del agua (IIED, 2002). 
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previo al inicio de los trabajos de exploración minera, la presentación de 
un plan de cierre de faenas aprobado por el Servicio Nacional de Geología 
y Minería (SERNAGEOMIN). Las empresas mineras deben otorgar una 
garantía financiera que permita financiar los planes de cierre de faenas y 
cubrir cualquier daño ambiental que se produzca durante el ciclo de vida 
completo del proyecto, incluyendo la etapa posterior al cierre. Por otra 
parte, el 4 de octubre de 2003 se promulgó en el Perú la Ley 28.090 con el 
fin de regular el adecuado cierre de minas. En abril de 2006, el Ministerio 
de Energía y Minas del Perú publicó la “Guía para la Elaboración de Planes 
de Cierre de Minas”, con el objetivo de orientar a la industria minera con 
un enfoque estandarizado para la elaboración y revisión de los planes de 
cierre de minas en las diferentes etapas del desarrollo de la mina, sobre la 
base de la Ley 28.090. Conforme al artículo 54 de dicha ley, el Perú exige 
a las compañías mineras, una vez aprobado el plan de cierre de minas y 
previamente a la etapa de exploración, una garantía financiera10. En el año 
2009 el ICMM organizó un taller sobre el cierre de minas en el Perú en el 
cual se destacó la legislación de los planes de cierre de minas en ese país. 
Sin embargo, la aprobación de estos planes está tomando mucho tiempo y 
en muchos casos las garantías financieras se han aprobado antes que las 
medidas técnicas, situación que ha generado cierta desconfianza. De ahí 
surge la importancia de llevar a cabo el cierre de minas de manera progresiva 
durante las actividades mineras, que se ha convertido en una buena práctica 
en otros países mineros.

 Si bien otros países mineros de la región están en camino de exigir o 
adaptar planes de cierre de minas con garantías financieras, cabe señalar que 
fueron muchos los años de ausencia de leyes y normas estrictas, no solo en 
América Latina y el Caribe, sino también en otros países desarrollados con 
una vasta riqueza mineral, como Australia, el Canadá y los Estados Unidos, 
entre otros. Lograr una institucionalidad sólida y la capacidad de supervisión 
y fiscalización de los procedimientos es un tema de gran trascendencia. 
No obstante la implementación de nuevas leyes y normas orientadas a los 
planes de cierre de minas en la región, algunos gobiernos se han enfrentado 
a la falta de capacidad administrativa y técnica para otorgar las licencias y 
esto ha retardado algunos procesos. En algunos casos la autorización de los 
planes de cierre de minas está tomando cantidades de tiempo extraordinarias, 
que podrían desincentivar a algunas empresas mineras a invertir en  
esos países. 

10 Las garantías que se consideran son: a) cartas fianza u otros mecanismos financieros 
equivalentes, emitidos por un banco nacional o extranjero; b) pólizas de caución y otros seguros; 
c) fideicomisos en garantía (en efectivo, administración de flujo, bienes muebles o inmuebles 
distintos de las concesiones para actividades mineras, valores negociables excluyendo los 
emitidos por el titular de la actividad minera), y d) fianza solidaria de tercero.
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C. Agua y minería: escasez y expansión

Los conflictos por el agua son el resultado de la multiplicidad de demandas y 
pretensiones o aspiraciones que confluyen sobre los recursos hídricos. Estos 
son limitados y, por consiguiente, no pueden satisfacer todas las demandas 
simultáneamente. En estos conflictos se materializan relaciones antagónicas 
que surgen del choque de posiciones e intereses en torno a la cantidad, calidad 
y oportunidad del agua disponible para los diferentes sujetos que reclaman 
derechos sobre este recurso11. Si bien el agua tiene un lugar preponderante 
en el núcleo de las disputas, estas presentan connotaciones culturales, 
históricas, territoriales, sociales, políticas, económicas y distributivas que 
son clave para su comprensión y resolución y determinan la necesidad de 
enfoques interdisciplinarios. En ese sentido, los conflictos por el agua poseen 
componentes que trascienden los aspectos técnicos o científicos, aún cuando 
es necesario que estos se analicen y divulguen adecuadamente, en especial 
debido a la asimetría informativa y al desigual poder de negociación y 
organización de las partes, que se conjugan con la escasa fiabilidad de gran 
parte de la información circulante para fomentar el surgimiento de posturas 
extremas y la polarización. La falta de transparencia sobre los actores e intereses 
involucrados en los conflictos por el agua y su diversidad y heterogeneidad 
conducen a escenarios de confusión que complican el diálogo, prolongan 
e intensifican las disputas y controversias y, en consecuencia, demoran  
las soluciones.

1. Tipología de conflictos por el agua

El agua, más que otros recursos naturales, presenta una serie de características 
que, en caso de un enfoque inadecuado, pueden promover la conflictividad. 
La primera de ellas se vincula con la movilidad inherente al ciclo hidrológico, 
que no atiende a límites políticos, administrativos ni jurídicos. Esto dificulta la 
determinación y aplicación de derechos sobre el agua y genera incertidumbre. 
La segunda reside en la diversidad de usos del agua, que puede dar lugar —en 
especial en los usos consuntivos— a rivalidades por su aprovechamiento. 
En caso de una gestión deficiente, puede surgir un tercer tipo de conflictos 
por el agua debido a la interdependencia general de los usuarios: los usos 
y usuarios situados aguas abajo dependen de manera crítica de la cantidad, 
calidad y duración de los sobrantes, los caudales de retorno o las pérdidas 
derivadas de los usos y usuarios localizados aguas arriba. El comportamiento 
de los usuarios de aguas arriba condiciona la situación de los de aguas  
 

11 De acuerdo con Martín y Justo (2015), la pretensión suele estar asociada a la afirmación de 
un derecho sobre la fuente del agua y la consiguiente obligación de terceros a respetar su 
ejercicio. En otras palabras, involucra la autoatribución de un título sobre el recurso por parte  
de un sujeto.
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abajo, pero no viceversa, por lo que existe un desequilibrio de fuerzas que 
impide alcanzar un aprovechamiento óptimo y sustentable solo a través del 
proceso de negociación. Ello genera un terreno fértil para el surgimiento de 
conflictos por el agua y pone de manifiesto la importancia de la intervención 
regulatoria del Estado para su prevención y solución.

Los conflictos por el agua pueden clasificarse de la siguiente manera:

i) Entre usos: ocurren cuando el recurso no satisface —cuantitativa, 
cualitativamente o en el tiempo— las demandas que generan los 
diferentes destinos del agua de una cuenca. Esta categoría incluye 
conflictos entre usos actuales entre sí (riego, abastecimiento 
de agua potable a la población, generación hidroeléctrica, 
minería, entre otros), entre estos y nuevos usos (modalidades 
extractivas novedosas, aprovechamientos que suponen un uso 
más intensivo, en el sentido de mayor uso consuntivo o mayor 
impacto ambiental) y la posibilidad de reservar una parte del 
recurso para aprovechamientos futuros (trasvases entre cuencas, 
mantenimiento de caudales ecológicos, entre otros).

ii) Entre usuarios: se centran en las características de los diferentes 
actores que comparten el recurso hídrico y sus intereses en 
competencia, siendo especialmente sensibles los vinculados con 
empresas y grupos vulnerables, usuarios consuetudinarios y 
formales o usuarios actuales y potenciales. Los conflictos entre los 
usuarios tradicionales —en especial, indígenas y campesinos— 
y los promotores de actividades económicas modernas, como 
minería y riego, suelen agravarse debido a la debilidad de los 
sistemas de protección de los usos consuetudinarios.

iii) Con actores no usuarios: los conflictos no solo se producen 
entre quienes comparten el recurso, sino también entre terceros, 
por razones diversas a la competencia directa entre usos. La 
primera fuente de este tipo de conflictos por el agua son las 
intervenciones sobre una cuenca no vinculadas directamente 
al uso del agua, como la extracción de áridos, la deforestación 
o las construcciones, que afectan su capacidad natural para 
captar, retener, depurar, infiltrar, recargar, transportar y distribuir 
agua de manera adecuada en términos de cantidad, calidad y 
oportunidad. En un plano más general, estos conflictos por el agua 
también se producen cuando se desplazan de la agenda pública 
las necesidades de gestión del recurso hídrico, por ejemplo al 
dar prioridad a otras erogaciones presupuestarias en desmedro 
de las necesarias para la gobernabilidad del agua. Las políticas 
macroeconómicas que condicionan la persistencia de modelos 
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de desarrollo centrados en la producción de materias primas 
que comprometen la sustentabilidad del recurso también pueden  
encuadrarse aquí.

iv) Intergeneracionales: se refieren a la tensión entre las necesidades 
y preferencias de las generaciones actuales y la preservación del 
recurso como derecho de las generaciones futuras. Todo uso del 
agua tiene repercusiones en el futuro. Se debe establecer si esos 
efectos son transitorios o permanentes y, en este último caso, la 
manera de manejarlos, compensarlos y mitigarlos.

v) Interjurisdiccionales: reflejan la tensión entre los objetivos y las 
competencias de las diferentes divisiones político-administrativas, 
como resultado de su falta de correspondencia con los límites 
territoriales de las cuencas y los problemas de fragmentación 
y falta de coordinación que ello trae aparejado. Los conflictos 
interjurisdiccionales por el agua se pueden dar tanto entre 
países como entre municipios, estados, regiones y provincias que 
comparten una misma cuenca y —en consecuencia— compiten 
por un recurso escaso (y por los beneficios derivados de su 
aprovechamiento) y por la transferencia de las externalidades 
negativas de la intervención humana sobre él. Un aspecto a 
considerar es que efectivamente hay conflictos entre jurisdicciones 
que tienen dominio sobre las aguas, que se asemejan mucho 
a los conflictos relativos a las aguas transfronterizas entre 
países y, por otra parte, conflictos entre unidades territoriales 
o administrativas (como los municipios) que no tienen ese 
dominio, pero que perciben el recurso —quizás por su cercanía—  
como propio.

vi) Institucionales: ponen de manifiesto las disputas entre los diferentes 
actores públicos y privados cuyos ámbitos de actuación inciden en 
la gestión y el aprovechamiento del agua. A nivel gubernamental 
se plasman en la falta de coordinación entre las autoridades del 
agua y las áreas encargadas de obras de infraestructura, medio 
ambiente, ordenamiento territorial, planificación, generación de 
energía o prestación de servicios de agua potable y saneamiento. 
En el plano privado, se relacionan con el surgimiento de intereses 
sectoriales y grupos de presión. La intervención de múltiples actores 
institucionales en el análisis, la aprobación y la supervisión de los 
proyectos que repercuten en los recursos hídricos y los ecosistemas 
relacionados es una de las principales fuentes de inconsistencias 
gubernamentales, que son un campo especialmente propicio para 
el surgimiento de conflictos por el agua.
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2. Las deficiencias de los sistemas  
de gobernabilidad del agua

Entre las debilidades de los sistemas de gobernabilidad de los recursos hídricos 
para la prevención y resolución de los conflictos por el agua se destacan los 
problemas relacionados con la insuficiencia de los marcos normativos, la 
carencia de capacidad institucional para asegurar su eficacia y la falta de 
enfoques integrales.

a) Insuficiencia de los marcos normativos

La legislación nacional ha evolucionado en forma disímil en los países 
de la región. Aunque en muchos de ellos se ha actualizado o modificado la 
legislación de aguas en los últimos años (Argentina (varias provincias), Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Chile, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, 
Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de)) y en 
algunos ese proceso está en curso en la actualidad (Costa Rica y República 
Dominicana, entre otros), todavía queda mucho camino por recorrer. La 
situación se agrava por las inconsistencias, contradicciones y falta de desarrollo 
de los marcos normativos. La falta de operatividad efectiva constituye un 
problema importante que limita la eficacia de los sistemas de gestión. Mientras 
que, por una parte, se les atribuyen amplias facultades teóricas de manejo, 
planificación y política, por otra, las facultades de control e implementación 
efectiva y su instrumentación son aún débiles en muchos casos.

En general, las legislaciones nacionales —sobre todo las normas que no 
se han actualizado recientemente— presentan las siguientes características: 
i) inadecuación de los enfoques tradicionales basados en la propiedad de la 
tierra y el dominio de las aguas; ii) falta de incorporación de consideraciones 
ambientales; iii) enorme dispersión y superposición normativa, sumadas a 
deficiente acceso a la información, que dificultan la labor de los administradores 
y usuarios; iv) escasa atención al valor económico del agua; v) ausencia 
de promoción de objetivos sociales; vi) falta de una adecuada protección 
de los usos consuetudinarios y no consuntivos; vii) ausencia de efectivos 
mecanismos e instancias de participación en los procesos de toma de decisiones;  
viii) inexistencia de instrumentos de adaptación al cambio climático y de 
manejo de desastres naturales; y ix) falta de enfoques integrales. Aunque en 
algunos países se han tomado medidas para modernizar y reformar las leyes 
de aguas, existen dificultades para implementar las propias legislaciones.

Una característica de la evolución legislativa en la mayoría de los 
casos es que, a medida que aumentan los conflictos por el agua, aumentan 
también los intentos de modificar las leyes en esta materia, de manera que 
los consensos reformadores se vuelven cada vez más difíciles de lograr. Si 
bien es cierto que la legislación desempeña un papel crucial en la prevención, 
producción y solución de los conflictos por el agua, su sola modificación no 
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es suficiente, pues se debe encarar el problema de la falta de eficacia de las 
regulaciones, que es una constante en la región.

b) Falta de capacidad para aplicar los marcos normativos

El mayor déficit regional se encuentra en la debilidad de los gobiernos 
para llevar a la práctica los marcos normativos imperfectos. Esta debilidad 
estructural se explica en parte por la inexperiencia de los Estados y su proceso 
histórico de dependencia, y también por la extraordinaria prédica de la 
ideología dominante durante el proceso de reformas del Estado durante la 
década de 1990. Esto incluye problemas financieros y de endeudamiento, que 
a veces les impiden mantener las condiciones mínimas de gobernabilidad 
en el plano interno e incluso controlar efectivamente buena parte de su 
territorio, y los vuelve permeables al condicionamiento de sus políticas por 
parte de organismos internacionales y empresas multinacionales.

c) Debilidad de las autoridades nacionales de aguas

En algunos casos, existe cierta debilidad de las autoridades de aguas 
debido a la carencia de independencia, presupuesto o capacidades requeridas 
para la tarea encomendada. Las reformas legislativas de la última década 
han creado organismos dedicados exclusivamente a la gestión del agua. Esto 
supone un avance, pues facilita las condiciones para un proceso de toma 
de decisiones más objetivo, fomenta la eficiencia y la efectividad, aumenta 
la posibilidad de demandar rendición de cuentas, y contribuye a evitar la 
descoordinación entre las autoridades al existir un solo responsable. No 
obstante, dista mucho de ser suficiente si no va acompañado de efectivas 
medidas de implementación, financiamiento, monitoreo y seguimiento.

La falta de registros y catastros debidamente actualizados o 
medianamente completos y de información hídrica de calidad también 
contribuye a la debilidad estructural de las instituciones que deben administrar 
un recurso cuya realidad fáctica y jurídica muchas veces desconocen total 
o parcialmente.

La legislación deficiente aumenta el ámbito discrecional de la actividad 
estatal, en particular cuando las autoridades de aguas presentan cierto grado 
de debilidad, de manera que prevalece el criterio político del gobierno de 
turno —y no la normatividad preexistente— en la administración y gestión 
del recurso.

El papel del Estado o la autoridad de aguas antes, durante y después 
del conflicto es un elemento clave para su desenlace y evolución. Si bien el 
conflicto normalmente tiene como protagonistas a distintos tipos de usuarios 
o a las comunidades locales afectadas, el papel desempeñado por el Estado 
suele ser determinante. La omisión estatal en la aplicación recta y efectiva 
de la norma y, en especial, la debilidad de su potestad sancionadora, tiende 
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a favorecer a quien se encuentra en una mejor posición (por ser más fuerte, 
poseer más recursos o mejor información, entre otras cosas). Asimismo, 
la falta de equilibrio frente a los conflictos produce un vacío normativo y 
político, que puede redundar en su recrudecimiento y judicialización, y en 
una pérdida de legitimidad estatal en el futuro.

d) Debilidad de los organismos de cuenca

La debilidad de la administración de cuencas en la región no se debe 
tanto a que no está prevista en la legislación nacional o internacional, sino 
a su falta de efectividad. El nivel de eficacia de las autoridades de cuencas 
interiores en Estados unitarios depende en buena medida de la voluntad del 
gobierno central, mientras que en el caso de los Estados federales con cuencas 
interjurisdiccionales o de cuencas transfronterizas, esa implementación es más 
complicada en tanto involucra entidades autónomas. En casi todos los casos 
de aguas nacionales los organismos de cuenca son de carácter consultivo, 
mientras que en los casos de aguas transfronterizas o interjurisdiccionales 
solo se les otorgan poderes para decidir sobre materias estrictamente 
técnicas y para cumplir con programas acordados entre las partes. Uno de 
los principales déficits de gobernabilidad en la región está relacionado con 
la falta de aplicación de la normativa existente por parte de la autoridad del 
agua, ya sea por no fiscalizar y sancionar las infracciones o por desatender 
las exigencias legales al momento de otorgar permisos y concesiones, entre 
otras cosas. Dos doctrinas jurídicas fuertemente arraigadas facilitan esa 
inobservancia administrativa que deriva en la ineficacia legal: i) la tradición 
de un amplio reconocimiento de potestades discrecionales a la autoridad 
administrativa sujetas a un bajo escrutinio judicial, que termina dejando 
a su criterio la decisión de aplicar o no la legislación; y ii) la legitimación 
restringida para formular reclamos relativos al desempeño de la autoridad o 
cuestionar sus decisiones. En la mayoría de los casos esa capacidad se limita 
a quien ostente derechos subjetivos afectados por ese proceder y ese estatus 
suele limitarse a los usuarios formales.

e) Fragmentación del poder decisorio

La falta de mecanismos institucionales que permitan homogeneizar 
los criterios de intervención sobre los recursos hídricos constituye un déficit 
adicional de los modelos regionales de cara a la prevención y solución de 
los conflictos por el agua. Esta faceta del problema presenta dos frentes: la 
inconsistencia de las divisiones espaciales de competencias con los límites 
geográficos de las cuencas, que conlleva a una fragmentación territorial en el 
modo de tomar las decisiones, y la presencia de varios sectores con capacidad 
de incidir en el uso o la disponibilidad del recurso que no responden a una 
autoridad común ni utilizan criterios consistentes al momento de decidir 
cómo hacerlo.
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f) Escasa participación

La escasa participación es muchas veces una de las principales 
causas de la debilidad de la gobernabilidad hídrica en la región. La falta de 
representatividad de las instituciones y su control por grupos de presión con 
acceso privilegiado hacen que la legitimidad y efectividad de las decisiones 
dependan cada vez más del acuerdo de los sujetos afectados, lo cual aumenta 
sensiblemente la cantidad de situaciones conflictivas.

Uno de los problemas más relevantes frente a la inercia administrativa o 
la toma de decisiones inadecuadas es que en general los miembros del público 
tienen problemas para acreditar su legitimidad en los procesos relacionados 
con la gestión del agua. La falta de vías institucionales de participación real 
para sujetos no considerados por la legislación como usuarios de las aguas 
en sentido estricto constituye una fuente de conflictos. Estos sujetos, que no 
revisten la condición de usuarios formales y entre los cuales se encuentran 
la ciudadanía, las organizaciones no gubernamentales y los usuarios no 
reconocidos, quedan al margen de los mecanismos institucionalizados  
de participación.

Aunque se han observado avances en la ampliación de los mecanismos 
participativos, persiste la limitación de que los mecanismos de participación 
para no usuarios (como audiencias públicas, documentos de consulta o 
constitución de mesas del agua) se perfilan —tanto legalmente como en la 
práctica— como instancias meramente legitimadoras, más que auténticos 
canales de intervención con posibilidades de incidir en la toma de decisiones. 
El carácter no vinculante de las consultas y la mera presencia en audiencias 
o en órganos consultivos hace que la participación se perciba como 
testimonial y no como el auténtico canal para influir en los resultados de los  
procesos decisorios.

Algunos de los problemas que aún existen en el acceso de los 
usuarios y del público a los sistemas de toma de decisiones vinculadas con 
el agua son los siguientes: i) condiciones sociales que lo restringen en la 
práctica; ii) elenco limitado de temas en los que el público y los usuarios 
pueden intervenir; iii) defectos en el contenido y la oportunidad de la 
información que se proporciona al público; iv) ausencia de mecanismos 
alternativos y capacidad de decisión final cuando la participación no llega 
a conclusiones oportunas, tanto desde el punto de vista de la sustancia 
como del tiempo; v) control de las entidades de usuarios por grupos o 
sectores que las utilizan en provecho propio; vi) deficientes controles 
estatales; y vii) desconocimiento de que no solo los titulares de derechos 
y los usuarios de las aguas pueden tener intereses legítimos vinculados  
al recurso.
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3. La especificidad de los conflictos por el agua  
para la minería 

El agua, en general en grandes cantidades, es un elemento esencial en todas 
las etapas de aprovechamiento de los recursos mineros. Sin embargo, a 
nivel nacional o regional, la industria minera es un usuario relativamente 
reducido del recurso. El principal aprovechamiento de carácter consuntivo 
en América Latina y el Caribe es la agricultura de riego, que utiliza el 
67% de las extracciones de agua dulce a nivel regional. El segundo uso en 
importancia, y que normalmente tiene la prioridad absoluta en los sistemas 
de asignación del recurso, es el abastecimiento humano, que alcanza el 
22% de las extracciones. Por su parte, los usos industriales —entre ellos los 
mineros— representan solo el 11% del total. Dependiendo del país, el agua 
destinada a las actividades mineras representa entre el 2% y el 8% de las 
extracciones totales. 

A pesar del volumen reducido de las extracciones, el uso del agua en 
la minería se relaciona con un alto potencial de conflicto.

• A nivel nacional, el uso del agua para la minería es con frecuencia 
limitado en términos comparativos y normalmente se concentra 
en unas pocas cuencas donde se localizan los yacimientos. Sin 
embargo, suele ser un uso predominante en esas áreas, donde 
alcanza o supera el 40% de las extracciones. En ese contexto, se 
convierte en un importante competidor de los usuarios establecidos 
en las cuencas (agricultura de riego, abastecimiento urbano, 
agua potable rural, comunidades indígenas o mantenimiento de 
ecosistemas) y de otros potenciales usos futuros.

• Los conflictos con las comunidades usuarias se acentúan 
debido a la debilidad de los sistemas de protección de los usos 
consuetudinarios. En algunos países, una parte importante de 
los aprovechamientos se realiza sin derechos ni permisos de uso 
regularizados ni inscritos en registro público alguno y cuyas 
características resulta difícil de constatar. Esa falta de identificación 
dificulta la protección de los derechos y usos existentes. A esto 
se agrega que, en general, en las legislaciones de los países se 
protegen los usos con derivación (extractivos) en desmedro de 
aquellos sin derivación (tales como pesca, abrevadero o uso de 
pastizales resultantes del flujo de aguas). La industria minera se 
identifica habitualmente como una fuente de contaminación en 
un entorno que tiene un equilibrio delicado, como es el caso de 
los sistemas hídricos. Si bien existen procedimientos que permiten 
minimizar el impacto ambiental, en muchos casos los estándares 
ambientales no se cumplen en forma efectiva, en especial por las 
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empresas pequeñas y medianas. Es por ello que los incidentes de 
contaminación registrados en distintas economías han afectado 
la reputación de la industria minera. Debido a que algunos de 
los efectos ambientales de la actividad minera pueden persistir 
durante mucho tiempo después del cierre de minas —cuando 
este proceso no se realiza de manera adecuada—, los enfoques 
convencionales sobre el manejo de descargas contaminantes 
urbanas o industriales, en cuya aplicación la región ha avanzado 
en las últimas décadas, no se ajustan a la prevención del impacto 
de la minería.

• La ubicación de muchos yacimientos coincide con zonas de escasez 
de recursos hídricos. Gran parte del desarrollo de la actividad 
minera se realiza en cuencas ya sobreexplotadas que enfrentan 
condiciones extremadamente críticas en términos de disponibilidad 
hidrológica (como el norte de Chile o la costa del Perú). 

• Una característica importante del empleo del agua en la minería es 
la mayor proporción de uso consuntivo. En muchos casos, como por 
ejemplo en el riego no tecnificado, solo una parte del agua extraída 
de una corriente —tal vez un 30%— se consume (en el riego, en 
el proceso de evapotranspiración), en el sentido de disminuir la 
disponibilidad del recurso para los usuarios localizados aguas 
abajo. El agua que no se consume (caudal de retorno o sobrantes) 
vuelve a la corriente en forma directa (escorrentía superficial) 
o indirecta (mediante el agua subterránea) y, en consecuencia, 
puede aprovecharse aguas abajo por otros usuarios. En la 
industria minera se aplican muchas técnicas para maximizar la 
recirculación del agua y utilizarla en forma más eficiente, lo que 
contribuye a que su participación en las extracciones de agua 
fresca sea relativamente reducida. Sin embargo esto se hace a 
expensas de que el caudal de retorno (efluentes líquidos mineros) 
tenga reducidas posibilidades de (re)uso por otros usuarios aguas 
abajo. Esto significa que la extracción de agua realizada por la 
industria minera tiene un impacto mayor en la reducción de la 
disponibilidad hídrica aguas abajo en comparación con la misma 
extracción destinada a otros usos.

• Además del uso del agua propiamente dicho, la actividad minera 
supone cierto grado de alteración de la cuenca, tanto de la superficie 
(eliminación o cubierta de los suelos o vegetación, alteración o 
represamiento de los ríos, remoción de glaciares, modificación 
de la topografía, entre otros) como debajo de ella. Esto tiene 
repercusiones en la cantidad y calidad de la escorrentía y, por ende, 
en los usos y usuarios localizados aguas abajo. A esto se agregan 
los riesgos asociados con la acumulación de relaves mineros.
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Es evidente que la multiplicación y la judicialización creciente de los 
conflictos relacionados con los proyectos extractivos son, muchas veces, un 
reflejo de la debilidad de las políticas de Estado, de la capacidad institucional 
y de mecanismos expeditos de compensación y resolución, que pueden dar 
lugar a diversos abusos. Al mismo tiempo, en muchos casos se observa un 
aprovechamiento de dichas carencias por parte de ciertos grupos de acción 
o de interés, que buscan usar los conflictos en beneficio propio.

En resumen, las deficiencias expuestas en esta sección son una 
parte fundamental de los motivos que indican la necesidad de un cambio 
paradigmático en la gobernanza de los recursos naturales.

D. La minería ilegal y la minería informal

Otro aspecto de debilidad de la gobernanza actual es la falta de una respuesta 
adecuada al fenómeno de la minería ilegal y a sus efectos negativos en la 
naturaleza y el conjunto de la sociedad. La minería ilegal, que constituye 
motivo de una conflictividad relevante y especial, se acrecentó de manera 
inédita a partir de la década de 2000, debido al auge de los precios de las 
materias primas. 

Sin embargo, la minería ilegal no debe confundirse con la minería 
informal. Para ello, es necesario distinguir a los mineros artesanales y de 
pequeña escala de los mineros que obtienen ganancias de forma ilícita, incluso a 
veces a costa de los primeros. La minería artesanal y de pequeña escala (MAPE) 
ha existido por muchos siglos y se ha convertido en un medio de subsistencia 
para un gran número de personas. No obstante esta actividad normalmente 
se lleva a cabo de buena fe, los impactos ambientales, sociales, territoriales, 
en la salud y la seguridad de las personas, entre otros, han sido cuantiosos 
debido a que —por distintos motivos— no se han aplicado los estándares 
adecuados. De acuerdo con el IIED (2013), la minería artesanal y de pequeña 
escala emplea entre 20 millones y 30 millones de personas alrededor del mundo 
y se estima que el número de trabajadores asociados indirectamente a esas 
actividades es entre 3 y 5 veces dicha cantidad. En América Latina y el Caribe, 
la MAPE está compuesta por individuos, grupos, familias o cooperativas 
con altos niveles de pobreza, vulnerabilidad y marginación (mujeres, niños 
y migrantes, entre otros). Esas personas se dedican a esta actividad porque 
tienen acceso a ella y les resulta relativamente sencillo, aunque rudimentario, 
obtener el material mineralizado. Otro motivo es que normalmente la 
remuneración que obtienen es mayor en comparación con otras actividades. 
Se estima que los ingresos por la MAPE son hasta 5 veces mayores que los 
de otras actividades rurales como la agricultura o la forestal y se emplean 
10 veces más trabajadores que en la minería a gran escala, lo que fomenta el  
desarrollo económico local en torno a los sitios donde se realiza (IIED, 2013).
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En general, la pobreza, la falta de oportunidades y el bajo nivel de 
educación llevan a los mineros artesanales y de pequeña escala a buscar 
constantemente el sustento de sus familias a través de esta actividad, que 
parecería ser su principal —sino única— fuente de ingresos (IIED, 2002). 
Entre los diversos impactos ambientales y sociales que este tipo de minería 
ha generado se destacan los siguientes: i) la contaminación del agua, el aire y 
la tierra; ii) la invasión de la propiedad privada; iii) los problemas con tierras 
indígenas protegidas, y iv) los problemas con las autoridades gubernamentales. 

De acuerdo con Hentschel, Hruschka y Priester (2003), las principales 
características de la MAPE son las siguientes:

i) Escaso o limitado uso de la mecanización y requerimiento de un 
gran esfuerzo físico;

ii) Bajo nivel de salud y seguridad ocupacional;

iii) Bajos niveles de calificación de las personas en todo el proceso 
productivo;

iv) Procesos ineficientes en la explotación y producción de mineral 
(baja recuperación);

v) Explotación de depósitos marginales o muy pequeños, que no se 
pueden explotar económicamente mediante la minería mecanizada;

vi) Bajo nivel de productividad;

vii) Bajos niveles salariales y de ingresos;

viii) Operación periódica por campesinos locales, por estacionalidad 
o según la evolución de los precios de mercado;

ix) Escasa cobertura de seguridad social;

x) Falta de estándares mínimos en materia ambiental, y

xi) Falta crónica de capital de trabajo e inversión.

En América Latina y el Caribe los niveles de informalidad continúan 
siendo altos y persistentes. Los esfuerzos de formalización se han visto 
obstruidos por los complicados procesos burocráticos que se gestionan y 
resuelven de manera centralizada, dependen de la regulación estatal y, en 
general, han mostrado un limitado interés social. El sistema informal se basa 
en años de tradición cultural y social, por lo que sus reglas y procesos se 
transmiten de generación en generación. El sistema jurídico muchas veces 
perpetúa la informalidad y de esa manera evita que los recursos se utilicen 
eficientemente. Para que las políticas de formalización sean efectivas se requiere 
que el Estado conozca y a su vez reconozca el dinamismo y la resiliencia del 
sector informal e incentive a los mineros artesanales y de pequeña escala a 
participar en el mercado, en el marco de una competencia justa.
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Las condiciones de vulnerabilidad, informalidad y marginación 
de estos grupos generalmente se traducen en la carencia de acceso a los 
mercados, que supone un alto riesgo de que el financiamiento, los insumos y 
la comercialización ocurran a través de canales informales, ilegales o menos 
lucrativos. Cuando esto sucede, suele transformarse en la puerta de entrada 
de grupos armados o vinculados a negocios ilícitos (financiamiento ilegal, 
lavado de dinero, tráficos ilícitos, entre otros). La participación de estos grupos 
ilegales puede transformar una situación de informalidad en una actividad 
ilícita e ilegal, que además de producir los efectos negativos ya conocidos, 
deriva en la evasión de impuestos y tiene repercusiones ambientales y sociales 
que afectan a la sociedad, las comunidades indígenas y locales, los mineros 
formalizados y los gobiernos. 

En la década pasada, a raíz del auge de los precios de las materias 
primas, tanto la MAPE como la minería ilegal se incrementaron de manera 
significativa para aprovechar los mayores precios. Esto se vio reflejado en 
los principales minerales que se explotan en la región, incluidos el carbón, 
la plata, las esmeraldas y los diamantes. Sin embargo, el mineral en el que 
se ha concentrado la mayor actividad de la MAPE es el oro, al que también 
se dedica fuertemente la explotación ilegal.

En relación con las políticas públicas, el sector de la MAPE requiere de 
acciones clave dentro del concierto de la gobernanza de los recursos naturales. 
Ello impone la necesidad de mantener una clara diferenciación con respecto 
a la minería ilegal, que debe rechazarse abiertamente, y de apoyar todos los 
esfuerzos necesarios para superar los desafíos que plantea la MAPE, con 
miras a su mejora y adaptación a sólidos criterios de desarrollo sostenible.

Entre los principales desafíos estructurales para el sector de la minería 
artesanal y de pequeña escala se destacan los siguientes (véase IIED, 2013): 
la necesidad de fortalecer las normas y leyes, así como las instituciones que 
permitan su adecuada implementación, y la necesidad de atender tanto la 
marginalización y la represión del gobierno como la marginación cultural y la 
exclusión de ciertos grupos demográficos. Es evidente que la marginación y la 
vulnerabilidad de las comunidades determinan el alto grado de dependencia 
de la minería artesanal o de pequeña escala. Por otra parte, es necesario 
controlar la migración y aumentar las barreras de entrada a quienes realizan 
la MAPE de manera informal o ilegal e incrementar la protección social y 
ambiental. Muchas veces las decisiones de los actores involucrados en las 
actividades mineras son a corto plazo, proceso que debe revertirse para 
alcanzar el verdadero desarrollo sostenible. Las políticas deben orientarse 
a ampliar el acceso a: i) servicios financieros; ii) información de mercados; y 
iii) tecnología e información geológica. Asimismo, se requiere información 
adecuada que permita establecer el número de individuos y comunidades 
que están vinculados a la MAPE y conocer de esa forma la verdadera escala, 
naturaleza y contribución del sector.
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E. Derechos de los pueblos indígenas y desafíos para 
la nueva gobernanza de los recursos naturales

América Latina se caracteriza por ser una región multiétnica y multicultural. 
De acuerdo con CEPAL (2006), en la región existen 671 pueblos indígenas 
reconocidos por los Estados y habitan más de 30 millones de personas 
indígenas. El Perú, México, Bolivia (Estado Plurinacional de) y Guatemala 
son los países que tienen más población indígena (entre 4,6 millones y  
8,5 millones de personas), y coincidentemente están entre los países que cuentan 
con las reservas minerales y de hidrocarburos más altas a nivel regional 
y mundial. Les siguen Colombia, el Ecuador, el Brasil, Chile y Venezuela 
(República Bolivariana de), cuya población indígena varía entre 500.000 y 
un millón de personas. En términos relativos, los indígenas constituyen el 
62%, el 41% y el 32% de la población de Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Guatemala y el Perú, respectivamente. En el resto de la región la población 
indígena no superaría el 10%. No obstante el porcentaje de la población 
indígena en México es relativamente bajo, su volumen es comparable al de 
Bolivia (Estado Plurinacional de) y Guatemala. Esto invita a reflexionar sobre 
la importancia de respetar los derechos de estas comunidades por medio de 
buenas prácticas, que facilitarán la mitigación o, en el mejor de los casos, la 
eliminación de cualquier riesgo de conflicto socioambiental.

1. El Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales

El respeto y la protección de los derechos de los pueblos indígenas constituyen 
uno de los aspectos cruciales de la gobernanza de los recursos naturales. 

En la primera década del corriente siglo, el auge en la demanda 
internacional de bienes primarios fomentó la proliferación de inversiones 
en nuevos proyectos y ampliaciones, en particular en la industria extractiva. 
En los casos en que no se aplicaron las buenas prácticas de la industria, esos 
proyectos dieron lugar a crecientes conflictos ambientales, sociales y étnicos, 
entre otros, en torno a las actividades extractivas situadas en territorios 
indígenas o sus cercanías. Cabe señalar, además, que el reciente auge del 
sector primario exportador coincidió con la irrupción de los movimientos 
indígenas en la arena pública y con el logro de importantes avances en el 
reconocimiento de derechos de esos pueblos. 

Como se expone en CEPAL (2006): “En las dos últimas décadas del 
siglo XX la cuestión indígena cambió profundamente en América Latina. 
La intervención de los movimientos indígenas como actores políticos es 
uno de los fenómenos más notables en la región y en el mundo, y ha tenido 
prolongados efectos en las democracias de los países latinoamericanos. De 
hecho, a través de sus organizaciones y actividades, los pueblos indígenas 
han logrado poner en el centro del debate público, con distinta intensidad, 
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sus reclamos de reconocimiento como pueblos y han exigido nuevos estatutos 
que garanticen su existencia y sus derechos. Se trata de reclamos de nuevos 
pactos sociales y una ampliación de la ciudadanía”. Asimismo se afirma que 
“uno de los resultados más notables de este proceso global son los cambios 
ocurridos en el campo del orden jurídico internacional sobre derechos 
humanos, obligatorio para los Estados, que se han plasmado en el desarrollo 
de un régimen especial de derechos colectivos”. 

El estándar mínimo de los derechos de los pueblos indígenas reconoce 
un conjunto de derechos colectivos que están sintetizados en el Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), aprobado en 1989, y en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en 
septiembre de 2007. Como señala Aylwin Oyarzún (2013), estos instrumentos 
reconocen derechos políticos, como la libre determinación y autonomía, la 
consulta y el consentimiento libre, previo e informado frente a medidas 
administrativas y legislativas que les afecten directamente (como los proyectos 
de inversión extractivos específicos), y derechos territoriales, que incluyen 
derechos de propiedad y posesión de tierras, territorios y recursos naturales 
ancestrales. A partir de la década de 1980, como indica el mismo autor, los 
derechos de los pueblos indígenas han encontrado un reconocimiento cada vez 
mayor en las constituciones políticas de los Estados. Antes de la aprobación 
del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 (Núm. 169) de la OIT, se 
impulsaron reformas en Guatemala (1985), Nicaragua (1987) y el Brasil (1988) 
para establecer derechos específicos de estos pueblos sobre la tierra y algunas 
formas de autonomía. Posteriormente, bajo la influencia de dicho Convenio, 
la Argentina (1994), Bolivia (Estado Plurinacional de) (1994), Colombia (1991), 
el Ecuador (1994 y 1998), México (1992 y 2001), el Paraguay (1992) y Venezuela 
(República Bolivariana de) (1999) introdujeron reformas constitucionales 
en las que se reconoció a los pueblos indígenas como sujetos colectivos y 
se establecieron derechos políticos de participación, consulta y autonomía, 
derechos territoriales relacionados con la tierra, el territorio y los recursos 
naturales, y derechos de carácter lingüístico y cultural. Cabe destacar el caso 
de Colombia, donde en 1991 se estableció la protección y la participación 
de las comunidades indígenas frente a la explotación de recursos naturales 
en sus territorios. No obstante, como señala Aylwin Oyarzún (2013), estas 
políticas no cumplieron con las expectativas generadas, como consecuencia 
de la apertura a la inversión extranjera y a la privatización de los servicios 
sociales básicos, que vulneraron los derechos de los pueblos indígenas. El 
autor destaca los casos del Ecuador y el Estado Plurinacional de Bolivia, 
donde como resultado de la fuerte presión de los movimientos indígenas 
se aprobaron —en 2008 y 2009, respectivamente— nuevas constituciones 
en las que se reconocen a los pueblos indígenas la posesión y propiedad 
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ancestral de sus tierras y territorios, y se establecen derechos de uso y 
beneficio de los recursos naturales que se encuentran en ellos. Asimismo, se 
reconocen los derechos de consulta previa, libre e informada con respecto a 
la exploración y explotación de dichos recursos, y derechos de participación 
en los beneficios de su explotación. En el Estado Plurinacional de Bolivia se 
reconoce además la libre determinación de las naciones y pueblos indígenas 
originarios campesinos, que les da derecho a la autonomía, al autogobierno, 
a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de 
sus entidades territoriales. 

A los derechos previamente descritos se suma el papel que ha 
desempeñado la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, organismo que ha contribuido de forma significativa a la protección 
de los derechos de los pueblos indígenas de América Latina y el Caribe, y 
ha tenido una importante recepción por parte de los tribunales de justicia 
y órganos de control constitucional de los Estados de la región (Aylwin 
Oyarzún, 2013).

Como manifestó el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, Rodolfo Stavenhagen, en mayo de 
2006, los avances normativos sobre los derechos de los pueblos indígenas 
han enfrentado distintos problemas, tanto a nivel internacional como dentro 
de la región. Stavenhagen (2006) afirma que la brecha de la implementación 
constituye uno de los principales obstáculos para el pleno disfrute de los 
derechos humanos por parte de las personas y las colectividades indígenas. 
A esto debe agregarse la impunidad de la que gozan con frecuencia los 
responsables por el no cumplimiento de los derechos humanos, la corrupción 
en ciertos aparatos de administración de justicia y la falta de voluntad 
política. Cómo cerrar esta brecha de la implementación constituye uno de 
los grandes desafíos a futuro. 

Para los pueblos indígenas, esto ha tenido gran relevancia en la 
expansión primario-exportadora en América Latina y el Caribe. En particular, 
las actividades extractivas han ocasionado graves impactos ambientales, 
fomentado la reclasificación de terrenos y afectado derechos, intereses, 
territorios y recursos. El Relator Especial sostiene que dichas actividades 
han tenido consecuencias negativas, que incluso califica como devastadoras, 
para los pueblos indígenas (Naciones Unidas, 2013).

En toda la región se ha constatado una espiral de conflictos que ha 
erosionado la democracia y la cohesión social de los países y comprometido 
la responsabilidad internacional de los Estados. En un estudio dirigido 
por Stavenhagen (2006) se identificaron 226 conflictos socioambientales 
relacionados con proyectos extractivos en territorios indígenas de América 
Latina en el período 2010-2013 (véase el mapa IV.1). 
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Mapa IV.1 
América Latina y el Caribe: conflictos por proyectos extractivos  
de minería e hidrocarburos en territorios indígenas, 2010-2013

Conflictos por minería Conflictos por hidrocarburos

México

Colombia

Ecuador

Perú

Bolivia
(Est. Plur. de) 

Brasil

Paraguay

Argentina

Chile

Guatemala
Honduras

El Salvador
Nicaragua

Costa
Rica 

Panamá Venezuela
(Rep. Bol. de) 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base del catastro de 
proyectos de industrias extractivas en territorios indígenas, Support Project for the United Nations 
Special Rapporteur on Indigenous Peoples, Universidad de Arizona.

Nota: Los límites y los nombres que figuran en este mapa no implican su apoyo o aceptación oficial por 
las Naciones Unidas.

En esta nueva realidad de crecimiento de las industrias extractivas, uno 
de los desafíos pendientes es la integración de los derechos de los pueblos 
indígenas en un nuevo modelo de gobernanza de los recursos naturales. Es 
indispensable abrir un proceso de debate sobre los desafíos que enfrentan 
los países exportadores de recursos naturales en la región con relación a las 
políticas públicas, la institucionalidad y la regulación en la apropiación y el 
uso efectivo de las rentas. Estos desafíos involucran, entre otras funciones 
de gobierno, aspectos regulatorios, fiscales y de manejo macroeconómico, 
planificación estratégica, formulación e implementación de políticas públicas, 
y gestión de conflictos socioambientales (Bárcena, 2013).
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2. Elementos para una nueva gobernanza elaborados  
por órganos de las Naciones Unidas12

Sobre la base de las normas de derechos humanos relativas a los pueblos 
indígenas, diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas han elaborado 
principios y directrices que establecen un vínculo entre las industrias 
extractivas y los derechos de los pueblos indígenas. Estos principios y 
directrices facilitarían el avance hacia una nueva gobernanza de los recursos 
naturales acorde con las normas de derechos humanos y democracia. 

A continuación se mencionan brevemente los órganos del sistema de 
las Naciones Unidas que han estado más involucrados en el establecimiento 
de dichos principios y directrices: el Mecanismo de Expertos del Consejo de 
Derechos Humanos, el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas (2013), 
y el Relator Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que han 
realizado estudios y formulado recomendaciones específicas en la materia13. 
Asimismo, los Comités de Tratados de Derechos Humanos han abordado 
algunos aspectos relativos a las industrias extractivas en sus exámenes 
de países14. La Comisión de Expertos sobre Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) también 
se ha referido a las industrias extractivas y a los marcos regulatorios sobre 
recursos naturales, en sus exámenes de memorias periódicas de aplicación 
del Convenio Núm. 169 de la OIT. Por último, también deben considerarse 
los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos (Naciones 
Unidas, 2011, anexo), que fueron aprobados en 2011 por el Consejo de Derechos 
Humanos en su resolución 17/4.

Cabe destacar la Primera Reunión de la Conferencia Regional sobre 
Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, celebrada en Montevideo 
del 12 al 15 de agosto de 2013, en la cual se aprobó el Consenso de Montevideo 
sobre Población y Desarrollo, que insta a los países de la región a respetar 
y garantizar los derechos territoriales de los pueblos indígenas, incluidos 
los pueblos en aislamiento voluntario y contacto inicial. Entre las medidas 

12 Esta sección está basada principalmente en CEPAL (2014).
13 Véanse la Opinión núm. 4 (Naciones Unidas, 2012a) y los informes anuales del Relator Especial 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas (A/HRC/15/37, 19 de julio de 2010; A/HRC/18/35, 11 de julio de 2011; A/HRC/21/47, 
6 de julio 2012; y A/HRC/24/41, 1 de julio de 2013).

14 El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, que vigila el cumplimiento de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
en sus observaciones finales sobre el Canadá, el Ecuador, los Estados Unidos de América, 
Indonesia, Namibia, Nueva Zelandia, República Democrática del Congo y Suecia. El Comité 
de Derechos Humanos en varios de sus informes a los gobiernos sobre su cumplimiento del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, casos de Botswana, Chile, Costa Rica,  
Nicaragua y Panamá.
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prioritarias, se dio especial atención a los desafíos que plantean las industrias 
extractivas y otras grandes inversiones a escala global, la movilidad y los 
desplazamientos forzados, y el desarrollo de las políticas que garanticen 
la consulta previa, libre e informada en los asuntos que les afecten, de 
conformidad con lo establecido en la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (CEPAL, 2013a).

Las autoridades de los países ricos en hidrocarburos y minerales 
son cada día más conscientes de que para que la industria traiga beneficios 
a los tres actores involucrados en las actividades (Estado, empresas y 
comunidades), las leyes y normas relacionadas con esta industria y sobre 
todo las vinculadas con los pueblos indígenas deben ser estrictas y estar 
sujetas a una institucionalidad adecuada. A continuación se presentan los 
derechos de los pueblos indígenas que deben ser respetados por todos los 
actores involucrados en las actividades extractivas para que finalmente todos 
puedan obtener el máximo beneficio. 

a) Derechos sobre tierras, recursos y territorios

Un primer elemento que se ha de tener presente se refiere a que las 
normas y las prácticas internacionales han reconocido que los pueblos 
indígenas tienen un derecho sui géneris de propiedad comunal sobre 
las tierras, territorios y recursos naturales que han usado u ocupado 
tradicionalmente, es decir, de conformidad con sus pautas culturalmente 
diferenciadas de uso y ocupación (Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, arts. 24-29; Convenio Núm. 169,  
arts. 13-17). Dichas pautas incluyen un amplio espectro de actividades que 
no se limitan necesariamente a actividades económicas de subsistencia, sino 
que incluyen también los usos culturales y espirituales del territorio y los 
recursos necesarios para su desarrollo económico y social como pueblos. 
Según el entendimiento normativo internacional, el derecho de los pueblos 
indígenas sobre las tierras, territorios y recursos naturales se origina en su 
propio derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres y por tanto, 
es previo e independiente del reconocimiento estatal a través de un título 
oficial de propiedad.

b) Establecimiento por el Estado de regímenes regulatorios  
que protejan adecuadamente los derechos  
de los pueblos indígenas

El Relator Especial señala que: “En el contexto de las industrias 
extractivas, la obligación del Estado de proteger los derechos humanos 
entraña necesariamente la existencia de un marco regulatorio que reconozca 
plenamente los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras y 
recursos naturales, así como otros derechos que puedan verse afectados 
por las operaciones de extracción; que exija el respeto de esos derechos 
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tanto en todas las decisiones administrativas pertinentes del Estado como 
en el comportamiento de las empresas extractivas; y que prevea sanciones 
y recursos efectivos cuando esos derechos sean vulnerados por actores 
públicos o privados. Ese marco regulatorio requiere leyes o reglamentos 
que incorporen las normas internacionales de derechos indígenas y que las 
pongan en práctica a través de los distintos componentes de la administración 
del Estado que rigen la tenencia de la tierra, la minería y la extracción y 
explotación de petróleo, gas y otros recursos naturales” (Naciones Unidas, 
2013, párr. 44).

c) Participación de los pueblos indígenas y respeto de sus 
derechos en la planificación estratégica de los Estados  
para la extracción y explotación de recursos

Los recursos minerales, petrolíferos y gasíferos, entre otros recursos 
naturales, suelen considerarse como activos estratégicos para los Estados. 
En consecuencia, al regular las industrias, en muchos de ellos se realiza 
una planificación a corto, mediano y largo plazo de la explotación de esos 
recursos, incluidos los existentes dentro o cerca de los territorios indígenas. 
Dicha planificación estratégica de los Estados influye en la definición de las 
leyes y determina los controles regulatorios y las políticas pertinentes para la 
extracción de recursos y, al mismo tiempo, sienta las bases para las decisiones 
sobre el desarrollo y la ejecución de los proyectos de extracción de recursos. 
Con esas características, la planificación estratégica de la explotación de los 
recursos puede tener efectos profundos, aunque probablemente no inmediatos, 
en los pueblos indígenas y en el disfrute de sus derechos. 

d) Los proyectos extractivos dentro de los territorios indígenas 
deben contar con el consentimiento de los pueblos indígenas

Como estableció la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
consonancia con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, entre otros, siempre que los derechos afectados 
sean esenciales para la supervivencia de los grupos indígenas como pueblos 
distintos y los efectos previstos en el ejercicio de los derechos sean importantes, 
será necesario el consentimiento de los indígenas en relación con dichos 
efectos. Ese consentimiento no deberá ser el único objetivo de las consultas. 
En general, se entiende que los derechos de los pueblos indígenas sobre 
las tierras y los recursos recogidos en las leyes consuetudinarias sobre la 
tenencia de la tierra son necesarios para su supervivencia. En consecuencia, 
cabe suponer que el consentimiento de los indígenas es un requisito para los 
aspectos de cualquier operación extractiva que tenga lugar dentro de zonas 
reconocidas oficialmente a los pueblos indígenas o en las que estos utilicen la 
tierra según prácticas consuetudinarias, o que tenga una influencia directa en 
las zonas de importancia cultural —en particular los lugares sagrados— o en 
los recursos naturales tradicionalmente utilizados por los pueblos indígenas 
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en formas importantes para su supervivencia. Incluso si el consentimiento 
no es estrictamente necesario, se aplican otras salvaguardias, y todo impacto 
que imponga una restricción a los derechos indígenas debe, como mínimo, 
cumplir con las normas de necesidad y proporcionalidad en relación con un 
fin público válido, como generalmente exige el derecho internacional cuando 
son permisibles restricciones en materia de derechos humanos (Naciones 
Unidas, 2012b, párr. 65).

Los procedimientos de consulta sobre las actividades de extracción 
propuestas son canales que permiten a los pueblos indígenas contribuir 
activamente a la evaluación previa de todos los posibles efectos de la 
actividad propuesta. Esto incluye determinar si sus derechos humanos e 
intereses sustantivos pueden verse afectados y en qué medida. Además, los 
procedimientos de consulta son cruciales para la búsqueda de alternativas 
menos nocivas y para la determinación de medidas de mitigación. Las 
consultas también deben ser, idealmente, mecanismos que permitan a los 
pueblos indígenas establecer sus propias prioridades y estrategias para 
el desarrollo y promover el disfrute de sus derechos humanos (Naciones 
Unidas, 2012b).

e) Estudios de impacto y medidas de mitigación  
y compensación

Necesariamente vinculados a los procesos de consulta previa están 
los estudios que deben realizarse sobre los efectos negativos que pueden 
generar los proyectos, así como la previa definición de las medidas adecuadas 
para compensar dichos impactos. Debido al reconocimiento de la especial 
vinculación que mantienen los pueblos indígenas con los hábitats naturales 
de los territorios en los que viven, las normas internacionales reconocen 
ampliamente el “derecho a la conservación y protección del medio ambiente” 
de los pueblos indígenas y de la “capacidad productiva de sus tierras, territorios 
y recursos” (Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, art. 29), al tiempo que requieren la adopción de “medidas 
especiales que se precisen para salvaguardar” ese medio ambiente (Convenio 
Núm. 169, art. 4). Estos derechos se suman a los derechos sociales y culturales 
que pueden ser afectados por las actividades empresariales.

Como consecuencia del reconocimiento de un derecho reforzado de 
los pueblos indígenas a la conservación y protección del medio ambiente, los 
estándares y la práctica internacional han exigido la realización de estudios 
de impacto social y ambiental como una de las garantías específicas para la 
protección de los derechos de estos pueblos, y en particular, sobre los proyectos 
de inversión, desarrollo, exploración o extracción de los recursos naturales 
susceptibles de afectar estos derechos. En estos términos se pronuncia el 
artículo 7.2 del Convenio Núm. 169, que establece el deber de los Estados de 
llevar a cabo “estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de 



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 231

evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente 
que las actividades de desarrollo previstas pueden tener sobre esos pueblos”, 
estudios que deben ser considerados como “criterios fundamentales” para 
la ejecución de dichas actividades (Naciones Unidas, 2010).

El objetivo último de los estudios de impacto no es otro que el adoptar 
todas las medidas necesarias para prevenir los posibles efectos negativos de 
las actividades proyectadas en el medio ambiente y la vida social, económica, 
cultural y espiritual de los pueblos indígenas. 

f) Participación en los beneficios

El deber de establecer mecanismos de participación en los beneficios 
a favor de los pueblos afectados por dichos proyectos está expresamente 
regulado en el artículo 15.2 del Convenio Núm. 169, y ha sido reiterado, entre 
otros, por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD). 

Debe distinguirse claramente entre la “participación en los beneficios 
del proyecto, como derecho que corresponde” a los pueblos indígenas, de la 
“indemnización por daño o perjuicios causados” (Naciones Unidas, 2009, 
párr. 40). En el mismo sentido, la Corte Interamericana sobre Derechos 
Humanos dictaminó que “el Estado debe garantizar que los miembros [de 
las comunidades indígenas afectadas] se beneficien razonablemente del plan 
que se lleve a cabo dentro de su territorio”15.

El derecho de los pueblos indígenas a participar en los beneficios de 
los proyectos que afectan a sus territorios tradicionales es una constatación 
del amplio reconocimiento que la comunidad internacional ha otorgado al 
derecho de propiedad comunal indígena, que incluye el reconocimiento de 
derechos relativos a la utilización, administración y conservación de los 
recursos naturales existentes en sus territorios, con independencia de la 
titularidad estatal o privada de dichos recursos.

15 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Saramaka vs. Suriname, 28 de 
noviembre de 2007, párr. 129.
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Conclusiones

El nuevo milenio ha traído nuevas reflexiones y esperados cambios en 
torno a la gobernanza de los recursos naturales. En especial, han surgido 
cuestionamientos acerca de si los beneficios que generan los recursos naturales 
de los que hoy se dispone deben ser consumidos en el corto plazo, si es mejor 
ahorrarlos para el futuro, o si se debe encontrar una fórmula de equilibrio 
entre consumo, ahorro e inversión que contribuya a lograr un desarrollo 
inclusivo y sostenible.

Tal como se ha analizado a lo largo de todo el libro, es necesaria una 
nueva gobernanza de los recursos naturales que asegure que los beneficios 
de su explotación sean sostenibles, que haga un aporte concreto al desarrollo 
pleno y que ayude a disminuir las desigualdades que abundan en la región. 

La gobernanza de los recursos naturales debe tener un rol claro en la 
construcción de un nuevo paradigma de desarrollo con igualdad, entendida 
esta como una igualdad que contribuya a salvaguardar el presente y el futuro 
de la sociedad y promueva una mejor distribución de la riqueza, más allá de 
la mera idea de asistencia a los sectores más pobres y vulnerables, porque 
se trata de una igualdad en derechos; una igualdad, en fin, que signifique 
idéntica dignidad y reconocimiento recíproco entre las personas y respeto a 
las razones del otro, que deben ser principios rectores de un buen desarrollo.

La realidad de América Latina y el Caribe hace cada vez más necesario 
que esta nueva gobernanza de los recursos naturales sea reforzada y ejercida 
a través de políticas soberanas e instituciones que determinen con claridad las 
condiciones para la propiedad, captación, distribución e inversión final de las 
rentas provenientes de dichos recursos. Se trata de un requisito indispensable 
para asegurar la contribución de la riqueza natural al inminente cambio 
estructural que demandan la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y 
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los Objetivos de Desarrollo Sostenible contenidos en ella. En este contexto, 
los países de la región, que disponen de una vasta riqueza en recursos 
naturales, requieren del esfuerzo consciente y decidido de cada uno de los 
actores involucrados —Estado, empresas y sociedad— para seguir avanzando 
y superar el desafío.

El auge de precios de los productos básicos registrado especialmente a 
partir de 2003 permitió que varias economías de América Latina y el Caribe 
alcanzaran mejores tasas de crecimiento, lo que favoreció un significativo 
aumento del consumo, disminución de la pobreza y mejoras en los índices 
socioeconómicos de la región que no se veían desde hacía más de tres décadas. 
A varios países, estos ingresos adicionales provenientes de los recursos 
naturales les permitieron experimentar una mayor holgura fiscal, que les 
ayudó a reducir sus saldos de deuda y acumular reservas internacionales 
y, en ciertos casos, les hizo posible implementar políticas contracíclicas que 
aminoraron los impactos de la crisis financiera mundial durante 2008 y 2009.

Sin embargo, se puede decir que la mayoría de la región no ha logrado 
salir de un patrón no virtuoso, debido a que los países, por un lado, siguen 
manteniendo una matriz productiva de baja diversificación, complejidad 
e innovación, centrada en las rentas de los sectores primarios, y, por otro, 
continúan expandiendo y diversificando su consumo, con un alto peso relativo 
de bienes importados. La participación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales en las economías de la región continúa 
siendo elevada, así como también el nivel de dependencia que algunos 
países tienen respecto de ellos. Por eso, la región es hoy más vulnerable ante 
el fin del auge de precios de las materias primas. Varios países muestran 
una marcada pérdida del dinamismo del comercio internacional y una 
disminución de los ingresos fiscales. Asimismo, en los últimos años se ha 
observado una caída del consumo, una desaceleración de la inversión, una 
continua incertidumbre en los mercados financieros internacionales, así como 
una alta vulnerabilidad a los fenómenos climáticos, entre otros factores que 
agravan el panorama general. 

Hoy América Latina y el Caribe enfrenta un contexto internacional 
complejo. Los términos de intercambio de los países exportadores de 
hidrocarburos han mostrado un mayor deterioro, seguidos por aquellos de 
los exportadores de productos agroindustriales y productos mineros. Por 
otro lado, Centroamérica y el Caribe, que son importadores netos de materias 
primas, han contado con términos de intercambio más favorables. Existe 
evidencia de que los menores precios de exportación han provocado una 
caída de los ingresos por exportaciones más acentuada que la disminución 
de los egresos por importaciones producida como resultado de la baja de los 
precios de importación. Dicho efecto desencadenó durante los años 2014 y 
2015 una pérdida neta de los ingresos generados por las exportaciones netas 
ante la variación del precio de las materias primas.
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Durante 2015, en varios países de la región los recursos fiscales fueron 
afectados por un menor nivel general de ingresos, principalmente de los 
provenientes del sector extractivo. Si bien es cierto que algunos países, como 
Chile y México, registraron mayores ingresos tributarios en este período, 
dichos incrementos pudieron haber sido en mayor medida el resultado de 
las reformas tributarias recientemente implementadas. Lo que sí puede 
afirmarse con seguridad es que cada vez resulta más evidente la necesidad 
de contrarrestar los vaivenes del mercado y la dependencia respecto de los 
ingresos de la industria extractiva, promoviendo un crecimiento económico 
más equilibrado, diversificado y con visión de futuro. Una de las políticas 
clave disponibles para estimular este crecimiento es contar tanto con reglas 
fiscales que protejan los gastos de capital como con esquemas contracíclicos 
eficientes de protección a la inversión, que mitiguen los efectos de volatilidad 
macroeconómica en la región. 

Como resultado de las distintas políticas de apertura al capital 
extranjero, aunadas a la estabilidad macroeconómica que mostraron algunos 
países de la región ricos en recursos naturales, a partir de 2003 e incluso 
durante la crisis financiera mundial y después de ella, especialmente en el 
período 2008-2009, se observó un flujo importante de capitales hacia la región. 
Sin embargo, desde 2013, como consecuencia de los menores precios de los 
productos básicos, se ha observado una caída de los flujos mundiales de 
inversión extranjera directa, principalmente de los orientados a los sectores 
de hidrocarburos y minería. Junto con ser efecto de los menores precios de 
las materias primas, la disminución de dicha inversión ha sido también 
producto, en algunos casos, de los problemas sociales y ambientales en los 
que algunas industrias extractivas se han visto envueltas y que en algunos 
casos condujeron a la suspensión temporal o incluso a la cancelación de ciertos 
proyectos, dadas las crecientes protestas de las comunidades directamente 
involucradas o de la sociedad civil en general. Por otro lado, después de un 
período de abundante liquidez en los mercados financieros internacionales, 
así como de un amplio acceso al crédito a bajas tasas de interés, actualmente 
en los mercados financieros persisten la incertidumbre y la volatilidad ante 
los posibles aumentos de las tasas de interés en los Estados Unidos. Dicha 
volatilidad en los mercados financieros, en un contexto en que siguen 
presentes importantes riesgos económicos y geopolíticos, ha propiciado 
diversos cuestionamientos acerca de cómo dicha coyuntura puede afectar a 
la región; no obstante, se prevé que los países continuarán teniendo acceso 
a los mercados financieros internacionales, si bien en un contexto de mayor 
complejidad y menor liquidez global. Asimismo, un posible incremento a 
futuro de las tasas de interés externas es un factor de riesgo que sigue vigente 
para los países que mantienen considerables saldos de deuda externa pública. 

La región aún cuenta con una amplia dotación de recursos 
naturales no renovables que no deben ser desaprovechados. El desafío 
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es aprovechar estos recursos naturales de una manera virtuosa. Después 
del Oriente Medio, América Latina y el Caribe es la región que tiene las 
mayores reservas petroleras probadas en el mundo, por lo que muchos 
países siguen siendo atractivos para diversas economías que demandan 
hidrocarburos. De manera similar, de acuerdo con los estudios geológicos 
disponibles, la posición de la región en materia de reservas minerales  
es destacable1.

Uno de los grandes retos de los pactos para la igualdad en la región es 
la adecuada gestión, el aprovechamiento y la inversión óptima de los recursos 
provenientes de las industrias extractivas. Se trata de uno de los desafíos 
principales para avanzar en la construcción de un concepto más amplio de 
gobernanza asociada a la sostenibilidad del desarrollo, es decir, que incluya 
aspectos económicos, sociales, ambientales e institucionales. La experiencia 
reciente así lo demuestra; en efecto, durante el último auge de precios de 
las materias primas, la región no logró aprovechar el potencial de inversión 
de los excedentes generados por las rentas provenientes de las actividades 
extractivas para transitar hacia la necesaria acumulación de capacidades 
tecnológicas, diversificación productiva y actualización de infraestructura 
que exige el desarrollo sostenible. Los recursos adicionales que obtuvieron 
muchos países de la región ricos en recursos naturales, originados durante 
el auge de precios, no fueron idóneamente destinados para aumentar la 
inversión en infraestructura, favorecer una mayor obtención de patentes, 
disponer de más recursos para investigación y desarrollo o tratar de mejorar 
los índices de complejidad tecnológica, entre otros objetivos. 

Debido a lo anterior, en los países de la región, por ejemplo, los 
indicadores que evalúan la eficiencia dinámica quedaron muy rezagados con 
respecto a aquellos de los países asiáticos, en particular los de la República de 
Corea. Como se expuso previamente, las experiencias exitosas de convergencia 
se han basado en la diversificación de la estructura productiva hacia sectores 
con mayor intensidad en conocimientos, situación que en muchos países de 
la región no se produjo en el último decenio. En definitiva, es posible afirmar 
que el auge de precios fue utilizado para financiar principalmente una gran 
expansión del consumo, que no estuvo acompañada de una priorización 
estratégica de la inversión pública basada en criterios de sostenibilidad 
económica y ambiental de largo plazo. A través de políticas fiscales y de 
promoción industrial, algunos países que cuentan con una producción 
petrolera de importancia han buscado incentivar la participación de los 
proveedores nacionales en toda la cadena de valor de esa industria. 

1 Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Chile, México y el Perú y se ubican entre los 
países productores que mantienen las mayores reservas mundiales de minerales como 
cobre, hierro y plata, entre otros. 
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Cabe señalar que la explotación y producción de los recursos naturales, 
dada su naturaleza, requiere altos niveles de infraestructura para manejar 
de forma eficiente los volúmenes de materiales extraídos, junto con una 
amplia dotación de energía y agua. Mientras que en países más avanzados 
que cuentan con recursos naturales, como es el caso de Noruega, la inversión 
en infraestructura es alta, en América Latina y el Caribe los montos de 
inversión han sido bajos. Lo anterior ha tenido repercusiones en los servicios 
de infraestructura logística, que se han manifestado a través de altos costos de 
transporte y de logística, así como en limitaciones para generar economías de 
escala, lo que a su vez ha contribuido a restringir la mejora de la productividad 
en la región. A pesar de que en la última década algunos países de la región 
lograron mayores tasas de inversión en infraestructura con respecto al PIB, 
no consiguieron disminuir la brecha histórica de infraestructura. Existe 
evidencia de que, en general, los países con exportaciones más diversificadas 
y con un mayor nivel de exportaciones de productos manufacturados han 
mostrado un mejor desempeño de servicios logísticos. Las características de 
enclave que presenta la extracción de recursos naturales, en general, han sido 
producto del desarrollo de una infraestructura orientada más a la extracción 
de los recursos y a la facilitación de la exportación que a la reducción de los 
costos logísticos y a un mayor progreso del sector productivo local.

La coyuntura que está atravesando América Latina y el Caribe muestra, 
en general, una desaceleración de las tasas de crecimiento económico que hace 
más apremiante el uso eficiente de los recursos provenientes, en particular, 
de las industrias extractivas. A esto se suma una disminución de la demanda 
de materias primas por parte de China y la India —actores fundamentales 
en el mercado de productos básicos, que se encuentran actualmente ante 
un escenario complicado, con menores tasas relativas de crecimiento—, 
que impacta en los términos de intercambio de muchos países de la región 
y que podría mantenerse por un período prolongado. En este contexto, la 
región requiere seguir fortaleciendo y rediseñando mecanismos fiscales 
que ayuden a sobrellevar mejor las circunstancias y que a su vez permitan 
lograr un adecuado margen de apropiación estatal de las rentas generadas 
en la explotación de los recursos naturales no renovables, procurando no 
desalentar las inversiones en los sectores extractivos. En particular, los 
gobiernos cuyos recursos fiscales provienen en una proporción importante de 
la industria extractiva deben redoblar sus esfuerzos para reorientar el uso de 
los ingresos, incluidos los que se distribuyen a los gobiernos subnacionales, 
de modo que —progresivamente— se privilegie el gasto de capital sobre el 
gasto corriente. Países como el Brasil, Colombia, el Ecuador y el Perú ya han 
hecho algunos avances legislativos en este sentido. 

Ahora bien, seguramente no bastará solo con reorientar el gasto hacia la 
inversión de capital. Es preciso que tales decisiones de inversión pública sean 
tomadas sobre la base de proyectos de comprobada rentabilidad económica 
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y social, ya sea que se trate de inversiones en infraestructura o en desarrollo 
humano, o de aquellas destinadas a fortalecer la investigación, la innovación 
y la diversificación productiva. A la fecha, se observa en general como una 
limitación el hecho de que los países de la región no cuentan con normativas 
en virtud de las cuales se fiscalice y se lleve a cabo una completa evaluación 
de los impactos económicos y sociales del gasto. Lo anterior es una tarea 
pendiente para los gobiernos de todos los países que gozan de una dotación 
amplia de recursos naturales. 

Si bien los acervos de minerales y de hidrocarburos que yacen en el 
subsuelo suelen pertenecer a los Estados, para su explotación y desarrollo se 
han seguido distintas estrategias. Existe una amplia gama de instrumentos 
fiscales disponibles para lograr una adecuada apropiación estatal de las 
rentas. Más allá de la elección propia de cada país, que estará sujeta a sus 
condiciones internas, un marco fiscal de referencia debe incluir: i) regalías 
basadas en los ingresos brutos; ii) un impuesto focalizado explícitamente en 
las rentas económicas, que esté en función de los resultados de la extracción, 
y iii) el tradicional impuesto sobre las rentas de las sociedades. Además hay 
que considerar los distintos mecanismos de participación directa del Estado 
(contratos de producción compartida y participaciones accionarias), como 
también los bonos de signatura y de producción, las regalías escalonadas 
(sliding-scale royalties) y los impuestos sobre las utilidades extraordinarias 
(windfall taxes). Asimismo, se debe avanzar en políticas que permitan alcanzar 
el equilibrio entre la necesidad de obtener ingresos fiscales con criterios 
de eficiencia, equidad, estabilidad, flexibilidad y administración del riesgo 
para el Estado y el sector privado, y la progresividad del régimen fiscal, 
en el sentido de que gradualmente se pueda aumentar la capacidad para 
lograr una captación creciente de rentas por parte del Estado a medida que 
se alcanzan niveles superiores de rentabilidad. 

A raíz del último auge de precios de las materias primas, algunos países 
de la región introdujeron una serie de reformas fiscales con el fin de aumentar 
el margen de apropiación estatal de las rentas generadas en las industrias 
extractivas. Algunos países fueron más exitosos que otros al implementar 
dichas políticas. Cabe destacar que en el sector de los hidrocarburos, si 
bien varios países han obtenido un monto importante de recursos fiscales 
(Bolivia (Estado Plurinacional de), Ecuador, Trinidad y Tabago y Venezuela 
(República Bolivariana de)), otros países como Colombia, México y Suriname 
no alcanzaron participaciones tan significativas. Se puede afirmar que no todos 
los países han alcanzado niveles de apropiación estatal de la renta económica 
si se compara con los estándares internacionales. De esta forma, la política 
de una mayor apropiación de las rentas debe formar parte de las agendas 
de los gobiernos para lograr una gobernanza de los recursos naturales más 
fortalecida. En el sector minero, hasta ahora solo Chile sobresale por el alto 
margen de apropiación por parte del Estado de las rentas provenientes del 
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cobre. Consecutivamente se encuentran el Estado Plurinacional de Bolivia y 
el Perú, si bien con niveles inferiores. Chile, como la mayoría de los países de 
la región que explotan minerales, sigue manteniendo una gran dependencia 
respecto de los ingresos provenientes de la minería, en su caso del cobre, lo 
que no puede ser sostenible en el largo plazo. 

En general, las empresas mineras y petroleras privadas suelen formar 
parte de grandes multinacionales que exigen un control eficiente de sus 
operaciones en materia de ingresos, costos y riesgos implícitos. Lo anterior se 
traduce en la implementación de instrumentos de tributación internacional 
aplicados, por ejemplo, en el tratamiento de los precios de transferencia, 
que en algunos casos pueden llevar a maniobras de evasión o elusión en 
materia fiscal. En consecuencia, es preciso que la gobernanza de los recursos 
naturales cuente con mecanismos apropiados de regulación y fiscalización, 
que aseguren que el uso de los instrumentos legales y tributarios se haga 
sin distorsiones fiscales o menoscabo del bien común. 

 Con respecto al manejo fiscal de los recursos naturales, debido a los 
aspectos políticos y constitucionales —vinculados a la propiedad legal de 
los recursos del subsuelo—, es deseable reconocer algún rol a los gobiernos 
subnacionales en el manejo de los ingresos fiscales provenientes de las 
industrias extractivas. América Latina y el Caribe, con excepción de la 
Argentina, ha mantenido un alto grado de centralización fiscal —incluso en 
un país federal como el Brasil—, complementada con distintos sistemas de 
coparticipación de recursos y de transferencias entre niveles de gobierno. Es 
imperativo que la distribución de los ingresos fiscales contemple las diferentes 
circunstancias regionales mediante un tratamiento global que considere 
tanto las necesidades de financiamiento como la protección ambiental en 
los respectivos gobiernos subnacionales.

Por otra parte, en los últimos años se ha podido observar un aumento 
de la conflictividad relacionada con las actividades extractivas. Sin embargo, 
se puede decir que en el sector de los hidrocarburos los conflictos han sido 
menos numerosos; varios factores coadyuvan en tal sentido, por ejemplo, 
la percepción o aceptación social distinta de las actividades petrolíferas en 
comparación con las mineras, pero también una mayor presencia del Estado 
en la producción. Ello no garantiza que no se origine un impacto ambiental 
durante la actividad extractiva, pero en la percepción social existiría una 
mayor responsabilidad por parte del gobierno en materia de mitigación. 
Una gran preocupación, en este sentido, tiene su base en la proliferación de 
la minería ilegal.

Lo anterior hace cada vez más necesario lograr una adecuada 
coordinación institucional entre agencias encargadas de la administración 
y la regulación de las actividades de explotación de recursos naturales no 
renovables y aquellas responsables de la recaudación de ingresos fiscales 
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derivados de su imposición. En los últimos años, se ha manifestado en 
la región una percepción generalizada de los esquemas regulatorios 
tradicionales (normas, controles, sanciones e intervenciones directas de los 
gobiernos, entre otros) como insuficientes para responder adecuadamente a 
los procesos de deterioro con impacto ambiental, producidos principalmente 
por las actividades extractivas. Esto ha favorecido la implementación de 
nuevos instrumentos económicos, como los impuestos y cargos ambientales 
que ayudan a mitigar dichos impactos. En la misma línea, puesto que 
evidentemente los impactos tanto económicos como ambientales y sociales 
(por ejemplo, la falta de cumplimiento de la consulta previa e informada 
a las comunidades en torno a proyectos extractivos, o su cumplimiento 
parcial o meramente formal, los problemas territoriales y la distribución 
de los beneficios, entre otros) se encuentran entre las principales causas de 
conflictos con las industrias extractivas, se necesita un nuevo tipo de marco 
regulatorio que contribuya a reducir los impactos, involucre a las comunidades 
de una manera más inclusiva y justa, y al mismo tiempo no reduzca el flujo 
de inversiones y creación de empleo. 

Por ejemplo, los impuestos ambientales ya existentes, que pueden ser 
considerados como una clara alternativa para reducir tales impactos, son 
parte de un conjunto de instrumentos que en la región aún se encuentran 
en una fase muy temprana de implementación. Hasta ahora solo los han 
aplicado el Brasil, país que reserva una parte de los impuestos por regalías 
mineras, y el Perú, mediante la introducción del aporte por regulación en 
el sector minero, lo que convierte esta en una primera experiencia para el 
resto de los países de la región. 

Un tema que siempre está presente en el análisis económico de los 
países con abundantes recursos naturales es si existe o no lo que se ha 
llamado una maldición de estos recursos. La experiencia de países como 
Australia, el Canadá y Noruega lleva a concluir que la maldición de los 
recursos naturales no es inexorable, pero, para frenarla, es fundamental 
contar con una arquitectura institucional adecuada. Estos países, ricos en 
recursos naturales, han ejercido una gobernanza sobre la base de pactos que 
combinan formación de capacidades, convergencia salarial, usos contracíclicos 
de parte de la renta e inversión en infraestructura, innovación y tecnología. 
El hecho de que la abundancia de recursos naturales de un país se convierta 
en una bendición o una maldición dependerá finalmente de las distorsiones 
económicas, políticas y sociales que la propia abundancia genere en los 
distintos sectores de la economía y, como se analizó previamente, dichas 
distorsiones pueden ser mitigadas o eliminadas si se lleva a cabo una 
adecuada gobernanza de los recursos naturales. De acuerdo a la evidencia 
empírica, la maldición de los recursos naturales revela una clara relación 
entre economía y política, por lo que cada vez se torna más manifiesto que las 
cuestiones clave que explican las distorsiones no son puramente económicas, 
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sino también políticas. La decisión de cuánto ahorrar y/o invertir no es solo 
un problema de asignación, sino también de distribución de los recursos y 
es lo que determina que la economía política, en gran medida a través de 
la institucionalidad, sea el factor clave en el combate a la maldición de los 
recursos naturales. Un contexto macroeconómico estable y adecuado facilita 
la generación de las tasas de ahorro e inversión requeridas para transformar 
los activos naturales en otras formas de capital perdurable consistentes con 
el desarrollo sostenible. De esta forma, un mal manejo macroeconómico, que 
no sea capaz de enfrentar la volatilidad del precio de las materias primas, 
puede dar síntomas a la enfermedad holandesa durante la bonanza y con 
ello retrasar la diversificación productiva. 

El uso de instrumentos financieros ha sido, en muchos países 
industrializados, un elemento clave para lograr la transformación estructural 
de las economías. Sin embargo, en la historia reciente de la región, este 
tema ha resultado complejo. Abundan ejemplos de situaciones en que los 
factores macroeconómicos desalentaron el proceso de transformación de 
activos y apuntalaron una escasez de crédito de largo plazo que hizo difícil 
transformar el ahorro proveniente de los sectores primarios en capital 
renovable. Adicionalmente, las propias fallas en los mercados internos de 
capitales pudieron haber generado ventajas competitivas para la inversión 
hacia activos seguros pero de baja rentabilidad. Hoy, como parte de la 
gobernanza de los recursos naturales, el reto para los gobiernos es promover 
un desarrollo financiero que permita que el proceso de transformación de 
activos naturales se lleve a cabo sobre la base del ahorro nacional. 

Más allá de examinar la relación entre la abundancia de recursos 
naturales y el crecimiento económico, en el libro se amplió el análisis de 
dicha abundancia mediante indicadores sociales como los de pobreza y 
desigualdad del ingreso, variables centrales en el desafío del desarrollo. De 
acuerdo a la evidencia teórica y empírica, se puede afirmar que existe un 
vínculo entre la abundancia de recursos naturales y el crecimiento económico, 
pero que es menos obvio el impacto que dicha abundancia puede llegar 
a tener sobre la igualdad y desigualdad, en el corto plazo. La evidencia 
empírica apunta a factores diversos que han incidido en la relación entre 
la abundancia de recursos naturales y la mayor desigualdad del ingreso. 
Entre ellos, cabe destacar la mayor dependencia de la economía respecto 
de los recursos naturales y la carencia de educación como las variables que 
explican los mayores niveles de desigualdad del ingreso. Quedó demostrado 
así que contar con una institucionalidad adecuada y transparente que 
permita gestionar de forma eficiente los recursos naturales, principalmente 
los que explotan las industrias extractivas, ha facilitado a muchos países 
instrumentar políticas de largo plazo que resultaron apropiadas para contribuir 
a aliviar la pobreza y mejorar la distribución del ingreso para el beneficio de  
la nación.
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En consecuencia, se torna evidente la importancia de implementar 
fondos soberanos de inversión (FSI) como un mecanismo de ahorro e inversión 
de recursos, de forma estratégica, como lo han hecho países como Australia, 
el Canadá, los Estados Unidos, Noruega y Nueva Zelandia, entre otros, que 
han buscado conformar un ciclo virtuoso de explotación de recursos naturales 
y desarrollo económico. También en este sentido se han desaprovechado en 
América Latina y el Caribe los ciclos de auge de precios para la implementación 
de este tipo de iniciativas de ahorro e inversión pública. En efecto, a pesar 
de que existen pocos antecedentes, se puede afirmar que los ejemplos en la 
región son recientes, de volumen escaso y están presentes solo en algunos 
países, lo que no permite sostener que esta sea una clara tendencia de política 
pública en tal sentido. 

La implementación de los fondos soberanos de inversión junto con 
políticas macroeconómicas adecuadas y una institucionalidad clara y 
transparente han sido factores clave para alcanzar un desarrollo económico 
inclusivo en aquellos países y, sobre todo, en muchos casos, han permitido 
mitigar o evitar las distorsiones económicas que pueden surgir ante la 
llamada maldición de los recursos naturales no renovables. De manera 
cada vez más perentoria, la región requiere avanzar desde una política de 
aplicación masiva de los ingresos generados por la industria extractiva al 
gasto corriente, hacia la implementación de fondos soberanos de inversión. 

Ello no significa que sea recomendable una copia idéntica de los 
mecanismos de ahorro o equidad intergeneracional que han aplicado 
exitosamente los países antes nombrados, dado el grado de inelasticidad 
del gasto público y los altos requerimientos de gasto fiscal de tipo social 
que tienen los países de América Latina y el Caribe. Tampoco sería posible 
un cambio inmediato, sino que debe existir un proceso de adaptación. Es 
evidente que cada país tiene necesidades de desarrollo económico diferentes, 
por lo que la adaptación de la gobernanza y de cada uno de los fondos 
soberanos de inversión debe basarse en las características propias de su 
economía. Sin embargo, sí es preciso abonar la idea de que la preferencia por 
el consumo de los ingresos fiscales originados en los recursos naturales debe 
ser reemplazada por una combinación de consumo, ahorro e inversión, que 
progresivamente ayude a transformar el paradigma de explotación de los 
recursos naturales en uno virtuoso y equilibrado para la sociedad actual y las 
generaciones futuras. La clave detrás de esta idea es avanzar gradualmente 
desde el consumo hacia la inversión.

Algunos países de la región ya cuentan con un fondo soberano de 
inversión o, en algunos casos, con más de un tipo de fondos. Los países de 
América Latina y el Caribe que ya han implementado fondos de estabilización 
son el Brasil, Chile, México, el Perú, Trinidad y Tabago y Venezuela (República 
Bolivariana de). En algunos países, como se mencionó, opera más de un fondo 



Hacia una nueva gobernanza de los recursos naturales... 245

o el mismo fondo tiene dos o más funciones. Este último es el caso, por ejemplo, 
de Trinidad y Tabago, que tiene un fondo con un doble objetivo: funciona 
como estabilizador macroeconómico y como fondo de ahorro para futuras 
generaciones. Hasta ahora México es el único país que ha implementado un 
fondo que, además de emplearse como estabilizador macroeconómico, se 
utiliza como fondo de ahorro e inversión como palanca de desarrollo para 
el bienestar de largo plazo de los mexicanos. Chile, por su parte, mantiene 
dos fondos por separado, uno como estabilizador económico y el segundo 
como reserva de pensiones.

Dentro de la región, el empleo de fondos como mecanismo de 
estabilización macroeconómica ha sido el más común y, en general, este tipo 
de fondos invierten en instrumentos de más corto plazo, mayor liquidez y 
menor riesgo, con el fin de implementar en el momento en que sea necesario 
políticas contracíclicas. Además de la estabilidad macroeconómica que 
proporcionan, haber contado con este tipo de fondos permitió a distintos 
países de América Latina y el Caribe mitigar los impactos de la crisis 
financiera mundial en 2008 y 2009 y, como efecto también de su riqueza 
natural, convertirse en destinos atractivos de inversión. Sin embargo, en lugar 
de que se avanzara hacia objetivos de sostenibilidad y políticas industriales 
más profundas, a raíz del auge de precios de las materias primas iniciado en 
2003 la participación de las exportaciones de sectores extractivos y primarios 
en el total exportado se acrecentó, lo que redundó en una “reprimarización” 
durante el nuevo milenio.

Actualmente, el contexto económico, financiero, ambiental y social es 
muy diferente, por lo que los recursos deben ser aprovechados y gestionados 
de manera más eficiente, sumando también buenas prácticas sociales y 
ambientales. Una de las principales características de la inversión de estos 
recursos a través de fondos soberanos de inversión debe ser la transparencia, 
de la que los gobiernos son responsables. Dicha transparencia puede hacer 
que los gobiernos sean más eficientes, que se eviten crisis fiscales y exista una 
mayor coherencia de las políticas, que permita mejorar el clima de negocios 
para los empresarios y facilite la relación entre el gobierno y la sociedad. Cabe 
destacar el caso de Noruega, país que se ha mantenido en primer lugar en 
distintos índices de gobernanza que captan la calidad de la transparencia y 
el nivel de responsabilidad de los fondos soberanos de inversión.

Debido a las características de los recursos naturales no renovables, se 
requiere que su aprovechamiento sea responsable y se lleve a cabo pensando 
en el bienestar de los países en el largo plazo. Por tal motivo, se acrecentó el 
interés de los gobiernos por determinar qué parte de los recursos deben ser 
ahorrados, gastados, utilizados en infraestructura y/o capital humano o bien 
utilizados con fines precautorios para estabilizar la economía en tiempos de 
crisis. Cada país de la región adaptó —y debe continuar adaptando— los 
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fondos soberanos de acuerdo a sus propias necesidades y condiciones. Si bien 
algunos países ya cuentan con algunos de estos instrumentos, la tenencia de 
fondos de inversión, en comparación con la de otras regiones, es muy baja. Es 
evidente que en la mayoría de los países aún persiste la política de orientar 
los ingresos provenientes de la renta de los recursos naturales hacia el gasto 
corriente, la que en muchos casos no pareciera ser sostenible. Dado lo anterior, 
el cambio estructural con igualdad requiere que se implementen medidas de 
política que favorezcan la transformación del capital natural no renovable en 
otras formas de capital perdurable, como capital humano —mediante educación 
y capacitación—, infraestructura, innovación y desarrollo tecnológico, junto 
con un manejo óptimo de los activos financieros, que permita en el largo 
plazo alcanzar un crecimiento sostenible y un desarrollo económico inclusivo 
más allá del ciclo de vida de dichos recursos. Asimismo, los países deben 
considerar el hecho de que la región está transitando la etapa del bono 
demográfico, por lo que debe prepararse para la etapa de envejecimiento de la 
población; de esta forma, para alcanzar los niveles de sostenibilidad deseados, 
relacionados con las generaciones futuras, deben tomar en cuenta los cambios  
demográficos proyectados.

Es importante reiterar que la tarea de construcción de una nueva 
gobernanza de los recursos naturales conlleva —entre varios otros aspectos—  
la necesidad de desarrollar una nueva concepción de la captación y 
administración de los recursos fiscales originados en las rentas de los recursos 
naturales. Las valiosas y diversas experiencias al respecto disponibles en 
el resto del mundo y sus caminos de solución quizás no sean simplemente 
replicables en América Latina y el Caribe, debido a las características propias 
de la región, la inelasticidad de varios componentes del gasto público 
actual y, en especial, la necesidad de multiplicar la inversión agregada en la 
economía regional. Por tal motivo, el uso de instrumentos financieros debería 
considerarse como un mecanismo más dentro del contexto de un menú 
amplio de instrumentos que sirvan para los fines de la nueva gobernanza 
de los recursos naturales.

La región necesita de manera urgente ampliar la capacidad institucional 
para la gestión pública de los conflictos que puedan surgir en el desarrollo de 
los sectores extractivos. Como ya se expuso, la multiplicación y judicialización 
creciente de los conflictos asociados al desarrollo de proyectos extractivos 
ha puesto en evidencia la carencia de políticas de Estado, capacidad 
institucional y mecanismos expeditos de compensación y resolución. Por 
tanto, es fundamental conciliar las legítimas demandas sociales de los grupos 
afectados con el desarrollo económico sostenible de las ventajas comparativas 
nacionales, lo que se ha traducido en crecientes costos económicos, financieros, 
sociales y ambientales. 
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Un aspecto que se está observando con cierta preocupación es 
una utilización del territorio para las industrias extractivas que debe 
compatibilizarse con espacios donde tiene lugar una mayor diversidad 
de actividades humanas y productivas. Así, la minería y la producción de 
hidrocarburos deberán interactuar con más actores y responder a mayores 
expectativas y demandas, incluidos desde aspectos económicos, cuando se 
trate de otras actividades productivas, como la agricultura, hasta aspectos 
sociales, como son las preferencias de grupos de personas por la recreación o 
la preservación. Del mismo modo, habría que considerar aspectos estratégicos 
como, por ejemplo, la importancia de la conservación de la biodiversidad. 

Actualmente algunos países de la región se enfrentan tanto a bajos 
precios de las materias primas como a crecientes costos, lo que está haciendo 
inviable la continuidad de muchos proyectos, en especial los de pequeño o 
mediano tamaño. Cabe destacar, además, los costos que han surgido como 
consecuencia de siglos de explotación sin supervisión ni controles basados 
en estándares ambientales rigurosos que han dado origen a un gran número 
de pasivos ambientales mineros en la región. Existe una evidente necesidad 
de categorizar y remediar estos pasivos de forma inmediata y, más aún, 
evitar la generación de otros nuevos. El aumento acelerado de los pasivos 
ambientales mineros provocó el rechazo de las comunidades afectadas 
frente a nuevas inversiones o ampliaciones, lo que condujo a los gobiernos a 
enfrentar el gran desafío de identificar y llevar a cabo un inventario de todos 
estos pasivos, que permita caracterizarlos de mayor a menor riesgo, para 
finalmente proceder a la remediación inmediata de los sitios contaminados, 
por orden de prioridad. 

Una de las principales causas de conflicto han sido los impactos 
ambientales que algunas empresas extractivas han generado sobre el agua, 
la tierra y el aire. Dado que se trata de actividades mineras cuyo desarrollo 
requiere grandes cantidades de agua, en muchos casos han ocasionado escasez 
o contaminación de este recurso, necesario para las comunidades que por 
décadas han tenido la agricultura, la pesca y la ganadería como principal 
fuente de sustento. Entre las deficiencias que enfrentan los sistemas de 
gobernabilidad de los recursos hídricos para la prevención y resolución de 
conflictos se encuentran los problemas relacionados con la insuficiencia de 
los marcos normativos, la carencia de capacidad institucional para asegurar 
su eficacia y la falta de abordajes integrales. Dichas deficiencias podrían 
mitigarse en el marco de una estricta política de gobernabilidad. 

Cada vez se hace más necesario ir más allá del planteo simplista de creer 
que los beneficios económicos de las industrias extractivas compensarán sus 
externalidades negativas. Desde finales de los años noventa, este argumento 
ha tomado cada vez mayor relevancia y en la actualidad se está tornando 
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menos realista. El problema se ha vuelto más complejo y multisectorial, lo 
que hace imperativo disponer de una mirada más amplia, anticipándose a 
las demandas de las comunidades. Es preciso encontrar un equilibrio básico, 
que asegure el respeto a los derechos de las comunidades y no obstaculice 
las inversiones, el desarrollo y el cuidado de la naturaleza. Es crucial para 
el futuro de las actividades extractivas encontrar y desarrollar el vínculo 
adecuado entre las actividades extractivas y los derechos de las comunidades 
y de los pueblos indígenas. Se puede afirmar que se ha avanzado mucho al 
respecto y, en ese sentido, cabe resaltar el esfuerzo de diversos organismos 
de las Naciones Unidas que han actuado en el proceso de elaboración de 
principios y directrices para lograr dicho vínculo. Sin embargo, no todo está 
resuelto. En primer lugar, se debe cumplir con los estándares internacionales 
que exigen los estudios de impacto social y ambiental como una de las 
garantías específicas de los pueblos indígenas, así como la conservación y 
la protección del medio ambiente como un derecho fundamental de toda 
la sociedad. Existe evidencia de que incorporar buenas prácticas antes del 
inicio de cualquier proyecto, durante su ejecución y después de su cierre  
constituye un elemento crucial para mitigar o, en el mejor de los casos, 
eliminar los impactos ambientales o sociales negativos que puedan generar 
las actividades extractivas. Cumplir con estos principios y directrices 
facilitaría la adecuada gobernanza de los recursos naturales en concordancia 
con los derechos humanos y la democracia. Además de la incorporación 
de estos principios, ahora se impone una verdadera implementación 
de dichas prácticas, proceso para el cual no existen aún en la región 
demasiados datos, ejemplos o experiencias de casos relevantes de los  
últimos años.

Para avanzar con celeridad en las rutas planteadas, la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en su trigésimo quinto 
período de sesiones (celebrado en Lima, en 2014), planteó la necesidad de 
construir pactos sociales y pactos fiscales que aporten un mayor efecto 
redistributivo y que consoliden una institucionalidad más acorde con los 
derechos sociales. Con estos pactos no se busca reemplazar la ley, sino 
que, al contrario, ellos están diseñados para fortalecerla y revestirla de una 
mayor legitimidad social, que es precisamente la carencia más acentuada 
de las instituciones políticas tradicionales de América Latina y el Caribe. El 
diálogo y el consenso que se buscan con estos pactos son componentes básicos 
para fortalecer el rol que tiene el Estado e imprimen a las políticas públicas 
y a las reformas institucionales orientaciones que responden a demandas 
y aspiraciones de la propia sociedad, ampliando sus miras y evitando así 
que la agenda del desarrollo dependa de intereses comerciales, económicos 
o financieros particulares. Dichos pactos cumplen un rol fundamental 
para este fin y para fortalecer el reconocimiento del Estado como eje de ese 
cambio estructural. Se trata de un instrumento necesario para ampliar el 
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horizonte de la acción política: el actual dilema del desarrollo está destinado 
a resolverse por la vía del diálogo social y la concertación que los países de 
América Latina y el Caribe necesitan hoy.

La región demanda un cambio en el actual paradigma de explotación 
de los recursos naturales, mediante una gobernanza compatible con la 
sostenibilidad y la igualdad, a través de acuerdos sociales de amplia base en 
torno a objetivos que involucren a múltiples actores y que se desarrollen en 
un marco de equidad y transparencia. Dentro de los pactos propuestos, para 
fines de este libro se destacan dos: i) el ambiental y ii) el de gobernanza de los 
recursos naturales. El primer pacto, que se refiere a la sostenibilidad ambiental, 
resuelve los desafíos de la denominada solidaridad intergeneracional, uno de 
los aspectos más sustanciales de la visión de la gobernanza de los recursos. Este 
pacto tiene una dimensión social, que está estrechamente relacionada con el 
eje ambiental. Se trata de un pacto que trasciende las fronteras nacionales, en 
la medida en que se concibe como un instrumento que refuerza la conciencia 
global sobre el cuidado del medio ambiente, al mismo tiempo que propone 
el decidido respeto por los grupos sociales afectados por la degradación 
ambiental y el agotamiento de los recursos no renovables. 

Por su parte, el segundo pacto, relacionado con la gobernanza de los 
recursos naturales, responde al gran desafío que enfrenta hoy la región: 
la articulación del cambio estructural para la igualdad. Hacia allá apunta 
la idea de gobernanza de los recursos naturales, especialmente en lo que 
respecta a alinear las políticas soberanas de los países de América Latina 
y el Caribe en relación con la construcción de una nueva institucionalidad 
que gobierne la propiedad, la apropiación y la transferencia de las rentas 
obtenidas a partir de estos recursos. 

El mapa de la visión del Estado sobre los recursos naturales está 
constituido por temas más o menos recurrentes, como la soberanía de los 
recursos, la política pública para facilitar su aprovechamiento, un ordenamiento 
territorial y legislativo, y un manejo económico destinado a la conversión de 
los recursos en rentas y en capital para su inversión o distribución. 

Una gobernanza fortalecida debería permitir manejar de forma 
adecuada las distorsiones macroeconómicas derivadas de la volatilidad de 
los ciclos de precios de los bienes primarios, así como los flujos fiscales y de 
divisas asociados a los recursos naturales, a través de la implementación de 
fondos soberanos, principalmente fondos estratégicos para el desarrollo, así 
como dar continuidad y ampliar los fondos de estabilización. De esta forma, 
se busca un balance entre el gasto, el ahorro y la inversión que se necesitan 
para avanzar en el desarrollo económico y social, y en la institucionalización 
de mecanismos e instrumentos de estabilización, ahorro e inversión que 
respondan verdaderamente a las necesidades de la región. 
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En distintos foros de gobernanza mundial, se toma como punto de 
partida el término gobernanza entendido como la capacidad del Estado, en 
cuanto poder legítimo y con autoridad, para gobernar y tomar decisiones en 
favor del bien común. Sin embargo, la gobernanza va más allá, en la medida 
en que nutre a las instituciones con la capacidad y la intención de interactuar 
en un cambio de paradigma en la relación del Estado con los mercados y 
con la sociedad civil. Una gobernanza fortalecida requiere un cambio en la 
concepción sobre el papel que deben desempeñar el gobierno y el Estado 
como puntos de referencia de la organización política e institucional de los 
países, en la medida en que gobernanza es sinónimo de buen gobierno. En 
definitiva, es el buen gobierno del sistema de relaciones que interactúan en 
el desenvolvimiento de la actividad, de una manera amplia. No se trata de 
acaparar, sino de construir sinergias y en este sentido también las empresas 
y la sociedad tienen mucho que decir. 

Una adecuada gestión de los recursos naturales está basada en lograr 
beneficios mutuos para los tres principales actores involucrados en las 
actividades ligadas a los recursos naturales (Estado, mercado y sociedad) 
y se constituye a través de mecanismos de transparencia e información 
pública sobre la percepción, gestión y distribución de los recursos naturales 
y las rentas obtenidas de estos. Hoy, la región no está todavía en ese punto. 
Si bien estos mecanismos están más presentes que antes en las actividades 
extractivas, en muchos países la implementación de dichos mecanismos y 
la legislación sobre ellos no han llegado a ser del todo las más apropiadas. 

Fortalecer la capacidad de las instituciones públicas para resolver 
y gestionar eficazmente el creciente número de conflictos económicos, 
sociales, ambientales y laborales asociados al desarrollo de los sectores 
extractivos, fomentar la consulta previa y la aprobación formal por parte de 
las comunidades involucradas y promover buenas prácticas antes, durante 
y después de la realización de los proyectos son elementos cruciales para 
alcanzar el verdadero y necesario desarrollo inclusivo que demanda América 
Latina y el Caribe.

Por supuesto, el punto de partida de cualquier esfuerzo debe ser una 
explotación de los recursos naturales responsable, en el sentido de aplicar 
buenas prácticas, con sólidas políticas y leyes que prioricen el respeto de 
las poblaciones asociadas a los proyectos extractivos y la preservación de 
la naturaleza, en particular de los factores más sensibles relacionados con 
las actividades productivas de las comunidades locales, particularmente en 
relación con el agua, el suelo y el entorno natural. La visión que se necesita 
hoy para la gestión de los recursos naturales en América Latina y el Caribe 
pasa por la incorporación de una concepción que articule el crecimiento con 
el cambio estructural para la igualdad, a través de acuerdos entre los países 
involucrados en las metas de cambio. Asimismo, dicha gobernanza deberá 
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formar parte de la visión estratégica y política del Estado para cambiar 
el actual paradigma de la explotación de los recursos naturales por uno 
más sensible y compatible con la sostenibilidad económica y ambiental, el 
respeto y la garantía de protección social, particularmente de los sectores 
más vulnerables. 

Esto es la gobernanza, un esfuerzo consciente que contribuye a la 
generación de instituciones fuertes y, al mismo tiempo, fomenta el desarrollo 
de normas, procesos y conductas consistentes con el ejercicio del poder con 
participación, responsabilidad, efectividad y coherencia. Se trata, en el caso 
de los recursos naturales, de la construcción de instituciones y la formulación 
de estrategias y políticas capaces de ordenar y dirigir dichos recursos a 
través de acuerdos que faciliten la mejora de las oportunidades para lograr 
un desarrollo pleno y sostenible. 

La buena gobernanza está destinada a convertirse en el principal 
instrumento con que cuentan los países de América Latina y el Caribe 
para cambiar la orientación que se ha dado hasta hoy al manejo económico 
y fiscal de los recursos naturales y avanzar en el camino de la equidad, 
la sostenibilidad, los derechos humanos y la protección de la naturaleza. 
Constituye, finalmente, una perspectiva segura de cambio del paradigma 
de desarrollo, para transitar hacia uno pleno y con igualdad, en beneficio 
de las generaciones actuales y de las que vendrán.
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El desafío del desarrollo en América 
Latina y el Caribe es trascendental, 
por las diferentes dimensiones que lo 
componen, sus objetivos e instrumentos 

y los obstáculos que lo condicionan. En esa línea, este libro constituye 
una contribución al debate sobre el desarrollo, en particular sobre uno 
de sus retos más grandes, la gobernanza de los recursos naturales.

En el caso de los recursos naturales no renovables, el desafío de la 
gobernanza es aún mayor, debido a su propia naturaleza de recursos 
agotables, que exige un tratamiento en extremo cuidadoso, que atienda a 
los criterios más apreciados del desarrollo sostenible y que considere las 
necesidades de las generaciones futuras como un componente esencial 
de las decisiones.

La gobernanza vigente de los recursos naturales no ha logrado llevar 
a la región a un proceso virtuoso para el aprovechamiento sostenible 
de esa riqueza. Como se sostiene a lo largo del documento, la región 
requiere una nueva gobernanza de los recursos naturales que asegure 
que los beneficios de su explotación sean sostenibles, que haga un 
aporte concreto al desarrollo pleno y que contribuya a disminuir las 
desigualdades existentes.

Es por eso que se propone el debate y la construcción de una visión 
común, como parte del camino hacia una nueva gobernanza de los 
recursos naturales que logre transformar el capital natural no renovable 
en otras formas de capital perdurable que puedan sostener el ingreso 
nacional y el proceso de desarrollo sostenible, más allá del ciclo de vida 
de aquellos recursos.
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